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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO No. 71-2016

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo previsto

en el Artículo 13 Atribución 1 de la Ley de Promoción de la

Alianza Público Privada, corresponde a la Comisión para la

Promoción de la Alianza Público Privada (COALIANZA), de

forma exclusiva la gestión de los procesos de contratación que

permitan la participación público-privada en la ejecución,

desarrollo y administración de obras y servicios públicos de

interés para el Estado.

CONSIDERANDO: Que dentro de las principales

funciones de  la Comisión para la Promoción de la Alianza Público

Privada (COALIANZA)  está la de asegurar que las Alianzas

Público-Privadas (APP), estén en armonía con los Objetivos y

Metas de la Visión de País y Plan de Nación, en concordancia

con el desarrollo de proyectos de inversión que contribuyan a

una Honduras productiva, generadora de oportunidades y

empleos dignos y en concordancia con los lineamientos de

Infraestructura Productiva como motor de la actividad económica

y Competitividad, Imagen de País y Desarrollo de Sectores

Productivos.

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional alcanzar

niveles óptimos de los servicios aeroportuarios del país y en tal

sentido el Estado de Honduras garantiza la seguridad, regularidad

y eficiencia dentro de la actividad de la aviación civil desarrollada

en el país.

A.     480
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CONSIDERANDO: Que la Comisión para la Promoción de la

Alianza Público – Privada (COALIANZA) en aplicación de los

procedimientos establecidos en la Ley de Promoción de la Alianza

Público Privada y su Reglamento, mediante Concurso Público

Internacional, en fecha veintiuno (21) de Diciembre de dos mil

quince (2015), adjudicó el Contrato de Concesión del Aeropuerto

Internacional de Palmerola de la República de Honduras, a favor

de la sociedad mercantil denominada Empresa Inversiones

EMCO, S.A. de C.V., quien de conformidad al párrafo último

del Artículo 19 del Reglamento de la Ley de Promoción de la

Alianza Público Privada y al Capítulo V, numeral 5.2.2 literal k)

del Pliego de Condiciones, para los fines de la ejecución del

contrato de concesión,  constituyó la Sociedad Mercantil de

Propósito Especial denominada Palmerola International

Airport Sociedad Anónima de Capital Variable, empresa con

la cual  en fecha treinta y uno (31) de Marzo del presente año, se

firmó el Contrato de Concesión, Diseño, Construcción,

Financiamiento, Operación y Mantenimiento del Aeropuerto

Internacional de Palmerola de la República de Honduras,

mismo que fue aprobado por el Presidente de la República en

Consejo de Secretarios de Estado, mediante Decreto Ejecutivo

número 016-2016, publicado en el Diario Oficial La Gaceta de

fecha diecisiete (17) de Marzo de dos mil dieciséis (2016).

CONSIDERANDO: Que para la plena eficacia y validez

del contrato relacionado, es necesario su aprobación por parte

del Congreso Nacional, en cumplimiento al mandato establecido

en el Artículo 205, Atribución 19 de la Constitución de la República,

es potestad de éste, aprobar o improbar los contratos que lleven

involucradas exenciones, incentivos y concesiones fiscales o

cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes

el “Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción,

Financiamiento, Operación y Mantenimiento del Aeropuerto

Internacional de Palmerola de la República de Honduras”,

con sus respectivos anexos, suscrito en fecha treinta y uno

(31) de Marzo del dos mil dieciséis  (2016) entre el Estado de

Honduras a través de la Comisión para la Promoción de Alianza

Público Privada (COALIANZA), como estructurador, la

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Servicios Públicos (INSEP), como concedente y la Sociedad

Mercantil de Propósito Especial denominada Palmero

International Airport Sociedad Anónima de Capital Variable

como concesionario en los términos aprobados por el Presidente

de la República en Consejo de Secretarios de Estado Mediante

Decreto Ejecutivo Número 016-2016, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta, de fecha diecisiete (17) de Marzo de dos mil
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dieciséis (2016), con las modificaciones de las cláusulas acordadas

entre las partes en el Acuerdo Ejecutivo PCM-041-2016 de fecha

31 de Mayo de 2016, enviado al Congreso Nacional en fecha 01

de Junio de 2016 y que literalmente dice:

CONTRATO DE CONCESIÓN DISEÑO, CONSTRUC-

CIÓN, FINANCIAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENI-

MIENTO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE

PALMEROLA DE LA REPUBLICA DE HONDURAS.

CONTRATO DE CONCESIÓN DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,

FINANCIAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALMEROLA DE

LA REPUBLICA DE HONDURAS, suscrito entre LA

REPÚBLICA DE HONDURAS actuando a través de la

COMISIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA ALIANZA

PÚBLICO-PRIVADA (COALIANZA), la SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP) y

la Sociedad PALMEROLA INTERNATIONAL AIRPORT, S.A.

DE C.V.  Por una parte comparece la señora ZONIA

MARGARITA MORALES ROMERO, mayor de edad,

soltera, ingeniera eléctrica, hondureña y vecina de la ciudad de

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, con tarjeta de identidad

número 0401-1959-00564 quien actúa en su condición de

Comisionada Presidente de la COMISIÓN PARA LA

PROMOCIÓN DE LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA

(COALIANZA), tal y como consta en la Certificación del Punto

Número 5 del Acta 10 de la sesión celebrada por el Congreso

Nacional el 06 de marzo de 2014 donde consta su elección y

juramentación como Comisionada; y como Presidente y

Representante Legal de dicha Institución según el Acta Especial

de la sesión celebrada por la COMISIÓN PARA LA

PROMOCIÓN DE LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA

(COALIANZA) en fecha veintiséis (26) de enero de dos mil

dieciséis (2016); ente desconcentrado de la Presidencia de la

República, creado mediante Decreto Legislativo Número 143-

2010, con personalidad jurídica y patrimonio propio, plenamente

autorizado para firmar el presente Contrato de Participación

Público –Privada, entidad que actúa como estructurador del

proceso de adjudicación del concurso, quien en adelante se le

denominará como “COALIANZA”;  ROBERTO ANTONIO

ORDOÑEZ WOLFOVICH, mayor de edad, casado, ingeniero

civil,  hondureño y vecino de la ciudad de Tegucigalpa, municipio

del Distrito Central, con Tarjeta de Identidad Número 0801-1959-

05180, quien actúa en su condición de Secretario de Estado en

los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP),

según consta en el Acuerdo Ejecutivo Número 13-2014, de fecha

veintisiete (27) de Enero del dos mil catorce (2014), en virtud de

las facultades otorgadas por la Ley General de Administración

Pública y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo y en conformidad con el

procedimiento de adjudicación realizado por la Comisión para la

Promoción de la Alianza Público – Privada, en aplicación de la

Ley de Promoción de la Alianza Público Privada y su Reglamento,

a quien en adelante se le denominará como EL CONCEDENTE;

y por otra parte el señor LENIR ALEXANDER PEREZ

SOLÍS, mayor de edad, casado, Ejecutivo de Empresas, de

nacionalidad hondureña, de este domicilio, con Tarjeta de

Identidad Número 0501-1976-08366, quien actúa en su condici6n

de Representante Legal y Presidente de la Sociedad

PALMEROLA  INTERNATIONAL AIRPORT, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (PIA, S.A. DE C.V.),

sociedad constituida mediante Escritura Pública Número Uno (01)

de fecha catorce (14) de Enero del dos mil dieciséis (2016),

autorizada ante los oficios del Notario CARLOS LÓPEZ

CONTRERAS e inscrita bajo el Número 31868 de la
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Matrícula 2549253 del Registro de Comerciantes Sociales del

Registro Mercantil del departamento de Francisco Morazán, y

según constan las facultades ampliamente otorgadas al

Representante Legal mediante Escritura Pública Número dos (02)

de Otorgamiento de Poderes, de fecha veintiséis (26) de Enero

del dos mil dieciséis (2016), autorizada ante los oficios del Notario

CARLOS LÓPEZ CONTRERAS e inscrita bajo Número 32102,

Matrícula 2549253, a quien en adelante se le denominará  “EL

CONCESIONARIO”. EXPONEN:

I.     Que, el artículo 4° del Decreto N° 143-2010, que contiene

la Ley de Promoción de la Alianza Público - Privada, señala

que las Alianzas Público – Privadas se pueden dar para la

construcción,

II.     y/u operación, y/o transferencia, y/o mantenimiento de obras

y/o servicios públicos, pudiendo utilizarse el procedimiento

de Licitación o Concurso Público Nacional o Internacional.

III.  Que, como resultado del Concurso Público Internacional

para la constitución de una Alianza Público – Privada para

otorgar en Concesión el Diseño, Construcción,

Financiamiento, Operación y Mantenimiento del Aeropuerto

Internacional de Palmerola de la Republica de Honduras,

efectuado de acuerdo con el Pliego de Condiciones del

Concurso Público Internacional, el Adjudicatario se

responsabiliza de la ejecución del objeto del presente

Contrato durante el Plazo de la Concesión de 30 años, a

cuyo término, las Obras y los activos propios y generados

en la Explotación serán transferidos gratuitamente al Estado

de la República de Honduras en perfecto estado de

conservación y funcionamiento al momento de la entrega.

IV. Que como resultado del Concurso señalado en el expositivo

anterior, y mediando el cumplimiento de los requisitos

correspondientes se ha procedido al inicio del presente

Contrato y la firma de las Partes, en cumplimiento de los

requisitos del Pliego de Condiciones.

V. Que, el presente Contrato se conviene con arreglo a las

Clausulas siguientes:

CAPÍTULO I:

OBJETO DEL CONTRATO Y DEFINICIONES

OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente Contrato, se establecen los derechos y obligaciones

entre el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO para operar

y explotar los Bienes de la Concesión, en los términos y

condiciones establecidos en el presente documento, mediante el

cual el CONCEDENTE otorga la autorización expresa para

prestar los Servicios Aeroportuarios Básicos, Servicios

Aeroportuarios de Asistencia y Servicios No Aeroportuarios de

la Concesión, y los demás permitidos por el presente Contrato,

en el Aeropuerto de Palmerola, a favor de los Usuarios, para lo

cual le concede el aprovechamiento económico de los Bienes de

la Concesión durante el plazo de vigencia del mismo. Para tal fin,

el CONCESIONARIO deberá cumplir con los parámetros,

Requisitos Técnicos Mínimos y otros asociados a la inversión, así

como con los Niveles de Calidad, previstos en el presente

Contrato.

Las principales actividades o prestaciones que forman parte

de la Concesión y que por tanto constituyen el objeto del Contrato,

son las siguientes:

a) La entrega, transferencia, uso y devolución de los Bienes

de la Concesión que se regula en el Capítulo V del

presente Contrato.
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b) Diseño, financiamiento y construcción de las Obras del

Concesionario, y adquisición de Equipamiento a cargo

del CONCESIONARIO, según se detalla en el Capítulos

VI del Contrato.

c) La ejecución y recepción de las Obras del Concedente,

conforme a lo establecido en el Capítulo VI del Contrato.

d) El mantenimiento de los Bienes de la Concesión, según

los términos del Capítulo VII del presente Contrato.

e) La Explotación del Aeropuerto de Palmerola conforme a

las condiciones del Capítulo IX del Contrato.

f) La prestación de los Servicios Aeroportuarios Básicos,

Servicios Aeroportuarios de Asistencia y Servicios No

Aeroportuarios.

El presente Contrato de Concesión responde a un esquema

DFBOT (Design, Finance, Build, Operate and Transfer, que

incluye el mantenimiento), por ello la Explotación del Aeropuerto

de Palmerola a cargo del CONCESIONARIO no supone la

transferencia de propiedad de la infraestructura del mismo, la

misma que en todo momento mantiene su condición pública. El

CONCESIONARIO adquiere la titularidad de la Concesión

durante la vigencia del presente Contrato.

El objeto del derecho de Concesión es contribuir con el

bienestar social de la población a través de una adecuada

prestación del Servicio Aeroportuario Básico y Servicio

Aeroportuario de Asistencia, en las condiciones económicas y

Niveles de Calidad que se establecen en este Contrato de

Concesión durante todo el Plazo de la Concesión. Los actos de

disposición y la constitución de derechos sobre la Concesión,

deben ser compatibles con esta naturaleza y ser aprobados por el

CONCEDENTE, previa opinión de la SAPP, conforme a lo que

disponga el Contrato.

Por otro lado, forman parte integral de este Contrato, el Pliego

de Condiciones, sus anexos, comunicaciones, circulares,

enmiendas, adendas y la Propuesta Técnica y Económica del

Adjudicatario, entre otros regulados por el proceso de Concurso

Público Internacional, y por lo tanto obligan a las Partes al mismo

tenor de las condiciones establecidas en el Contrato y sus Anexos.

El CONCESIONARIO es el único responsable frente al

CONCEDENTE o cualesquiera otra Autoridad Gubernamental

en relación con el cumplimiento de las obligaciones que le impone

el presente Contrato, por lo que no estará exento de

responsabilidad aún en los casos en que los incumplimientos sean

consecuencia de los contratos que celebre con subcontratistas o

proveedores o de las acciones de éstos.

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN

DE TÉRMINOS

El presente Contrato debe ser interpretado de conformidad

con el sentido literal de sus Cláusulas y en caso de duda sobre

cualquiera de sus estipulaciones, para su interpretación, deberán

tomarse en cuenta, en primer lugar las disposiciones de la

Constitución de la República de Honduras, luego las leyes de

carácter especial, las leyes generales, el Pliego de Condiciones

del Concurso que dio lugar al presente Contrato de Concesión y

finalmente, las leyes que sean aplicables. El orden de sus Capítulos

y Cláusulas no debe ser interpretados como un orden de prelación

entre los mismos, salvo donde expresamente se indicare lo

contrario, los títulos utilizados para designar unos y otros

únicamente hacen referencia hacia su contenido pero no forman

parte de su texto ni afectan su interpretación.

Las Cláusulas y los Anexos del presente Contrato constituyen

el texto completo del mismo. Los Anexos que forman parte
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integrante del presente Contrato podrán ser objeto de revisión

por mutuo acuerdo alcanzado entre el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO, de forma que las obligaciones contenidas

en el mismo puedan adaptarse a las circunstancias que incurran

en cada momento de la vigencia de la Concesión. Una vez

revisadas y acordadas por ambas Partes los nuevos Anexos o

aquellos que introduzcan modificaciones a los Anexos en vigor

hasta ese momento, podrán incorporarse como parte integrante

del Contrato. Toda modificación deberá ser previamente aprobada

por el CONCEDENTE y por la Secretaría de Finanzas (SEFIN),

en lo que corresponda.

Igualmente, para la adecuada interpretación de este Contrato,

además de los contenidos en el Pliego de Condiciones del

Concurso Público Internacional, los siguientes términos tendrán

el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en

otras partes de este Contrato se les atribuya expresamente un

significado distinto. Los términos que no sean expresamente

definidos deberán entenderse de acuerdo con el sentido que el

lenguaje técnico respectivo o por su significado y sentido naturales

y obvios de conformidad con su uso general. Cuando los términos

definidos se empleen en plural (en caso de haberse definido el

término en singular), o en singular (en caso de haberse definido el

término en plural), el significado será el mismo que el definido, si

bien en plural y singular respectivamente.

1.1     Acreedores Permitidos

El término Acreedores Permitidos es aplicable para el

supuesto de Endeudamiento Garantizado que asuma el

CONCESIONARIO, y deberá cumplir con al menos

uno de los siguientes requisitos:

- Instituciones multilaterales de crédito de las que sea

miembro la República de Honduras.

- Instituciones o agencias gubernamentales internacionales

de países u organizaciones internacionales que tengan  o

establezcan relaciones diplomáticas con Honduras.

- Entidades Financieras autorizadas por la República de

Honduras a través de la Comisión Nacional de Banca y

Seguros (CNBS).

-   Otras instituciones multilaterales o financieras

internacionales aprobadas por el CONCEDENTE.

-        Inversionistas institucionales nacionales e internacionales,

que adquieran algún tipo de valor mobiliario emitido por

el CONCESIONARIO (p.e. Fondos de Pensiones,

Fondos de Inversión y Fondos de Capital en Riesgo),

- Sociedad titularizadora constituida en Honduras o en el

extranjero.

- Persona jurídica que adquiera valores mobiliarios

emitidos por el CONCESIONARIO mediante oferta

pública.

1.2    Acta de Recepción de la Obra

Es el documento emitido por el Comité de Recepción de

Obras y suscrito conjuntamente con el CONCE-

SIONARIO, donde se deja constancia de la aceptación

de las Obras del Concesionario con base en su dictamen

de aceptación de la obra, de conformidad con lo estipulado

en los Requisitos Técnicos Mínimos exigidos en el Anexo 5

y se encuentran conforme a lo exigido en el Contrato.

1.3    Acta de Aprobación de Obras del Concedente

Es el documento emitido por el Comité de Obras del

Concedente, donde se deja constancia de la aceptación de

las Obras del Concedente con base en su dictamen de
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aceptación de la obra, bajo cumplimiento de lo exigido en

el Anexo 13 del Contrato.

1.4     Acta de Entrega de Obras del Concedente

Es el documento donde se deja constancia que el

CONCESIONARIO ha tomado posesión de las Obras

del Concedente, luego de la aceptación de las mismas por

parte del Comité de Obras del Concedente, bajo

cumplimiento de lo indicado en el Anexo 13 del Contrato.

Este documento deberá estar suscrito por el

CONCEDENTE y el CONCESIONARIO.

1.5     Acta de Entrega de Palmerola

Es el documento donde se deja constancia que el

CONCESIONARIO ha tomado posesión de la totalidad

de los Bienes de la Concesión del Aeropuerto de Palmerola

en el estado en el cual éstos se encuentran, que serán

destinados a la ejecución del Contrato. Este documento

deberá estar suscrito por el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO.

1.6     Acta de Reversión de los Bienes

Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO mediante el cual se deja constancia

de la entrega en favor del CONCEDENTE de los Bienes

de la Concesión, incluidas las Obras ejecutadas y

Equipamiento adquiridos por el CONCESIONARIO,

cuando se producen principalmente los siguientes eventos:

a) Terminación de la Concesión; o, b) Entrega de bienes

obsoletos o desfasados que no permiten alcanzar los

objetivos del Contrato y que deban ser repuestos por el

CONCESIONARIO, en los términos indicados en el

Contrato.

1.7     Adjudicatario

Es el postor favorecido, a quien de acuerdo con el Pliego

de Condiciones, se le otorga la adjudicación de la

Concesión.

1.8    Aeropuerto de Palmerola

Se refiere al Aeropuerto Internacional de Palmerola, situado

en la localidad de Palmerola, departamento de Comayagua,

en la República de Honduras.

1.9     Aeropuerto de Toncontín

Se refiere al Aeropuerto Internacional de Toncontín, situado

en la localidad de Tegucigalpa, capital de la República de

Honduras.

1.10  AHAC

Es la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil - AHAC

que funciona como un ente desconcentrado de la Secretaría

de Estado en los Despachos de Defensa, como parte del

Estado de la República de Honduras y se desempeña como

autoridad de aviación civil o cualquier entidad o entidades

que asuma sus atribuciones o que tenga competencias al

respecto.

1.11   Año Calendario

Es el período computado desde el 1 de enero al 31 de

diciembre de cada año.

1.12  Año de la Concesión

Es el período anual computado desde la Fecha de Vigencia

del Contrato, contado de fecha a fecha, concluyendo un
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día igual al del año en el que se inició el cómputo de la

fecha de inicio del Plazo de la Concesión.

1.13 Aporte por regulación prestados por la SAPP.

Es el fondo constituido con los aportes realizados por el

CONCESIONARIO por concepto de aporte por

regulación para las empresas privadas que suscriban

contratos de participación público privada, establecido en

el Artículo 29 del Decreto N° 143-2010,que contiene la

Ley de Promoción de la Alianza Público Privada.

La tasa será de uno por ciento (1.0%) del valor de la

facturación anual efectuada las deducciones

correspondientes al pago de Impuesto Sobre Ventas (ISV).

1.14  Área de la Concesión

Son las áreas descritas en el Anexo 1 del presente Contrato,

que forman parte de los Bienes de la Concesión y que son

entregadas al CONCESIONARIO por el CONCE-

DENTE para su Explotación.

1.15  Asesor Aeroportuario

Es el operador aeroportuario con quien el  CONCE-

SIONARIO ha firmado el contrato de asesoría

aeroportuaria, de ser el caso.

1.16  Autoridad Ambiental

Es la Secretaría de Estado en los Despachos de Energía,

Recursos Naturales, Ambiente y Minas (SERNAM) o quien

asuma sus atribuciones o que tenga competencias al

respecto.

1.17   Autoridad Gubernamental

Cualquier autoridad judicial, legislativa, o administrativa de

la República de Honduras facultada conforme a las Leyes

y Disposiciones Aplicables, y dentro del ejercicio de sus

funciones, para emitir o interpretar normas o decisiones,

generales o particulares, con efectos obligatorios para

quienes se encuentren sometidos a sus alcances.

1.18  Autorización de Funcionamiento

Es la autorización otorgada por la AHAC para que el

CONCESIONARIO pueda operar cualquier aeropuerto

de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1.19  Bienes de la Concesión

Esta definición incluye los siguientes conceptos:

(i) El Área de la Concesión;

(ii) Las Obras y el Equipamiento;

(iii) Cualquier obra y equipo a ser transferido por el

CONCEDENTE, incluyendo las Obras del

Concedente;

(iv) Cualquier otro bien, incluyendo los bienes intangibles,

que se hubieran integrado a las Obras y que no puedan

ser separados sin afectar el adecuado funcionamiento

de las mismas y que permitan al CONCESIONARIO

cumplir con los Niveles de Calidad en la prestación de

los Servicios Aeroportuarios, previstos en el Contrato.

Tanto los Bienes de la Concesión como los demás bienes

adquiridos por el CONCESIONARIO serán devueltos y/o

entregados al CONCEDENTE en los términos y condiciones

establecidos en el Capítulo V del presente Contrato y en los

supuestos establecidos en el mismo.

1.20  Canon

Es la contraprestación que deberá pagar el

CONCESIONARIO a través del Fideicomiso al

CONCEDENTE de acuerdo a lo establecido en la Cláusula
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9.26 y pertinentes, según el monto establecido por el

Adjudicatario en su Propuesta Económica.  El Canon se

calculará como el porcentaje de los ingresos brutos

generados por concepto de la tarifa de salida de pasajero

internacional.

1.21  Canon Ofertado

Es el porcentaje de Canon establecido por el Adjudicatario

como parte de su Propuesta Económica.

1.22  Cargos de Acceso

Es la contraprestación monetaria que cualquier Usuario

Intermedio está obligado a pagar a favor del

CONCESIONARIO por utilizar la Infraestructura

Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola, de acuerdo a

la forma o modalidad que corresponda al tipo contractual

que haya adoptado el correspondiente Contrato de Acceso

por los Servicios Aeroportuarios de Asistencia.

1.23  Certificado de Aeródromo

Es el certificado expedido por la AHAC, con posteridad a

la aceptación o aprobación del Manual de Aeródromo, para

explotar el Aeropuerto de Palmerola de acuerdo con los

términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.

1.24  Cobros

Es la contraprestación monetaria que percibe el

CONCESIONARIO derivados de los ingresos

provenientes de los Servicios No Aeroportuarios.

COCESNA

Es la Corporación Centroamericana de Servicios de

Navegación Aérea.

1.25  Cofinanciamiento

Constituyen los aportes a cargo del CONCEDENTE a favor

del CONCESIONARIO que se realizarán durante los tres

(3) primeros años de ejecución del presente Contrato y

serán abonados al Fideicomiso. El Cofinanciamiento

corresponde a un monto total de Veintidós Millones

ochocientos cincuenta y cuatro mil novecientos treinta y dos

con 30/100 Dólares Americanos (US$ 22,854,932.30) que

será abonado mediante aportes, según lo dispuesto en la

Cláusula 9.13 y pertinentes del presente Contrato.

1.26 Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada-

COALIANZA

Es el ente desconcentrado de la Presidencia de la República

de Honduras creado mediante Decreto Legislativo N° 143-

2010, encargado de gestionar y promover los proyectos y

procesos de las Alianzas Público Privada (APP).

1.27  Comité de Recepción de Obras

Es el comité nombrado por el CONCEDENTE, que deberá

contar por lo menos con: un (1) representante de la SAPP

en calidad de veedor y tres (3) representantes del

CONCEDENTE. Este Comité deberá verificar la correcta

ejecución de las Obras del Concesionario y dictaminará la

aceptación o rechazo de dicha obra.

1.28  Comité de Obras del Concedente

Es el comité nombrado por el CONCEDENTE, que deberá

contar con por lo menos un representante de la SAPP en

calidad de veedor, y un representante del

CONCESIONARIO. Este Comité deberá verificar la
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correcta ejecución de las Obras del Concedente y

dictaminará la aceptación o rechazo de dicha obra.

1.29  Concedente

Es la República de Honduras, actuando a través de la

Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP).

1.30  Concesión

Es la relación jurídica de Derecho Público que se establece

entre el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO a partir

de la Fecha de Suscripción del Contrato y posteriormente

aprobado por el Congreso Nacional de la República,

mediante la cual, el CONCEDENTE otorga al

CONCESIONARIO el derecho de Explotación del

Aeropuerto de Palmerola, y por la cual éste se obliga a

ejecutar las Obras del Concesionario, conservar los Bienes

de la Concesión, prestar los Servicios Aeroportuarios

Básicos y Servicios Aeroportuarios de Asistencia destinados

a los Usuarios, y desarrollar las actividades permitidas por

el Contrato de Concesión durante el Plazo de la Concesión,

de acuerdo a lo que establezca el Contrato de Concesión y

con sujeción a lo dispuesto en las Leyes y Disposiciones

Aplicables.

1.31  Concesionario

Es la Persona Jurídica constituida por el Adjudicatario que

suscribe el Contrato de Concesión con el CONCEDENTE.

1.32  Concurso Público Internacional

Es el proceso conducido por COALIANZA y debidamente

regulado por el Pliego de Condiciones para la entrega de

Concesión del Aeropuerto de Palmerola, a favor del

Adjudicatario.

1.33  Contrato de Concesión o Contrato

Es el presente Contrato incluyendo sus Anexos, Apéndices,

celebrado entre el  CONCEDENTE  y el CONCE-

SIONARIO, y que rige las relaciones entre las Partes durante

el Plazo de la Concesión, así como cualquier otro

documento que se integre a éste, incluyendo sus adendas o

modificatorias.

1.34  Control Efectivo

Presunción de existencia de control, a menos que se

demuestre lo contrario a juicio de la SAPP, en los siguientes

casos:

a) Cuando una Persona ejerce más de la mitad de poder

de voto en la junta general de accionistas o de socios de

una persona jurídica a través de la propiedad directa o

indirecta, contratos de usufructo, prenda, fideicomiso,

sindicación y similares; y,

b) Cuando una Persona que no se encuentre comprendida

en el literal precedente, tiene facultad para designar o

remover a la mayoría de los miembros del directorio u

órgano equivalente, para controlar o ejercer la mayoría de

los votos en las sesiones del directorio u órgano equivalente

de decisión, o para gobernar las políticas operativas y/o

financieras bajo un reglamento o un contrato cualquiera que

fuere su modalidad.

1.35  Días

Son los días hábiles, es decir, que no sean sábado, domingo

o feriado no laborable en la ciudad de Tegucigalpa o en la

región donde se encuentre localizado el Aeropuerto de

Palmerola. También se entienden como feriados los días en

que los bancos en la ciudad de Tegucigalpa no se encuentran
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obligados a atender al público por disposición de la

Autoridad Gubernamental y los feriados regionales no

laborables.

1.36  Días Calendario

Son todos los días, incluyendo sábados, domingos y

feriados.

1.37   Dólar o Dólares de los Estados Unidos de América o US$

Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los

Estados Unidos de América.

1.38  Empresa Afiliada, Matriz Subsidiaria o Vinculada

Para efectos del presente Contrato, se entenderá por:

a) Empresa Afiliada: Es aquella empresa que tiene una

Empresa Matriz común.

b) Empresa Matriz: Es aquella empresa que posee el Control

Efectivo de otra. También está considerada en esta

definición aquella empresa que posee el Control Efectivo

de una Empresa Matriz, tal como ésta ha sido definida, y

así sucesivamente.

c) Empresa Subsidiaria: Es aquella empresa cuyo Control

Efectivo es ejercido por la Empresa Matriz.

d) Empresa Vinculada: Es cualquier Empresa Afiliada, Matriz

o Subsidiaria.

1.39  Endeudamiento Garantizado

Consiste en el endeudamiento por concepto de operaciones

de financiamiento, emisión de valores y/o préstamos de

dinero otorgado por cualquier Acreedor Permitido bajo

cualquier modalidad, cuyos fondos serán destinados al

cumplimiento del objeto del Contrato, incluyendo cualquier

renovación o refinanciamiento de tal endeudamiento que

se garantice; cuyos términos financieros principales,

incluyendo los montos del principal, tasa o tasas de interés,

disposiciones sobre amortización, gastos de emisión,

comisiones, u otros términos similares, hayan sido

informados por escrito a la SAPP y al CONCEDENTE.

1.40  Entidades Financieras

Son aquellas empresas definidas como tales por la Ley de

Instituciones del Sistema Financiero contenida en el Decreto

129-2004 y sus reformas a que se refiere la Relación 1 y

Relación 2 del Anexo 1 del Pliego de Condiciones.

1.41  Equipamiento

Son los equipos, sistemas eléctricos o mecánicos y

electrónicos que adquiera el CONCESIONARIO durante

la vigencia de la Concesión, necesarios para prestar los

Servicios Aeroportuarios Básicos y Servicios

Aeroportuarios de Asistencia. Asimismo, salvo disposición

expresa en el Contrato, se entienden dentro de esta

definición, aquellos equipos, sistemas eléctricos o mecánicos

y electrónicos que sean entregados por el CONCEDENTE,

como parte de las Obras del Concedente.

1.42  Equipos de Navegación Aérea

Son los equipos que serán adquiridos, instalados y puestos

en funcionamiento por el CONCEDENTE y que son

necesarios para la prestación de los Servicios de

Navegación Aérea, los cuales estarán a cargo de la AHAC

y de COCESNA, según corresponda.

1.43  Especificaciones Socio Ambientales

Son las normas vigentes, generales y específicas,

relacionadas con los requisitos exigidos en materia de

protección y conservación del medio ambiente, aplicables

en todas las etapas de la Concesión.
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1.44   Estudio de Impacto Ambiental (EIA)

Documento técnico que contiene el plan de manejo socio-

ambiental del Aeropuerto de Palmerola, en sus diversas

etapas: estudios, ejecución, conservación y operación.

Asimismo, incluye los sistemas de supervisión y control de

conformidad con lo exigido en el marco legal.

1.45  Etapa de Ejecución de Obras

Periodo del Contrato que se computa desde la Fecha de

Inicio de Obras hasta la fecha de suscripción del Acta de

Recepción de la Obra.

1.46  Expediente Técnico

Es el conjunto de documentos que contiene la información

necesaria y suficiente para permitir la ejecución y supervisión

de las Obras del Concesionario, que deberá ser formulado

por el CONCESIONARIO de acuerdo con la Propuesta

Técnica, Plan Maestro de Desarrollo y lo dispuesto en el

Contrato.  Tiene carácter vinculante para la ejecución de

las referidas Obras del Concesionario y garantizará el

correcto funcionamiento de las operaciones en condiciones

seguras y eficientes, acorde con los Niveles de Calidad y

Requisitos Técnicos Mínimos, los cuales incluyen, entre

otros, las disposiciones que aplique el CONCEDENTE, a

través de la AHAC y/o la COCESNA, según corresponda,

para el cumplimiento de las Regulaciones Aeronáuticas de

Honduras, dentro de ellos los referidos a brindar seguridad

aeroportuaria hasta finalizar el Contrato.

1.47  Explotación

Corresponde la operación de las instalaciones aeroportuarias,

la prestación de los Servicios Aeroportuarios Básicos y

Servicios Aeroportuarios de Asistencia, la utilización de los

Bienes de la Concesión para el desarrollo de actividades y

servicios comerciales y demás análogos vinculados a una

adecuada utilización de la infraestructura del Aeropuerto de

Palmerola, así como el derecho de cobrar de terceros las Tarifas

y Cargos de Acceso, en los términos establecidos en el presente

Contrato.  Incluye también la prestación de los Servicios No

Aeroportuarios y el Cobro correspondiente por dichos

servicios.

1.48   Fecha de Vigencia del Contrato

Es la correspondiente a la fecha mediante la cual se publica en

el Diario Oficial “La Gaceta”, el Decreto Legislativo que

aprueba el Contrato de Concesión suscrito entre el

CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, por parte del

Congreso Nacional de la República de Honduras.

1.49  Fecha de Inicio de las Obras

Es el día en que se inicia la ejecución de las Obras

Obligatorias Iniciales, de conformidad con lo establecido

en la Cláusula 6.25.

1.50  Fecha de Suscripción del Contrato

Es el día y hora en que se suscribe el Contrato de Concesión,

previo cumplimiento de las condiciones establecidas en el

Capítulo III del presente Contrato.

1.51  Fideicomiso

Es el fondo constituido por cuenta y riesgo del

CONCESIONARIO, cuyo patrimonio fideicometido

estará conformado por el Cofinanciamiento y los flujos

generados por los Ingresos Regulados y los Ingresos No

Regulados provenientes de la prestación de los Servicios

Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios relacionados
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o derivados de la Explotación del Aeropuerto de Palmerola,

a fin de garantizar el adecuado y oportuno cumplimiento de

las obligaciones que asuma el CONCESIONARIO y el

CONCEDENTE en el ámbito de lo establecido en el

presente Contrato. Los principales lineamientos se

encuentran detallados en el Anexo 12 del Contrato.

1.52  Garantías

Comprende la Garantía de Cumplimiento del Contrato, la

Garantía de Cumplimiento de Construcción de Obras y la

Garantía de Expropiaciones.

1.53  Garantías Bancarias

Corresponde a las garantías que otorgan las instituciones

bancarias y financieras, incluyendo la garantía bancaria y la

garantía de crédito stand-by.

1.54  Garantía de Cumplimiento del Contrato

Es la Garantía Bancaria otorgada para garantizar el

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a

cargo del CONCESIONARIO reconocidas en el presente

Contrato, incluyendo las actividades de Explotación,

conservación y Mantenimiento del Aeropuerto de Palmerola

de conformidad con lo señalado en la Cláusula 10.8 del

Contrato.

1.55  Garantía de Cumplimiento de Construcción de Obras

Es la Garantía Bancaria que garantiza la correcta ejecución

de las Obras del Concesionario, incluyendo el pago de las

penalidades y demás sanciones, según corresponda, de

conformidad con lo señalado en la Cláusula 10.9 del

Contrato.

1.56  Garantía de Expropiaciones

Es la Garantía Bancaria que garantiza la obligación de pagos

por parte del CONCESIONARIO para la gestión y

ejecución oportuna de la liberación y/o las expropiaciones

de las áreas de terreno identificadas por el

CONCESIONARIO y necesarias para la ejecución de las

Obras Obligatorias Iniciales, de conformidad con lo

señalado en la Cláusula 10.10 del Contrato.

1.57  IATA o International Air Transport Association

Es la Asociación Internacional de Transporte Aéreo, por

sus siglas en inglés.

1.58  Infraestructura Aeroportuaria

Son las edificaciones, terminal de pasajeros, pistas de

aterrizaje, calles de rodaje, plataformas, estacionamiento

vehicular, vías de acceso internas, Equipamiento e

instalaciones y obras civiles que conforman el Aeropuerto

de Palmerola, destinados a la prestación de los Servicios

Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios.

1.59  Ingresos Regulados

Son aquellos ingresos facturados provenientes del cobro

de Tarifas por parte del CONCESIONARIO por los

Servicios Aeroportuarios Básicos.

1.60   Ingresos No Regulados

Son los ingresos facturados provenientes de los Cargos de

Acceso y Cobros por los Servicios Aeroportuarios de

Asistencia y los Servicios No Aeroportuarios

respectivamente, derivados de la Explotación de la

Infraestructura Aeroportuaria prestados por el

CONCESIONARIO que se encuentran bajo el régimen

de libre competencia, sean percibidos o devengados.
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1.61    INSEP

Es la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos.

1.62  Inventarios

Son los Inventarios Iniciales, Anual y Final elaborados y

presentados conforme a los términos siguientes:

a) Inventario Inicial.- Es el listado de los Bienes de la

Concesión con los que cuenta el CONCESIONARIO

a la Toma de Posesión del Aeropuerto de Palmerola.

b) Inventario Anual: es el listado de los Bienes de la

Concesión con los que cuenta el CONCESIONARIO

a las fechas de cierre anuales de cada Año de

Concesión hasta la Terminación de la misma.

c) Inventario Final: es el listado de los Bienes de la

Concesión con los que cuente el CONCESIONARIO

a la fecha de Terminación de la Concesión.

1.63  Inversionista Estratégico

Es el Postor o integrante, en caso de Consorcio, que

acreditó los requisitos de precalificación en materia técnico-

operativa durante el Concurso y que es titular de cuando

menos la Participación Mínima que le corresponda.

La Participación Mínima del Inversionista Estratégico será

mantenida durante la vigencia del Contrato,

independientemente del cambio que pudiera ocurrir en la

titularidad de las acciones, conforme a los términos y

condiciones previstas en el Pliego de Condiciones y el

Contrato de Concesión.

1.64  Inversión Referencial

Es el monto referencial de inversión del proyecto

correspondiente al diseño (estudios definitivos y estudio de

impacto ambiental), construcción, ampliaciones,

expropiaciones, supervisión de obras, y otros costos

asociados con las Obras Obligatorias Iniciales, incluyendo

las Obras Viales de Acceso al Aeropuerto de Palmerola, y

el Equipamiento (no incluye costos por garantía ni otro costo

asociado al mantenimiento, conservación ni Explotación del

proyecto), ascendente a Ochenta y Siete Millones ciento

cuarenta y ocho mil trescientos once con 90/100 Dólares

Americanos (US$ 87, 148,311.90) sin incluir el ISV.

Este monto sólo es aplicable a lo expresamente previsto en

el Contrato.

1.65  ISV

Es el Impuesto Sobre Ventas correspondiente al quince por

ciento (15%), según lo indicado en el Decreto Legislativo

N° 24, que contiene la Ley del Impuesto Sobre Ventas,

sus reformas e interpretaciones.

1.66  Lempira

Es la moneda de curso legal de la República de

         Honduras.

1.67  Leyes y Disposiciones Aplicables

Es el conjunto de normas o disposiciones legales hondureñas

de carácter general que regulan el Contrato de Concesión.

Este conjunto de normas incluye la Constitución de la

República de Honduras, las normas con rango de ley y sus

reglamentos, acuerdos y resoluciones, que pueda dictar

cualquier Autoridad Gubernamental competente, de

conformidad con su ley de creación, las que serán de

observancia obligatoria para las Partes.
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1.68  Libor

Es la tasa a 180 días establecida por el Cable Reuter a la

hora de cierre de la ciudad de Londres.

1.69   Niveles de Calidad

Son aquellos indicadores mínimos de calidad de servicio

que el CONCESIONARIO debe lograr y mantener durante

la Explotación del Aeropuerto de Palmerola según se

especifica en el Apéndice 2 del Anexo 7 del presente

Contrato.

1.70  Mantenimiento

Comprende las actividades necesarias que el

CONCESIONARIO deberá efectuar a partir del inicio de

la Explotación del Aeropuerto de Palmerola para conservar

los componentes de la Infraestructura Aeroportuaria

garantizando la confiabilidad y efectividad de los Bienes de

la Concesión necesarios para la Explotación y dando

cumplimiento a los Requisitos Técnicos Mínimos

establecidos en el presente Contrato.  Incluye:

i. Mantenimiento Preventivo: Labor programada

de mantenimiento llevada a cabo para evitar

fallas de Infraestructura Aeroportuaria o una

reducción de la eficiencia de la misma, puede

ser rutinario, o periódico:

o           Mantenimiento Rutinario: aquellas actividades

que se efectúan repetidamente dentro de los

diferentes ejercicios anuales con el propósito

de garantizar la confiabilidad y efectividad de

la Infraestructura Aeroportuaria y

equipamiento del Aeropuerto, tal como fue

diseñado, a efecto de atender adecuadamente

el tráfico de las aeronaves, pasajeros y carga

acorde con los Requisitos Técnicos Mínimos

exigidos para el Aeropuerto.  Comprende aquellas

actividades señaladas en el Apéndice 1 del Anexo

7.

o     Mantenimiento Periódico: aquellas actividades

que se realizan en periodos mayores a un año

y que normalmente implican tareas relevantes

de Mantenimiento.  Su periodicidad debe

contemplarse en el Programa de

Mantenimiento Periódico y puede estar en

algún caso sujeta al número de operaciones

aéreas y al correspondiente tráfico de

pasajeros y carga, o cuando se requiera por

erosión o cualquier otro factor ocasionado

por el paso del tiempo.

ii. Mantenimiento Correctivo: Son las labores de

mantenimiento  con el objetivo de corregir

inmediatamente cualquier falla o imperfección

imprevista en la infraestructura o equipamiento del

Aeropuerto de Palmerola que atente contra la

seguridad de la aviación civil del Aeropuerto.

1.71  Mejoras

Propuesta que el CONCESIONARIO formule al

CONCEDENTE para su aprobación, en procura de hacer

más eficiente y optimizar el desarrollo del Proyecto y que

implique un beneficio para el Estado y sus usuarios,

incluyendo uno o varios de los siguientes elementos, pero

no limitándose a ellos,: mejoras en infraestructura y/o

equipamiento, ubicación, operación, estrategia,

comunicación, y/o mercadeo, que promuevan el mejor uso

de los Bienes del CONCEDENTE; la que deberá ser

acompañada del nuevo Modelo Económico Financiero.
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1.72  Obras

Comprende las Obras del Concesionario y las Obras del

Concedente.

1.73  Obras del Concesionario

Son el resultado de las inversiones en infraestructura y

Equipamiento que el CONCESIONARIO realice, en

cumplimiento de sus obligaciones reconocidas en el

Contrato de Concesión.

Comprende las Obras Obligatorias Iniciales, las Obras

Adicionales, las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento,

las Obras Viales de Acceso y las Obras según la Demanda.

Las Obras se ejecutarán sujetándose a las condiciones

previstas en el presente Contrato y autorizadas por el

CONCEDENTE.

1.74  Obras Adicionales

Son aquellas obras que se consideran necesarias para el

correcto funcionamiento del Aeropuerto de Palmerola por

razones de operación, seguridad o facilitación, que no han

sido consideradas en el Expediente Técnico y/o Plan

Maestro de Desarrollo, y sus respectivas actualizaciones.

1.75  Obras del Concedente:

Son aquellas obras y equipamientos cuya ejecución es de

carácter obligatorio por parte del CONCEDENTE antes

del inicio de Explotación del Aeropuerto del Palmerola.

Estas obras y equipamientos deberán estar conforme

a lo establecido en el Capítulo VI y el Anexo 13 del

Contrato.

1.76  Obras de Rehabilitación y Mejoramiento

Son aquellas obras cuya ejecución es de carácter obligatorio

por parte del CONCESIONARIO durante el periodo de

Explotación con el objetivo de realizar el reposicionamiento

o reinversión de la Infraestructura Aeroportuaria.

1.77  Obras Obligatorias Iniciales

Son aquellas obras cuya ejecución es de carácter obligatorio

por parte del CONCESIONARIO antes del inicio de

Explotación del Aeropuerto de Palmerola. Estas obras,

incluyendo las Obras Viales de Acceso al Aeropuerto,

constituyen una obligación establecida en el Contrato y

deberán cumplir con lo establecido en el Anexo 5 del

Contrato.

1.78  Obras Según la Demanda

Son aquellas obras cuya ejecución es de carácter obligatorio

por parte del CONCESIONARIO y que se deberán realizar

según se alcancen determinados niveles de demanda o de

tráfico en el Aeropuerto, con el objetivo de mantener los

Niveles de Calidad definidos en el Anexo 7 durante todo el

Plazo de la Concesión.

1.79  Obras Viales de Acceso

Comprende las obras necesarias para el acceso al

Aeropuerto de Palmerola que deberán ser realizadas por

el CONCESIONARIO y no forman parte de los Bienes

de la Concesión, conforme lo establecido en la Cláusula

6.44 del presente Contrato.  El CONCEDENTE deberá

brindar el mantenimiento adecuado a estas vías de acceso,

como también deberán atender las necesidades del

Aeropuerto de Palmerola y considerar los documentos

OACI y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1.80  Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)

Es un Organismo Especializado de la Organización de las

Naciones Unidas - ONU creado en 1944 tras la firma del
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Convenio de Aviación Civil Internacional (Convención de

Chicago), cuya normativa aplicable sobre los aspectos

relacionados al diseño, operación, seguridad y planificación

del Aeropuerto de Palmerola materia del presente Contrato,

es de obligatorio cumplimiento.

1.81  Parte

Es, según sea el caso,  el CONCEDENTE o el

CONCESIONARIO.

1.82  Partes

Son, conjuntamente el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO.

1.83  Participación Mínima

Es el porcentaje de participación o de acciones dentro del

CONCESIONARIO que deberá tener y mantener el

Inversionista Estratégico en el capital social del

CONCESIONARIO durante el Plazo de la Concesión.

El Inversionista Estratégico, de manera independiente,

deberá poseer y mantener el veinticinco por ciento (25%)

del capital social suscrito y pagado del

CONCESIONARIO.  De acuerdo a los términos y

condiciones establecidos en el presente Contrato.

1.84  Pasivo Ambiental

Un pasivo es una obligación, una deuda derivada de la

restauración, mitigación o compensación por un daño

ambiental o impacto no mitigado. Este pasivo es

considerado cuando afecta de manera perceptible y

cuantificable elementos ambientales naturales (físicos y

bióticos) y humanos, es decir, la salud, la calidad de vida e

incluso bienes públicos (infraestructura) como parques y

sitios arqueológicos.

1.85  Personal Clave

Es el personal calificado, que como mínimo el

CONCESIONARIO deberá contratar para operar el

Aeropuerto de Palmerola, de acuerdo al Numeral 5.2.1.1

del Pliego de Condiciones.  El Personal Clave incluye un:

Jefe de Operaciones y un Jefe de Ingeniería y

Mantenimiento.

1.86  Plan Maestro de Desarrollo

Es el documento que el CONCESIONARIO deberá

presentar, para su aprobación, al CONCEDENTE, con

copia a la AHAC, y a la SAPP, dentro de los primeros

ciento veinte (120) Días Calendario de la Concesión

contados desde la Fecha de Vigencia del Contrato,

conteniendo la planificación del Aeropuerto de Palmerola,

de acuerdo a lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 4.

1.87  Plan de Migración y Activación Aeroportuaria

Es el documento elaborado por el CONCESIONARIO,

para aprobación del CONCEDENTE, que contiene los

lineamientos que deberán regir para la transferencia de las

operaciones y servicios a cargo del actual concesionario

del Aeropuerto de Toncontín al Aeropuerto de Palmerola.

1.88  Plazo de la Concesión

Es el período de treinta (30) años comprendido desde la

Fecha de Vigencia del Contrato hasta la fecha de

Terminación, salvo los casos de prórroga contractual.
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1.89  Precio de Metro Cuadrado

Es el valor máximo a ser pagado por el

CONCESIONARIO por cada metro cuadrado de los

terrenos a ser liberados y/o expropiados para la ejecución

de las Obras Obligatorias Iniciales.  Este valor máximo

asciende a veintidós con 00/100 de Dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 22.00) por metro cuadrado. Los

terrenos sobre los que aplica el presente valor se identifican

en el Anexo 1 del presente Contrato.

1.90  Programa de Ejecución de Obras y Equipamiento

Es el documento que el CONCESIONARIO deberá

presentar al CONCEDENTE dentro del mismo plazo para

la presentación del Expediente Técnico de las Obras

Obligatorias Iniciales, que identificará la oportunidad en la

cual se llevarán a cabo las Obras del Concesionario y se

instalará el Equipamiento.

1.91  Programa de Mantenimiento Periódico

Es el documento que el CONCESIONARIO deberá

presentar a la SAPP cada tres (03) años contados a partir

del inicio de la Explotación del Aeropuerto de Palmerola y

deberá estar elaborado de acuerdo a los términos

establecidos en el Anexo 7 del Contrato.

1.92  Propuesta Técnica

Es el documento contenido en el Sobre N° 2, que forma

parte de sus compromisos contractuales y está conforme

las especificaciones establecidas en el Anexo 9 del Pliego

de Condiciones.  La Propuesta Técnica del Adjudicatario

se encuentra en el Anexo 10 del Contrato.

Propuesta Económica

Es el documento indicado en el Numeral 7.2 del Pliego de

Condiciones, presentado por el postor precalificado

favorecido con la Adjudicación del Proyecto. La Propuesta

Económica del Adjudicatario se encuentra en el Anexo 11

del Contrato.

1.93  Requisitos Técnicos Mínimos

Son los requisitos técnicos mínimos que se establecen en el

Anexo 5 y Anexo 7 del Contrato con los que deberán

cumplir las Obras del Concesionario y la etapa de

Explotación y Mantenimiento, correspondientemente.

1.94   Seguros

Son los contratos de seguro que deberá suscribir el

adjudicatario de conformidad con las exigencias

establecidas en el Capítulo XI del Contrato de Concesión.

1.95   Servicios Aeroportuarios

Son aquellos imprescindibles para la realización de las

operaciones aéreas y están clasificados como Servicios

Aeroportuarios Básicos y Servicios Aeroportuarios de

Asistencia.

(i)    Servicios Aeroportuarios Básicos: deben ser realizados

directamente por el CONCESIONARIO y su Tarifa

se encuentra regulada a través del presente Contrato.

Éstos se encuentran detallados en el Anexo 3 del

presente Contrato.

(ii) Servicios Aeroportuarios de Asistencia: deben ser

realizados por el CONCESIONARIO y/o por

terceros.  Éstos se encuentran detallados en el Anexo

3 del presente Contrato.
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1.96  Servicios de Navegación Aérea

Son los servicios indicados en el Anexo 2 del Contrato, los

cuales serán prestados por la AHAC y la COCESNA de

conformidad con sus facultades y atribuciones.

1.97  Servicios No Aeroportuarios

Son los servicios adicionales que pueda brindar el

CONCESIONARIO y/o terceros, que no forman parte

de los servicios imprescindibles para la realización de las

operaciones aéreas para el transporte de pasajeros, la carga

y descarga de aeronaves.

1.98  Superintendencia de Alianza Público Privada  (SAPP)

Es la entidad colegiada, encargada de la regulación, control

y seguimiento de la realización de las obras y prestación de

servicios mediante Alianzas Público Privadas, de acuerdo

a lo que dispone en el Título III, Capítulo V del Decreto

Legislativo N° 143-2010, que contiene la Ley de

Promoción de la Alianza Público-Privada.

1.99  Supervisor de Obras

Es la firma seleccionada por el CONCEDENTE para la

supervisión de la elaboración de los Expedientes Técnicos,

la construcción y la Puesta en Marcha de las Obras del

Concesionario.

1.100 Suspensión o Suspensión del Contrato

Es la paralización temporal de las actividades relacionadas

con la ejecución del Contrato, como resultado de la

ocurrencia de cualquier causal de suspensión, de acuerdo

con lo previsto en el Numeral 4.2 del Contrato o por las

Leyes Aplicables.

1.101 Tarifa

Es la contraprestación económica que el

CONCESIONARIO cobra al Usuario Final por la

prestación de los Servicios Aeroportuarios Básicos, de

conformidad con el Capítulo IX y al Apéndice 2 del Anexo

3 del presente Contrato.

1.102 Tasa de Costo de Deuda

Corresponde a la tasa interna de retorno anual de los flujos

de deuda del CONCESIONARIO.

1.103 Tasa por Servicios Prestados

Es el pago realizado por el CONCESIONARIO por

concepto de tasa por los servicios prestados por

COALIANZA, por el proyecto adjudicado, establecido

en el Artículo 29 del Decreto N° 143-2010, que contiene

la Ley de Promoción de la Alianza Público - Privada.

La tasa será de dos por ciento (2%) del monto de Inversión

Referencial.

1.104 Terminación

Consiste en la extinción de la Concesión por las causales

previstas en el Capítulo XV del Contrato o en las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

1.105 Toma de Posesión

Es el acto mediante el cual el CONCESIONARIO toma

posesión de manera total del Área de la Concesión y de

los Bienes de la Concesión del Aeropuerto de Palmerola

para ser destinados a la ejecución del Contrato, dejando

constancia de ello en el Acta de Entrega de Palmerola.

1.106 Usuario

Es el Usuario Final y el Usuario Intermedio.
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1.107 Usuario Final

Es la persona natural o jurídica que utiliza de manera final

los Servicios Aeroportuarios Básicos y Servicios No

Aeroportuarios brindados ya sea por el

CONCESIONARIO o por un tercero, de ser el caso.

1.108 Usuario Intermedio

Es la persona natural o jurídica que utiliza la Infraestructura

Aeroportuaria para brindar los Servicios Aeroportuarios

de Asistencia.

CAPÍTULO II: MODALIDAD Y CARACTERES

MODALIDAD

2.1. El Contrato de Concesión se otorga al amparo de las

modalidades previstas en el artículo cuatro (4) del Decreto

Legislativo Número 143-2010, que incluye las actividades

de Diseño, Financiamiento, Construcción, Mantenimiento,

Operación y Explotación del Aeropuerto de Palmerola,

de conformidad con lo señalado en los Artículos cinco

(5), siete (7), nueve (9) y demás relativos del Decreto

Legislativo Número 143-2010 y los Artículos uno (1),

treinta (30) y demás aplicables de su Reglamento.

CARACTERES

2.2. Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y

prestaciones en que se divide su objeto, conforme se

describe en la Cláusula 1 Objeto del Contrato, el Contrato

es de naturaleza unitaria y responde a una causa única.

2.3. El Contrato es principal, de prestaciones recíprocas, de

tiempo sucesivo y de ejecución continua. Por otra parte y

tal como se señala en la Cláusula 9.21 del presente

Contrato, uno de sus principales atributos es que en todo

momento se debe mantener el equilibrio económico -

financiero de las Partes.

2.4. Considerando la naturaleza pública de la titularidad de

los Bienes de la Concesión, los servicios y actividades

que son materia del Contrato se rigen por los principios

de continuidad, regularidad y no-discriminación.

CAPÍTULO III: EVENTOS A LA FECHA DE

SUSCRIPCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO

DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO

3.1. El CONCESIONARIO declara y garantiza al

CONCEDENTE que, a la Fecha de Suscripción del

Contrato, reconoce que sus declaraciones están vinculadas

a los siguientes aspectos:

i)  Constitución y validez de la sociedad del

CONCESIONARIO. Que, el CONCESIONARIO (i)

es una sociedad constituida en Honduras conforme a

las Leyes y Disposiciones Aplicables; (ii) conforme a su

objeto está debidamente autorizado y en capacidad de

asumir las obligaciones que respectivamente le

corresponde como consecuencia de la suscripción de

este Contrato y que las mismas serán el objeto único de

esta sociedad; y, (iii) ha cumplido con todos los requisitos

necesarios para formalizar este Contrato y para cumplir

los compromisos aquí contemplados.

ii)    Firmas Autorizadas

-     Que, la firma del presente Contrato, está comprendida

dentro de las facultades del CONCESIONARIO y ha

sido debidamente autorizado por el directorio u otros

órganos similares, así como del cumplimiento de las
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obligaciones contempladas en el Contrato por parte del

CONCESIONARIO.

-   Que, el CONCESIONARIO ha cumplido totalmente

con lo exigido en el Concurso Público Internacional para

autorizar la suscripción de este Contrato y para el

cumplimiento de las obligaciones que le corresponde

bajo este Contrato. Este Contrato ha sido debida y

válidamente firmado por el CONCESIONARIO y

constituye obligación válida, vinculante y exigible para

el CONCESIONARIO.

 -  Que, la suscripción de este Contrato constituye la

ratificación de todos los actos realizados y documentos

suscritos por el o los Representantes Legales del

Adjudicatario, incluyendo cualquier derecho u obligación

que le corresponda conforme a las Bases, este Contrato

o las Leyes y Disposiciones Aplicables.

- Que, no es necesaria la realización de otros actos o

procedimientos por parte del CONCESIONARIO para

autorizar la suscripción y cumplimiento de las

obligaciones que le correspondan conforme al Contrato.

iii) Conformación del CONCESIONARIO y su

capital

- Que, el objeto social del CONCESIONARIO es único

y exclusivo y consistirá exclusivamente en el ejercicio

de los derechos y obligaciones relativos a la Concesión

y otras obligaciones establecidas en el Contrato, no

pudiendo realizar otras actividades sin la autorización

previa del CONCEDENTE y su domicilio está fijado

en la ciudad de Tegucigalpa.

- Que, el CONCESIONARIO tiene un capital social

suscrito y pagado que cumple con lo establecido en el

Literal b) de la Cláusula 3.5. y se encuentra vigente a la

Fecha de Suscripción del Contrato.

- Que, el Inversionista Estratégico es propietario y titular

del porcentaje mínimo exigido para la Participación

Mínima que le corresponda.

- Que, el CONCESIONARIO sólo asumirá los pasivos

necesarios para la construcción, Explotación y

Mantenimiento de la Concesión autorizados por el

CONCEDENTE y garantiza que a la fecha de la firma

del Contrato solo tiene los pasivos declarados.

iv)    Exento de Litigios

      Que, el CONCESIONARIO no tiene conocimiento ni

ha sido notificado de demandas, denuncias, juicios,

arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni

sentencias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas,

contra sí mismo y/o contra el Inversionista Estratégico

que tengan por objeto prohibir o de otra manera impedir

o limitar el cumplimiento de los compromisos u

obligaciones contemplados en este Contrato.

v)   Restricciones para su contratación

      Que, el CONCESIONARIO no tiene impedimento ni

está sujeto a restricciones (por vía contractual, judicial,

arbitral, legal o cualquier otra) para celebrar contratos

con el Estado de la República de Honduras conforme a

las Leyes y Disposiciones Aplicables o para asumir y

cumplir con todas y cada una de las obligaciones que le

corresponden o pudieran corresponder conforme al

Pliego de Condiciones, la Propuesta Técnica, la

Propuesta Económica y el presente Contrato.

vi) Limitación de responsabilidad por parte del

CONCEDENTE e instituciones vinculadas

      Que, el CONCESIONARIO ha decidido presentar la

Propuesta Técnica, Propuesta Económica y suscribir el

presente Contrato, en base a sus propias investigaciones,

exámenes, inspecciones, visitas, entrevistas y otros.
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       Asimismo, no se podrá atribuir responsabilidad alguna

al CONCEDENTE, COALIANZA, los asesores y el

Estado de Honduras o a sus representantes, agentes o

dependientes por el uso que pueda darse a dicha

información o por cualquier inexactitud, insuficiencia,

defecto, falta de actualización o por cualquier otra causa

no expresamente contemplada en esta Cláusula.

        La limitación antes enunciada alcanza, de la manera más

amplia posible, a:

- Toda la información relativa al Concurso que fuera

efectivamente conocida, a la información no conocida

y a la información que en algún momento debió ser

conocida, incluyendo los posibles errores u omisiones

en ella contenidos.

- Toda información, sea o no suministrada o elaborada,

directa o indirectamente, por cualquiera de las partes.

- Toda información general alcanzada por

COALIANZA, documentos de mercadeo, así como

la proporcionada a través de Circulares o de cualquier

otra forma de comunicación, la que se adquiera

durante las visitas a la Sala de Información, y la que

se menciona en los Pliegos de Condiciones,

incluyendo todos sus Formularios, Anexos y

Apéndices.

vii) Vigencia de los documentos presentados en los Sobres

Nº 1 y Nº 2.

     El CONCESIONARIO declara que a la Fecha de

Suscripción del Contrato, toda la información,

declaraciones, certificación y además, todos los

documentos que componen el Sobre N° 1 y Sobre N°

2 permanecen vigentes.

       En caso que se demuestre la falsedad de la declaración

antes señalada, el presente Contrato se resolverá de

manera automática, siguiendo con los procedimientos

estipulados en el Capítulo XV del Contrato y la ejecución

de la Garantía correspondiente, y sin perjuicio de la

responsabilidad que en derecho corresponda deducir.

viii) El CONCESIONARIO deja constancia que los

contratos que celebre con terceros no serán oponibles

respecto del CONCEDENTE.

3.2. EL CONCESIONARIO renuncia de manera expresa,

incondicional e irrevocable a invocar o ejercer cualquier

privilegio o inmunidad, diplomática u otra, o reclamo

por la vía diplomática que pudiese ser iniciado por o

contra el CONCEDENTE o sus dependencias,

COALIANZA, los asesores, el Estado o sus

dependencias, bajo las Leyes y Disposiciones Aplicables

o bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable,

con respecto a cualesquiera de las obligaciones que le

correspondan o pudieran corresponder conforme al

Pliego de Condiciones, la Propuesta Técnica, la

Propuesta Económica y al presente Contrato.

3.3. El CONCESIONARIO guardará confidencialidad sobre

la información de naturaleza reservada que con tal carácter

les hubiere sido suministrada por el CONCEDENTE

durante el Concurso, o aquella a cuya reserva obligan las

Leyes y Disposiciones Aplicables. Sólo con la autorización

previa y por escrito del CONCEDENTE, el

CONCESIONARIO podrá divulgar la referida

información confidencial o reservada, salvo caso de orden

judicial expresa, mandato administrativo por entidad

competente o arbitral, previa comunicación al

CONCEDENTE y a la SAPP.
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DECLARACIONES DEL CONCEDENTE

3.4. El CONCEDENTE, declara y garantiza al

CONCESIONARIO, en la Fecha de Suscripción del

Contrato, la veracidad y exactitud de las siguientes

declaraciones:

a)  Declara estar debidamente autorizado para actuar

como el CONCEDENTE en el Contrato conforme a

las Leyes y Disposiciones Aplicables. Esta presunción

de legalidad confirma la validez y eficacia del presente

Contrato.

b)  El presente Contrato ha sido debida y válidamente

firmado por el o los representantes autorizados del

CONCEDENTE y, junto con la debida autorización

y firma del mismo por parte del CONCESIONARIO,

constituye una obligación válida y vinculante para el

CONCEDENTE.

c)   Se ha cumplido con todos los actos administrativos,

requisitos, exigencias y obligaciones necesarias para

celebrar este Contrato y para dar debido cumplimiento

a sus estipulaciones. Asimismo, que el Concurso fue

efectuado en cumplimiento y observando las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

d)  No existen Leyes y Disposiciones Aplicables que

impidan al CONCEDENTE el cumplimiento de sus

obligaciones emanadas del presente Contrato. Que

tampoco existen demandas, denuncias, juicios,

investigaciones, litigios o procedimientos en curso ante

órgano jurisdiccional, tribunal arbitral o Autoridad

Gubernamental, que prohíban, se opongan o en

cualquier forma impidan la firma o cumplimiento

de los términos del presente Contrato por parte del

CONCEDENTE.

e)  Que, el CONCESIONARIO tendrá el derecho de

Explotación desde la culminación de la Etapa de

Ejecución de Obras y se haya completado el Plan de

Migración y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto

de Palmerola, hasta el vencimiento del Contrato y este

derecho sólo concluirá en los supuestos previstos en

las Leyes y Disposiciones Aplicables y el Contrato y

cuando ocurra la Terminación previstos en el Capítulo

XV.

f)    Que, la validez y alcances de las estipulaciones en el

Contrato han sido formulados en base a las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

g)  Cualquier controversia referente a Terminación,

Suspensión o resolución del Contrato únicamente se

resolverá de conformidad con lo dispuesto en el

Capítulo XVI.

h)    Los contratos que el CONCESIONARIO celebre

con terceros no serán oponibles respecto del

CONCEDENTE.

i)    No existen pasivos, obligaciones, o contingencias

administrativas, laborales, tributarias, judiciales, legales

o de cualquier otra naturaleza, que de alguna manera

afecten o puedan afectar en el futuro la Concesión,

los Bienes de la Concesión, o el derecho a la

Explotación de la Concesión. En caso de presentarse

pasivos o contingencias generadas antes de la Toma

de Posesión, éstos serán asumidos por el

CONCEDENTE, de conformidad con lo dispuesto

en las Leyes y Disposiciones Aplicables, o

alternativamente será su responsabilidad el sanear
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aquella situación que pudiera afectar el derecho de

Concesión otorgado en virtud del presente Contrato.

j)   Que el CONCEDENTE entregará en posesión la

totalidad del área de los Bienes de la Concesión a

favor del CONCESIONARIO, debidamente

saneada, en los términos y plazos debidamente

establecidos en el presente Contrato.

k)   Que el CONCEDENTE entregará en posesión la

totalidad del Área de la Concesión, de conformidad

con los términos y condiciones previstos en el Capítulo

V del Contrato.

l)  El CONCEDENTE reconoce a favor del

CONCESIONARIO la autorización expresa para

prestar los Servicios Aeroportuarios Básicos,

Servicios Aeroportuarios de Asistencia y Servicios

No Aeroportuarios en el Aeropuerto de Palmerola,

de acuerdo a los términos y condiciones establecidos

en el Contrato.

m)    Que el CONCEDENTE hará las gestiones necesarias

para obtener las expropiaciones requeridas.

n)    Que el CONCEDENTE llevará a cabo las Obras del

Concedente de conformidad con el Anexo 13 del

presente Contrato.

o)    Que cumpliendo con los requisitos establecidos por

la Ley para la Promoción y Protección de las

Inversiones es posible acceder a los beneficios

fiscales establecidos en el Título II de dicho

ordenamiento, los que podrán aplicarse al Contrato,

cuando el CONCESIONARIO decida acogerse a

ellos previa observancia del procedimiento

establecido.  Estos beneficios fiscales también se

podrán aplicar al Contrato de Concesión para

efectuar Obras Adicionales dentro del Contrato.

p)     Que previo al inicio de la Explotación del Aeropuerto

de Palmerola, las Obras Viales de Acceso se

encontrarán operativas brindándoseles el

mantenimiento adecuado por parte del

CONCEDENTE.

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO A LA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

3.5. El CONCESIONARIO deberá haber cumplido a la Fecha

de Suscripción del Contrato con lo siguiente:

a) Entregar el testimonio de la escritura pública de

constitución social y estatuto del CONCESIONARIO o

en su caso, escritura pública de aumento de capital social

y modificación parcial de estatutos, con la constancia de

inscripción registral, con el objeto de acreditar: (i) que es

una sociedad válidamente constituida de acuerdo a las

leyes de la República de Honduras, habiendo adoptado

una de las formas reguladas por el Código de Comercio

y de acuerdo con lo establecido en el Pliego de

Condiciones.

Este testimonio se adjunta al presente Contrato; y, (ii)

que cuenta con los mismos socios, accionistas, o integrantes

que formaron parte del Adjudicatario, incluyendo al

Inversionista Estratégico y que dichos socios, accionistas

o integrantes, participan en las mismas proporciones que

éstos mantenían como miembros del Adjudicatario, no

permitiéndose en la estructura del accionariado del

CONCESIONARIO, la participación de alguna persona

jurídica que haya presentado, directa o indirectamente a

través de alguna Empresa Vinculada, una propuesta

económica en el Concurso.
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b) El CONCESIONARIO a la Fecha de Suscripción del

Contrato deberá acreditar un capital social  de acuerdo

con el numeral 11.2 literal a), del Pliego de Condiciones,

por un monto no menor de Seis millones quinientos mil

con 00/100 de Dólares de los Estados Unidos de América

(US$ 6’500,000.00) el cual deberá estar íntegramente

suscrito y pagado de acuerdo a lo señalado a continuación:

(i)  Quince por ciento (15%) pagado en efectivo, a la

   Fecha de Suscripción del Contrato;

(ii)  Veinticinco por ciento (25%) pagado en efectivo, a

    la Fecha de Vigencia del Contrato;

(iii)  Ciento por ciento (100%) pagado en efectivo, a la

    fecha del cierre financiero; y,

c) Entregar copia de los documentos donde conste que sus

órganos internos competentes han aprobado el presente

Contrato y acreditar la inscripción en la oficina registral

correspondiente de los poderes del representante legal

del CONCESIONARIO que suscribe el Contrato en su

nombre y representación.

d) Entregar copia legalizada notarialmente de los asientos

del libro de matrícula de acciones o documento

equivalente, en donde conste la conformación del

accionariado o de las participaciones del

CONCESIONARIO.

e) Presentar la propuesta de pólizas de seguro, de

conformidad con la Cláusula 11.2 y siguientes.

f) El estatuto del CONCESIONARIO debe contener como

mínimo las siguientes disposiciones:

Restricción a la libre transferencia.- Toda transferencia,

disposición o gravamen a las acciones o partes sociales

representativas del capital social del CONCESIONARIO,

requiere la aprobación  del CONCEDENTE, previa

opinión de la SAPP, la cual se otorgará siempre y cuando

el tercero a favor del cual se pretende llevar a cabo la

transferencia de que se trate, acredite contar con las

capacidades técnica, económica-financiera y jurídica que

acreditó el Adjudicatario en el Concurso Público

Internacional.  Asimismo deberá ser incluida en la escritura

de constitución y sus estatutos referidos en el Literal a)

anterior, una restricción a la libre transferencia, disposición

o gravamen de las acciones que representen el porcentaje

correspondiente a la Participación Mínima del

Inversionista Estratégico, a favor de terceros, incluyendo

a los propios socios o accionistas del

CONCESIONARIO, hasta finalizado el sétimo (7°) año

contado a partir de la fecha de suscripción del Acta de

Recepción de la Obra de las Obras Obligatorias Iniciales,

salvo la posibilidad de gravar la Participación Mínima

desde la Fecha de Suscripción de Contrato, con la

finalidad de obtener financiamiento.

A partir de dicha fecha, el Inversionista Estratégico podrá

transferir, disponer o gravar dichas acciones o

participaciones a favor de un nuevo inversionista

estratégico, con aprobación del CONCEDENTE, previa

opinión de la SAPP.  El CONCEDENTE contará con un

plazo de veinte (20) Días contados desde la recepción de

la solicitud para emitir su aprobación o denegarla.  Si

transcurriera el plazo antes mencionado sin que el

CONCEDENTE se haya pronunciado, se entenderá

aprobada la solicitud del CONCESIONARIO.  El nuevo

inversionista estratégico aprobado deberá cumplir con los

mismos requisitos y condiciones que se establecieron en

el Pliego de Condiciones para el Inversionista Estratégico

originario, así como las condiciones establecidas en la Ley

de Promoción de la Alianza Público - Privada y su

O
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Reglamento, lo que deberá ser acreditado ante el

CONCEDENTE.

El CONCEDENTE no podrá negar la aprobación de la

transferencia en tanto el nuevo inversionista estratégico

cumpla como mínimo con los requisitos y condiciones

establecidos en el Pliego de Condiciones para el

Inversionista Estratégico inicial,  así como las condiciones

establecidas en la Ley de Promoción de la Alianza Público-

Privada y su Reglamento. Lo anterior sin perjuicio de las

prohibiciones y limitaciones que la normativa local

establece en relación a contratar con el Estado. En este

caso, resultará de aplicación el procedimiento y plazos

previstos en el segundo párrafo del presente inciso.

i)   Todo proceso de reducción del capital social, fusión,

escisión, transformación, disolución o liquidación del

CONCESIONARIO requerirá la opinión previa de

la SAPP, y la previa autorización del

CONCEDENTE.

ii)   En caso que el CONCESIONARIO decida llevar a

cabo cualquiera de los procesos anteriormente

mencionados, deberá presentar ante el

CONCEDENTE, el proyecto de acuerdo de junta

general u órgano equivalente que corresponda. Dicho

proyecto también deberá ser remitido a la SAPP para

su opinión previa, la cual deberá ser emitida en un

plazo máximo de quince (15) Días. Una vez recibida

la opinión previa de la SAPP, el CONCEDENTE

deberá pronunciarse respecto del proyecto de

acuerdo en el plazo de quince (15) Días. Si el

CONCEDENTE no se pronunciase en el plazo

establecido, dicho proyecto de acuerdo se entenderá

aprobado, salvo que la SAPP hubiere emitido opinión

negativa respecto a lo solicitado, caso en el cual se

otorgará cinco (5) Días adicionales para que el

CONCEDENTE se pronuncie.  Si durante ese plazo

el CONCEDENTE no se pronuncia, dicho proyecto

de acuerdo se entenderá aprobado.

iii)  El CONCESIONARIO es una sociedad de propósito

exclusivo, cuyo objeto social se circunscribe a

aquellas actividades que sean necesarias para la

ejecución del Contrato, consistiendo exclusivamente

en el ejercicio de los derechos y obligaciones relativos

a la Concesión, así como en la prestación de los

Servicios Aeroportuarios y Servicios No

Aeroportuarios que autorice la SAPP. El objeto social

deberá indicar además su calidad de

CONCESIONARIO del Estado de la República de

Honduras.

iv) El plazo de vigencia de la constitución del

CONCESIONARIO debe tener una vigencia mínima

del Plazo de la Concesión más dos (02) años

adicionales. Asimismo, en caso de optar por un plazo

definido deberá señalarse que, si por cualquier motivo

el CONCESIONARIO solicitase la prórroga de la

Concesión, deberá prorrogar el plazo de duración

de la sociedad por un término adicional, igual o mayor

al de la prórroga, en concordancia con lo establecido

en la Cláusula 4.3.

g) Entregar una Declaración Jurada mediante la cual se

acredita que a la Fecha de Suscripción del Contrato de

Concesión, toda la información presentada en el Concurso

mediante los Sobres Nº 1 y Nº 2 permanece vigente y es

fidedigna, conforme al Formulario 1 del Anexo 10 del

Pliego de Condiciones.

h) Entregar una copia en formato digital del modelo

económico-financiero utilizado para la elaboración de la
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Propuesta Económica presentada por el Adjudicatario.

Este documento tendrá carácter meramente informativo

y referencial, por lo que su contenido no generará efectos

jurídicos para las Partes.

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO A LA

FECHA DE VIGENCIA DEL CONTRATO

3.6. El CONCESIONARIO deberá haber cumplido a la Fecha

de Vigencia del Contrato con lo siguiente:

a) El CONCESIONARIO debe entregar la Garantía de

Cumplimiento del Contrato, equivalente al cinco por ciento

(5%) de la Inversión Referencial, de acuerdo a lo

establecido en la Cláusula 10.8 del Contrato.

b) El CONCESIONARIO deberá acreditar el pago del cien

por ciento (100%) del monto a favor de COALIANZA,

por concepto de Tasa de Servicios Prestados; dicha Tasa

corresponde a Un Millón Setecientos Cuarenta y Dos

Mil Novecientos Sesenta y Seis con 24/100 de Dólares

de los Estados Unidos de América (US$ 1,742,966.24)

equivalente al dos por ciento (2%) de la Inversión

Referencial.

En caso de incumplimiento total o parcial de este pago,

independientemente de las penalidades indicadas en el

Anexo 8, el CONCEDENTE, previa opinión de la SAPP,

podrá ejecutar la Garantía de Cumplimiento de Contrato

hasta por el monto adeudado.

c) Entregar el proyecto de contrato de Fideicomiso, bajo

los términos y condiciones establecidos en los lineamientos

mínimos del contrato de fideicomiso indicados en el Anexo

12 del presente Contrato.

d) El CONCESIONARIO debe presentar el listado

conteniendo los datos del Personal Clave, así como sus

respectivos contratos laborales, o el contrato suscrito con

el Asesor Aeroportuario, conforme lo indicado en el Anexo

14 del Pliego de Condiciones.  Asimismo deberá

presentar el Formulario 3 del Anexo N° 3 en caso de

presentar un Asesor Aeroportuario o el Formulario 4 del

Anexo N° 2 del Pliego de Condiciones en el caso de

presentar Personal Clave.

A fin de asegurar la operación segura y eficiente del

Aeropuerto de Palmerola, el Personal Clave y/o el Asesor

Aeroportuario ha sido contratado para trabajar de manera

exclusiva en la Concesión en las condiciones establecidos

en el Contrato y con el fin de dar cumplimiento a los

lineamientos establecidos en el Anexo 14 del Pliego de

Condiciones. 

Ni el Personal Clave o el Asesor Aeroportuario pueden

ser sustituidos, sin la autorización del

CONCEDENTE, debiendo imponer las penalidades

correspondientes según lo dispuesto en el Anexo 8.

 OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE A LA FECHA

DE VIGENCIA DEL CONTRATO

3.7. A la Fecha de Vigencia del Contrato, el CONCEDENTE

deberá cumplir con lo señalado a continuación:

a) Devolver la Garantía de Sostenimiento de la

Propuesta, entregada por el Adjudicatario durante el

proceso del Concurso Público Internacional.

b) Entregar al CONCESIONARIO los listados que

comprendan los Bienes de la Concesión, que

comprenden todos los bienes muebles e inmuebles a

ser explotados en los términos y condiciones del
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presente Contrato, los mismos que serán entregadas

mediante la Toma de Posesión del Aeropuerto de

Palmerola. Para ambos casos, tanto el

CONCEDENTE y el CONCESIONARIO,

elaborarán un Inventario Inicial de los Bienes de la

Concesión destinados a la Explotación.

3.8. Lo estipulado en la presente sección es requisito previo

para que sean exigibles las obligaciones y los derechos

del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO bajo

este Contrato.

MEJORAS A LA CONCESIÓN

3.9. En caso el CONCESIONARIO considere la

incorporación de mejoras a la Concesión, éste deberá en

un plazo máximo de sesenta (60) Días Calendarios

contados a partir de la Fecha de Vigencia del Contrato,

comunicar al CONCEDENTE, la AHAC, la SAPP y la

Secretaría de Finanzas, la propuesta de mejoras, que forma

parte de la Infraestructura Aeroportuaria del Aeropuerto

de Palmerola, para su aprobación por parte del

CONCEDENTE, la AHAC y  la Secretaría de Finanzas.

3.10. Una vez presentada dicha propuesta, el CONCEDENTE,

la AHACy la Secretaría de Finanzas, tendrán un plazo

máximo de treinta (30) Días Calendario para la evaluación

y aprobación y remitir su pronunciamiento, salvo causa

justificada en que se requiera más tiempo para emitir el

pronunciamiento respectivo, indicando el plazo máximo

para el mismo.

El CONCESIONARIO deberá elaborar el Expediente

Técnico de las Obras Obligatorias Iniciales, teniendo en

cuenta la propuesta de mejoras aprobada por el

CONCEDENTE, la AHAC y la Secretaría de Finanzas.

3.11. En los casos que el CONCEDENTE, la AHAC y la

Secretaría de Finanzas, deniegue la propuesta presentada

por el CONCESIONARIO, su pronunciamiento será

inapelable y deberá mantenerse el esquema original

propuesto por el CONCESIONARIO en su Propuesta

Técnica.

3.12. El CONCEDENTE deberá integrar esta nueva

información para efectos de la liberación y/o expropiación

de áreas de terrenos necesarias para la ejecución de las

Obras Obligatorias Iniciales.

CIERRE FINANCIERO

3.13. En un plazo máximo de nueve (9) meses, a partir de la

Fecha de Vigencia del Contrato, el CONCESIONARIO

deberá acreditar que cuenta con la totalidad de los

recursos financieros o los contratos suscritos que

establezcan los compromisos de financiamiento que se

generen para la ejecución de las Obras Obligatorias

Iniciales, siendo como mínimo el monto consignado en el

presupuesto del Expediente Técnico para las Obras

Obligatorias Iniciales debidamente aprobadas. En caso

que el financiamiento de las inversiones se realice con

recursos propios del CONCESIONARIO, éste deberá

presentar en el plazo señalado, el testimonio de la escritura

pública donde conste el aumento de capital social

correspondiente, debidamente pagado e inscrito en

registros públicos.- Sin perjuicio de lo anterior el

CONCESIONARIO, previo al Cierre Financiero total,

podrá dar Inicio a ciertas Obras Obligatorias Iniciales,

que estén respaldadas con el financiamiento

correspondiente y autorizadas por COALIANZA y el

CONCEDENTE.
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Para tales efectos, el CONCESIONARIO deberá

presentar al CONCEDENTE copia legalizada notarial de

los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos,

la Tasa de Costo de Deuda, y en general cualquier texto

contractual relevante que el CONCESIONARIO haya

acordado con el (los) Acreedor(es) Permitido(s) que

participará(n) en la financiación de esta Concesión.  Los

contratos indicados deberán contener expresamente una

disposición referida a que en caso el financiamiento quede

sin efecto o el CONCESIONARIO incurra en alguna

causal que active su terminación o resolución, el Acreedor

Permitido comunicará inmediatamente dicha situación al

CONCEDENTE.

3.14. Si en el plazo señalado en el párrafo anterior, el

CONCESIONARIO no lograse acreditar como mínimo

un setenta y cinco por ciento (75%) de la Inversión

Referencial de las Obras Obligatorias Iniciales,

COALIANZA podrá invocar la Terminación por causa

imputable al CONCESIONARIO, en tal caso el

CONCEDENTE ejecutará, previa opinión de la SAPP,

la Garantía de Cumplimiento de Contrato, válida en aquel

momento, por un monto equivalente al cien por ciento

(100%) de la misma, como única compensación por daños

y perjuicios.

En caso que, al vencimiento del plazo establecido en el

párrafo primero, el CONCESIONARIO acredite ante el

CONCEDENTE que sólo cuenta con el financiamiento

por setenta y cinco por ciento (75%) del monto de la

Inversión Referencial, quedará obligado a presentar el

contrato de financiamiento con terceros por la diferencia,

a más tardar a los noventa (90) Días Calendario siguientes.

Si el CONCESIONARIO no logra la adquisición del

crédito por el remanente del veinticinco por ciento (25%)

en el último plazo señalado y no lograse el cierre financiero,

el CONCEDENTE podrá invocar la Terminación por

causa imputable al CONCESIONARIO, en cuyo caso

el CONCEDENTE ejecutará, previa opinión de la SAPP,

la Garantía de Cumplimiento de Contrato, válida en aquel

momento, por un monto equivalente al cien por ciento

(100%) de la misma, como única compensación por daños

y perjuicios.

3.15. Para el caso del cierre financiero de las Obras según la

Demanda y/o Obras de Rehabilitación y Mejoramiento,

el CONCESIONARIO seguirá el procedimiento descrito

en las Cláusulas precedentes.

CAPÍTULO IV:

 PLAZO DE LA CONCESIÓN

PLAZO

4.1. La Concesión se otorga desde la Fecha de Vigencia del

Contrato y contempla un Plazo de la Concesión de treinta

(30) años, salvo los casos de prórroga o Terminación,

conforme a los términos y condiciones previstos en el

presente Contrato.

Este Contrato estará vigente y surtirá plenos efectos

jurídicos durante el plazo indicado en el párrafo anterior,

concluyendo por cualquiera de las causales de Terminación

establecidas en el Capítulo XV.

SUSPENSIÓN DEL PLAZO

4.2. Las obligaciones de las Partes podrán suspenderse a lo

largo de toda la Concesión, a petición de cualquiera de
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ellas, en caso ocurra uno o más de los eventos que se

detallan a continuación y que a criterio de las Autoridades

Gubernamentales pudieran haber afectado la adecuada

Explotación del Aeropuerto de Palmerola, lo cual deberá

estar sustentado en los informes correspondientes:

a) Fuerza mayor o caso fortuito, conforme estos

conceptos son definidos en el Capítulo XVIII

del presente Contrato.

b) Destrucción parcial o total de los Bienes de la

Concesión por causa no imputable al

CONCESIONARIO que impidan la prestación

de los Servicios Aeroportuarios en las

condiciones establecidas en el Contrato.

c) Acuerdo entre las Partes, derivado de

circunstancias distintas a las referidas en los

literales anteriores, en cuyo caso será necesario

contar con la previa opinión de la SAPP.

d) Los demás casos expresamente previstos en el

presente Contrato.

Durante el periodo de la Suspensión, no se computará el

plazo que para el cumplimiento de la obligación de que se

trate haya señalado el Contrato.  El plazo correspondiente

se reanudará vencido el plazo de Suspensión, debiendo

las Partes acordar un nuevo cronograma para el

cumplimiento de las obligaciones objeto de la Suspensión

y aquéllas otras que resulten afectadas como consecuencia

de, lo anterior, cuando ellos resultare necesario.

A excepción de la causal mencionada en el Literal c) de la

presente Cláusula, si una de las Partes no puede cumplir

las obligaciones que se le imponen por el presente

Contrato, debido a alguno de los eventos señalados en

los Literales precedentes, tal Parte notificará a la otra Parte

y la SAPP, por escrito, dentro de los siete (7) Días de

producido el evento, presentando un informe, mediante

el cual se fundamentará el periodo estimado de

Suspensión, detalles de tal evento, la obligación o

condición afectada, el periodo estimado de restricción

total o parcial de sus actividades y el grado de impacto

previsto. Adicionalmente, la Parte que se vea afectada

por el evento deberá mantener a la otra Parte informada

del desarrollo del mismo.

La Parte que haya recibido la comunicación deberá

comunicar a la otra Parte y la SAPP su opinión sobre la

referida solicitud en un plazo no superior a los quince (15)

Días, contados desde la fecha de comunicación de la

circunstancia por la cual se invocó la suspensión temporal

de las obligaciones. De no hacerlo en dicho plazo, se

entenderá aceptado el plazo originalmente propuesto.

Corresponderá a la SAPP declarar la Suspensión de la

Concesión, de conformidad con lo establecido en el

presente Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

En tanto la contraparte no manifiesta su conformidad con

el periodo estimado de Suspensión o respecto de las

causas que la motivan conforme a lo contemplado en el

informe referido anteriormente, el CONCESIONARIO

deberá continuar prestando los Servicios Aeroportuarios

para que los Usuarios puedan utilizar la Infraestructura

Aeroportuaria, en la medida en que ello sea materialmente

posible y siempre que no signifique poner en inminente

riesgo el ambiente, la salud o la seguridad de las personas.

Sin perjuicio de ello, el CONCESIONARIO deberá

cumplir con las demás obligaciones derivadas del presente

Contrato y que no estén afectas al objeto de la Suspensión.

De igual modo, durante el periodo de Suspensión, el

CONCEDENTE deberá seguir cumpliendo con las

obligaciones establecidas en el Contrato.
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Durante la Suspensión, no corresponderá la aplicación al

CONCESIONARIO de penalidades vinculadas al

incumplimiento de una obligación afectada por el evento

de que se trate.  En caso que el informe no haya sido

aprobado por la SAPP, las penalidades correspondientes

al CONCESIONARIO serán aplicadas de manera

retroactiva, contando desde la fecha en que la contraparte

hubiese recibido la comunicación referida a la existencia

del evento de Suspensión.

Cualquier disputa entre las Partes con relación a la

suspensión, existencia o duración de un evento de

Suspensión, se podrá someter al arbitraje establecido en

el Capítulo XVI del presente Contrato.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO

4.3. El CONCESIONARIO podrá solicitar al

CONCEDENTE la ampliación del plazo de la Concesión.

Dicha solicitud deberá presentarse con una antelación no

menor a tres (03) años previos al vencimiento del Plazo

de la Concesión establecido en la Cláusula 4.1 del

presente Contrato.

4.4. El CONCESIONARIO deberá comunicar al

CONCEDENTE, con copia a la SAPP, quien dispondrá

de cuarenta y cinco (45) Días Calendario desde la

recepción de la solicitud para que se pronuncie y remita

su opinión al CONCEDENTE. Asimismo, el

CONCEDENTE tendrá un plazo de cuarenta y cinco

(45) Días Calendario para emitir su pronunciamiento, a

partir de recibida la opinión de la SAPP. De no emitir el

CONCEDENTE pronunciamiento en el plazo antes

señalado, deberá interpretarse que la solicitud ha sido

denegada.

4.5. El Plazo de la Concesión podrá ser prorrogado por el

CONCEDENTE, previa opinión favorable de la SAPP,

siempre que el CONCESIONARIO haya cumplido con

las obligaciones asumidas en el presente Contrato, y

siempre que en caso de incumplimiento, éste no haya

causado un perjuicio tal que haya afectado las operaciones

y administración formal del Aeropuerto de Palmerola.

CAPÍTULO V:

RÉGIMEN DE BIENES

DISPOSICIONES GENERALES

5.1. Durante el Plazo de la Concesión, el CONCEDENTE

mantendrá el derecho de propiedad de los Bienes de la

Concesión. El presente Contrato de Concesión constituye

título suficiente para que el CONCESIONARIO

construya las Obras y ejerza derechos exclusivos de

Explotación de la Concesión y haga valer sus derechos

frente a terceros. Asimismo, la Concesión es también título

suficiente para garantizar las operaciones económicas y

de cualquier otra índole similar del CONCESIONARIO,

directamente vinculadas a la Concesión, en el sistema

bancario y financiero, dentro de lo establecido en la

Cláusula 10.14 del presente Contrato.

5.2. El CONCESIONARIO tendrá la posesión, el uso y

disfrute de los Bienes de la Concesión así como el derecho

a la Explotación de los mismos para prestación de los

Servicios Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios,

el diseño y la ejecución de las Obras del Concesionario,

así como el ejercicio de los derechos que sean necesarios

para que cumpla con las obligaciones a su cargo

establecidas en el presente Contrato y las Leyes y

Disposiciones Aplicables.
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5.3. El CONCESIONARIO está obligado a realizar las

actividades de Mantenimiento Rutinario, Periódico y

Correctivo dirigidas a preservar, durante el Plazo de la

Concesión, el estado de conservación y la naturaleza de

los Bienes de la Concesión, según corresponda. Ello a

efectos de realizar las obras necesarias y útiles que

requieran los Bienes de la Concesión de acuerdo con los

Requisitos Técnicos Mínimos y Niveles de Calidad

exigidos en los Anexos 5 y 7 del presente Contrato.

5.4. Los Bienes de la Concesión están afectos únicamente al

objeto y la finalidad del presente Contrato. No pueden

ser transferidos separadamente de la Concesión. Tampoco

pueden ser hipotecados, entregados en garantía, o en

general gravados, sin la autorización del CONCEDENTE.

Es obligación del CONCESIONARIO mantener los

Bienes de la Concesión libres de cargas y gravámenes,

libre de ocupaciones físicas ilegítimas, por parte de terceros

durante la vigencia del Contrato.

5.5. El CONCEDENTE se compromete a no ejercer actos

de disposición sobre los Bienes de la Concesión, ni a

constituir cargas ni gravámenes sobre los mismos, durante

la vigencia de la Concesión.

5.6. El CONCEDENTE será responsable frente al

CONCESIONARIO por cualquier reclamo, demanda u

acción que terceros puedan interponer con relación a los

Bienes de la Concesión, cuyo origen del reclamo haya

ocurrido con anterioridad a la toma de posesión

correspondiente.

5.7. Adquirirán la condición de Bienes de la Concesión:

(i) El Área de la Concesión, a partir de la Toma de

Posesión de dichos bienes.

(ii) Las Obras del Concesionario, desde la fecha de

suscripción del Acta de Recepción de las Obras

correspondientes.

(iii) Las Obras del Concedente a partir de la fecha de

suscripción del Acta de Entrega de Obras del

Concedente.

(iv) Cualquier otro bien mueble, equipos, incluyendo los

bienes intangibles, que se hubieran integrado a las

Obras y que no puedan ser separados sin afectar el

adecuado funcionamiento de las mismas a partir de

la fecha de su incorporación a las Obras o los Bienes

de la Concesión.

(v) Las Obras resultantes de las Obras Adicionales que

no puedan ser removidas o cuya remoción cause daño

a los Bienes de la Concesión o afecte los Niveles de

Calidad.

(vi) Cualquier derecho de paso o servidumbre que el

CONCESIONARIO adquiera u obtenga, según sea

el caso, como consecuencia de este Contrato, o del

cumplimiento de las obligaciones del

CONCESIONARIO, en el momento que se

adquieran u obtengan.

DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES

5.8. Los Bienes de la Concesión producto de las Obras del

Concesionario deberán ser inscritos en el Registro de la

Propiedad  respectivo, a nombre del CONCEDENTE,

dentro del plazo máximo de tres (03) meses de culminada

su construcción o ejecución con la conformidad del

CONCEDENTE y de la SAPP y de remitida la
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información técnica correspondiente. El CONCEDENTE

asume exclusivamente la responsabilidad de inscripción

de los bienes resultantes de las Obras del Concedente en

el Registro de la Propiedad respectivo, a su favor.

La información técnica de los nuevos Bienes de la

Concesión deberá ser remitida por el

CONCESIONARIO al CONCEDENTE dentro de los

seis (06) meses de culminada la construcción o ejecución

de las Obras del Concesionario con la conformidad de la

SAPP.  El CONCESIONARIO adquirirá en forma

automática el derecho de uso sobre los Bienes de la

Concesión producto de las Obras del Concesionario desde

que se encuentren disponibles.

5.9. Los Bienes de la Concesión, referidos a Equipamiento y

cualquier otro mueble adquirido por el

CONCESIONARIO durante la Concesión, deberán ser

nuevos, completos, adecuados y operativos, y serán

entregados al CONCEDENTE al término de la vigencia

de la Concesión o a la Terminación de la misma.

5.10. Todos los Bienes de la Concesión otorgados a favor del

CONCESIONARIO son de propiedad del Estado, por

lo que se rigen de acuerdo a las Leyes y Disposiciones

Aplicables que regulan los bienes de titularidad estatal.

ENTREGA O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES DE LA

CONCESIÓN

5.11. Producida la Terminación por cualquier causa, el

CONCESIONARIO tiene la obligación de entregar o

devolver al CONCEDENTE dentro de los noventa (90)

Días Calendario siguientes, todos los Bienes de la

Concesión entregados en el marco del presente Contrato,

las Obras, Equipamiento y cualquier otro bien mueble

adquirido por el CONCESIONARIO en reemplazo o

sustitución y excluyendo aquellos que fueron dadas de

baja del inventario y/o sustituidos debido a pérdida u

obsolescencia.  Dichos bienes deberán estar en buen

estado de conservación, en condiciones de uso y

Explotación cuando ellos sea aplicable considerando los

motivos que dieron lugar a la Terminación.

5.12. De la misma forma, producida la Terminación por cualquier

causa, el CONCESIONARIO tiene la obligación de

entregar o devolver al CONCEDENTE dentro de los

noventa (90) Días Calendario, en un único acto, los bienes

muebles e inmuebles que se hayan incorporado, hayan

sido afectados a la Concesión o constituyan bienes

accesorios inseparables del objeto de la misma.

5.13. Durante el acto de devolución, el CONCESIONARIO

y el CONCEDENTE suscribirán la respectiva Acta de

Reversión de los Bienes en presencia de un Notario que

certifique la correcta entrega o devolución de los Bienes

de la Concesión entregados en el marco del presente

Contrato.  En el acta se establecerán los datos de los

representantes y la descripción del objeto de la devolución,

especificando en general, o para cada uno de sus

componentes: características, ubicación, estado de

conservación, anotaciones sobre funcionamiento o

rendimiento y demás elementos de interés.  El Inventario

Final deberá haber sido elaborado en forma previa entre

un representante del CONCESIONARIO y del

CONCEDENTE ante presencia de un Notario.

5.14. Formará parte del Acta de Reversión de los Bienes el

listado de bienes consignado en el Inventario Final, así

como cualquier otro elemento que ayude a interpretar el

objeto devuelto y su condición de estado.  Dentro de los

elementos interpretativos podrán incluirse planos,
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fotografías o esquemas.  En el caso de los Bienes de la

Concesión que hayan sido trasladados por el

CONCESIONARIO conforme lo señalado en la presente

Cláusula, el Acta de Reversión de los Bienes deberá

indicar el lugar de origen y el lugar final a donde fueron

destinados dichos bienes.

5.15. El Acta de Reversión de los Bienes se suscribirá en tres

(03) ejemplares originales, una copia para cada una de

las Partes y uno para la SAPP.

5.16. El CONCEDENTE deberá comunicar al

CONCESIONARIO con al menos quince (15) Días de

antelación el lugar, día y hora en que se realizará la

recepción de los bienes.

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO RESPECTO

DE LOS BIENES DE LA CONCESIÓN

5.17. El CONCESIONARIO está obligado a realizar

actividades destinadas a preservar, en el plazo fijado para

la Concesión, la condición de estado y la naturaleza de

los Bienes de la Concesión recibidos del CONCEDENTE.

5.18. El CONCESIONARIO está obligado a efectuar todos

aquellos trabajos que procuren mantener la operatividad

de los Bienes de la Concesión y eviten un impacto

ambiental negativo conforme las disposiciones de la

autoridad ambiental competente.  Para tal efecto, se

considera impacto ambiental negativo, cualquier alteración

significativa que cause daño a uno o más de los

componentes del ambiente, provocados por la acción

humana o fenómenos naturales en el área de influencia

definida en el Estudio de Impacto Ambiental.

5.19. El CONCESIONARIO tiene como obligación reponer

o sustituir los Bienes de la Concesión, referidos a

maquinarias, equipos, sistemas eléctricos y mecánicos y

electrónicos, entre otros bienes muebles, que pudieran

resultar perdidos o declarados obsoletos en un plazo que

no deberá exceder los noventa (90) Días Calendario de

producida la pérdida del bien o declarada su obsolescencia

por parte de la SAPP.  La reposición de los Bienes de la

Concesión deberán corresponder a bienes nuevos que

cumplan con satisfacer las mismas funciones operativas

que los bienes perdidos u obsoletos. El

CONCESIONARIO enviará copia de dicha

comunicación a la SAPP.

5.20. Los Bienes de la Concesión que el CONCESIONARIO

incorpore o construya durante la Concesión, en tanto que

se encuentren afectados a la misma, no podrán ser

transferidos, hipotecados, sujetos a garantía mobiliaria o

sometida a gravámenes de ningún tipo, durante el plazo

de vigencia de la Concesión, sin la previa autorización del

CONCEDENTE, previa opinión de la SAPP.

5.21. Sea que hubieren sido entregados con la Concesión,

adquiridos o construidos durante su vigencia, todos los

Bienes de la Concesión que no hubieran sido devueltos al

CONCEDENTE con anterioridad a la Terminación,

formarán parte del Inventario Final y serán revertidos al

CONCEDENTE con excepción de los bienes intangibles

tales como derechos de propiedad industrial, derechos

de propiedad intelectual, contratos de tecnología y de

know how y otros similares.

5.22. Tanto la reversión como la devolución de los Bienes de la

Concesión que por cualquier causa realice el

CONCESIONARIO al CONCEDENTE estará exenta

del uso de papel sellado y timbres, del pago de todo tipo

de impuestos, tasas por servicios registrales y demás

gravámenes, creados o por crearse.
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5.23. El CONCESIONARIO será responsable hasta la

Terminación por los daños, perjuicios o pérdidas

ocasionados a los Bienes de la Concesión que reciba,

excepto de aquellos que hayan sido revertidos al

CONCEDENTE o en los casos de fuerza mayor o caso

fortuito regulados legalmente y en el presente Contrato.

Cualquier pérdida o deterioro de cualquiera de los Bienes

de la Concesión deberá ser repuesto o sustituido por el

CONCESIONARIO.

La responsabilidad regulada en el presente numeral será

asumida por el CONCESIONARIO desde que haya

tomado posesión de los Bienes de la Concesión vinculados

a la Explotación.

5.24. El CONCESIONARIO mantendrá indemne al

CONCEDENTE respecto de y contra cualquier acción

o excepción de naturaleza legal, administrativa, arbitral o

contractual, o reclamo de cualquier naturaleza respecto

de los Bienes de la Concesión, siempre y cuando esta

situación se hubiera presentado desde que el

CONCESIONARIO haya tomado posesión de los Bienes

de la Concesión y hasta la reversión de los mismos por

parte del CONCESIONARIO al CONCEDENTE; y que

se origine en alguna causa no imputable al

CONCEDENTE.

Por su parte el CONCEDENTE asumirá la

responsabilidad por los daños y perjuicios que afecten al

CONCESIONARIO como consecuencia de: (i) cualquier

situación o hecho anterior a acto de toma de posesión de

cualquiera de los Bienes de la Concesión, incluyendo la

responsabilidad por los pasivos ambientales y laborales

pre existentes, (ii) cualquier situación o hecho que

habiéndose presentado después que el

CONCESIONARIO ha tomado posesión de cualquiera

de los Bienes de la Concesión, se origine por causas

surgidas con anterioridad a dicho evento; y, (iii) cualquier

situación o hecho imputable al CONCEDENTE. El

CONCEDENTE mantendrá indemne al CONCE-

SIONARIO respecto de cualquier reclamo o acción de

terceros que se derive de tales hechos.

5.25. El CONCESIONARIO será responsable ante el

CONCEDENTE y la SAPP por la correcta

administración, conservación y uso de los Bienes de la

Concesión, así como por el riesgo de pérdida, destrucción

y desfase tecnológico inherente a los mismos.

5.26. El CONCESIONARIO, con el objetivo de mitigar los

riesgos del Contrato se obliga a contratar una póliza de

seguro sobre los Bienes de la Concesión producto de las

Obras del Concesionario, en los términos que fija el

Capítulo XI del presente Contrato.

5.27. El CONCESIONARIO será responsable y estará

obligado a pagar los impuestos, tasas, contribuciones, así

como el pago de agua, luz, teléfono, internet y otros

servicios públicos o privados que se apliquen a los Bienes

de la Concesión, a partir de la fecha en que el

CONCESIONARIO haya tomado posesión de dichos

bienes, los adquiera o construya, de acuerdo con las Leyes

y Disposiciones Aplicables.

ÁREAS DE TERRENO NO COMPRENDIDAS EN EL

ÁREA DE LA CONCESIÓN

5.28. El CONCEDENTE está obligado a poner a disposición

del CONCESIONARIO, el área de terreno saneada

correspondiente a las vías de acceso al Aeropuerto de

Palmerola, en los plazos a que se refiere la Cláusula 5.41.
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5.29. El CONCESIONARIO deberá realizar las Obras Viales

de Acceso al Aeropuerto de Palmerola, de acuerdo a los

lineamientos establecidos en el Anexo 6 del presente

Contrato.

5.30. Durante el acto, el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO suscribirán un acta en presencia de

Notario Público que certifique la entrega de las áreas para

las Obras Viales de Acceso al Aeropuerto.

5.31. Las Obras Viales de Acceso al Aeropuerto de Palmerola

no forman parte de los Bienes de la Concesión.

5.32. El CONCEDENTE es responsable y se compromete a

liberar y/o expropiar las áreas de terreno necesarias para

la ejecución de las Obras según la Demanda conforme

las Leyes y Disposiciones Aplicables, asumiendo el

CONCESIONARIO la obligación de aportar los recursos

en el Fideicomiso para dar cobertura al cumplimiento de

dichos procesos para la indemnización de los pobladores

y/o propietarios identificados.

TOMA DE POSESIÓN

5.33. El Área de la Concesión podrá ser entregado al

CONCESIONARIO por parte del CONCEDENTE, en

uno o varios actos, dentro de los trescientos sesenta (360)

Días Calendario contados a partir de la Fecha de Vigencia

del Contrato.

5.34. Durante el acto de Toma de Posesión, el CONCEDENTE

y el CONCESIONARIO suscribirán el Acta de Entrega

de Palmerola en presencia de Notario Público que

certifique la entrega de la misma dentro de los plazos

señalados en la Cláusula precedente.  En el acta se

establecerán las condiciones generales de su entrega y la

afectación específica al cumplimiento del objeto de la

Concesión, así como otros aspectos de interés.

5.35. Previo a la fecha de Toma de Posesión el

CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE

el acceso al Área de la Concesión para la realización de

visitas técnicas, trabajos de campo, investigaciones o

campañas geotécnicas, batimetrías, etc., que faciliten la

elaboración del Expediente Técnico.  En todos los casos

el CONCESIONARIO deberá formular su solicitud por

escrito y cumplir con los protocolos de seguridad y

horarios establecidos al efecto.

5.36. En caso que no se produzca la entrega de la totalidad del

área comprendida en el Área de la Concesión dentro de

los plazos señalados en la Cláusula 5.41 por causa no

imputable al CONCESIONARIO y que tal atraso no

permita al CONCESIONARIO iniciar las Obras del

Concesionario en el plazo previsto en el presente Contrato,

el CONCEDENTE deberá otorgar una ampliación de

plazo de ejecución de las Obras Obligatorias Iniciales,

así como la ampliación del plazo de la duración del

Contrato por un tiempo equivalente al tiempo que duró

dicho atraso.

5.37. En el caso de incumplimiento por parte del

CONCEDENTE de las obligaciones establecidas en las

Cláusulas 5.41 del Contrato por causas imputables al

CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá

proceder a invocar la Terminación de conformidad con lo

establecido en el Capítulo XV del Contrato o podrá

obtener ampliación del plazo de la duración del Contrato

por un tiempo equivalente al tiempo que duró dicho atraso.

5.38. Formará parte del Acta de Entrega de Palmerola, el

Inventario Inicial o los inventarios subsecuentes, así como

cualquier otro elemento que ayude a identificar el bien
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entregado, su condición y estado.  A tales fines, se incluirán

planos de límites del Área de la Concesión así como

también se podrán incluir fotografías o esquemas.

5.39. El Acta de Entrega de Palmerola se suscribirá en tres

(03) ejemplares originales, uno de los cuales será

entregado a la SAPP y los otros dos a las Partes.

5.40. El CONCEDENTE declara y garantiza que para la Toma

de Posesión, el Área de la Concesión será transferida

por el CONCEDENTE al CONCESIONARIO libres

de cualquiera de los siguientes eventos: (i) carga, gravamen

o derecho; así como libres de ocupantes y de cualquier

restricción que pudiera afectar el normal desarrollo de la

Obras o la futura Explotación del Aeropuerto de

Palmerola, (ii) embargo, medida judicial, extrajudicial o

administrativa, que pueda limitar, impedir o afectar su

normal utilización para los fines del Contrato; obligándose

el CONCEDENTE al saneamiento a que hubiere lugar,

sea por evicción,  y/o por acto propio del

CONCEDENTE. Para efectos de la obligación de

saneamiento a cargo del CONCEDENTE, el

CONCESIONARIO deberá notificar a éste sobre la

existencia del acto propio del CONCEDENTE, dentro

de los quince (15) Días Calendario de haber conocido.

Una vez recibida la notificación a la que se refiere el

párrafo anterior, el CONCEDENTE asume la obligación

de sanear dicha situación, lo cual deberá ejecutarse en un

plazo no mayor a sesenta (60) Días Calendario. Cualquier

retraso o efecto adverso que se genere en las actividades

del CONCESIONARIO como consecuencia del evento

que origina la obligación de saneamiento antes mencionada,

le dará derecho a la suspensión de las obligaciones del

CONCESIONARIO afectadas por dicho evento, por el

período de la demora en el caso que dicho retraso o efecto

adverso afecte el cumplimiento de las obligaciones del

CONCESIONARIO.

DE LA LIBERACIÓN Y/O EXPROPIACIÓN DE

ÁREAS DE TERRENO

5.41. Las expropiaciones tendrán un presupuesto referencial

destinado para la indemnización de los pobladores y/o

propietarios identificados por el CONCESIONARIO y

necesarias para la ejecución de las Obras Obligatorias

Iniciales, el cual será determinado en función al número

de metros cuadrados a liberar y/o expropiar indicadas en

su Propuesta Técnica, multiplicado por el Precio de Metro

Cuadrado.

En ningún caso el número de metros cuadrados a liberar

y/o expropiar podrá superar los 450,000 metros

cuadrados, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice 2

del Anexo 1.

5.42. El CONCEDENTE, directamente o a través de un

consultor de expropiaciones, deberá gestionar la liberación

y/o las expropiaciones de las áreas de terreno identificadas

por el CONCESIONARIO en su Propuesta Técnica y

necesarias para la ejecución de las Obras Obligatorias

Iniciales, en concordancia con lo dispuesto en las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

En tal sentido, el CONCEDENTE tiene la obligación de

entregar a favor del CONCESIONARIO los terrenos

que conforman el Área de la Concesión y las áreas de

terreno no comprendidas en la misma, libre de toda carga,

gravamen o interferencia que no permita a este último iniciar

las Obras Obligatorias Iniciales, de acuerdo a lo

establecido en la Cláusula 5.41.
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5.43. El CONCEDENTE es responsable y se compromete a

liberar y/o expropiar las áreas de terreno necesarias para

la ejecución de las Obras Obligatorias Iniciales conforme

las Leyes y Disposiciones Aplicables, asumiendo el

CONCESIONARIO la obligación de aportar los recursos

en el Fideicomiso para dar cobertura al cumplimiento de

dichos procesos hasta por el monto máximo equivalente

al presupuesto referencial indicado en la Cláusula 5.41

del Contrato, para la indemnización de los pobladores

y/o propietarios identificados.

Asimismo en caso de la contratación de un consultor de

expropiaciones por parte del CONCEDENTE para

gestionar la liberación y/o las expropiaciones de las áreas

de terreno identificadas por el CONCESIONARIO, este

último deberá efectuar los aportes necesarios para dicha

contratación en la cuenta correspondiente del Fideicomiso.

Efectuados los aportes por parte del CONCE-

SIONARIO, el CONCEDENTE instruirá al Fideicomiso

para los desembolsos correspondientes para el pago de

la contratación del consultor de expropiaciones, según

corresponda.

5.44. El CONCESIONARIO transferirá los recursos

mencionados en el párrafo anterior conforme al

cronograma aprobado por las Partes para tales efectos.

A medida que se vaya reconociendo las indemnizaciones,

el CONCESIONARIO tendrá un plazo de hasta treinta

(30) Días Calendario para el pago efectivo y podrá reducir

el monto de la Garantía de Expropiaciones, en proporción

a los pagos realizados, conforme lo dispuesto en la

Cláusula 10.10 y siguientes del presente Contrato.

5.45. Al finalizar el proceso de liberación y/o expropiaciones

de todas las áreas de terreno identificadas por el

CONCESIONARIO en su Propuesta Técnica y

necesarias para la ejecución de las Obras Obligatorias

Iniciales, el CONCEDENTE deberá devolver al

CONCESIONARIO la Garantía de Expropiaciones.

En caso que el CONCESIONARIO no cumpla con los

pagos indicados en la cláusula anterior, el CONCEDENTE

podrá ejecutar la Garantía de Expropiaciones para el

cumplimiento de pago de las indemnizaciones, sin perjuicio

de las penalidades correspondientes según lo dispuesto

en el Anexo 8. El CONCESIONARIO estará obligado

de reponer dicha garantía, en caso la misma no otorgue la

cobertura suficiente a la totalidad de los pagos por las

indemnizaciones de las áreas de terreno a expropiar.

5.46. En caso que el valor real de las indemnizaciones sea

superior al presupuesto referencial indicado en la Cláusula

5.41 del Contrato, el CONCESIONARIO deberá asumir

el pago de dicho diferencial, cuyo monto será devuelto

por el CONCEDENTE en el siguiente ejercicio fiscal.

En caso que el valor real de las indemnizaciones sea menor

a dicho presupuesto referencial, la diferencia será invertida

exclusivamente en Obras Adicionales que de común

acuerdo se determine entre el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO y de conformidad con los

lineamientos definidos en el Master Plan.

DE LAS SERVIDUMBRES

5.47. El CONCEDENTE es responsable y se compromete a

ejecutar los procedimientos de imposición de

servidumbres que requiera el CONCESIONARIO para

el cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente

Contrato, previa solicitud de este último, conforme las

Leyes y Disposiciones Aplicables.  Todos los costos

relacionados con los procedimientos de expropiación de
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derechos y/o imposición de servidumbres serán asumidos

en su totalidad por el CONCESIONARIO.

5.48. Las servidumbres para la ocupación de bienes podrán

ser, entre otras, las siguientes:

a. De ocupación temporal de bienes indispensables

para el diseño, Construcción, conservación,

Mantenimiento y Explotación operativa y

económica del Aeropuerto de Palmerola.

b. De tránsito, para la custodia, Mantenimiento y

reparación de las Obras del Concesionario, así

como para la instalación de Equipamiento, de ser

el caso.

5.49. Las servidumbres una vez impuestas, serán consideradas

como derechos incluidos en el Contrato.

5.50. Las servidumbres de ocupación temporal dan derecho al

propietario del predio sirviente a percibir el pago de las

indemnizaciones y compensaciones que establecen las

Leyes y Disposiciones Aplicables, durante el tiempo

necesario para la ejecución de las Obras del

Concesionario, siempre y cuando afecten la propiedad

de privados.  La negociación y el pago de las

indemnizaciones a que hubiere lugar, como resultado de

la imposición de tales servidumbres, corresponderán al

CONCESIONARIO, con cargo a sus propios recursos.

5.51. El CONCEDENTE brindará las facilidades y efectuará

las coordinaciones para que el CONCESIONARIO

pueda utilizar el auxilio de la fuerza pública, siempre que

exista oposición del propietario o conductor del predio

sirviente, sin perjuicio a que pueda iniciar las acciones

legales a que hubiere lugar.

5.52. El CONCEDENTE reconoce el derecho del

CONCESIONARIO de evitar u oponerse a cualquier

reparación o modificación que intente realizar cualquier

entidad pública o privada, favorecida o no con una

servidumbre, y cuyo ejercicio resulte incompatible con la

Infraestructura Aeroportuaria.  El CONCESIONARIO

podrá solicitar al CONCEDENTE su intervención para

la adecuada defensa de su derecho.

En el caso que una servidumbre se extinguiera por culpa

del CONCESIONARIO y por esta razón hubiera

necesidad de una nueva servidumbre, corresponderá al

CONCESIONARIO obtenerla por su cuenta y costo.

Si por alguna razón no imputable al CONCESIONARIO,

éste perdiera el derecho a alguna servidumbre ya

constituida, el CONCEDENTE brindará apoyo al

CONCESIONARIO para la obtención de una nueva

servidumbre que pueda sustituir la anterior.

DEFENSAS O PRETENSIONES POSESORIAS

5.53. El CONCESIONARIO tiene la obligación de ejercitar

las siguientes pretensiones defensa posesoria a partir de

la fecha en que tome posesión de los Bienes de la

Concesión, tanto para el caso de intento de usurpación

del área de dichos bienes, como en el caso de actividades

incompatibles con el buen uso de dicha área por parte de

terceros, siempre que el CONCEDENTE efectivamente

le hubiese entregado dichas áreas desocupadas al

CONCESIONARIO:

a) Defensa posesoria extrajudicial, utilizada para

repeler la fuerza que se emplee contra el

CONCESIONARIO y poder recobrar el bien, sin

intervalo de tiempo, si fuere desposeída, pero

absteniéndose siempre del empleo de vías de hecho

no justificadas por las circunstancias.
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b) Pretensión posesoria judicial, que el

CONCESIONARIO deberá ejercitar, en caso que

recaiga sobre la Concesión cualquier afectación,

desposesión, ocupación, usurpación, etc.,

comunicar a la SAPP y al CONCEDENTE dichos

hechos y hacer uso de los mecanismos y recursos

judiciales que le permitan mantener indemne el

derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de

la Concesión.

5.54. El ejercicio de las defensas antes descritas no exime de

responsabilidad al  CONCESIONARIO, el cual, ante un

supuesto como los descritos en el párrafo precedente,

deberá coordinar inmediatamente con el CONCEDENTE

las acciones legales que haya interpuesto o que vaya a

interponer, en cuyo caso, el CONCEDENTE estará en

libertad de entablar las acciones legales que considere

idóneas a fin de mantener indemne su derecho sobre los

Bienes de la Concesión, siempre que estos reclamos se

originen en hechos ocurridos después de la transferencia

de dichos bienes al CONCESIONARIO.

CAPÍTULO VI:

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL

CONCESIONARIO E INSTALACIÓN DEL

EQUIPAMIENTO

RESPONSABILIDAD GENERAL

6.1. El CONCESIONARIO tendrá a su cargo el diseño y

construcción de las Obras del Concesionario y la

adquisición, instalación y operación del Equipamiento, sin

perjuicio de la obligación a cargo del CONCEDENTE

respecto del Equipamiento que forma parte de las Obras

del Concedente.  Asimismo, tendrá a su cargo las

actividades necesarias para garantizar el correcto

funcionamiento. Corresponderá al CONCESIONARIO

asumir todos los costos en los que se incurra durante la

ejecución de las Obras del Concesionario, según lo

previsto en los Expedientes Técnicos, debidamente

aprobados por el CONCEDENTE.

6.2. El CONCESIONARIO deberá cumplir con las normas

de seguridad según las Leyes y Disposiciones Aplicables,

para la etapa de construcción de las Obras del

Concesionario.

6.3. Asimismo, el CONCESIONARIO deberá respetar los

Niveles de Calidad, los Requisitos Técnicos Mínimos y

lo establecido en el Anexo 5, de conformidad con el

presente Contrato, al momento de ejecutar las Obras del

Concesionario y adquirir, instalar y operar el Equipamiento,

así como también durante la ejecución del Mantenimiento

Periódico del Aeropuerto de Palmerola; sin perjuicio de

la obligación a cargo del CONCEDENTE respecto del

Equipamiento que forma parte de las Obras del

Concedente.

6.4. Las Obras del Concesionario y la operación del

Equipamiento, se ejecutarán con la finalidad de garantizar

la correcta prestación de los Servicios Aeroportuarios y

Servicios No Aeroportuarios, las que serán reconocidas

por el CONCEDENTE, en base a los criterios

establecidos en el Contrato

Dichas actividades a cargo del CONCESIONARIO

deberán ser ejecutadas de manera que se garantice la

prestación de los Servicios Aeroportuarios en forma

ininterrumpida en la medida de lo posible.

6.5. El CONCESIONARIO informará mensualmente al

CONCEDENTE y a COALIANZA del estado de avance
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en los procesos de: diseño final del proyecto,  la obtención

de los permisos y licencias necesarias para el inicio de la

construcción de las Obras del Concesionario, el avance

en el proceso de la consecución de los recursos necesarios

para el cierre financiero y el pago oportuno de las

expropiaciones. El CONCEDENTE y COALIANZA

podrán pedir aclaraciones o ampliaciones a la información

enviada por el CONCESIONARIO.

6.6. El CONCEDENTE tendrá a su cargo la ejecución de las

Obras del Concedente, de conformidad con lo dispuesto

en la Cláusula 6.50. Conforme a ello, en caso que el

Comité de Obras del Concedente confirme el

cumplimiento con los requisitos establecidos en el Anexo

13, el CONCEDENTE estará obligado a entregar las

Obras del Concedente a favor del CONCESIONARIO,

y este último deberá recibirlas en los términos y condiciones

establecidos en el presente Capítulo.

6.7. El CONCESIONARIO tendrá derecho a percibir el

Cofinanciamiento por parte del CONCEDENTE, con la

finalidad de ejecutar las Obras Obligatorias Iniciales en

los términos y condiciones establecidos en la Cláusula 9.13

del presente Contrato.

6.8. En toda publicidad relacionada a las obras realizadas o

por realizarse por el CONCESIONARIO durante

cualquier período de construcción, se deberá hacer

mención que la misma fue estructurada por el Gobierno

de la Republica de Honduras a través de COALIANZA,

así como el nombre de las demás instituciones involucradas,

y contar con la aprobación del arte por parte del

CONCEDENTE previo a su publicación.

Mantener desde el comienzo de las obras hasta el inicio

de la Explotación del Aeropuerto al menos dos (2) rótulos

reflectivos en el lugar del PROYECTO con el nombre

del proyecto, logotipos del Gobierno de la Republica de

Honduras, COALIANZA y las instituciones involucradas,

y las especificaciones generales de las obras a ejecutar,

mismos que deberán ser colocados en sitios visibles,

previa la aprobación de su arte por el CONCEDENTE.

Los rótulos tendrán como mínimo las dimensiones

siguientes: cinco (5) mts de alto por diez (10) mts de

ancho, de lámina lisa calibre 16 y estructura de soporte

metálico.

El CONCEDENTE, después de recibida el arte, tendrá

5 días hábiles para aprobarla o no. En caso que no se

manifieste en dicho período se entenderá por aprobado

tácitamente y el Concesionario tendrá derecho hacer las

publicaciones del caso.

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DEL

CONCESIONARIO

6.9. El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar las Obras

Obligatorias Iniciales, Obras según la Demanda, las Obras

de Rehabilitación y Mantenimiento, y las Obras Viales de

Acceso, de acuerdo a lo siguiente:

- Obras Obligatorias Iniciales

Corresponde a las Obras obligatorias establecidas en el

Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato. El CONCE-

SIONARIO contará con un periodo máximo de

veinticuatro (24) meses desde la Fecha de Toma de

Posesión, para la ejecución, entrega y hasta la recepción

por el CONCEDENTE, de las Obras correspondientes

a esta etapa.

- Obras según la Demanda

Corresponde a las actuaciones que serán identificadas en

el Plan Maestro de Desarrollo que deberá realizar el
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CONCESIONARIO, de acuerdo al Apéndice 1 del

Anexo 5 del Contrato.  Estas obras tendrán como

objetivo mantener los Niveles de Calidad del Aeropuerto

de Palmerola definidos en el Anexo 7 del presente

Contrato.

El Plan Maestro de Desarrollo deberá reservar los

espacios necesarios en el recinto aeroportuario para estas

obras con el fin de que sean compatibles con la

infraestructura existente.

El CONCESIONARIO deberá llevar a cabo la

planificación y la ejecución de las Obras según la Demanda

con la antelación y previsión suficiente para que en todo

momento se mantengan los Niveles de Calidad definidos

en el Anexo 7 del presente Contrato.

- Obras de Rehabilitación y Mejoramiento

Corresponde a las Obras que adecuarán las

infraestructuras existentes a las nuevas neces idades

realizando una reinversión en las mismas.   Dentro de estas

obras, estarían también las necesarias para que el

Aeropuerto de Palmerola mantenga el correcto

funcionamiento de todas sus instalaciones.  Estas obras,

de manera no limitativa, deberán de estar de acuerdo al

Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato.

- Obras Viales de Acceso

Comprende las obras necesarias para el acceso al

Aeropuerto de Palmerola y que no forman parte de los

Bienes de la Concesión. El CONCEDENTE es el

responsable de brindar el mantenimiento adecuado a estas

vías de acceso.

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS

6.10. Corresponde al CONCEDENTE, directamente o a través

del Supervisor de Obras, efectuar las acciones de

fiscalización técnica que le competen durante el desarrollo

de las Obras del Concesionario indicadas en la Cláusula

Sexta. El CONCEDENTE delega a COALIANZA la

selección y contratación del Supervisor de Obras, con

recursos aportados por el CONCESIONARIO en el

Fideicomiso, el mismo que deberá ser contratado en un

plazo máximo de cinco (05) meses computados desde la

Fecha de Vigencia del Contrato.  La contratación del

Supervisor de Obras deberá ser comunicada por

COALIANZA al CONCESIONARIO en un plazo

máximo de cinco (5) Días siguientes a su designación.

6.11. El Supervisor de Obras se encargará de revisar y emitir

opinión sobre los estudios técnicos y ambientales exigidos,

así como de supervisar la construcción de las Obras del

Concesionario.

El CONCESIONARIO deberá dar al CONCEDENTE,

a la SAPP y/o al Supervisor de Obras y al equipo que

éste disponga, de ser el caso, libre acceso al Área de la

Concesión para realizar sin obstáculos su labor con la

exactitud requerida.  Corresponderá al Supervisor de

Obras informar periódica y regularmente del avance de

las Obras del Concesionario al CONCEDENTE y a la

SAPP, en la forma que le sea requerida la información.

6.12. En caso de detectar algún incumplimiento de las

obligaciones del CONCESIONARIO, el

CONCEDENTE y la SAPP deberá exigir las

subsanaciones necesarias.

6.13. De no cumplir las Obras del Concesionario con los

parámetros exigidos por las Leyes y Disposiciones

Aplicables, así como por los Requisitos Técnicos Mínimos,

el CONCEDENTE y la SAPP podrá exigir las

subsanaciones necesarias de acuerdo a las instrucciones
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que para tal efecto indique, debiendo imponer las

penalidades correspondientes según lo dispuesto en el

Anexo 8.

6.14. El CONCESIONARIO está facultado a considerar hasta

un cuatro por ciento (4%) de la Inversión Referencial de

las Obras del Concesionario y de la ejecución de los

estudios relacionados a éstas por concepto de supervisión.

Los pagos que demande la supervisión de Obras del

Concesionario serán depositados en el Fideicomiso

conforme lo dispuesto en la Anexo 12 del presente

Contrato.

PRESENTACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE

DESARROLLO

6.15. Dentro de los primeros ciento veinte (120) Días

Calendario, contados a partir de la Fecha de Vigencia del

Contrato, el CONCESIONARIO deberá presentar

CONCEDENTE, con copia a la AHAC, y a la SAPP, un

Plan Maestro de Desarrollo del Aeropuerto de Palmerola.

6.16. El Plan Maestro de Desarrollo se deberá elaborar

tomando como base la Propuesta Técnica, y los

lineamientos establecidos en el Apéndice 2 del Anexo 4

del presente Contrato.

6.17. El Plan Maestro de Desarrollo será evaluado y aprobado

por el CONCEDENTE y la AHAC.  Tanto la AHAC

como el CONCEDENTE tendrán un plazo de treinta (30)

Días, contados a partir de la fecha de recepción, para evaluar

y aprobar el Plan Maestro de Desarrollo.

En los casos que el CONCEDENTE y la AHAC emitan

observaciones sobre el Plan Maestro de Desarrollo

presentado por el CONCESIONARIO, otorgarán un

plazo máximo de quince (15) Días al CONCESIONARIO

para subsanar las observaciones formuladas, desde la

fecha en que le haya sido debidamente notificadas.

El CONCESIONARIO presentará sus subsanaciones a

la AHAC y al CONCEDENTE, con copia a la SAPP,

quienes dispondrán de diez (10) Días Calendario, a partir

de recibido, para evaluar las subsanaciones presentadas

por el CONCESIONARIO y emitir su pronunciamiento.

En caso que el CONCEDENTE y la AHAC otorguen su

conformidad respecto a las subsanaciones de las

observaciones formuladas al Plan Maestro de Desarrollo,

se dará por aprobado el Plan Maestro de Desarrollo.

En caso que el CONCEDENTE y la AHAC no resuelvan

en el plazo señalado, el CONCESIONARIO procederá

a la aplicación del procedimiento que para la Afirmativa

Ficta establece la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Plan Maestro de Desarrollo deberá ser actualizado

como mínimo una vez cada trienio contados a partir de su

aprobación, para lo cual el CONCESIONARIO deberá

presentar nuevamente a la AHAC, CONCEDENTE y a

la SAPP toda la documentación indicada en el Apéndice

2 del Anexo 4 del presente Contrato a más tardar ciento

ochenta (180) Días Calendario antes de la finalización de

cada trienio.

No obstante lo señalado en el párrafo precedente, de

acreditar fehacientemente el CONCESIONARIO ante

la AHAC, con copia al CONCEDENTE y a la SAPP,

mediante un informe técnico, que no resulta necesario

efectuar la actualización del Plan Maestro de Desarrollo

en el plazo establecido y previo pronunciamiento de la

AHAC o el CONCEDENTE en este sentido, el

CONCESIONARIO se verá relevado de esta obligación.
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EXPEDIENTE TÉCNICO

6.18. El CONCESIONARIO deberá elaborar el Expediente

Técnico de las Obras del Concesionario según

corresponda, el mismo que deberá ser aprobado por el

CONCEDENTE, con opinión de la SAPP y el Supervisor

de Obras.  El Expediente Técnico se deberá elaborar

tomando como base la Propuesta Técnica del

CONCESIONARIO, conforme a las especificaciones

exigidas en el Contrato. Corresponderá al

CONCESIONARIO asumir todos los costos en los que

se incurra durante la elaboración del Expediente Técnico.

6.19. El CONCESIONARIO deberá presentar el Expediente

Técnico de las Obras Obligatorias Iniciales como máximo

a los doscientos setenta (270) Días Calendarios contados

a partir de la Fecha de Vigencia del Contrato.  El

Expediente Técnico deberá comprender cuanto menos

lo dispuesto en el Apéndice 3 del Anexo 4 del presente

Contrato, según corresponda por la naturaleza de la obra.

6.20. En el caso de las Obras del Concesionario

correspondientes a las Obras según la Demanda y Obras

de Rehabilitación y Mejoramiento, el CONCE-

SIONARIO determinará la oportunidad de presentación

del respectivo Expediente Técnico, debiendo cumplir, para

tal efecto, las exigencias de infraestructura, equipamiento

y oportunidad previstas en el presente Contrato.

Los indicados Expedientes Técnicos deberán precisar la

fecha de culminación de la ejecución de las Obras según

la Demanda y Obras de Rehabilitación y Mejoramiento y

en el caso del Equipamiento, la de su instalación y puesta

en servicio, respecto de aquellos que son adquiridos por

el CONCESIONARIO.  La aprobación de los

correspondientes Expedientes Técnicos se sujetarán al

procedimiento y plazos previstos en la presente Cláusula

en aquello que resulte aplicable.

Para efectos de la supervisión de Obras del Concesionario

correspondientes a las Obras según la Demanda y las

Obras de Rehabilitación y Mejoramiento, el

CONCESIONARIO deberá comunicar al

CONCEDENTE, con copia a la SAPP, que iniciará la

elaboración del Expediente Técnico correspondiente, con

por lo menos cuatro (4) meses de anticipación.  A tal

efecto, la supervisión de las Obras según la Demanda y

las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento se realizarán

a través del Supervisor de Obras, cuya designación se

sujetará al procedimiento establecido en la Cláusula 7.8

y siguientes del presente Contrato.

6.21. El CONCESIONARIO presentará el Expediente

Técnico al CONCEDENTE, con copia a la SAPP en la

oportunidad señalada en los párrafos precedentes, para

la correspondiente evaluación y aprobación.  El

CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de treinta

(30) Días , contados a partir de la recepción del

Expediente Técnico para que, sobre la base del informe

presentado por el Supervisor de Obras, emita

observaciones o apruebe el mismo. De no resolver en el

plazo señalado, el CONCESIONARIO procederá a la

aplicación del procedimiento que para la Afirmativa Ficta

establece la Ley de Procedimiento Administrativo.

La aprobación del Expediente Técnico por parte del

CONCEDENTE estará sujeta al cumplimiento de los

Requisitos Técnicos Mínimos de las Obras del

Concesionario, señalados en el Anexo 5 del presente

Contrato, y a la aprobación por parte del Supervisor de

Obras.
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De existir observaciones al Expediente Técnico, el

CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de

quince (15) Días para subsanar las observaciones

formuladas por el CONCEDENTE, desde la fecha en

que le hayan sido debidamente notificadas.

6.22. Acto seguido, el CONCEDENTE dispondrá de un plazo

máximo de quince (15) Días Calendario para evaluar las

subsanaciones presentadas por el CONCESIONARIO,

contados desde la fecha de recepción de las mismas, las

que invariablemente deberán contar con la aprobación

del Supervisor de Obras y la SAPP.  Para tal efecto, la

SAPP dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días

Calendario de recibida la subsanación para emitir su

pronunciamiento.

Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, si el

CONCESIONARIO y el CONCEDENTE no llegaran

a un acuerdo respecto de la subsanación de las

observaciones efectuadas al Expediente Técnico, se

considerará que existe una controversia técnica, la cual

podrá ser sometida a arbitraje de conformidad con lo

señalado en el Capítulo XVI.  En caso que el

CONCEDENTE, previa opinión de la SAPP y el

Supervisor de Obras, otorgue su conformidad respecto a

las subsanaciones de las observaciones formuladas al

Expediente Técnico, el CONCEDENTE los aprobará.

6.23. Aprobado el Expediente Técnico correspondiente se

entenderá que el CONCESIONARIO cuenta con la

autorización del CONCEDENTE para la ejecución de

las Obras correspondientes, sin perjuicio de las demás

condiciones que pudiera requerir el CONCESIONARIO,

de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 6.25.

El CONCEDENTE realizará sus mejores esfuerzos para

que el CONCESIONARIO obtenga dichas licencias,

permisos y/o autorizaciones correspondientes, conforme

a sus competencias.

PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y

EQUIPAMIENTO

6.24. Estos programas consisten en identificar la oportunidad

en la cual se llevarán a cabo las Obras del Concesionario

y se instalará el Equipamiento adquirido por el

CONCESIONARIO.

En el mismo plazo establecido para la presentación del

Expediente Técnico, el CONCESIONARIO deberá

presentar al CONCEDENTE con copia a la SAPP, el

Programa de Ejecución de Obras y Equipamiento, en

medios magnéticos y físicos.  El Programa de Ejecución

de Obras y Equipamiento deben ser aprobados por el

CONCEDENTE antes de la Fecha Inicio de las Obras,

disponiendo de diez (10) Días computados desde la

recepción de los mismos.  De no existir pronunciamiento

por parte del CONCEDENTE dentro del plazo

establecido, el Programa de Ejecución de Obras y

Equipamiento se entenderán aprobados.

El CONCEDENTE y la SAPP deberán verificar el

cumplimiento del Programa de Ejecución de Obras y

Equipamiento de acuerdo a lo programado por el mismo

CONCESIONARIO.

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO

6.25. El Programa de Ejecución de Obras y Equipamiento

indicado en la Cláusula precedente deberá ser presentado,
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tomando como base referencial el Expediente Técnico

de las Obras del Concesionario.

El CONCESIONARIO podrá realizar modificaciones al

Programa de Ejecución de Obras y Equipamiento, previa

autorización del CONCEDENTE con la opinión de la

SAPP, sin ampliar el plazo total de ejecución de Obras

del Concesionario e implementación del Equipamiento a

ser adquirido por el CONCESIONARIO.

La ampliación o modificación del plazo de ejecución de

las Obras del Concesionario y Equipamiento que sea

aprobada por el CONCEDENTE, podrá generar la

reformulación al Programa de Ejecución de Obras y

Equipamiento, debiendo para tal efecto contar con la

opinión de la SAPP, en un plazo no mayor de diez (10)

Días.

DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DEL

CONCESIONARIO

6.26. La Etapa de Ejecución de Obras deberá iniciarse a más

tardar a los treinta (30) Días Calendario contados a partir

del momento en que se cumplan todas las siguientes

condiciones:

a. Se haya aprobado el Expediente Técnico

correspondientes a las Obras Obligatorias

Iniciales, por parte del CONCEDENTE.

b. Se haya presentado el Estudio de Impacto

Ambiental o documento de gestión socio

ambiental correspondiente, y éste haya sido

aprobado por la SERNAM.

c. Se haya acreditado el cierre financiero ante el

CONCEDENTE para las Obras Obligatorias

Iniciales, conforme a los términos previstos en la

Cláusula 3.13.

d. Se haya producido la Toma de Posesión del Área

de la Concesión.

e. Se hayan obtenido los permisos y licencias

municipales correspondientes, por cuenta y cargo

del CONCESIONARIO.

f. El CONCESIONARIO haya cumplido con

incrementar la Garantía de Cumplimiento de

Construcción de Obras al equivalente al diez por

ciento (10%) de la Inversión Referencial, de

acuerdo a lo señalado en la Cláusula 10.9.

6.27. El CONCEDENTE y el CONCESIONARIO suscribirán

un acta a efectos de fijar la Fecha de Inicio de las Obras

referidas a las Obras Obligatorias Iniciales.  La Etapa de

Ejecución de Obras deberá culminar en un plazo no mayor

a veinticuatro (24) meses desde la fecha en que ocurra la

Toma de Posesión, de acuerdo a lo establecido en la

Cláusula 5.33.

En el caso que el incumplimiento del plazo previsto para

la etapa de ejecución de Obras Obligatorias Iniciales por

causa del CONCESIONARIO, genere en forma

acumulada, un retraso mayor a seis (06) meses del plazo

total, además de la aplicación de las penalidades y la

ejecución de las Garantías correspondientes, el

CONCEDENTE podrá proceder a la resolución del

Contrato, previa opinión de la SAPP.

6.28. Durante la construcción de las Obras Obligatorias Iniciales

a cargo del CONCESIONARIO, éste último deberá

prever los mecanismos que reduzcan al mínimo posible,

eventuales interferencias con el proceso de construcción

de las Obras del Concedente.
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Asimismo, dentro de los treinta (30) Días Calendario

siguientes a la Fecha de Vigencia del Contrato, el

CONCESIONARIO deberá designar un representante

que formará parte del Comité de Obras del Concedente

a que se refiere la Cláusula 6.53, a efecto de que dicho

representante participe, entre otras actividades, en la

revisión del diseño de las Obras del Concedente.

BITÁCORA DE OBRAS

6.29. A partir del inicio de la construcción de las Obras del

Concesionario, el CONCESIONARIO se obliga a abrir

y mantener una la Bitácora de Obras y un Libro de Quejas.

En la Bitácora de Obras se anotarán los hechos más

importantes durante la ejecución de las mismas, incluyendo

entre otros: relación de fuentes de materiales que se estén

empleando; relación de proveedores y subcontratistas;

copia de resultados de ensayo o de pruebas de puesta en

funcionamiento; copia de comunicaciones entre el

CONCESIONARIO y la SAPP; copia de los Informes

de Avance de Obra; relación de los eventos que han

afectado el cumplimiento del calendario de avance;

consultas y respuestas entre el CONCESIONARIO y el

CONCEDENTE referido a todo evento; y cualquier otra

información útil para documentar el proceso de ejecución

de las Obras del Concesionario. Se anotarán, por último,

las condiciones en que se pone en servicio cualquiera de

las Obras del Concesionario.

6.30. La Bitácora de Obras deberá llevarse en original y contar

con tres juegos de copias, el mismo que deberá estar

debidamente legalizado notarialmente, con las páginas

numeradas correlativamente, pudiendo adoptarse el

sistema mecanizado de hojas sueltas.

Tanto el CONCEDENTE y la SAPP tendrán cada uno

una copia de la Bitácora de Obras y además, libre acceso

al original de la Bitácora de Obras durante la construcción

y podrán anotar los hechos relevantes a la construcción

de las Obras del Concesionario.  Una vez concluidas las

Obras del Concesionario, el original será entregado al

CONCEDENTE, dentro de los treinta (30) Días

Calendario contados desde la aprobación de las Obras

del Concesionario, quedando un juego de copias en poder

del CONCESIONARIO, y el otro en manos de la SAPP.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA ETAPA DE

EJECUCIÓN DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO

6.31. En caso que por razones imputables al CONCEDENTE

o ajenas a la responsabilidad del CONCESIONARIO

se produjera un retraso en la ejecución de las Obras del

Concesionario, el CONCESIONARIO podrá solicitar

la ampliación del plazo para la ejecución de las Obras del

Concesionario, la misma que requerirá estar debidamente

fundamentada.

Las solicitudes de ampliación de plazo para la etapa de

ejecución de Obras del Concesionario serán presentadas

al CONCEDENTE, con copia a la SAPP, debidamente

sustentada, incluyendo el nuevo programa de ejecución

de Obras del Concesionario y Equipamiento propuesto,

a ser adquirido por el CONCESIONARIO. El

CONCESIONARIO deberá anotar en la Bitácora de

Obras las circunstancias que a su criterio ameriten

ampliación de plazo para la ejecución de las Obras del

Concesionario.
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El CONCEDENTE podrá autorizar la ampliación del

plazo de ejecución solicitado, siempre que cuente con la

aprobación de los aspectos técnicos por parte del

Supervisor de Obras. La SAPP deberá remitir su opinión

al CONCEDENTE en un plazo máximo de quince (15)

Días, contado a partir de la notificación de la solicitud.  El

CONCEDENTE deberá pronunciarse en el término de

treinta (30) Días Calendario a partir de la recepción de la

opinión de la SAPP.  Este plazo podrá prorrogarse, hasta

por otros treinta (30) Días, en caso que el Supervisor de

Obras requiera más tiempo para emitir su opinión. De no

emitirse la respuesta por parte del CONCEDENTE, se

entenderá concedida la prórroga.

Cuando las ampliaciones sean concedidas por causas no

imputables al CONCESIONARIO, impedirán la

aplicación de penalidades y de las demás medidas previstas

para penalizar el incumplimiento contractual por causa de

demora en la ejecución de dicha obra o adquisición e

implementación del Equipamiento correspondiente.

En el supuesto que el inicio o el avance de las Obras del

Concesionario o la adquisición y/o implementación del

Equipamiento correspondiente se retrasara por un hecho

imputable al CONCEDENTE por un plazo mayor a seis

(06) meses, el CONCESIONARIO, a su solicitud, tendrá

derecho a la Suspensión del plazo de conformidad con lo

establecido en la Cláusula 4.2 por un periodo no menor

al que dure dicho retraso.

Cuando el CONCESIONARIO solicite la ampliación del

plazo para la ejecución de las Obras del Concesionario o

para la adquisición o implementación del Equipamiento

correspondiente por razones estrictamente imputables a

él, sin perjuicio de observar el procedimiento descrito en

los párrafos precedentes, resultarán de aplicación la

penalidad respectiva, de acuerdo al Anexo 8 del  presente

Contrato.  En el caso que el incumplimiento del plazo por

causa del CONCESIONARIO, genere en forma

acumulada, un retraso mayor a seis (06) meses del plazo

total, además de la aplicación de las penalidades y la

ejecución de las Garantías correspondientes, el

CONCEDENTE podrá proceder a la resolución del

Contrato.

RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS

6.32. Conforme se culminen las Obras del Concesionario y/o

se implemente el Equipamiento a ser adquirido por el

CONCESIONARIO, éste solicitará al CONCEDENTE,

con copia a la SAPP la recepción de las mismas, ésta

última adjuntará el informe del Supervisor de Obras que

sustente que las Obras del Concesionario han sido

culminadas de conformidad con el Expediente Técnico

aprobado.

El CONCESIONARIO y el CONCEDENTE, siempre

que medie el informe señalado en el párrafo precedente,

deberán firmar las Actas de Recepción de Obras, en las

que se harán constar los hechos pertinentes respecto de

la obra recibida, incluyendo sin limitación las fechas en

las que se dio la conformidad de las obras ejecutadas y/o

de la instalación del Equipamiento, a ser adquirido por el

CONCESIONARIO.  Suscritas las referidas actas se

entenderá concedida la autorización para el inicio de la

Explotación operativa de la Obras del Concesionario

correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el

Capítulo VIII.

Las Obras del Concesionario y Equipamiento a ser

adquirido por el CONCESIONARIO deberán cumplir
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con todos los estándares y Requisitos Técnicos Mínimos

de diseño y construcción, indicados en el Anexo 5 del

Contrato.  Asimismo, deberán cumplir con las Leyes y

Disposiciones Aplicables y estándares de la OACI.

6.33. En el plazo de cinco (5) Días de solicitada la

comprobación de la correcta ejecución de las Obras del

Concesionario y/o la instalación del Equipamiento

adquirido por el CONCESIONARIO, el

CONCEDENTE nombrará un Comité de Recepción de

Obras, el que deberá contar con por lo menos un

representante de la SAPP en calidad de veedor. El Comité

de Recepción de Obras, en el plazo de treinta (30) Días,

contados desde su nombramiento, dictaminará mediante

el Acta de Recepción de Obras, si su ejecución se

encuentra conforme a lo exigido en el Contrato y

determinará la aceptación o formulará observaciones con

la respectiva explicación y/o justificación técnica, según

corresponda.  De no pronunciarse el Comité de

Recepción de Obras en el plazo establecido, el Comité

de Recepción de Obras, por única vez, tendrá un plazo

adicional de diez (10) Días Calendario para emitir dicho

pronunciamiento. De no resolver en el plazo señalado, el

Concesionario procederá a la aplicación del procedimiento

que para la Afirmativa Ficta establece la Ley de

Procedimiento Administrativo.

6.34. En caso de formularse observaciones a las Obras del

Concesionario por parte del Comité de Recepción de

Obras, el CONCESIONARIO tendrá treinta (30) Días

Calendario prorrogables por el Comité de Recepción de

Obras hasta un máximo de treinta (30) Días Calendarios

adicionales, para efectuar la subsanación de las

observaciones formuladas, quedando concedida la

autorización para la puesta en servicio de las Obras del

Concesionario y/o Equipamiento correspondiente una vez

verificado el levantamiento de las observaciones, de modo

tal que pueda procederse a la puesta en servicio de las

Obras del Concesionario en el plazo que le fije el Comité

de Recepción de Obras.

6.35. El Comité de Recepción de Obras aprobará con

observaciones las Obras del Concesionario y/o

Equipamiento correspondiente en caso de que se

encuentren defectos que no afecten la normal prestación

de los Servicios Aeroportuarios, cuya subsanación no

represente más del uno punto cinco por ciento (1.50%)

del presupuesto aprobado en el Expediente Técnico.

6.36. En caso venza el nuevo plazo fijado para la subsanación

correspondiente, sin que las Obras del Concesionario

hayan sido aceptadas por causas imputables al

CONCESIONARIO por el Comité de Recepción de

Obras, y siempre que las observaciones subsistentes

afecten el correcto funcionamiento de los Servicios

Aeroportuarios, de conformidad con lo establecido en el

Expediente Técnico correspondiente, el CONCEDENTE

procederá a rechazar las Obras del Concesionario.  El

CONCEDENTE procederá a resolver el Contrato, previa

opinión de la SAPP conforme a lo prescrito en el Capítulo

XV y a ejecutar la Garantía de Cumplimiento de

Construcción de Obras, sin perjuicio de las penalidades

que haya cobrado o se hayan devengado previamente,

conforme a las disposiciones de este Capítulo.

6.37.  Cualquiera de las Partes que no esté de acuerdo con el

pronunciamiento del Comité de Recepción de Obras

podrá solicitar que la controversia sea dirimida por un

peritaje técnico a cargo de un ingeniero civil elegido de

común acuerdo entre el CONCEDENTE y el

CONCESIONARIO. En caso que luego de transcurridos
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cinco (5) Días desde la fecha de emplazamiento, las Partes

no hubieran designado al perito común, cualquiera de ellas

podrá solicitar al Colegio de Ingenieros Civiles de

Honduras la designación del perito. En ningún caso, el

perito deberá haber tenido vinculación alguna de manera

directa o indirecta con ninguna de las Partes en los últimos

cinco (5) años.

6.38.   El pronunciamiento del perito deberá ser emitido en un

plazo no mayor de treinta (30) Días Calendario contados

a partir de que las Partes hayan sustentado su posición

dentro del plazo otorgado por el perito y tendrá carácter

definitivo no pudiendo ser impugnado. Los costos del

peritaje serán sufragados por la Parte que no resultó

favorecida con el pronunciamiento del perito.

En este supuesto, los plazos señalados en la Cláusula 6.32

y 6.33, se suspenderán hasta la emisión del

pronunciamiento del perito. La aplicación de las

penalidades originadas por el aplazamiento en la entrega

del Acta de Recepción de Obras, se suspenderá hasta

que se conozcan los resultados del peritaje técnico y/o de

la controversia técnica referida en el Capítulo XVI.

Sin perjuicio de lo indicado en la Cláusula 6.36 cualquiera

de las Partes que no estuviera de acuerdo con el

pronunciamiento del perito podrá solicitar que la

controversia sea resuelta conforme el procedimiento

respectivo previsto en el Capítulo XVI.

OBRAS ADICIONALES

6.39. Si durante la vigencia de la Concesión cualquiera de las

Partes determinara la necesidad de realizar Obras

Adicionales, resultará de aplicación el procedimiento

previsto en las Cláusulas siguientes. Todas estas obras

requerirán de la aprobación previa de la SAPP, el

procedimiento y requerimientos para este fin se incluirán

en los términos de referencia.

6.40. En el caso indicado en la Cláusula anterior, la Parte que

solicita las Obras Adicionales deberá presentar un informe

a la SAPP, con copia a la otra Parte, que sustente la

necesidad de realizar dichas obras. Corresponderá al

CONCEDENTE autorizar la ejecución de Obras

Adicionales, previa opinión de la SAPP.

6.41. En el caso que el CONCESIONARIO sea el que solicite

las Obras Adicionales, la documentación presentada por

el CONCESIONARIO deberá ser remitida a la SAPP,

con copia al CONCEDENTE, a efecto que la SAPP emita

su opinión previa en un plazo máximo de diez (10) Días

de recibido el requerimiento. Dicha documentación deberá

estar constituida por un expediente técnico.

6.42. De ser aceptadas las Obras Adicionales por el

CONCEDENTE, el CONCESIONARIO deberá

ejecutarlas a su costo en los tiempos establecidos en el

expediente técnico.

6.43. En caso que las Obras Adicionales sean solicitadas por el

CONCEDENTE, su ejecución se realizará con cargo a

sus propios recursos.  Para tal efecto, el

CONCESIONARIO deberá presentar un expediente

técnico.  En dicho supuesto, a efecto del pago de las Obras

Adicionales, el CONCEDENTE deberá registrar en sus

partidas presupuestales el importe correspondiente a las

Obras Adicionales.

6.44. La aprobación de las Obras Adicionales se realizará

conforme al procedimiento establecido en la Cláusula 6.31

y siguientes del presente Contrato.
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DE LAS OBRAS VIALES DE ACCESO

6.45. El CONCESIONARIO tendrá a su cargo la ejecución

de las Obras Viales de Acceso de acuerdo a los

lineamientos establecidos en el Anexo 6 del Contrato.

6.46. Corresponde al CONCEDENTE, directamente o a través

del Supervisor de Obras, efectuar las acciones de

fiscalización técnica que le competen durante el desarrollo

de las Obras Viales de Acceso.

6.47. El CONCESIONARIO deberá elaborar el expediente

técnico de las Obras Viales de Acceso conforme a las

especificaciones exigidas en el Anexo 6 del Contrato y

deberá presentarlo en los mismos plazos establecidos en

la Cláusula 6.18 del Contrato. La aprobación de las Obras

Viales de Acceso al Aeropuerto de Palmerola se realizará

conforme al procedimiento establecido en la Cláusula 6.31

y siguientes del presente Contrato.

6.48. La etapa de ejecución de las Obras Viales de Acceso

deberán iniciarse en los mismos plazos establecidos para

las Obras Obligatorias Iniciales, de acuerdo a la Cláusula

6.25 y deberá culminarlas en un plazo no mayor a

veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de Toma

de Posesión.

6.49. Una vez finalizada las Obras Viales de Acceso por parte

del CONCESIONARIO, el CONCEDENTE recibirá las

obras mediante la suscripción de un Acta de Recepción

de las Obras Viales de Acceso.

6.50. El CONCEDENTE deberá operar y mantener las Obras

Viales de Acceso una vez recibidas.

DE LAS OBRAS DEL CONCEDENTE

6.51. El CONCEDENTE tendrá a su cargo la ejecución de las

Obras del Concedente del Aeropuerto de Palmerola,

conforme a los lineamientos establecidos en el Anexo 13

del Contrato. Asimismo, es de responsabilidad del

CONCEDENTE elaborar el expediente técnico y efectuar

las acciones de supervisión que le competen durante el

desarrollo de las Obras del Concedente.

6.52. Salvo caso fortuito o fuerza mayor, la entrega de las Obras

del Concedente al CONCESIONARIO tendrá lugar

dentro de los veinticuatro (24) meses posteriores a la fecha

de Toma de Posesión.

6.53. En el caso de incumplimiento de las obligaciones

establecidas en las Cláusulas 6.50 a la 6.51 del Contrato

por parte del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO

podrá proceder a invocar la Terminación de conformidad

con lo establecido en el Capítulo XV del Contrato o podrá

obtener ampliación del plazo de la duración del Contrato

por un tiempo equivalente al tiempo que duró dicho atraso.

6.54. El CONCEDENTE nombrará un Comité de Obras del

Concedente en un plazo no mayor a treinta (30) Días

Calendarios siguientes a la Fecha de Vigencia del

Contrato.  Dicho comité tendrá a su cargo el seguimiento

del diseño de las Obras del Concedente, así como la

recepción y verificación de la calidad de las Obras del

Concedente.  En caso que estas últimas no cumplan con

las especificaciones señaladas en el Anexo 13, el Comité

de Obras del Concedente deberá manifestarlo y solicitar

las modificaciones, reparaciones u obras  que requieran

dichas obras para cumplir con lo establecido en el

presente Contrato.
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6.55. En caso de que las Obras del Concedente no cumplan

con las características que se señalan en el Anexo 13, el

CONCESIONARIO podrá solicitar al Comité de Obras

del Concedente, su intervención a efecto de que el

CONCEDENTE cumpla con la corrección que

corresponda y de no hacerlo, el CONCESIONARIO

tendrá derecho de aplicar el mecanismo de Suspensión a

que se refiere la Cláusula 4.2 del Contrato.

6.56. Una vez concluidas dichas obras, el CONCEDENTE

deberá entregarlas al CONCESIONARIO en los términos

y condiciones establecidos en el presente Contrato. Lo

anterior, sin perjuicio que en caso de ser posible técnica y

jurídicamente se puedan llevar a cabo entregas parciales

de las mencionadas Obras del Concedente, en cuyo caso

se levantarán las actas respectivas y al final un acta

definitiva que comprenda la totalidad de las Obras del

Concedente.

RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS DEL

CONCEDENTE

6.57. De conformidad con la Cláusula 6.50 y siguientes, el

CONCEDENTE se encuentra obligado a entregar a favor

del CONCESIONARIO las Obras del Concedente.

6.58. El Comité de Obras del Concedente dictaminarán

mediante el Acta de Aprobación de Obras del Concedente

en el plazo de treinta (30) Días Calendario contados a

partir de la fecha de su nombramiento, si las Obras del

Concedente cumplen con las características señaladas en

el Anexo 13 del Contrato.

6.59. En dicha acta, el Comité de Obras del Concedente deberá

pronunciarse sobre la aceptación o rechazo de las obras

objeto de entrega. En caso de que el Comité de Obras

del Concedente no se pronuncien en el plazo establecido

en la presente Cláusula, sobre la aceptación o rechazo de

las Obras del Concedente objeto de entrega, se entenderá

que dicha obras no han sido aceptadas.

6.60. El Comité de Obras del Concedente podrá aceptar las

Obras del Concedente con observaciones, en aquellos

casos en los que dichas obras tengan defectos menores,

cuya subsanación no represente más del uno punto cinco

por ciento (1.5%) del presupuesto aprobado de las Obras

del Concedente.

6.61. En dicho supuesto, el CONCEDENTE deberá subsanar

los defectos detectados, en un plazo de treinta (30) Días,

los cuales podrán prorrogarse por el Comité de Obras

del Concedente hasta un máximo de sesenta (60) Días.

Transcurrido el plazo para la subsanación de los defectos

menores y verificada la subsanación de los mismos por

parte del Comité de Obras del Concedente, éste deberá

pronunciarse sobre la aceptación de las Obras del

Concedente objeto de subsanación.

6.62. En caso de que el Comité de Obras del Concedente

rechace las Obras del Concedente objeto de entrega, por

no cumplir con las características establecidas en el Anexo

13 del Contrato, o por existir defectos cuya subsanación

represente más del uno punto cinco por ciento (1.5%)

del presupuesto de las Obras del Concedente, el Comité

de Obras del Concedente deberá indicar en el Acta de

Aprobación de Obras del Concedente, las objeciones e

irregularidades detectadas, a efecto de que el

CONCEDENTE proceda a la subsanación de las mismas.

Dicha subsanación en ningún caso deberá exceder los

noventa (90) Días contados desde la notificación por parte

del Comité de Obras del Concedente.
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6.63. Aceptada las Obras del Concedente por el Comité de

Obras del Concedente, se procederá a llevar a cabo la

entrega formal a favor del CONCESIONARIO bajo la

suscripción del Acta de Entrega de Obras del Concedente,

de conformidad con lo establecido en el Contrato y sus

Anexos.

6.64. En caso que el CONCEDENTE no esté de acuerdo con

el pronunciamiento del Comité de Obras del Concedente,

podrá solicitar que la controversia sea dirimida por un

peritaje técnico, aplicándose los términos y condiciones

establecidos en el régimen de solución de controversias,

establecido en el Capítulo XVI del Contrato.

CAPÍTULO VII:

DEL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE LA

CONCESIÓN OBLIGACIONES DEL

CONCESIONARIO

7.1. El CONCESIONARIO será responsable del

Mantenimiento y la adecuada conservación del Aeropuerto

de Palmerola, los bienes que los conforman, incluidas las

Obras, Obras Adicionales, el Equipamiento y demás

bienes muebles, a excepción de los Equipos de

Navegación Aérea, de conformidad con los Requisitos

Técnicos Mínimos que se establecen en el Apéndice 1

del Anexo 7 del presente Contrato, durante el Plazo de la

Concesión y hasta la devolución y/o entrega de los Bienes

de la Concesión.  Corresponderá al CONCESIONARIO

asumir todos los costos asociados al Mantenimiento de

los Bienes de la Concesión.

7.2. El CONCESIONARIO efectuará las labores de

Mantenimiento de la Infraestructura Aeroportuaria que

sean necesarias para mantener los Requisitos Técnicos

Mínimos establecidos en el Anexo 7 del presente

Contrato.  Dentro de ellas, las de Mantenimiento Rutinario,

que deberán como mínimo cumplirse acorde con el detalle

y especificaciones de las labores que se encuentran

descritas en el Apéndice 1 del Anexo 7.

Dicha responsabilidad a cargo del CONCESIONARIO

sobre el Mantenimiento y la adecuada conservación del

Aeropuerto de Palmerola alcanza a las Obras del

Concedente, una vez que el CONCESIONARIO reciba

dichas obras y las mismas adquieran la condición de Bienes

de la Concesión, conforme lo establecido en la Cláusula

5.8.

7.3. Sin perjuicio de las actividades de Mantenimiento Rutinario

a las que se encuentra obligado el CONCESIONARIO,

éste deberá ejecutar las actividades de mantenimiento una

vez aprobado el Programa de Mantenimiento Periódico.

7.4. Los costos anuales de Mantenimiento de las instalaciones

aeroportuarias deberán ser incluidos dentro del Programa

de Mantenimiento Periódico y serán a cargo únicamente

del CONCESIONARIO, quien es responsable de todo

el Mantenimiento del Aeropuerto de Palmerola, a

excepción de los Equipos de Navegación Aérea u otros

sistemas operados por el personal de navegación aérea

de la AHAC, así como los sistemas redundantes de

generación eléctrica que los alimenten.

7.5. El CONCESIONARIO, durante la vigencia de la

Concesión, deberá elaborar un Programa de

Mantenimiento Periódico a ser ejecutado durante los tres

(3) años siguientes a la aprobación del mismo.  Dicho

programa deberá ser presentado a la SAPP con copia a

la AHAC y al Concedente a más tardar sesenta (60) Días
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Calendario anteriores al vencimiento del trienio en curso,

quienes deberán pronunciarse en un plazo máximo de

cuarenta y cinco (45) Días Calendario. De no resolver en

el plazo señalado, el CONCESIONARIO procederá a

la aplicación del procedimiento que para la Afirmativa Ficta

establece la Ley de Procedimiento Administrativo.

De generarse observaciones al Programa de

Mantenimiento Periódico, el CONCESIONARIO tendrá

un máximo de diez (10) Días Hábiles para hacer las

correcciones pertinentes.  La SAPP, en su caso, aprobará

la propuesta en un plazo máximo de diez (10) Días

Hábiles.

7.6. El primer Programa de Mantenimiento Periódico (a

ejecutarse en los primeros tres (03) años de la Explotación

de la Concesión) deberá ser presentado a la SAPP sesenta

(60) Días Calendario anteriores a la fecha de inicio de

Explotación del Aeropuerto de Palmerola.

7.7. En caso que a lo largo de la Concesión se presenten fallas

o imperfecciones en los Bienes de la Concesión e impidan

el normal desarrollo de la operación de la Concesión y no

permita mantener la seguridad operacional del Aeropuerto

de Palmerola, el CONCESIONARIO deberá realizar las

labores de Mantenimiento Correctivo.

PLAZOS DE SUBSANACIÓN

7.8. Sin perjuicio de las penalidades a que se haga pasible el

CONCESIONARIO por incumplimiento de las

obligaciones de Mantenimiento, el CONCESIONARIO

será responsable por la corrección de los defectos que

informe la SAPP.  A efectos de subsanar las observaciones

que la SAPP formule respecto del incumplimiento de los

establecido en la Cláusula 7.1 y siguientes del presente

Contrato, la SAPP le otorgará un plazo al

CONCESIONARIO para subsanarlas, el cual deberá

estar acorde con la naturaleza y complejidad de la

observación.

INFORMACIÓN

7.9. Es obligación del CONCESIONARIO proporcionar al

CONCEDENTE y a la SAPP informes relativos al

desarrollo del Mantenimiento y conservación del

Aeropuerto de Palmerola, según corresponda, para su

evaluación conforme al procedimiento establecido en la

presente Cláusula.

En dicho informe se deberá incluir información sobre

resultados de los Niveles de Calidad de las actividades

de Mantenimiento realizadas. El costo de la preparación

de los informes corresponderá al CONCESIONARIO

conforme al formato aprobado por la SAPP.

CAPÍTULO VIII:

EXPLOTACIÓN DEL AEROPUERTO DE

PALMEROLA DERECHOS Y DEBERES DEL

CONCESIONARIO

8.1. En el marco del presente Contrato y de conformidad con

el Plan de Migración y Activación Aeroportuaria

estipulado en su Cláusula 8.22, la Explotación del

Aeropuerto de Palmerola constituye un derecho del

CONCESIONARIO en la medida que es el mecanismo

mediante el cual éste generará ingresos a partir de la

operación de los Bienes de la Concesión, así como un

deber, en la medida en que el CONCESIONARIO a su

vez se encuentra obligado a prestar los Servicios
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Aeroportuarios a los Usuarios y mantener la operatividad

de la Infraestructura Aeroportuaria, acorde con los

Requisitos Técnicos Mínimos y Niveles de Calidad, de

acuerdo al Anexo 5 y al Anexo 7 del presente Contrato.

Por la Explotación de la Concesión, el

CONCESIONARIO percibirá Ingresos Regulados e

Ingresos No Regulados, según las definiciones establecidas

en el presente Contrato.  Respecto a la percepción de los

Ingresos No Regulados, la SAPP será la encargada de

supervisar estos ingresos.

8.2. El CONCESIONARIO deberá asumir todos los costos

inherentes a la prestación de los Servicios Aeroportuarios

y Servicios No Aeroportuarios, así como los costos de

renovación de autorizaciones y licencias, tributos, seguros

y demás gastos que correspondan, de conformidad con

las Leyes y Disposiciones Aplicables.

8.3. El CONCESIONARIO está obligado a cumplir con los

Requisitos Técnicos Mínimos establecidos en el Anexo 5

y Niveles de Calidad establecidos en el Anexo 7 del

presente Contrato, a obtener el Certificado de Aeródromo

emitido por la AHAC, el Plan Maestro de Desarrollo, el

Programa de Mantenimiento Periódico, entre otros.

8.4. El CONCESIONARIO se compromete a obligar, en el

supuesto que los Servicios Aeroportuarios de Asistencia

sean prestados por terceros, a que éstos previamente

hayan obtenido los permisos y/o licencias administrativas

y técnicas requeridos por la AHAC.

Asimismo se obliga a incluir en los contratos suscritos con

los operadores secundarios una cláusula resolutoria que

establezca la resolución de dichos contratos, en caso que

los operadores secundarios no cumplan con las normas

que emita la AHAC.

8.5. Para el inicio de la Explotación del Aeropuerto, el

CONCESIONARIO deberá tramitar y obtener la

Autorización de Funcionamiento por parte de la AHAC.

8.6. El CONCESIONARIO deberá proporcionar en forma

gratuita a las entidades públicas a que se refiere el Anexo

17, oficinas no amuebladas pero adecuadas para permitir

labores propias de dichas autoridades en el Aeropuerto

de Palmerola.  La asignación de espacio deberán satisfacer

la demanda proyectada y los requerimientos propios de

la República de Honduras.

Cada entidad pública deberá pagar al CONCE-

SIONARIO los gastos por concepto de luz, agua y

teléfono, y acceso a internet y redes privadas, o cualquier

otro servicio análogo, creado o por crearse, que se hayan

generado por el uso de estas áreas.  El

CONCESIONARIO no generará ningún margen de

rentabilidad por estos conceptos.

El CONCESIONARIO podrá reubicar o reasignar dichas

oficinas siempre que se deba a necesidades operativas

del Aeropuerto de Palmerola o que genere mayor

rentabilidad al mismo y no se afecte el ejercicio de las

funciones de las entidades, debiendo previamente

coordinar con la entidad respectiva.

8.7. El CONCESIONARIO deberá entregar a la SAPP y al

CONCEDENTE memorias informativas sobre los logros

alcanzados durante la Concesión, a más tardar dentro del

primer trimestre del año siguiente al del periodo informado.

Los periodos a informarse corresponderán a cada Año

de la Concesión.  Las memorias consistirán en un resumen

anualizado del desempeño y logros alcanzados por el

CONCESIONARIO desde el inicio de la Explotación

del Aeropuerto de Palmerola.
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8.8. El CONCESIONARIO deberá remitir a la AHAC

información mensual sobre el tráfico de pasajeros, carga

y operaciones en el Aeropuerto de Palmerola, de acuerdo

al formato que la AHAC establezca.

8.9. Que a la fecha de inicio de Explotación del Aeropuerto

de Palmerola, se llevará a cabo el proceso de migración

de las operaciones del Aeropuerto de Toncontín al

Aeropuerto de Palmerola.  El CONCEDENTE, la AHAC

y el CONCESIONARIO deberán establecer el proceso

de migración correspondiente que establece el cierre

definitivo de operaciones comerciales para vuelos

nacionales e internacionales del Aeropuerto de Toncontín

y la Explotación del Aeropuerto de Palmerola.  El proceso

de migración deberá estar conforme a lo establecido en el

Anexo 18 del Plan de Migración y Activación

Aeroportuaria.

8.10. Que a la fecha de inicio de la Explotación del Aeropuerto

de Palmerola, el CONCEDENTE deberá proveer,

directamente o a través de un tercero, un servicio de

transporte público que conecte la ciudad de Tegucigalpa

con el Aeropuerto de Palmerola. El CONCESIONARIO

estará obligado a brindar las facilidades necesarias en el

Aeropuerto de Palmerola que permita la prestación de

dicho servicio público.

8.11. El CONCESIONARIO deberá mantener al Personal

Clave o Asesor Aeroportuario durante la Explotación del

Aeropuerto de Palmerola y hasta la vigencia de la

Concesión, de acuerdo con los plazos y condicionamientos

establecidos en el Anexo 14 del Pliego de Condiciones.

Cada profesional deberá cumplir con los requisitos

establecidos en el Pliego de Condiciones.  El Personal

Clave o Asesor Aeroportuario deberá laborar de manera

exclusiva con el CONCESIONARIO, por lo que no

podrán prestar sus servicios profesionales en terceras

empresas o Empresas Vinculadas al CONCESIONARIO

y no deberá entenderse que tienen relación laboral con el

CONCENDENTE, COALIANZA, SAPP o SEFIN.

SUPERVISIÓN DE LA EXPLOTACIÓN Y

MANTENIMIENTO

8.12. Corresponde al CONCEDENTE y a la SAPP, en el

ámbito de su competencia,  efectuar las tareas de

supervisión y fiscalización técnicas de las obligaciones

asumidas por el CONCESIONARIO en el presente

Contrato, con relación al Mantenimiento y Explotación

del Aeropuerto de Palmerola, sin perjuicio de las

facultades de supervisión y control a cargo de las

Autoridades Gubernamentales en los términos de las Leyes

Aplicables..

8.13. El CONCESIONARIO dará a la SAPP libre acceso a

las Áreas de Palmerola para realizar, sin obstáculos, su

labor con la exactitud requerida.  De igual forma, el

CONCESIONARIO deberá dar libre acceso al

CONCEDENTE para realizar sin obstáculos su labor.

8.14. Corresponde a la SAPP efectuar las acciones de orden

técnico y operativo que le competen para supervisar el

desarrollo de las labores de Mantenimiento de los Bienes

de la Concesión, indicadas en la presente cláusula.

La SAPP dará seguimiento y efectuará el control y

verificación del cumplimiento del Mantenimiento de los

Bienes de la Concesión y tomarán las acciones pertinentes

en caso de incumplimiento a fin de evitar la afectación de

la calidad en la prestación de los Servicios Aeroportuarios
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y Servicios No Aeroportuarios, el incumplimiento en los

Niveles de Calidad o la disminución de la vida útil de los

Bienes de la Concesión.

El CONCESIONARIO dará a la SAPP libre acceso a

los Bienes de la Concesión para realizar sin obstáculos su

labor, para lo cual deberá notificarse previamente al

CONCESIONARIO. Las visitas deberán efectuarse sin

interrumpir el normal funcionamiento del Aeropuerto del

Palmerola, y sujeto al cumplimiento de todos y cada uno

de los protocolos de seguridad establecidos por el

CONCESIONARIO para ello.

8.15. El CONCEDENTE y la SAPP, estarán a cargo de la

verificación del cumplimiento de la obligación del

CONCESIONARIO de proveer los Servicios

Aeroportuarios Básicos y Servicios Aeroportuarios de

Asistencia conforme a los Niveles de Calidad y demás

condiciones establecidas en el Contrato.

Para estos efectos, además de estar obligado a brindar la

cooperación necesaria para la supervisión de la

Explotación y Mantenimiento, el CONCESIONARIO

está obligado a entregar a la SAPP y al CONCEDENTE

la información que se indica en la Cláusula 8.17.

8.16. En caso de incumplimiento, el CONCEDENTE informará

por escrito al CONCESIONARIO las conclusiones de

la fiscalización técnica, con especificación de aquellos

problemas o defectos encontrados que no estén de

acuerdo con los Niveles de Calidad y Requisitos Técnicos

Mínimos establecidos en el Anexo 5 y en el Anexo 7 del

presente Contrato.

8.17. La SAPP y el CONCEDENTE efectuarán el control y

verificación del cumplimiento del Programa de

Mantenimiento Periódico de los Bienes de la Concesión.

INFORMACIÓN

8.18. El CONCESIONARIO, a su costo, deberá proporcionar

al CONCEDENTE y a la SAPP, dentro de los plazos

indicados, los informes relativos al desarrollo de la

Explotación y Mantenimiento del Aeropuerto de

Palmerola, en los términos y condiciones indicados por la

SAPP, de acuerdo con los Niveles de Calidad y Requisitos

Técnicos Mínimos establecidos en el Anexo 5 y el Anexo

7 del presente Contrato.

8.19. El CONCESIONARIO deberá elaborar anualmente un

Informe Anual de Seguimiento de la Calidad de acuerdo

con lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 7.  Este

informe debe ser aprobado por el CONCEDENTE, con

opinión favorable de la SAPP.

8.20. Adicionalmente, el CONCESIONARIO deberá elaborar

sus estados financieros trimestrales conforme a las normas

y principios contables generalmente aceptados en la

República de Honduras, los que deberán ser presentados

al CONCEDENTE, con copia a la SAPP, de acuerdo

con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

8.21. El CONCEDENTE y la SAPP, mantendrán la

confidencialidad sobre la información antes indicada, en

tanto ello resulte procedente de conformidad con lo

establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

DEL PLAN DE MIGRACIÓN Y ACTIVACIÓN

AEROPORTUARIA

8.22. El CONCESIONARIO deberá elaborar un Plan de

Migración y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de

Palmerola, el mismo que deberá ser aprobado por el

CONCEDENTE y la AHAC.  El Plan de Migración y
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Activación Aeroportuaria se deberá elaborar conforme a

las especificaciones exigidas en el Anexo 18 del presente

Contrato.

El CONCESIONARIO deberá presentar noventa (90)

Días Calendario anteriores a la fecha de inicio de

Explotación del Aeropuerto de Palmerola el Plan de

Migración y Activación Aeroportuaria.  El

CONCESIONARIO presentará dicho plan al

CONCEDENTE, con copia a la AHAC en el plazo

establecido anteriormente, para la correspondiente

evaluación y aprobación. El CONCEDENTE y la AHAC

dispondrán de un plazo máximo de treinta (30) Días

Calendario, contados a partir de la recepción del plan

para evaluar y aprobar el Plan de Migración y Activación

Aeroportuaria. De no resolver en el plazo señalado, el

CONCESIONARIO procederá a la aplicación del

procedimiento que para la Afirmativa Ficta establece la

Ley de Procedimiento Administrativo.

La Migración del Aeropuerto podrá iniciarse una vez se

obtenga Autorización de Funcionamiento conforme a lo

establecido en el Anexo 18.

8.23. En los casos que el CONCEDENTE y/o la AHAC

observen el Plan de Migración y Activación Aeroportuaria,

otorgará un plazo de quince (15) Días Calendario para

subsanar las observaciones formuladas, desde la fecha

en que le hayan sido debidamente notificadas al

CONCESIONARIO.  La subsanación de observaciones

será presentada al CONCEDENTE, con copia a las

AHAC.

El CONCEDENTE y la AHAC dispondrá de diez (10) Días

Calendario para evaluar las subsanaciones presentadas por el

CONCESIONARIO, a partir de la recepción de las mismas.

En caso que el CONCEDENTE y la AHAC otorguen su

conformidad respecto a las subsanaciones realizadas, el

CONCEDENTE procederá con la respectiva aprobación.

DE LA CERTIFICACIÓN DEL AERODROMO

8.24. Para efectos de la Explotación del Aeropuerto de

Palmerola, luego de la obtención de la Autorización de

Funcionamiento, el CONCESIONARIO deberá obtener

el Certificado de Aeródromo expedido por la AHAC,

debiendo cumplir para tal efecto con los requisitos y

condiciones establecidos en la Regulación de Aeronáutica

Civil (RAC) N° 139, RAC No.14 y Normativas

Internacionales aplicables.

El CONCESIONARIO podrá iniciar el proceso de

Certificación de Aeródromo lo antes posible, dejando las

fases 4 y 5  una vez que haya culminado la ejecución de

las Obras Obligatorias Iniciales y la adquisición, instalación

y puesta en funcionamiento del Equipamiento.

8.25. Para efecto del cumplimiento de lo señalado en el párrafo

anterior, el CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo

de treinta (30) Días Calendario posteriores a la fecha de

firma del Acta de Recepción de la Obra sin observaciones,

para la presentación de la solicitud del Certificado de

Aeródromo.  Asimismo, deberá elaborar y presentar el

Manual de Aeródromo para el Aeropuerto de Palmerola

ante la AHAC, con copia al CONCEDENTE, de acuerdo a

los lineamientos establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 4.
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La AHAC, tendrá un plazo máximo de treinta (30) Días

Calendario para pronunciarse sobre el Manual de

Aeródromo y que se continúe con el proceso establecido

en la Normativa aplicable.

8.26. El CONCESIONARIO estará obligado de mantener

vigente el Certificado de Aeródromo correspondiente al

Aeropuerto de Palmerola, debiendo iniciar los

procedimientos administrativos necesarios ante la AHAC

para la obtención del mismo, de manera que dicha

certificación sea ininterrumpida. La obligación a cargo del

CONCESIONARIO contenida en la presente cláusula

se mantendrá vigente durante el Plazo de la Concesión.

DE LA SEGURIDAD DEL AEROPUERTO DE

PALMEROLA

8.27. El CONCEDENTE, a través de la División de Seguridad

Aeroportuaria (DSA), es la Autoridad en Seguridad

Aeroportuaria (AVSEC) encargada de garantizar la

seguridad del Aeropuerto de Palmerola mediante la

ejecución de las actividades de seguridad aeroportuaria

de su competencia, de acuerdo a las Disposiciones y Leyes

Aplicables.

8.28. El CONCESIONARIO asumirá exclusivamente los

servicios de seguridad perimetral, preventiva y disuasiva

indicados en el Apéndice 2 del Anexo 7 del presente

Contrato y mantener un sistema de seguridad que garantice

la integridad de las personas y las instalaciones

aeroportuarias.

PRINCIPIOS APLICABLES A LA PRESTACIÓN DE

LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS

8.29. Los Servicios Aeroportuarios serán prestados conforme

a las Leyes y Disposiciones Aplicables que regulan el libre

acceso al mercado.

Principio de No Discriminación: En las relaciones

comerciales del CONCESIONARIO y los Usuarios

Intermedios que presten Servicios Aeroportuarios de

Asistencia de ser el caso, está prohibida la aplicación de

condiciones desiguales para prestaciones equivalentes que

creen situaciones desventajosas entre competidores.

8.30. El CONCESIONARIO deberá garantizar que los

Servicios Aeroportuarios y las áreas locales de la terminal,

sean prestados y puestos a disposición de todos los

Usuarios sin ningún tipo de discriminación.  Además, el

CONCESIONARIO y el Usuario Intermedio deberán

cumplir con todas las Leyes y Disposiciones Aplicables,

relacionadas con la disponibilidad equitativa e igualdad

de precios y Tarifas de bienes y/o servicios y el acceso

razonable, no discriminatorio, al Aeropuerto de Palmerola

en igualdad de circunstancias.

DE LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA

8.31. La prestación de los Servicios de Navegación Aérea será

de cargo y responsabilidad del CONCEDENTE, a través

de COCESNA y la AHAC o la entidad que lo sustituya,

de acuerdo a los requisitos técnicos y de seguridad

establecidos por la AHAC y conforme lo establecido en

el Anexo 2; por lo que el CONCESIONARIO no asume

ningún tipo de responsabilidad derivada de la prestación

de los Servicios de Navegación Aérea.
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8.32. Los Equipos de Navegación Aérea para el Aeropuerto

de Palmerola serán adquiridos e instalados por el

CONCEDENTE y transferidos a la AHAC y a la

COCESNA o la entidad que lo sustituya, a efectos que

éste asuma los costos de operación y mantenimiento y

reposición de estos equipos durante todo el Plazo de la

Concesión.

8.33. El CONCESIONARIO podrá, si así lo estimara

conveniente, solicitar la autorización para adquirir, instalar

y poner en funcionamiento sin costo alguno para el

CONCEDENTE, Equipos de Navegación Aérea

adicionales para facilitar la navegación aérea.  Estos

equipos, de ser aceptados por el CONCEDENTE, serán

operados y mantenidos por la Autoridad Aeronáutica.

INICIO DE LA EXPLOTACIÓN

8.34. La fecha de inicio de Explotación del Aeropuerto de

Palmerola se iniciará a más tardar a los noventa (90) Días

Calendario contados desde la suscripción del Acta de

Recepción de Obras una vez que se obtenga la

Autorización de Funcionamiento,

El CONCESIONARIO deberá entregar la Garantía de

Cumplimiento del Contrato, equivalente al cinco por ciento

(5%) de la Inversión Referencial, de acuerdo a lo

establecido en la Cláusula 10.8, como requisito

indispensable para el inicio de Explotación del Aeropuerto

de Palmerola.

8.35. La Explotación del Aeropuerto de Palmerola sólo podrá

iniciarse si el CONCESIONARIO ha cumplido con

obtener la Autorización de Funcionamiento

correspondiente.  Asimismo, el CONCESIONARIO

debe haber cumplido con contratar y mantener la vigencia

de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, las pólizas

de seguros que se exigen en el Contrato, de acuerdo con

los plazos y condiciones establecidos en el mismo y ha

cumplido con las demás obligaciones que dispongan las

Leyes y Disposiciones Aplicables.

8.36. El CONCESIONARIO deberá presentar noventa (90)

Días Calendario anteriores a la fecha de inicio de

Explotación del Aeropuerto de Palmerola la metodología

de detalle del Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad

del Servicio, el cual deberá estar conforme al Apéndice 2

del Anexo 7.  El CONCEDENTE tendrá treinta (30) Días

Calendario para aprobar la propuesta.  De no emitir

observaciones, se entenderá aprobado.

8.37. En los casos en que existiesen razones ajenas al

CONCESIONARIO que ocasionaran un retraso en el

inicio de la Explotación, el CONCEDENTE deberá

aprobar una prórroga a los plazos establecidos para el

cumplimiento de las obligaciones que resulten afectadas

por el retraso en cuestión, en el presente Contrato.

DEL CESE DE OPERACIONES COMERCIALES EN

EL AEROPUERTO DE TONCONTÍN

8.38. El CONCEDENTE directamente y/o a través de la

AHAC, deberá efectuar todos los trámites y gestiones

respectivos para finalizar todas las operaciones

aeroportuarias de índole comercial de vuelos nacionales

e internacionales que se lleven a cabo en el Aeropuerto
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de Toncontín, los cuales deberán cumplirse en un plazo

máximo de noventa (90) Días Calendario, contados a

partir de la suscripción del Acta de Recepción de Obras

de las Obras Obligatorias Iniciales, para dar inicio a la

Explotación del Aeropuerto de Palmerola, de conformidad

con el Plan de Migración y Activación Aeroportuaria

establecido en la Cláusula 8.22.

8.39. En caso de incumplimiento de las obligaciones

establecidas en la cláusula anterior por parte del

CONCEDENTE, el CONCESIONARIO tendrá

derecho a una compensación por parte del

CONCEDENTE equivalente a Ochocientos Mil con 00/

100 de Dólares Americanos (US$ 800,000.00) mensual

por concepto de indemnización por el retraso para iniciar

la Explotación del Aeropuerto de Palmerola.

En caso que el CONCEDENTE no cumpla con pagar

dicha compensación dentro de los primeros treinta (30)

Días Calendario contados a partir de generada la

obligación por parte del CONCEDENTE, el

CONCESIONARIO podrá proceder a invocar la

Terminación de conformidad con lo establecido en el

Capítulo XV del Contrato.

La obligación del pago de la compensación regulada en

la presente Cláusula, a favor del CONCESIONARIO

no será aplicable en caso éste tenga alguna vinculación

accionaria o de gestión con el concesionario del

Aeropuerto Internacional de Toncontín.

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIONES

8.40. El CONCESIONARIO abrirá en su portal web una

página para tramitar las sugerencias, observaciones y

reclamos de los Usuarios y asimismo un libro físico

destinado a tal fin, el que tendrá por finalidad registrar y

dar trámite a todos los reclamos que presenten los Usuarios

del Aeropuerto de Palmerola.

8.41. Presentado el reclamo, el CONCESIONARIO deberá

pronunciarse en el plazo previsto en su propio reglamento

de reclamos.  En caso que el Usuario no se encuentre

conforme con la resolución del reclamo, podrá interponer

los recursos administrativos que el ordenamiento legal

prevé, sea ante la SAPP en su calidad de Supervisor.

CAPÍTULO IX:

REGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO

TARIFAS Y CARGOS DE ACCESO

9.1. El CONCESIONARIO cobrará Tarifas y Cargos de

Acceso producto del inicio de la Explotación del

Aeropuerto de Palmerola, según corresponda.  Las Tarifas

que el CONCESIONARIO cobrará serán aquellas

establecidas en el Apéndice 2 del Anexo 3 del presente

Contrato.

9.2. El CONCESIONARIO se obliga a poner en

conocimiento de los Usuarios el tarifario correspondiente

a través de su página web.  Asimismo, la SAPP deberá

publicar la nueva estructura tarifaria en el Diario Oficial

“La Gaceta” por cuenta del CONCESIONARIO.

9.3. El CONCESIONARIO podrá requerir a los Usuarios

un pago por concepto de Tarifas, Cargos de Acceso y

otros cobros, en Dólares o su equivalente en moneda

nacional al Tipo de Cambio de venta del Día en que se
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efectúen las operaciones, siendo de cargo del

CONCESIONARIO el costo por el cobro de las mismas.

En ningún caso se le podrá exigir a los Usuarios pagos

mayores a los resultantes de aplicar el Tipo de Cambio

antes indicado, a las Tarifas y Cargos de Acceso en

Dólares.  El pago de las Tarifas y Cargos de Acceso será

de conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

9.4. La Tarifa de Servicio de Salida de Pasajero Internacional

o Nacional deberá estar incluida en el boleto aéreo al

momento de su expedición.  Será obligación del

CONCESIONARIO realizar las coordinaciones

pertinentes con las líneas aéreas para la implementación

del cobro de dichas Tarifas en el boleto aéreo.

9.5. A partir del segundo año de Explotación del Aeropuerto

de Palmerola, según corresponda, el

CONCESIONARIO podrá actualizar anualmente las

Tarifas y solicitar a la SAPP dicha autorización.  En ningún

caso el CONCESIONARIO podrá cobrar Tarifas para

los Servicios Aeroportuarios Básicos que superen los

niveles máximos actualizados aprobados por la SAPP,

según lo dispuesto en el Contrato.

Para la actualización de la Tarifa para los Servicios

Aeroportuarios Básicos aprobados se considerará la

siguiente fórmula:

Para Tarifas que se cobran en Dólares:

    Tarifa Año N: Tarifa Año N-1 * [1 + (1.0 * IPC   EEUU)]

Dónde:

Tarifa Año N: Es la Tarifa ajustada

IPC EEUU: Es la inflación de EEUU publicada por la

Reserva Federal de los Estados Unidos de América del

ejercicio anterior tomando como referencia el dato anual

publicado dos (2) meses antes de la fecha de incremento

efectivo de las Tarifas.

9.6. La SAPP está obligada a revisar la propuesta de reajuste

de Tarifas presentada por el CONCESIONARIO y a

pronunciarse en un plazo que no excederá los treinta (30)

Días Calendario contados desde la presentación de la

propuesta de reajuste.  Los reajustes sólo podrán ser

aplicados una vez autorizados por la SAPP.

9.7. En cualquier caso, anualmente antes del inicio del siguiente

ejercicio, el CONCESIONARIO deberá remitir a la

CONCEDENTE la actualización tarifaria que

corresponda para que éste lo someta a la aprobación de

la SAPP.

Las reglas y procedimientos para la aplicación de las

Tarifas son las que se establecen en el Anexo 3 del

presente Contrato.

EXENCIÓN DEL PAGO DE TARIFAS Y CARGOS DE

ACCESO

9.8. Las aeronaves que hagan uso del Aeropuerto de Palmerola

para propósitos no comerciales y que sean de propiedad

de la República de Honduras( Fuerza Aérea Hondureña,

la Policía Nacional, el Servicio de Aduanas de la

República), organizaciones internacionales de ayuda

humanitaria en general , y cualesquiera otras aeronaves

que en misiones de ayuda humanitaria relacionadas con
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desastres naturales o de otro tipo relacionada, estarán

exentos de las Tarifas y Cargos de Acceso, siempre que

no interfieran con la operación normal del Aeropuerto de

Palmerola que generen ingresos por Tarifas y Cargos de

Acceso.

9.9. Tampoco estarán obligados al pago de las Tarifas, los

Usuarios que en la actualidad estuvieran exentos del pago

de la tasa por Servicios Aeroportuarios Básicos hasta que

en su caso se deroguen total o parcialmente de acuerdo a

las Leyes y Disposiciones Aplicables.

9.10. El CONCESIONARIO es el responsable de verificar

que las Tarifas y/o Cargos de Acceso a las que se hace

referencia en las Cláusulas 9.1 y siguientes, sean aplicadas

exclusiva y únicamente a las aeronaves y/o personas

previstas en las citadas Cláusulas adoptando las acciones

que consideren pertinentes.

DEL FIDEICOMISO

9.11. Los recursos provenientes de la prestación de los Servicios

Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios, el

Cofinanciamiento, penalidades, entre otros relacionados

o derivados del Contrato, deberán depositarse,

administrarse y aplicarse a través del Fideicomiso.

9.12. Se incluye en el Anexo 12 los lineamientos mínimos del

contrato de fideicomiso que será aplicable al Fideicomiso.

DEL COFINANCIAMIENTO

9.13. El CONCEDENTE deberá cumplir oportunamente con

el pago del Cofinanciamiento a favor del

CONCESIONARIO, el cual deberá efectuarse a través

de los desembolsos de dinero establecidos en el

procedimiento indicado en la cláusula siguiente, los cuales

deberán ser depositados al Fideicomiso conforme lo

establecido en el Anexo 12 del presente Contrato.

El Cofinanciamiento tiene por finalidad la oportuna

ejecución de las Obras Obligatorias Iniciales a cargo del

CONCESIONARIO, el cual incluye todos los

desembolsos efectivos que deberá realizar el

CONCEDENTE estipulados en el Contrato, sin perjuicio

de las demás obligaciones que el CONCEDENTE asuma

en virtud del presente Contrato.

9.14. El CONCEDENTE asegurará la disponibilidad del

Cofinanciamiento en la cuenta correspondiente del

Fideicomiso, de acuerdo a lo siguiente:

a. US$ 5,804,943.00 a la certificación del avance de

obra de las Obras Obligatorias Iniciales de al menos

cinco por ciento (5%) por parte del Supervisor de

Obras;

b. US$ 8,264,626.90 a la certificación del avance de

obra de las Obras Obligatorias Iniciales de al menos

cuarenta por ciento (40%) por parte del Supervisor

de Obras; y,

c. US$ 8,785,361.90 a la certificación del avance de

obra de las Obras Obligatorias Iniciales de al menos
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setenta por ciento (70%) por parte del Supervisor

de Obras.

9.15. El Cofinanciamiento se encuentra compuesto por el canon

de concesión que recibe el Estado de Honduras por la

concesión de los Aeropuertos de “Toncontín”

(Tegucigalpa), “Golosón” (La Ceiba), “Juan Manuel

Gálvez” (Roatán) y “Ramón Villeda Morales” (San Pedro

Sula).  En el caso que la asignación de los recursos

provenientes de las concesiones mencionadas no se

concrete, el CONCEDENTE podrá utilizar un

endeudamiento externo por el monto del Cofinanciamiento

o en todo caso, es el responsable de buscar los fondos

necesarios para alimentar el Fideicomiso, quedando

obligado a registrar anualmente en sus partidas

presupuestarias, el monto necesario de acuerdo con lo

establecido en el cronograma de desembolsos de

Cofinanciamiento, de conformidad con lo establecido en

el Anexo 12.

9.16. El CONCEDENTE se obliga a gestionar los desembolsos

del Cofinanciamiento con la finalidad de atender las

obligaciones sobre los aportes del mismo en el

Fideicomiso, conforme lo establecido en el Anexo 12.

9.17. En el caso de incumplimiento de las obligaciones

establecidas en las Cláusulas 9.13 y siguientes del

Contrato por parte del CONCEDENTE, el

CONCESIONARIO podrá proceder a invocar la

Terminación de conformidad con lo establecido en el

Capítulo XV del Contrato.

PAGOS POR CONCEPTO DE SUPERVISIÓN DE

OBRAS DEL CONCESIONARIO

9.18. El CONCESIONARIO deberá realizar los pagos que

demande la supervisión de Obras del Concesionario, cuya

supervisión será contratada por COALIANZA , por un

monto equivalente hasta un máximo de cuatro por ciento

(4%) de la Inversión Referencial.

Para este efecto, el CONCESIONARIO transferirá a la

cuenta que designe el CONCEDENTE, una vez

adjudicado el contrato de supervisión, los fondos

destinados para la supervisión de las Obras del

Concesionario, según lo establecido en la presente

Cláusula y en el contrato de supervisión.

El monto por concepto de supervisión será pagado por

el CONCESIONARIO de la siguiente manera:

(i) Treinta por ciento (30%) del monto de supervisión

de las Obras del Concesionario a más tardar a los

diez (10) Días Calendario de comunicado la

aprobación del contrato con el Supervisor de Obras

seleccionado por parte de COALIANZA; y,

(ii) El saldo equivalente al setenta por ciento (70%)

deberá ser pagado en dieciocho (18) cuotas

mensuales iguales dentro de los primeros cinco (05)

días de cada mes.  El pago de las cuotas mensuales

deberá empezar a pagarse a partir del mes siguiente

de designado el Supervisor de Obra.

En el caso que los costos de supervisión se incrementen

como consecuencia de retrasos imputables al

CONCESIONARIO, dichos costos deberán ser

asumidos por este último.  En el caso que los retrasos no
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sean imputables al CONCESIONARIO, el

CONCEDENTE asumirá los costos adicionales.

PAGO POR SERVICIOS PRESTADOS A COALIANZA

9.19. De conformidad con lo indicado en el Artículo 29 del

Decreto N° 143-2010, contenido en la Ley de Promoción

de la Alianza Público Privada, COALIANZA recibirá del

CONCESIONARIO, por concepto de Tasa por servicios

prestados por COALIANZA, el dos por ciento (2%) de

la Inversión Referencial.

A la Fecha de Vigencia del Contrato, el CONCE-

SIONARIO deberá acreditar el pago total del monto

establecido en el literal b) de la Cláusula 3.6.

El pago deberá ser efectuado mediante cheques

certificados a favor de COALIANZA.

PAGO POR APORTE POR REGULACIÓN

9.20. De conformidad con lo indicado en el Artículo 29 del

Decreto Legislativo N° 143-2010, contenido en la Ley

de Promoción de la Alianza Público Privada, la SAPP

recibirá del CONCESIONARIO, por concepto de

Aporte por Regulación prestados por la SAPP, el uno

por ciento (1%) del valor de la facturación anual hecha

las deducciones correspondientes al pago de Impuestos

Sobre Ventas.

El CONCESIONARIO deberá cancelar la Tasa por

Regulación a favor de la SAPP a más tardar el día primero

de abril de cada año fiscal después de iniciada la

Explotación del Aeropuerto de Palmerola.

EQUILIBRIO ECONÓMICO - FINANCIERO

9.21. Las Partes declaran su compromiso de mantener durante

el Plazo de la Concesión, el equilibrio económico-

financiero de éste.  En tal sentido, las Partes reconocen

que a la Fecha de Suscripción del Contrato, se encuentran

en una situación de equilibrio económico-financiero en

términos de derechos, responsabilidad y riesgos asignados

a las Partes.

9.22. El presente Contrato estipula un mecanismo de

restablecimiento del equilibrio económico-financiero al

cual tendrán derecho el CONCESIONARIO y el

CONCEDENTE en caso que la Concesión se vea

afectada, exclusiva y explícitamente debido a cambios

en las Leyes y Disposiciones Aplicables únicamente en

materia de Alianza Público Privada, en la medida que tenga

exclusiva relación con aspectos económico-financieros

vinculados a la variación de costos/gastos y/o ingresos

del CONCESIONARIO, relacionados a la construcción

y/o prestación de los Servicios Aeroportuarios Básicos y

Servicios Aeroportuarios de Asistencia.

El equilibrio económico-financiero será restablecido

siempre que las condiciones anteriores hayan tenido

implicancias en la variación de costos relacionados a la

construcción y/o a la prestación de los Servicios

Aeroportuarios Básicos y los Servicios Aeroportuarios de

Asistencia. Cualquiera de las Partes que considere que el

equilibrio económico-financiero de la Concesión se ha
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visto afectado exclusivamente por las causas señaladas,

podrá invocar su restablecimiento, proponiendo por escrito

y con la suficiente sustentación las soluciones y

procedimiento a seguir para su restablecimiento.

El restablecimiento del equilibrio económico-financiero

se efectuará en base al estado de ganancias y pérdidas

auditado del CONCESIONARIO del ejercicio anual en

el que se verifiquen las variaciones de costos/gastos y/o

ingresos anteriormente referidos, y a su impacto directo

debidamente comprobado. Sin perjuicio de ello, el

CONCEDENTE o las Autoridades Gubernamentales

podrán solicitar mayor información que sustente las

variaciones señaladas.

9.23. La SAPP establecerá el equilibrio económico-financiero

se ha visto afectado cuando, debido a cambios en las

Leyes y Disposiciones Aplicables, se demuestre la

existencia de variaciones en los ingresos y/o costos,

relacionados a la prestación de los Servicios

Aeroportuarios Básicos y Servicios Aeroportuarios de

Asistencia.

En su caso, corresponderá a la SAPP establecer la

magnitud del desequilibrio en función a la diferencia entre:

a. Los resultados del ejercicio, relacionados

específicamente a la prestación del Servicio

Aeroportuario Básico y al Servicio Aeroportuario

de Asistencia; y,

b. El recálculo de los resultados del mismo ejercicio,

relacionado a la prestación de los Servicios

Aeroportuarios Básicos y Servicios

Aeroportuarios de Asistencia, aplicando los

valores de ingresos y/o costos que correspondan

al momento previo a la modificación que ocurran

como consecuencia de los cambios en las Leyes

y Disposiciones Aplicables.

Para tal efecto, el CONCEDENTE podrá solicitar al

CONCESIONARIO la información que considere

necesaria sobre los ingresos y/o costos que hayan sido

afectados por los cambios en las Leyes y Disposiciones

Aplicables.

9.24. Si el desequilibrio se produce en varios periodos, sin

haberse restituido el mismo, se calculará la diferencia

acumulada entre a) y b), descritas en la Cláusula

precedente, en forma acumulada.

Acto seguido se procederá a encontrar el porcentaje del

desequilibrio a través de la siguiente expresión:

Porcentaje de desequilibrio =  [Monto obtenido en (a) – Monto obtenido en (b)]

                                   [Monto obtenido en (b)]

Si el porcentaje de desequilibrio, en valor absoluto, supera

el diez por ciento (10%) se procederá a re-establecerlo.

Si (b>a) se otorgará una compensación al

CONCESIONARIO equivalente a la diferencia del monto

obtenido en b) menos el monto obtenido en a). Si el

desequilibrio afecta al CONCEDENTE (b<a), el

CONCESIONARIO otorgará una compensación

equivalente a la diferencia del monto obtenido en a) menos

el monto obtenido en b).

En ambos casos, dicha compensación podrá ser adicionada

o descontada, respectivamente, en la cuota del

compromiso de pago del CONCEDENTE, por el monto
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que resulte sin incluir intereses.  Las Partes podrán acordar

un mecanismo diferente de compensación.

Si el monto obtenido en el literal b) de la cláusula anterior

es igual a cero (0), para re-establecer el equilibrio

económico financiero solo se tendrá en cuenta la diferencia

de monto obtenido en (a) menos el monto obtenido en

b), sin ser necesario recalcular el porcentaje de

desequilibrio antes mencionado.

9.25. En el supuesto que el CONCESIONARIO invoque el

reestablecimiento del equilibrio económico - financiero,

corresponderá a la SAPP determinar en los treinta (30)

Días siguientes, la procedencia en aplicación de lo

dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, la

SAPP deberá establecer en un plazo no mayor a treinta

(30) Días el monto a pagar a favor del

CONCESIONARIO, aplicando para tal efecto, los

criterios de valorización previstos en la presente Cláusula

e informará del resultado al CONCEDENTE, el mismo

que será abonado por éste dentro de los ciento ochenta

(180) Días siguientes. Por cualquier retraso se reconocerá

un interés a la tasa LIBOR más uno por ciento (1%) sobre

el saldo no pagado por los días de retraso.

9.26. En el supuesto que el CONCEDENTE invoque el

restablecimiento del equilibrio económico - financiero,

corresponderá a la SAPP, determinar, en los treinta (30)

Días siguientes, la procedencia en aplicación de lo

dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, la

SAPP deberá establecer en un plazo no mayor a treinta

(30) Días el monto a pagar a favor del CONCEDENTE,

aplicando para tal efecto, los criterios de valorización

previstos en la presente Cláusula e informará del resultado

al CONCESIONARIO, cuyo monto resultante será

abonado por éste dentro de los ciento ochenta (180) Días

siguientes. Por cualquier retraso se reconocerá un interés

a la tasa LIBOR  más uno por ciento (1%) sobre el saldo

no pagado por los días de retraso en el pago.

La discrepancia respecto al monto de la compensación

por efecto de la ruptura del equilibrio económico –

financiero será resuelta por tres (3) peritos independientes,

designados de la misma forma prevista para la designación

de árbitros en el Capítulo XVI del presente Contrato,

rigiendo las demás disposiciones de esta Cláusula en lo

que fueran pertinentes.

No se considerará aplicable lo indicado en esta Cláusula

para aquellos cambios producidos como consecuencia

de disposiciones expedidas por la SAPP que fijen

penalidades, que estuviesen contemplados en el Contrato

o que fueran como consecuencia de actos, hechos

imputables o resultado del desempeño del

CONCESIONARIO.

RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LA CONCESIÓN

9.27. El CONCESIONARIO estará sujeto a la legislación

tributaria nacional, y municipal que le resulte aplicable,

debiendo cumplir con todas las obligaciones de naturaleza

tributaria que correspondan al ejercicio de su actividad.

El CONCESIONARIO estará obligado, en los términos

que señalen las Leyes y Disposiciones Aplicables, al pago

de todos los impuestos, contribuciones y tasas que se

apliquen entre otros, a los Bienes de la Concesión o los

que se construyan o incorporen a la Concesión, sean
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dichos tributos administrados por el Gobierno Nacional,

Regional o Municipal.

9.28. Asimismo, el CONCESIONARIO podrá acceder a los

beneficios tributarios que le corresponda, siempre que

cumpla con los requisitos y condiciones sustanciales y

formales señaladas en las Leyes y Disposiciones

Aplicables.

9.29. El CONCESIONARIO deberá sujetarse a lo dispuesto

en las Leyes y Disposiciones Aplicables en materia

aduanera, debiendo cumplir con todas las obligaciones

de naturaleza aduanera que correspondan al ejercicio de

su actividad en el Aeropuerto.

9.30. La exoneración del Impuesto Sobre Ventas será aplicable

a la importación y compra local de bienes y servicios, así

como a los impuestos Selectivos al Consumo y derechos

arancelarios que graven la importación de bienes y servicios

para la construcción y equipamiento del proyecto. Esta

exoneración de Impuestos tendrá validez únicamente para

la etapa de construcción y equipamiento del aeropuerto.

En caso el régimen de exoneración del Impuesto Sobre

Ventas no resulte aplicable al presente Contrato, el

CONCESIONARIO podrá ajustar la tarifa de pasajero

internacional contenida en su Propuesta Económica

considerando un incremento de tres con 00/100 Dólares

Americanos (US$ 3.00).

SERVICIOS NO AEROPORTUARIOS

9.31. El CONCESIONARIO podrá prestar Servicios No

Aeroportuarios en el Aeropuerto de Palmerola desde el

inicio de la Explotación, requiriendo contar previamente

para su prestación, con la opinión del CONCEDENTE.

9.32. Los Ingresos No Regulados provenientes de los Cobros

por los Servicios No Aeroportuarios derivados de la

Explotación deberán encontrarse bajo el régimen de libre

competencia.  El CONCESIONARIO está obligado a

prestar los Servicios No Aeroportuarios a todos los

Usuarios que los soliciten, en igualdad de condiciones.

SERVICIOS ADICIONALES

9.33. El CONCESIONARIO podrá prestar Servicios

Adicionales en el Aeropuerto de Palmerola durante el

Plazo de la Concesión, compatibles con las operaciones

y la seguridad del Aeropuerto de Palmerola, requiriendo

contar previamente para su prestación, con la opinión

favorable del CONCEDENTE y la SAPP.

9.34. Los pagos y/o contraprestaciones que deban realizar los

Usuarios por los Servicios Adicionales se realzarán de

conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

El CONCESIONARIO, estará obligado a prestar los

Servicios Adicionales a todos los Usuarios que los soliciten,

en igualdad de condiciones.

9.35. El CONCEDENTE, en virtud de sus atribuciones

otorgadas por las Leyes y Disposiciones Aplicables,
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evaluará las condiciones de competencia en la prestación

de los Servicios Adicionales, los que deberán prestarse

respetando los términos y condiciones establecidos al

efecto en el Contrato, según corresponda, sin que lo

establecido en el presente Contrato perjudique el derecho

de los Usuarios de exigir la prestación de los mismos.

SOBRE EL CANON A FAVOR DEL CONCEDENTE

9.36. El CONCESIONARIO se compromete a asegurar el

pago del Canon Ofertado que corresponde al pago a favor

del CONCEDENTE por un monto equivalente al diez

por ciento (10%) de los ingresos brutos por concepto de

la tarifa de salida de pasajero internacional, formulado

como parte de su Propuesta Económica presentada por

el Adjudicatario. Dicho pago será efectuado por parte

del CONCESIONARIO en el periodo fiscal siguiente,

en caso la demanda anual de pasajeros haya superado

una cifra equivalente a Seiscientos Mil (600,000) pasajeros

internacionales de salida anuales por la Explotación del

Aeropuerto de Palmerola, y aplicará únicamente sobre

los ingresos brutos generados por los pasajeros

internacionales de salida que superen la cifra equivalente

estipulada en la presente Cláusula.

En caso la demanda anual de pasajeros disminuya por

debajo de la cifra indicada en el párrafo anterior, el pago

correspondiente al Canon a favor del CONCEDENTE

no será efectuado en el periodo fiscal siguiente.

El CONCESIONARIO deberá depositar al Fideicomiso

el monto correspondiente al Canon a los diez (10) Días

Calendario de comunicado el monto por parte de la SAPP.

En el caso de incumplimiento en el depósito de dicho

monto, resultará de aplicación la penalidad respectiva, de

acuerdo al Anexo 8 del presente Contrato.

CAPÍTULO X: GARANTÍAS

GARANTÍA DEL CONCEDENTE A FAVOR DEL

CONCESIONARIO

10.1. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.4, el

CONCEDENTE se compromete y garantiza al

CONCESIONARIO dar cumplimiento a las

obligaciones, y declaraciones del CONCEDENTE

establecidas en el Contrato de Concesión.

10.2. El CONCEDENTE garantiza que la AHAC y la

COCESNA o que la entidad que lo sustituya, según

corresponda, prestará los Servicios de Navegación Aérea

en el Aeropuerto de Palmerola de manera ininterrumpida.

10.3. El CONCEDENTE garantiza que la División de

Seguridad Aeroportuaria (DSA) cumplirá con el

cumplimiento de la normativa aplicable en lo que respecta

a la seguridad aeroportuaria (AVSEC).

10.4. El CONCEDENTE directamente y/o a través de la

AHAC, deberá efectuar todos los trámites y gestiones

respectivos para finalizar las operaciones aeroportuarias

de índole comercial de vuelos nacionales e internacionales

que se lleven a cabo en el Aeropuerto de Toncontín, de

conformidad con el Plan de Migración y Activación

Aeroportuaria estipulado en la Cláusula 8.21.
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10.5. El CONCEDENTE garantiza al CONCESIONARIO

que no autorizará la construcción ni operación de un

aeropuerto de uso comercial dentro de un radio no menor

de cien (100) kilómetros desde el Aeropuerto de

Palmerola.

10.6. El CONCEDENTE es responsable del mantenimiento,

rehabilitación y mejora de las Obras Viales de Acceso al

Aeropuerto de Palmerola.

10.7. El CONCEDENTE garantiza al CONCESIONARIO

que, en el supuesto que a la Toma en Posesión del

Aeropuerto de Palmerola, existieran bienes obsoletos o

en desuso que pudieran generar impactos ambientales,

se compromete a retirarlos y asumir el gasto que tal retiro

genere.  En el caso que el CONCEDENTE no cumpla

con retirar los referidos bienes del Aeropuerto de

Palmerola, el CONCESIONARIO podrá subrogarse en

el CONCEDENTE y proceder al retiro de dichos bienes,

en cuyo caso los gastos incurridos en dicha actividad serán

reembolsados por el CONCEDENTE contra la

presentación de los documentos que acrediten dichos

gastos.  Corresponderá a la SAPP establecer el

procedimiento y plazos para tal efecto.

GARANTÍAS A FAVOR DEL CONCEDENTE

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

10.8. Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de

sus obligaciones establecidas en el Contrato, incluyendo el

pago de las penalidades, a cargo del CONCESIONARIO

derivadas del Contrato, con excepción de aquellas

obligaciones cubiertas con la Garantía de Cumplimiento

de Construcción de Obras, el CONCESIONARIO

entregará al CONCEDENTE una Garantía de

Cumplimiento del Contrato, por un monto equivalente al

cinco por ciento (5%) del monto de Inversión Referencial,

emitida a favor del CONCEDENTE, la misma que deberá

ser presentada a la Fecha de Vigencia del Contrato,

conforme lo indicado en el literal a) de la Cláusula 3.6 del

Contrato. Dicha garantía se mantendrá vigente hasta un

plazo de treinta (30) Días Calendario posterior a la Fecha

de Inicio de las Obras.

Conforme lo dispuesto en la Cláusula 8.34, para la fecha

de inicio de Explotación del Aeropuerto de Palmerola, el

CONCESIONARIO deberá presentar nuevamente una

Garantía de Cumplimiento del Contrato, por un monto

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de

Inversión Referencial, emitida a favor del

CONCEDENTE, la misma que tendrá una vigencia desde

la fecha de inicio de Explotación hasta doce (12) meses

posteriores a la culminación del Plazo de la Concesión.

Esta garantía podrá ser expedida por períodos anuales

siempre y cuando su renovación se realice con una

antelación no menor a treinta (30) Días Calendario a la

fecha de su vencimiento.

A Garantía de Cumplimiento del Contrato se caracterizará

por ser solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio

de excusión, ni división y de realización automática.
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Dicha garantía deberá ser emitida por una Empresa

Bancaria, autorizada de conformidad con lo establecido

en la Relación 1 del Anexo 1 del Pliego de Condiciones

del Concurso.  En caso que dicha garantía sea emitida

por una Entidad Financiera Internacional, autorizada de

conformidad con la Relación 2 del Anexo 1 del Pliego de

Condiciones del Concurso o alguna de sus filiales o

sucursales, deberá ser necesariamente confirmada por una

Empresa Bancaria de la República de Honduras.

Asimismo deberá estar conforme al Anexo 14 del

Contrato.

Las garantías deberán ser devueltas al

CONCESIONARIO, siempre que hayan sido

reemplazada por una garantía vigente.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

10.9. A fin de garantizar la correcta ejecución de las Obras del

Concesionario, el Expediente Técnico y los Estudios de

Impacto Ambiental, el pago de las penalidades y demás

sanciones según correspondan, y todas las obligaciones

del CONCESIONARIO que correspondan de

conformidad con lo establecido en el Contrato, el

CONCESIONARIO entregará al CONCEDENTE una

Garantía de Cumplimiento de Construcción de Obras,

de acuerdo a lo siguiente:

Esta garantía ascenderá a un monto equivalente al diez

por ciento (10%) del monto de Inversión Referencial,

emitida a favor del CONCEDENTE, la misma que deberá

ser presentada a la Fecha de Inicio de las Obras, conforme

lo descrito en la Cláusula 6.25.

Esta garantía tendrá las características de solidaria,

incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión, ni

división y de realización automática, y deberá estar vigente

desde el inicio de las  Obras Obligatorias Iniciales del

CONCESIONARIO, hasta dos (2) años posteriores a

la aceptación de dichas obras, conforme al procedimiento

previsto en las Cláusulas 6.31 y siguientes.

Adicionalmente, antes del inicio de la ejecución de las

Obras según la Demanda, el CONCESIONARIO deberá

presentar una garantía que ascenderá a un monto

equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto

estimado de obras establecido en el Expediente Técnico

aprobado por el CONCEDENTE correspondiente a las

Obras según la Demanda y deberá mantenerla vigente

durante todo el periodo constructivo, hasta dos (02) años

posteriores a la aceptación de dichas obras, conforme al

procedimiento previsto en las Cláusulas 6.31 y siguientes.

Dicha garantía deberá ser emitida por una Entidad

Bancaria, autorizada de conformidad con lo establecido

en la Relación 1 del Anexo 1 del Pliego de Condiciones

del Concurso.  En caso que dicha garantía sea emitida

por una Entidad Financiera autorizada de conformidad

con la Relación 2 del Anexo 1 del Pliego de Condiciones

del Concurso o alguna de sus filiales o sucursales, deberá

ser necesariamente confirmada por una Empresa Bancaria

de la República de Honduras.

La garantía podrá ser expedida por períodos anuales,

siempre y cuando su renovación se realice con una

antelación no menor a treinta (30) Días Calendario a la

fecha de su vencimiento y deberá estar conforme al Anexo

15 del Contrato.
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La garantía deberá ser devuelta al CONCESIONARIO,

siempre que haya sido reemplazada por una garantía

vigente.

GARANTÍA DE EXPROPIACIONES

10.10. A fin de garantizar la oportuna indemnización de los

pobladores y/o propietarios identificados por el

CONCESIONARIO y necesarias para la ejecución de

las Obras Obligatorias Iniciales, de conformidad con lo

establecido en el Contrato, el CONCESIONARIO

entregará al CONCEDENTE una Garantía de

Expropiaciones.

El CONCESIONARIO debe entregar la Garantía de

Expropiaciones correspondiente a Ocho Millones

Ochocientos Mil Dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 8,800,000.00), equivalente al valor del

presupuesto referencial determinado de acuerdo a lo

establecido en la Cláusula 5.41 del Contrato, misma que

deberá ser presentada sesenta (60) días después de la

Fecha de Vigencia del Contrato.

Esta garantía ascenderá a un monto equivalente al

presupuesto establecido en la Cláusula 5.41, emitida a

favor del CONCEDENTE, la misma que deberá contar

con una vigencia mínima de trescientos sesenta (360) Días

Calendario y será renovable a solicitud del

CONCEDENTE hasta finalizar el proceso de liberación

y/o expropiaciones de todas las áreas de terreno

identificadas por el Adjudicatario en su Propuesta Técnica

y necesarias para la ejecución de las Obras Obligatorias

Iniciales.

10.11. La Garantía de Expropiaciones tendrá las características

de solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de

excusión, ni división y de realización automática, debiendo

estar conforme el Anexo 19. Su cobertura podrá reducirse

en proporción a los pagos realizados por el reconocimiento

de las indemnizaciones, producto de las expropiaciones

estipuladas en la Cláusula 5.41, conforme lo siguiente:

• En caso el CONCESIONARIO haya efectuado

pagos superiores al veinticinco por ciento (25%)

del presupuesto referencial de expropiaciones de

reconocimiento de indemnizaciones, el

CONCESIONARIO podrá reemplazar la

Garantía de Expropiaciones por otra de iguales

características por un monto de cobertura

equivalente al setenta y cinco por ciento (75%)

del presupuesto referencial determinado de

acuerdo a lo indicado en la Cláusula 5.41;

• En caso el CONCESIONARIO haya efectuado

pagos superiores al cincuenta por ciento (50%)

del presupuesto referencial de expropiaciones de

reconocimiento de indemnizaciones, el

CONCESIONARIO podrá reemplazar la

Garantía de Expropiaciones por otra de iguales

características por un monto de cobertura

equivalente al cincuenta por ciento (50%) del

presupuesto referencial determinado de acuerdo

a lo indicado en la Cláusula 5.41

• En caso el CONCESIONARIO haya efectuado

pagos superiores al setenta y cinco por ciento

(75%) del presupuesto referencial de

expropiaciones de reconocimiento de

indemnizaciones, el CONCESIONARIO podrá
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reemplazar la Garantía de Expropiaciones por otra

de iguales características por un monto de

cobertura equivalente al veinticinco por ciento

(25%) del presupuesto referencial determinado

de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 5.41.

El CONCEDENTE devolverá al CONCESIONARIO

la Garantía de Expropiaciones cuando se haya finalizado

el proceso de liberación y/o expropiaciones de todas las

áreas de terreno identificadas por el CONCESIONARIO

en su Propuesta Técnica y necesarias para la ejecución

de las Obras Obligatorias Iniciales.

EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS

10.12. Las Garantías señaladas en las Cláusulas anteriores podrán

ser ejecutadas por el CONCEDENTE, en forma total o

parcial por cualquiera de las siguientes causales:

i. En los supuestos establecidos de manera expresa en

el Contrato y en el evento que el

CONCESIONARIO incurra en una causal de

incumplimiento grave de sus obligaciones del

Contrato, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula

15.1.2 y, siempre y cuando el mismo no haya sido

subsanado por el CONCESIONARIO dentro de

los plazos otorgados para tal fin.

ii. En el evento que, debido al incumplimiento o al

cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de sus

obligaciones, una sentencia definitiva firme o laudo

condene al CONCESIONARIO a efectuar un pago

a favor del CONCEDENTE y siempre que el

CONCESIONARIO no hubiere realizado dicho

pago en el plazo establecido en la sentencia definitiva

o laudo condenatorio.

En caso de ejecución total o parcial de las Garantías

mencionadas en el presente capítulo, el

CONCESIONARIO deberá restituir, o hacer restituir, la

o las Garantías al monto establecido. Si el

CONCESIONARIO no restituye las Garantías, en un

plazo de veinte (20) Días Calendario contados a partir de

la fecha en la cual se realizó la ejecución total o parcial de

las mismas, entonces el CONCEDENTE, previa opinión

de la SAPP, mediante comunicación escrita a ese efecto,

declarará la Terminación y la Concesión vencida en la

fecha de dicha notificación procediendo a ejecutar la

garantía que corresponda, por el monto remanente en señal

de penalidad.

10.13. Las Garantías otorgadas por el CONCESIONARIO

podrán ser ejecutadas aún en los casos de existir en curso

un procedimiento de solución de controversias y, respecto

al cual no exista aun un pronunciamiento firme.  Es

entendido que el derecho en sí mismo de ejecutar las

Garantías no es materia objeto de procedimiento de

solución de conflictos, ya que el reclamo ante la entidad

emisora de la misma y su obligación de pago es

incondicional conforme a los términos del Contrato, salvo

mandato judicial o arbitral en contrario.
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GARANTÍAS A FAVOR DE LOS ACREEDORES

10.14. Con el propósito de financiar la ejecución de Obras

Obligatorias Iniciales y Explotación de la Concesión, y

sin perjuicio de otras garantías que posteriormente se

constituyan, el CONCESIONARIO podrá, previa

autorización otorgada por el CONCEDENTE, con

opinión de la SAPP, imponer un gravamen o asignación

de fondos con la naturaleza de una garantía a favor de los

Acreedores Permitidos, para garantizar el Endeudamiento

Garantizado, entre otros derechos sobre los siguientes

bienes, respecto de los cuales cuenta con título de

propiedad válido:

a)    El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en

el artículo 32 del Reglamento de la Ley para la

Promoción de la Alianza Público Privada.

b)   Los ingresos provenientes de la Explotación de la

Concesión.  Estos ingresos se refieren a los Ingresos

Regulados e Ingresos No Regulados.

c) Las acciones o participaciones que correspondan al

CONCESIONARIO, incluyendo la Participación

Mínima, de conformidad con lo establecido en el

Literal f) de la Cláusula 3.5 del Contrato.

10.15. La garantía constituida sobre cada uno de dichos bienes

será vinculante y, luego de su registro y protocolización o

publicación, según fuera el caso, constituirá una garantía

válida y totalmente perfeccionada.

El CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera

de tales garantías o asignaciones de fondos no lo relevará

de sus obligaciones contractuales.

El CONCEDENTE acepta y reconoce que ni los

Acreedores Permitidos ni otra persona que actúe en

representación de ellos serán responsables del

cumplimiento del Contrato por parte del

CONCESIONARIO hasta que en su caso los Acreedores

Permitidos ejerzan favorablemente los derechos

mencionados en la Cláusulas 10.14 y siguientes, en cuyo

caso quien resulte titular de la misma como consecuencia

de su ejecución, asumirá en su condición de

CONCESIONARIO todas las obligaciones y derechos

del presente Contrato.

10.16. Para efecto de la autorización de constitución de las

garantías a que se refiere la Cláusula que antecede, el

CONCESIONARIO deberá entregar al

CONCEDENTE y a la SAPP copia de los proyectos de

contrato y demás documentos relacionados con la

operación, así como una declaración del posible Acreedor

Permitido.

Entregados dichos documentos, el CONCEDENTE

tendrá un plazo máximo de veinte (20) Días contados

desde la emisión de la opinión técnica de la SAPP para

emitir su pronunciamiento. La SAPP contará con veinte

(20) Días contados desde la fecha de recepción de la

solicitud para emitir su opinión técnica.

Para los efectos de la evaluación, la SAPP podrá solicitar

información adicional, dentro de los diez (10) primeros
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Días de recibido los documentos. En tal caso, el plazo

máximo de veinte (20) Días para la emisión de la opinión

técnica de la SAPP comenzará nuevamente a computarse

desde la fecha de presentación de la información adicional

solicitada, siempre que haya sido presentada de manera

completa. Dicha información deberá ser remitida

simultáneamente a la SAPP y al CONCEDENTE.

Por su parte, el CONCEDENTE podrá solicitar

información adicional dentro de los diez (10) primeros

Días de recibida la opinión técnica de la SAPP. En tal

caso, el plazo máximo de veinte (20) Días para emitir su

pronunciamiento, comenzará nuevamente a computarse

desde la fecha de presentación de la información adicional

solicitada.

En caso vencieran los plazos mencionados en los párrafos

anteriores sin que el CONCEDENTE se pronuncie, se

entenderá concedida la autorización.

10.17. Los Acreedores Permitidos podrán solicitar la ejecución

de las garantías establecidas en su favor, en el caso del

supuesto contemplado en el Literal a) de la Cláusula 10.14

precedente y en la Cláusula 10.18 en lo que resulte

pertinente.

10.18. El procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria,

correspondiente a las acciones o participación del

CONCESIONARIO, de acuerdo a lo establecido en el

Literal c) de la Cláusula 11.12 deberá efectuarse bajo la

dirección del (los) Acreedor(es) Permitido(s) y con la

participación del CONCEDENTE y se regirá

obligatoriamente por las siguientes reglas:

• La decisión del (los) Acreedor(es) Permitido(s)

consistente en ejercer su derecho a ejecutar la garantía

mobiliaria constituida a su favor, deberá ser

comunicada por escrito al CONCEDENTE, con copia

a la SAPP y al CONCESIONARIO, en forma

fehaciente, con carácter previo a ejercer cualquier

acción o adoptar cualquier medida que pueda poner

en riesgo ya sea en forma directa o indirecta la

Concesión. Recibida dicha comunicación, la SAPP

deberá emitir opinión previa en un plazo máximo de

quince (15) Días. El CONCEDENTE tendrá un plazo

máximo de quince (15) Días, contados a partir de

recibida la opinión de la SAPP, para comunicar su

pronunciamiento al Acreedor Permitido.

• A partir de dicho momento, (a) El CONCEDENTE

no podrá declarar la Terminación y estará obligado a

iniciar inmediatamente las coordinaciones del caso con

el (los) Acreedor(es) Permitido(s), con el objeto de

designar a la persona jurídica que, conforme a los

mismos términos previstos en el Contrato y bajo una

retribución a ser acordada con el (los) Acreedor(es)

Permitido(s), actuará como interventor y estará

transitoriamente a cargo de la Explotación de la

Concesión durante el tiempo que demande la

sustitución del Inversionista Estratégico a que se hace

referencia en los puntos siguientes; y, (b) ningún acto

del CONCESIONARIO podrá suspender el

procedimiento de ejecución de la prenda, quedando

impedido a dar cumplimiento a las obligaciones que

dieron lugar a la ejecución de la referida garantía.
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•   Para tales efectos, el (los) Acreedor(es) Permitido(s)

podrá proponer al CONCEDENTE, con copia a la

SAPP, operadores calificados, quienes actuarán como

interventores teniendo en cuenta los parámetros

establecidos en el Pliego de Condiciones del Concurso.

El Inversionista Estratégico que resulte aceptado

quedará autorizado para explotar transitoriamente la

Concesión en calidad de interventor. Su designación

deberá ser comunicada por escrito al

CONCESIONARIO.

• A partir de dicho momento, el CONCESIONARIO

estará obligado a coordinar sus acciones con el

interventor designado, con el objeto de que la

transferencia se lleve a cabo de la manera más eficiente

posible, debiendo quedar perfeccionada dentro del

plazo máximo de sesenta (60) Días.

• El CONCESIONARIO será responsable por toda

acción u omisión que impida, dilate u obstaculice la

transferencia de la Concesión a manos del interventor,

así como de los perjuicios que ello pueda ocasionar al

CONCEDENTE, a los Acreedores Permitidos a los

Usuarios y/o a terceros.

• Una vez que la Concesión se encuentre bajo la

Explotación transitoria del interventor, el (los)

Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) coordinar con el

CONCEDENTE, el texto íntegro de la convocatoria

y el pliego de condiciones del procedimiento de

selección del nuevo inversionista estratégico, titular de

la Participación Mínima, que deberá respetar los

lineamientos sustantivos contenidos en el pliego de

condiciones, especialmente en lo correspondiente a los

requisitos exigidos en experiencia en operación y

requisitos financieros, lo cual deberá ser aprobado por

el CONCEDENTE.

• Sometido el texto de la convocatoria y el pliego de

condiciones del procedimiento a implementar para la

selección a consideración del CONCEDENTE, éste

deberá formular sus observaciones, teniendo presente

para dar su aprobación, el desarrollo que ha tenido el

Contrato hasta ese momento y las eventuales causas

de los problemas financieros que se suscitaron a efecto

de intentar prevenir estas situaciones en el texto de la

nueva convocatoria, si fuera el caso.

• Dichas observaciones deberán estar contenidas en un

pronunciamiento que deberá ser emitido dentro de los

diez (10) Días contados a partir de la fecha en que se

le comunicó con el texto en referencia. Vencido dicho

plazo y a falta de pronunciamiento por parte del

CONCEDENTE, el referido texto se entenderá

aprobado y el(los) Acreedor(es) Permitido(s) podrá(n)

proceder en consecuencia al procedimiento de

selección.

• De existir observaciones del CONCEDENTE, una vez

que el (los) Acreedor(es) Permitido(s) tome(n)

conocimiento de las mismas, tendrá(n) un plazo no

mayor a diez (10) Días para efectos de subsanarlas o

rechazarlas y someter al CONCEDENTE por segunda

vez el texto de la convocatoria y el pliego de condiciones
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del procedimiento de selección para la transferencia

de la Participación Mínima. Seguidamente, el

CONCEDENTE deberá prestar su conformidad con

el texto en referencia dentro de los cinco (5) Días

contados a partir de la fecha en que se le comunicó

con el mismo. No obstante, vencido el plazo en

referencia y a falta de pronunciamiento en sentido

aprobatorio, el referido texto se entenderá aprobado.

•   Aprobado el texto de la convocatoria y el pliego de

condiciones del procedimiento de selección para la

transferencia de la Participación Mínima, el (los)

Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) dar trámite al

procedimiento allí establecido en un plazo no mayor a

los cinco (5) Días siguientes, hasta el momento en que

dicho(s) Acreedor(es) Permitido(s) otorgue(n) la

adjudicación, lo cual no podrá ocurrir en una fecha

posterior a los ciento ochenta (180) Días contados a

partir del momento en que se comunicó al

CONCEDENTE la decisión de ejecutar la garantía

mobiliaria, salvo que, conforme a las circunstancias del

caso, el trámite de dicho procedimiento demande un

plazo mayor, en cuyo caso se aplicará la prórroga que

determine el  CONCEDENTE.

• Otorgada la adjudicación conforme a lo establecido

en el texto del pliego de condiciones aprobadas por el

CONCEDENTE, así como a lo señalado en esta

Cláusula, dicho acto deberá ser comunicado por

escrito tanto al CONCEDENTE como a la persona

jurídica interventora. A partir de dicho momento, esta

última estará obligada a iniciar las coordinaciones del

caso, con el objeto de que la transición de la operación

de la Concesión se lleve a cabo de la manera más

eficiente posible.

• La sustitución definitiva del Inversionista Estratégico a

favor del adjudicatario de la Concesión deberá quedar

perfeccionada en un plazo no mayor a los treinta (30)

Días contados a partir de la fecha en que se otorgó la

adjudicación, bajo responsabilidad exclusiva de éste

último. Dicha sustitución definitiva deberá acreditarse

mediante los respectivos certificados o escrituras de

transferencia de las acciones o derechos. Una copia

de dichos documentos deberá ser entregada a los

Acreedores Permitidos, al CONCEDENTE y a la

SAPP, además de efectuarse las inscripciones en los

Registros Públicos que corresponda.

• Conforme al procedimiento establecido previamente,

el adjudicatario de la Concesión será reconocido por

el CONCEDENTE como nuevo Inversionista

Estratégico. Para tales efectos, dicho Inversionista

Estratégico quedará sustituido íntegramente en la

posición contractual del Inversionista Estratégico

original, quedando sujeto a los términos del Contrato

de Concesión suscrito por éste último por el plazo

remanente. Las Partes consienten en éste acto la cesión

de la posición contractual del Inversionista Estratégico

según los términos estipulados en la presente Cláusula.

En consecuencia, el nuevo Inversionista Estratégico

tendrá los mismos derechos y obligaciones conferidos

en el presente Contrato.
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CAPÍTULO XI:

 RÉGIMEN DE SEGUROS Y RESPONSABILIDAD

DEL CONCESIONARIO

APROBACIÓN

11.1. El CONCESIONARIO se obliga a contar durante la

vigencia del Contrato con las pólizas de seguros de

conformidad con lo establecido en el presente Capítulo,

en forma enunciativa y no limitativa, considerándose en

todo caso como exigencias mínimas que podrás ser

ampliadas y mejoradas por el CONCESIONARIO, y

cuyas propuestas de pólizas haya sido debidamente

aprobada por el CONCEDENTE, conforme a los

términos establecidos en las siguientes Cláusulas.

11.2. El CONCESIONARIO deberá presentar al

CONCEDENTE las propuestas de pólizas a que se refiere

el Literal e) de la Cláusula 3.5 a más tardar en la fecha de

aprobación del Expediente Técnico correspondiente.  El

CONCEDENTE cuenta con un plazo de treinta (30) Días

Calendario para su pronunciamiento o aprobación tanto

de la propuesta de pólizas como en los casos en que el

CONCESIONARIO deba presentar renovaciones de

acuerdo a lo establecido en la Cláusula 11.5.  Transcurrido

dicho plazo en el presente párrafo, de no mediar un

pronunciamiento del CONCEDENTE, las pólizas se

entenderán aprobadas.

De efectuarse alguna observación, el CONCE-

SIONARIO contará con un plazo de quince (15) Días

Calendario para subsanar dicha observación. Dicho plazo

podrá ser ampliado por única vez por el CONCEDENTE

a pedido del CONCESIONARIO.  Presentadas las

subsanaciones por parte del CONCESIONARIO, el

CONCEDENTE contará con un plazo de cinco (5) Días

Calendario para su pronunciamiento.  Transcurrido este

plazo y de no mediar un pronunciamiento del

CONCEDENTE, y a los efectos que los Bienes de la

Concesión no queden desprovistos de un seguro, se

entenderán aprobadas las propuestas de pólizas.

Las pólizas definitivas deberán estar contratadas y

entregadas al CONCEDENTE con copia a la SAPP, en

un plazo que no deberá exceder de treinta (30) Días

Calendario de aprobadas las propuestas de pólizas antes

referidas.

CLASES DE PÓLIZAS DE SEGUROS

11.3. Durante la vigencia del Contrato, el CONCESIONARIO

tomará y deberá mantener vigente los siguientes seguros

que cubra las Obras de la Concesión, la Infraestructura

Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola, sus

trabajadores, contratistas y sub-contratistas y sus

Usuarios, estableciéndose al CONCEDENTE, y/o quien

éste designe, como asegurado adicional en las respectivas

pólizas contratadas a fin de que destine, en su caso, el

producto de la indemnización del seguro de restitución,

reposición o reparación de los bienes dañados.

Las pólizas tendrán como asegurado al

CONCESIONARIO quien deberá destinar los montos,
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productos de la indemnización por cualquier siniestro,

necesariamente a la reparación de los daños causados

por tal siniestro.

Sólo en el caso en que sea materialmente imposible la

restitución, reposición o reparación de los bienes dañados

la indemnización será entregada al CONCEDENTE y/o

quien éste haya establecido como asegurado adicional,

no estando obligado a reembolsar suma alguna al

CONCESIONARIO.

Durante la vigencia de la Concesión, se deberá contar

con los siguientes seguros señalados a continuación,

entendiéndose únicamente como exigencias mínimas:

a) Seguros de riesgos laborales

A partir del inicio de la construcción de las Obras del

Concesionario, el CONCESIONARIO está

obligado a contratar una póliza de seguro

complementario de trabajo de riesgo, que cubra

riesgo de muerte y accidentes laborales, incapacidad

temporal y permanente.

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá verificar

que las empresas de servicios especiales, agentes

contratistas o subcontratistas con las que el

CONCESIONARIO vaya a emplear o contratar,

también cumplan con la norma señalada en el párrafo

anterior, o, en su defecto, deberá contratar

directamente dicho seguro por cuenta de ellos.

Los montos asegurados serán los que el

Concesionario estime conveniente y los amparos

contemplados deberán corresponder a los

requerimientos exigidos por las Leyes y Disposiciones

Aplicables en la materia y en este Contrato.

b) Seguro Contra Todo Riesgo de Construcción

El CONCESIONARIO está obligado a contratar,

durante la ejecución de las Obras del Concesionario

a cargo del CONCESIONARIO, un seguro contra

todo riesgo de construcción - pólizas C.A.R

(Construction All Risk) que cubra dentro de la

Cobertura Básica (“A”) el cien por ciento (100%)

del valor de reposición de los bienes en construcción

que resulten afectados.

Adicionalmente a la Cobertura Básica (“A”) la Póliza

C.A.R. deberá contar con otras coberturas tales

como: riesgos de diseño, riesgos de ingeniería y

eventos catastróficos como terremotos, temblor,

inundaciones, lluvias, incendios, explosiones,

terrorismo, vandalismo, conmoción social, robo y

cualquier otra cobertura contemplada bajo una póliza

C.A.R. hasta una suma asegurada que sea por demás

suficiente para ser frente ante cualquier siniestro que

pudiese ocurrir durante la construcción de las Obras

del Concesionario.

Las pólizas contratadas tendrán como beneficiario al

CONCESIONARIO, el cual estará obligado a

destinar de inmediato los fondos obtenidos en la

reconstrucción de la infraestructura en el menor plazo

posible.

El presente seguro deberá incluir una cláusula en la

que se establezca que los fondos producto de la
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indemnización por cualquier siniestro deberán ser

destinados necesariamente a la reparación de los

daños causados por el siniestro.

El valor declarado de la póliza de seguro será

equivalente al valor de reposición del monto total de

las Obras del Concesionario en ejecución y deberá

adecuarse a la naturaleza de cada bien. En ningún

caso se tomará en cuenta el valor contable de cada

uno de ellos.

El valor asegurado para esta póliza deberá ser

equivalente al monto de inversión de las Obras del

Concesionario.

Se podrá tener como asegurado adicional de la póliza

a los Acreedores Permitidos, previa aprobación del

SAPP.

Estas coberturas deberán estar vigentes durante todo

el periodo de construcción de las Obras del

Concesionario.  Una vez que las Obras del

Concesionario cuenten con la aceptación respectiva

de acuerdo en términos del Contrato, dichos bienes

deberán pasar a estar cubiertos por la póliza

contemplada en el Literal siguiente.

c) Seguro de Todo Riesgo de Obras Civiles

Terminadas.

El CONCESIONARIO deberá cumplir con

contratar un seguro contra todo riesgo de daños

materiales que cubra los daños materiales que puedan

sufrir las Obras, hasta por el valor de reposición total

de dichos bienes.  El CONCESIONARIO deberá

cumplir con contratar la mencionada póliza,

amparando el riesgo patrimonial de las obras

terminadas y en operación de todo riesgo, la misma

que se inicia al término de la cobertura Contra Todo

Riesgo de Construcción, manteniéndose vigente

durante todo el Plazo de la Concesión.

La cobertura deberá cubrir todas las Obras (obras

civiles, equipamiento, incluyendo todas sus

instalaciones, equipos y existencias de cualquier

clase), por todos los daños materiales que puedan

sufrir cualquier bien de cualquier clase y descripción.

Entre los riesgos cubiertos por esta póliza deberán

estar incluidos los riesgos asociados a la integridad

física y/o estructural de la infraestructura, los riesgos

de eventos de la naturaleza, explosiones, vandalismo,

conmoción social, entre otros.  Así como también

los riesgos de rotura de maquinarias, equipo

electrónico, todo riesgo de contratista, equipos

móviles y/o portátiles, vehículos propios y/o de

terceros dentro de los predios asegurados,

hundimiento de terreno y movimientos de tierras.

En caso de presentarse algún siniestro que afecte los

Bienes de la Concesión, el CONCESIONARIO será

responsable por los costos directos e indirectos,

relacionados con los daños ocasionados, así como

por las franquicias que deberán ser pagadas a las

compañías aseguradoras en caso corresponda.
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d) Seguro de responsabilidad civil.

Desde Fecha de Inicio de Obras y hasta la

Terminación, el CONCESIONARIO estará

obligado a contratar una póliza de seguro por

Responsabilidad Civil (RC) que cubrirá cualquier

daño, pérdida o lesión que pudiere sobrevenir a

bienes de terceros o a terceros a causa de cualquier

acción del CONCESIONARIO, sus contratistas,

subcontratistas, sus funcionarios y/o dependientes,

en relación con la ejecución del presente Contrato.

Este seguro de responsabilidad civil deberá contar al

menos con las siguientes coberturas:

• Responsabilidad Civil por las actividades

relacionadas con el Contrato, (RC Contractual).

• Responsabilidad Civil por Construcción.

• Responsabilidad Civil por Carga.

• Responsabilidad Civil por filtración, polución o

contaminación súbita, imprevista y accidental.

• Responsabilidad Civil patronal incluyendo

trabajos en altura y/o subterráneos. Los

empleados y trabajadores de los sub contratistas

también deberán ser incluidos dentro de este

seguro o bajo una póliza independiente.

• Responsabilidad Civil cruzada.

• Responsabilidad Civil de vehículos motorizados

y equipo móvil, que cubra todos los vehículos

propios, arrendados o en leasing utilizados en

conexión con las Obras del Concesionario.

La suma asegurada para la cobertura de

responsabilidad civil para daños personales,

materiales y ambientales, tanto durante la

construcción, como durante la Explotación, será

determinada por el CONCESIONARIO en un nivel

suficiente para cubrir estos daños.

e) Otras Pólizas.

Sin perjuicio de las pólizas obligatorias indicadas en

los Literales a) al d) de la presente Cláusula, el

CONCESIONARIO podrá, de acuerdo a su propia

visión estratégica de manejo y distribución de los

riesgos o bien para cumplir con lo establecido por el

ordenamiento jurídico de la República de Honduras

o bien por cualquier otra causa debidamente

justificada, tomar cualquier otra póliza de seguros,

comunicando este hecho al CONCEDENTE y la

SAPP.

La suma a asegurar en cada una de las pólizas antes

mencionadas será determinada por el CONCE-

SIONARIO en un nivel suficiente para cubrir los daños

de acuerdo a cada tipo de póliza y riesgo. El

CONCESIONARIO será responsable por el saldo no

cubierto con el seguro contratado, en el caso que cualquier

siniestro que le sea imputable supere la suma asegurada,

relevando de responsabilidad al CONCEDENTE.

COMUNICACIÓN

11.4. El CONCESIONARIO garantizará que la compañía

aseguradora notifique por escrito al CONCEDENTE y a
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la SAPP sobre cualquier omisión de pago de primas en

que incurriese el CONCESIONARIO y sobre cualquier

circunstancia que afecte la vigencia, validez o efectividad

de la póliza, con una anticipación no menor a veinte (20)

Días a la fecha en que el incumplimiento del

CONCESIONARIO pueda determinar la Terminación

o pérdida de vigencia de la póliza en forma total o parcial.

La obligación de notificación será también aplicable al

supuesto de cesación, retiro, cancelación o falta de

renovación de cualquier seguro que el

CONCESIONARIO deba mantener conforme a este

Contrato.

11.5. El CONCESIONARIO se compromete a presentar al

CONCEDENTE y a la SAPP, con treinta (30) Días

Calendario de anticipación al vencimiento de las pólizas

correspondientes, las fechas en que efectuará las

renovaciones de las mismas, indicando las condiciones

de dichas renovaciones: la cobertura, el monto de la

cobertura, la fecha de terminación de las pólizas, la

compañía aseguradora y las reclamaciones hechas durante

el año anterior, y un certificado emitido por el representante

autorizado de la compañía aseguradora indicando que el

CONCESIONARIO ha cumplido durante la vigencia de

la póliza con los términos de la presente Cláusula, para

que éste se pronuncie en un plazo de treinta (30) Días

Calendario.  Si transcurrido este plazo el CONCEDENTE

no emite opinión, se entenderá su conformidad con los

términos de la renovación de las pólizas.

Cuando las renovaciones de las pólizas de seguro no

impliquen una modificación de sus términos y condiciones,

solo será necesario informar de tal hecho al

CONCEDENTE y la SAPP, sin necesidad de requerir

su opinión.

Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, durante el

transcurso del Contrato y cada vez que el

CONCEDENTE lo requiera, el CONCESIONARIO

deberá presentar prueba fehaciente ante la SAPP y el

CONCEDENTE de que todas las pólizas de seguro siguen

vigentes.

DERECHO DEL CONCEDENTE A  ASEGURAR

11.6. Si el CONCESIONARIO no mantiene las pólizas

vigentes, tal y como se le requiere de acuerdo con la

presente Cláusula, el CONCEDENTE podrá contratarlas

y pagar las primas a costo y por cuenta del

CONCESIONARIO, previa comunicación al

CONCESIONARIO de que dicha contratación y abono

va a tener lugar.  El monto de tales primas más interés,

desde su pago por el CONCEDENTE hasta su reembolso

al mismo, a una tasa de interés anual (sobre la base de un

año de 360 días y de días actualmente transcurridos) igual

a la tasa de interés más alta que durante dicho periodo

rija en el sistema financiero hondureño para operaciones

activas en Dólares, deberá ser reembolsado por el

CONCESIONARIO al CONCEDENTE en un plazo

máximo de cinco (05) Días contados a partir de su

notificación por el CONCEDENTE.

Lo establecido en el párrafo anterior es aplicable, sin

perjuicio de la ejecución de la Garantía de Cumplimiento

de Contrato y la aplicación de las penalidades

correspondientes, conforme a lo establecido en el Contrato

de Concesión.



83

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL 2016         No. 34,060

RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO

11.7. La contratación de pólizas de seguros por parte del

CONCESIONARIO no disminuye la responsabilidad por

causas que le sean imputables, por lo que éste será

responsable directo de todas las obligaciones establecidas

en el Contrato por encima de cualquier responsabilidad

asegurada, salvo por las causas que no le sean imputables.

. En esos términos se obliga a mantener indemne al

CONCEDENTE y a la SAPP ante cualquier demanda,

demora o reclamo vinculado con la Explotación.

Debiendo el CONCESIONARIO indemnizar, defender

y mantener indemne al CONCEDENTE, excepto que

dichos eventos (i) sean causados por negligencia grave o

dolo del CONCEDENTE (o cualquier trabajador, agente,

o representante de éste) o (ii) que sean causados única y

directamente por cualquier acción regulatoria adoptada

por la SAPP u otra Autoridad Gubernamental.

Asimismo y con independencia de lo estipulado en la

presente Cláusula y las obligaciones en ella establecidas,

el CONCESIONARIO deberá pagar la totalidad de las

sumas debidas a cualquier persona hasta el límite de su

responsabilidad de acuerdo con las Leyes y Disposiciones

Aplicables en el Estado de la República del Honduras,

vigentes en el momento en que se produce el daño.

El CONCESIONARIO no será responsable por los

daños y perjuicios que se pudieran originar por eventos

producidos con posterioridad a la fecha de Terminación,

salvo que tales daños o perjuicios fueran consecuencia de

actos u omisiones incurridos por el CONCESIONARIO

antes de la fecha de Terminación.

El CONCESIONARIO asumirá los costos de todo y cada

uno de los deducibles y/o coaseguros que haya contratado

en las pólizas de seguros requeridas.

En ningún caso el CONCESIONARIO será responsable

de los actos o hechos cometidos o incurridos por el

CONCEDENTE, la SAPP, las Autoridades

Gubernamentales o terceros, a quienes en su caso

corresponda asumir la responsabilidad de que se trate, de

acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

OTRAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES

DEL CONCESIONARIO

11.8. El CONCESIONARIO contratará todas las pólizas de

seguro que se requieran en virtud del presente Contrato

con compañías de seguros y reaseguros que tengan la

calificación B+ o una superior, según información de la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a través de la

Superintendencia de Seguros y Pensiones y/o

Clasificadora de Riesgos que operen en Honduras y/o en

el extranjero. Los certificados de seguros para cada póliza

antes indicadas deberán contener  lo siguiente:

a) Una declaración en la que el CONCEDENTE

aparezca como beneficiario adicional.

b) Una declaración en la que la compañía de seguros

haya renunciado a los derechos de subrogación con

respecto al CONCEDENTE.

c)    Una declaración de la compañía de seguros a través

de la cual se obliga a notificar por escrito a la SAPP

y al CONCEDENTE sobre cualquier omisión de

pago de primas en que incurriese el
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CONCESIONARIO y sobre cualquier circunstancia

que afecte la vigencia, validez o efectividad de la póliza.

OBLIGACIÓN DEL CONCEDENTE

11.9. En caso de que el CONCEDENTE recibiera algún monto

de reembolso de daños producidos a la Infraestructura

Aeroportuaria en cumplimiento de los términos pactados

en las pólizas a que se refiere la presente Sección, serán

destinados única y exclusivamente a que el

CONCESIONARIO repare dichos daños, de tal manera

que pueda seguir explotando normalmente el Aeropuerto

de Palmerola. Para tal efecto, el CONCEDENTE deberá

entregar los montos percibidos al CONCESIONARIO

en un plazo que no deberá exceder de ciento ochenta

(180) Días.

OBLIGACIONES NO AFECTADAS

11.10.  La contratación de los seguros no reduce o altera en

modo alguno las demás obligaciones que asume el

CONCESIONARIO de acuerdo con el presente

Contrato.

CAPÍTULO XII:

CONSIDERACIONES SOCIO AMBIENTALES

12.1. El CONCESIONARIO declara conocer la legislación

nacional vigente, las regulaciones internacionales y las que

establece este Contrato en materia ambiental, en cuanto

sean aplicables a las actividades reguladas por este

Contrato. Durante el período de ejecución de Obras del

Concesionario y Explotación del Aeropuerto de

Palmerola, el CONCESIONARIO se obliga a cumplir

con dichas normas legales como una variable fundamental

de su gestión, implementando las medidas necesarias que

aseguren un manejo ambiental apropiado en la Concesión

y los mecanismos que permitan una adecuada

comunicación con la comunidad.

12.2. La implementación de las condiciones y/o medidas

establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental, será de

exclusiva responsabilidad y costo del CONCE-

SIONARIO.

12.3. El CONCESIONARIO será solidariamente responsable

con los subcontratistas del cumplimiento de la normativa

ambiental vigente aplicable a las actividades que se

desarrollarán en ejecución de las obligaciones que le

corresponden en virtud del presente Contrato, en especial

de lo establecido en la Ley General del Ambiente y su

Reglamento, el Reglamento del Sistema Nacional de

Evaluación de Impacto Ambiental SINEIA, la Tabla de

Categorización Ambiental de la SERNAM (acuerdo

1395-2011), las normas que la desarrollan, la legislación

sectorial pertinente; así como de las obligaciones que se

deriven de los Estudios de Impacto Ambiental aprobados

y de las medidas de prevención, mitigación y compensación

establecidas por la SERNAM al momento de otorgar la

licencia ambiental.

12.4. El CONCESIONARIO será responsable del trámite y

obtención de la licencia ambiental ante la SERNAM para

la ejecución de las Obras del Concesionario y Explotación

(presentes y futuras) de la Concesión, para esto deberá

efectuar los estudios ambientales respectivos, los cuales
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deberán ser elaborados por prestadores de servicios

ambientales con registro vigente ante la SERNAM.

12.5. Durante la etapa de ejecución de las Obras del

Concesionario y etapa de Explotación del Aeropuerto de

Palmerola, el CONCESIONARIO deberá asumir la

responsabilidad de protección del ambiente como un

componente de su gestión.

12.6. Con el propósito de minimizar los impactos ambientales

negativos que se puedan producir al medio ambiente por

efecto de las actividades de la Concesión, el

CONCESIONARIO se obliga a cumplir, durante el

período de ejecución de Obras del Concesionario y

Explotación del Aeropuerto de Palmerola, con las

especificaciones y medidas definidas en los Estudios de

Impacto Ambiental (EIA) aprobados por las Autoridades

Gubernamentales competentes, y de las medidas de

prevención, mitigación y compensación establecidas por

la SERNAM al momento de otorgar la licencia ambiental.

12.7. El CONCESIONARIO sólo será responsable de la

prevención, mitigación y corrección de los problemas

ambientales que se generen en el Área de la Concesión

(incluyendo otras áreas utilizadas para canteras, depósitos

de material excedente, instalación, uso u operación de

almacenes, oficinas, talleres, patio de maquinarias,

campamentos y otras áreas auxiliares), a partir de la Toma

de Posesión. Tratándose de zonas fuera del Área de la

Concesión, el CONCESIONARIO será responsable

únicamente en caso de que se demuestre que la causa del

daño se hubiere originado en el Área de la Concesión a

partir de la Toma de Posesión.

A fin de remediar estos impactos, el CONCESIONARIO

adoptará las medidas previstas en el Plan de Gestión

Ambiental, el mismo que forma parte de los Estudios de

Impacto Ambiental, elaborados de acuerdo a los Términos

de Referencia respectivos.

AUDITORÍA  AMBIENTAL Y PASIVOS

AMBIENTALES

12.8. En ningún caso el CONCESIONARIO será responsable

por daños ambientales preexistentes (incluidos pasivos

ambientales) o generados antes de la Toma de Posesión

del Aeropuerto de Palmerola, aun cuando los efectos

dañinos y/o los reclamos correspondientes se produzcan

después de dicha fecha.

Respecto de la contaminación o impactos ambientales

que se pudieran generar fuera o dentro del Área de la

Concesión, a partir de la Fecha de Toma de Posesión, el

CONCESIONARIO será responsable únicamente en

aquellos casos en que se demuestre que la causa del daño

se hubiere originado en el Área de la Concesión, en tanto

dicho daño ambiental le sea imputable directo o

indirectamente al CONCESIONARIO en los términos

de las Leyes y Disposiciones Aplicables.

12.9. El CONCESIONARIO llevará a cabo, a través de una

auditoría ambiental, la identificación y evaluación de los

pasivos ambientales durante la elaboración del Estudio

de Impacto Ambiental, lo cual formará parte del estudio

de línea de base ambiental.

12.10. De encontrarse pasivos ambientales durante la auditoría

ambiental, el CONCEDENTE será exclusivamente
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responsable de todos los costos de remediación de

pasivos ambientales generados previo a la fecha de la

Toma de Posesión del Aeropuerto de Palmerola.

DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL DEL CONTRATO

12.11. La implementación de las condiciones y/o medidas

establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las

derivadas de la Licencia Ambiental, serán de exclusiva

responsabilidad y costo del CONCESIONARIO,

debiendo dar cumplimiento a toda la normativa ambiental

vigente. El Estudio de Impacto Ambiental y el Contrato

de Medidas de Mitigación o la Resolución Ambiental de

la SERNAM constituyen parte integrante del Contrato

de Concesión.

ESTUDIOS AMBIENTALES REQUERIDOS

12.12. El CONCESIONARIO, deberá elaborar y presentar ante

el CONCEDENTE, los Estudios Ambientales respectivos

para la etapa de ejecución de Obras del Concesionario

para su evaluación y aprobación. Los estudios seguirán

los lineamientos y requisitos establecidos por la SERNAM,

y también incorporarán los lineamientos establecidos en

el Anexo 9.

Los Estudios de Impacto Ambiental correspondientes a

la ejecución de las Obras del Concesionario deberán ser

presentados con el(los) Expediente(s) Técnico(s), en los

plazos y términos establecidos en la Cláusula 6.18.

Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones

administrativas, el incumplimiento de las obligaciones de

carácter ambiental previstas en este Contrato, dará lugar

a la imposición de penalidades, de acuerdo con lo

establecido en el Anexo 8 del presente Contrato.

La implementación de las condiciones y/o medidas

establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental, serán

de exclusiva responsabilidad y costo del

CONCESIONARIO, debiendo dar cumplimiento a toda

la normativa ambiental vigente.

GESTIÓN SOCIO AMBIENTAL

12.13. El CONCESIONARIO deberá cumplir, como parte de

su gestión socio ambiental, con las normas legales

referidas al manejo y disposición final de residuos sólidos

y residuos peligrosos, manejo de materiales peligrosos,

uso de agua, vertimiento de agua y residuos líquidos,

emisión de ruido, calidad de agua, calidad de aire,

consumo de hidrocarburos, zonificación, seguridad,

capacitaciones, comunicación con los grupos de interés,

entre otros aspectos socio ambientales regulados por las

Leyes Aplicables, del Aeropuerto de Palmerola.

12.14. Adicionalmente, en lo que respecta a la protección del

Patrimonio Cultural de la Nación, el CONCESIONARIO

deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley Para la

Protección del Patrimonio Cultural de la Nación (Decreto

Legislativo Nº 220-97) que agiliza trámites para la

ejecución de obras públicas y demás Leyes y

Disposiciones Aplicables, debiendo tomar en

consideración lo siguiente:
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a.  Para la adecuada defensa del Patrimonio Cultural el

Estado de Honduras declara el dominio o propiedad

permanente, inalienable, imprescriptible y no

comerciable sobre los bienes a los que se refiere el

numeral uno (1) del Artículo tres (3) de la Ley para la

Protección del Patrimonio Cultural de la Nación, así

como en su artículo cuatro (4). En ningún caso, el

CONCESIONARIO podrá adquirir título o derecho

alguno sobre el material o resto arqueológico o

histórico hallado.

b.   Para el desarrollo de proyectos estatales o privados,

que eventualmente puedan afectar tales bienes es

obligatoria la autorización del Instituto Hondureño de

Antropología e Historia, previo estudio del impacto

físico, social y cultural sobre bienes protegidos, de

acuerdo con lo establecido en el Artículo nueve (9)

de la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural

de la Nación.  En caso de encontrar bienes que

puedan ser considerados como parte del Patrimonio

Cultural, el CONCESIONARIO se obliga a

reportarlo inmediatamente al Instituto Hondureño de

Antropología e Historia con copia al CONCEDENTE

y suspender toda actividad en el área del hallazgo y

proceder de acuerdo a lo indicado por la autoridad

competente según lo establecido en la Ley Para la

Protección del Patrimonio Cultural de la Nación

(Decreto Legislativo Nº 220-97). Esta notificación

se hará con copia al CONCEDENTE y a la SAPP.

c.   Los propietarios de bienes inmuebles colindantes con

un bien cultural sujeto a protección que pretendan

realizar trabajos de excavación, cimentación,

demolición o construcción que puedan afectar sus

características arqueológicas, históricas, artísticas o

tradicionales deberán obtener el permiso del Instituto

Hondureño de Antropología e Historia, que está

facultado para ejercer las funciones necesarias y para

suspender cualquier trabajo de esta naturaleza que se

realicen en violación de la Ley para la Protección del

Patrimonio Cultural de la Nación, de acuerdo con lo

establecido entre otros en el artículo dieciséis (16) de

la referida ley.  En caso de encontrar una situación

similar, el CONCESIONARIO deberá acatar lo

dispuesto en este artículo, informando al

CONCEDENTE.  Esta notificación se hará con copia

para a la SAPP.

d.    Si en forma accidental o en la realización de las Obras

del Concesionario, éste descubre una antigüedad o

sitio arqueológico, el CONCESIONARIO se obliga

a reportarlo inmediatamente al Instituto Hondureño

de Antropología e Historia con copia al

CONCEDENTE y suspender toda actividad en el

área del hallazgo y proceder de acuerdo a lo indicado

por la autoridad competente según lo establecido en

la Ley Para la Protección del Patrimonio Cultural de

la Nación (Decreto Legislativo Nº 220-97). Esta

notificación se hará con copia al CONCEDENTE y

a la SAPP.

Las obligaciones descritas en esta Cláusula podrán ser

invocadas por el CONCESIONARIO o el CONCE-

DENTE como causa de Suspensión del plazo



88

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL 2016         No. 34,060

para concluir con la ejecución de las Obras del

Concesionario, siempre y cuando las circunstancias

descritas arriba sean debidamente acreditadas por el

CONCESIONARIO y autorizadas por el

CONCEDENTE con opinión favorable de la Autoridad

Ambiental Competente y/o ente regulador.

12.15. El CONCESIONARIO podrá incorporar medidas

adicionales a las exigidas, que a su juicio contribuyan al

cumplimiento de las condiciones de diseño, Construcción,

Mantenimiento y Explotación del Aeropuerto de

Palmerola, indicadas en este Contrato en lo referente a la

conservación del ambiente y relación con la población.

De ser el caso, dichas medidas deberán sustentarse en lo

que se haya establecido en el Estudio de Impacto

Ambiental para el Aeropuerto de Palmerola.

12.16. El inicio de la construcción y el posterior inicio de la

Explotación del Aeropuerto de Palmerola, deberán ceñirse

estrictamente a lo establecido en el Plan de Gestión

Ambiental actualizado en el estudio ambiental

correspondiente para la modificación del permiso

ambiental. Cualquier modificación posterior al Plan de

Gestión Ambiental, deberá seguir el procedimiento

administrativo que haya establecido la Autoridad

Ambiental competente.

12.17. El CONCESIONARIO está obligado, una vez iniciada

la Explotación del Aeropuerto de Palmerola, a

implementar un sistema de gestión ambiental reconocido

internacionalmente y que pueda estar sujeto a auditoría y

certificación por parte una entidad distinta a el

CONCESIONARIO y debidamente inscrita ante la

Autoridad Ambiental competente. El plazo para la

implementación y certificación del sistema de gestión

ambiental es de hasta cuatro (04) años con posterioridad

a la fecha de inicio de Explotación del Aeropuerto de

Palmerola.

ESPECIFICACIONES SOCIO AMBIENTALES PARA

LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN DE OBRAS DEL

CONCESIONARIO Y EXPLOTACIÓN

12.18. Antes de iniciar la ejecución de las Obras del

Concesionario, éste deberá:

a) Contratar a uno o varios especialistas ambientales para que

hagan el papel de regentes y sean responsables de la

implementación del Plan de Gestión Ambiental y de elaborar

los informes de cumplimiento de Medidas Ambientales

ICMAs y/o de apoyar a los auditores ambientales que

harán las auditorías de cumplimiento.

b) Contratar a una empresa consultora o a un consultor

independiente, registrados como auditores ambientales en

la SERNAM, para que lleven a cabo el proceso de

elaboración de las auditorías de cumplimiento (esto queda

sujeto a que la SERNAM ya tenga registrados a los

Auditores Ambientales).

c) Crear un programa de capacitación continuo en materia

de gestión y control ambiental dirigido para personal técnico

y de campo.
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12.19. Antes de iniciar la ejecución de las Obras del

Concesionario, éste deberá realizar una serie de

actividades tendientes a capacitar a sus trabajadores, en

temas relacionados, entre otros con:

d) Manejo seguro.

e) Procedimientos en caso de accidentes en

campamentos, plantas de asfalto y hormigón, de

explotación de canteras y depósitos de material

excedente.

f) Procedimientos en caso de accidentes en los frentes

de faenas.

TRATAMIENTO DE SOBRECOSTOS POR MEDIDAS

AMBIENTALES NO CONTEMPLADAS EN EL

CONTRATO

12.20. El incumplimiento de las obligaciones de carácter

ambiental previstas en la presente Cláusula, distintas de

aquellas que emanan de la legislación ambiental dará lugar

a la imposición de penalidades, de acuerdo con lo

establecido en el Anexo 8 del presente Contrato.

12.21. Si durante la vigencia de la Concesión, el

CONCEDENTE determinara la necesidad de

implementar medidas de mitigación y/o compensación

ambientales adicionales a las contempladas en el presente

Contrato, éstas serán consideradas como Obras

Adicionales y, por lo tanto, se regirán por los

procedimientos establecidos en las Cláusulas 6.38 y

siguientes del Contrato.

SECCIÓN XIII:

RELACIONES CON SOCIOS, TERCEROS Y

PERSONAL

RELACIONES CON TERCEROS

13.1. El CONCESIONARIO no podrá transferir sus derechos

ni obligaciones derivados del Contrato ni ceder su posición

contractual sin la autorización previa por escrito del

CONCEDENTE, la cual deberá tener en consideración

la opinión técnica que previamente debe emitir la SAPP.

Para efecto de la autorización, el CONCESIONARIO

deberá comunicar su intención de transferir la Concesión

o ceder su posición contractual, acompañando lo siguiente:

(a) Contrato preparatorio o carta de intención de

transferencia o cesión, debidamente suscrita por el

cedente, de acuerdo al procedimiento y con las

mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social;

(b) Contrato preparatorio o carta de intención de

transferencia o cesión, debidamente suscrita por el

cesionario, de acuerdo al procedimiento y con las

mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social.

(c) Documentación que acredite la capacidad legal

necesaria del cesionario.

(d) Documentación que acredite la capacidad financiera

y técnica del cesionario, el cual deberá cumplir con

los mismos requisitos de precalificación que en su
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momento cumplió se exigió en el Pliego de

Condiciones, para la precalificación de los Postores.

(e) Acuerdo por el cual el cesionario conviene en asumir

cualquier daño y pagar cualquier otra suma debida

y pagadera por el CONCESIONARIO.

(f) Acuerdo por el cual el Inversionista Estratégico es

sustituido por los accionistas del cesionario en la

posición contractual que ocupaban el primero en el

CONCESIONARIO y con el mismo porcentaje

de Participación Mínima correspondiente.

(g) Conformidad de los Acreedores Permitidos

respecto al acuerdo de transferencia o cesión

propuesta.

El CONCESIONARIO deberá presentar toda la

documentación señalada en la presente Cláusula tanto al

CONCEDENTE como a la SAPP. En un plazo no mayor

de treinta (30) Días contados desde la presentación

efectuada por el CONCESIONARIO, la SAPP deberá

emitir opinión previa. A su vez, el CONCEDENTE deberá

pronunciarse sobre la operación en un plazo máximo de

cuarenta (40) Días, contados desde la recepción de la

opinión de la SAPP. El asentimiento del CONCEDENTE

no libera de la responsabilidad al CONCESIONARIO

por la transferencia de su derecho a la Concesión o cesión

de su posición contractual hasta por un plazo máximo de

un (1) año desde la fecha de aprobación de la transferencia

o cesión. Esto implica que durante este período el

CONCESIONARIO será solidariamente responsable con

el nuevo concesionario por los actos realizados hasta antes

de la transferencia o cesión. El pronunciamiento negativo

o la ausencia de pronunciamiento implican el rechazo de

la operación.

CLÁUSULAS EN CONTRATOS

13.2. En todos los contratos, convenios o acuerdos que el

CONCESIONARIO celebre con sus socios, terceros y

personal, salvo en aquellos que por su naturaleza no

afecten el objeto de la Concesión, al CONCEDENTE, a

la SAPP o a los Bienes de la Concesión, deberá evitar la

inclusión de cualquier cláusula o acuerdo que vaya en

contra, eluda o haga nugatoria cualquier disposición de

este Contrato e incluir cláusulas que contemplen los

siguientes aspectos:

a) La resolución de los respectivos contratos por la

Terminación.

     b)     Que el plazo de vigencia no exceda el Plazo de la

       Concesión.

c) La renuncia a interponer acciones de responsabilidad

civil contra el CONCEDENTE, la SAPP y sus

funcionarios, agente, asesores o empleados que se

derive del ejercicio regular de sus funciones y

facultades de acuerdo con las Leyes y Disposiciones

Aplicables.

En ningún caso el CONCESIONARIO se exime de

responsabilidad alguna frente al CONCEDENTE y las

Autoridades Gubernamentales, por actos derivados de la

ejecución de contratos suscritos con terceros, que pudiere

tener incidencia alguna sobre la Concesión.
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El CONCESIONARIO será responsable por los daños

y perjuicios que cause en caso de incumplimiento de lo

dispuesto en la presente Cláusula.

RELACIONES DE PERSONAL

13.3. En sus relaciones con el personal para el Aeropuerto de

Palmerola, el CONCESIONARIO deberá ajustarse a

las normas laborales vigentes en la República de Honduras.

13.4. Los contratos de trabajo de personal nacional o personal

extranjero del CONCESIONARIO, la ejecución de

dichos contratos y la resolución de los mismos se sujetan

a las normas que regulan las relaciones laborales de los

trabajadores de la actividad privada. Asimismo, serán de

aplicación los regímenes especiales de trabajo en los

supuestos que se presenten.

El CONCESIONARIO deberá cumplir estrictamente con

las Leyes y Disposiciones Aplicables en materia laboral

referidas a las obligaciones formales del empleador (libros

de planillas o planillas electrónicas, boletas de pago y

otras), el pago y retención de las cotizaciones

previsionales, así como las obligaciones contractuales y

legales referidas a la seguridad e higiene ocupacional.

13.5. El CONCESIONARIO deberá contar con un equipo de

personal que ante cualquier situación de emergencia

garantice la prestación adecuada del Servicio

Aeroportuario Básico y Servicio Aeroportuario de

Asistencia durante las veinticuatro (24) horas del día en

el Aeropuerto de Palmerola.

Los servicios de emergencia de la parte civil como de la

parte militar deberán tener la coordinación adecuada para

dar respuesta a las emergencias que puedan surgir en el

Aeropuerto de Palmerola, definiendo protocolos claros

de actuación para cada una de las situaciones de

emergencia que puedan ocurrir durante la operación de

Aeropuerto de Palmerola.

136. El CONCESIONARIO estará obligado a contratar como

mínimo el número de personas con discapacidad que

corresponda, de conformidad con lo que establece el

artículo 35 de la Ley de Equidad y Desarrollo Integral

para las Personas con Discapacidad.

13.7. En caso se produzca la Terminación, el

CONCESIONARIO es responsable exclusivo del pago

de todos los beneficios laborales, tales como

remuneraciones, condiciones de trabajo y demás

beneficios convencionales o unilaterales, adeudados a sus

trabajadores hasta la fecha en que se produjo la

Terminación. El CONCEDENTE no será responsable,

en ningún caso, de dichos adeudos.

13.8. El CONCESIONARIO determinará libremente el

número de personal que requiera contratar para el diseño,

construcción, Mantenimiento y Explotación del

Aeropuerto de Palmerola, bajo la modalidad contractual

aplicable.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente,

para la Explotación del Aeropuerto de Palmerola, el

CONCESIONARIO otorgará la primera opción en un
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proceso de selección competitivo al personal que labora

en el Aeropuerto de Toncontín.

13.9. El CONCESIONARIO se asegurará que tenga suficiente

personal disponible para cumplir sus obligaciones de

acuerdo con el presente Contrato.  Dicho personal deberá

estar debidamente calificado de acuerdo a las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

13.10. Asimismo el CONCESIONARIO deberá proveer un

servicio de transporte que conecte la ciudad de

Tegucigalpa con el Aeropuerto de Palmerola para sus

trabajadores.

RELACIÓN CON EL INVERSIONISTA

ESTRATÉGICO

13.11. El Inversionista Estratégico deberá poseer y mantener una

Participación Mínima que nunca podrá ser menor al

veinticinco por ciento (25%) del capital social del

CONCESIONARIO.

A partir del inicio del séptimo (7º) año desde la fecha de

suscripción del Acta de Aceptación  de la Obra de las

Obras del Concesionario por el CONCEDENTE, un

nuevo inversionista estratégico podrá entrar en funciones,

únicamente si cuenta con la aceptación del

CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse al respecto

en un plazo máximo de veinte (20) Días.

El silencio en la respuesta del CONCEDENTE deberá

interpretarse como aprobación de la operación. El

CONCEDENTE no podrá negar la aprobación de la

transferencia, sin causa justificada y en tanto el nuevo

inversionista estratégico cumpla como mínimo con los

mismos requisitos y condiciones establecidos en el Pliego

de Condiciones para el Inversionista Estratégico inicial.

13.12. Todos los actos, negocios, contratos y acuerdos que

puedan afectar el porcentaje de la Participación Mínima

del Inversionista Estratégico, a partir del inicio del séptimo

(7º) año desde la fecha de suscripción del Acta de

Recepción de la Obra correspondiente a las Obras del

Concesionario por el CONCEDENTE, tales como la

emisión de acciones -incluyendo sus frutos y productos-

por parte del CONCESIONARIO, como consecuencia

de fusiones, aumentos de capital y otros, deberán ser

previamente autorizados por escrito por el

CONCEDENTE, con la finalidad de verificar que siempre

se mantenga el porcentaje indicado en la Cláusula

precedente.

Para efecto de esta autorización, el Inversionista

Estratégico deberá comunicar su decisión de participar

en una operación como las descritas en el párrafo anterior,

al CONCEDENTE. Dicha aprobación deberá sujetarse

al procedimiento previsto en la Cláusula precedente.

CAPÍTULO XIV:

COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS

14.1. El CONCEDENTE y la SAPP cumplirán sus funciones

relacionadas al presente Contrato, en estricto

cumplimiento de las Leyes y Disposiciones Aplicables y

dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para

lo cual el CONCESIONARIO brindará las facilidades
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necesarias. El ejercicio de tales funciones, en ningún caso

estará sujeto a autorizaciones, permisos o cualquier

manifestación de voluntad del CONCESIONARIO. El

CONCESIONARIO  deberá prestar toda su

colaboración para facilitar el cumplimiento de esas

funciones.

OPINIONES PREVIAS

14.2. En los casos previstos en este Contrato en los que el

ejercicio de las funciones que debe cumplir el

CONCEDENTE o la SAPP requieran contar con una

opinión previa, por parte de cualquiera de las entidades

citadas, y que no se hubiesen establecido plazos, materias

o procedimientos distintos para estos efectos, de manera

expresa en las cláusulas correspondientes, se deberán

respetar las siguientes reglas supletorias:

a) En los casos en los cuales una de las entidades sea

responsable de formular una opinión, el plazo con el

que contará la otra para emitir la suya será de la mitad

del plazo más un Día con el que cuenta la entidad

competente para pronunciarse conforme a lo previsto

en este Contrato.

b) El plazo máximo para emitir una opinión es de treinta

(30) Días, salvo otras disposiciones expresas del

Contrato. Este plazo se cuenta desde el día siguiente

que la solicitud de opinión es recibida por la entidad

correspondiente. En caso de presentar una misma

solicitud en fechas distintas, se contará el plazo a partir

de la fecha de recibido de la última solicitud.

c)    En caso de requerir mayor información para emitir

opinión, tanto la SAPP como el CONCEDENTE

podrán optar por suspender el plazo mientras el

CONCESIONARIO envía la información solicitada.

El pedido de información deberá formularse dentro

de los primeros diez (10) Días de recibida la solicitud

para emitir opinión, pudiendo repetirse el presente

procedimiento hasta la entrega de la información

solicitada al CONCESIONARIO.

d) En caso de que una opinión no sea emitida dentro de

los plazos señalados en el Contrato, incluida esta

Cláusula o se haya incumplido en la entrega de

información por el CONCEDENTE, la SAPP u otra

entidad, se podrá prescindir de dicha opinión a

efectos de cumplir con pronunciarse dentro de los

plazos previstos contractualmente, salvo que la misma

estuviera prevista expresamente en las Leyes y

Disposiciones Aplicables como condición para la

realización de algún acto.

Toda opinión o aprobación emitida por el

CONCEDENTE o la SAPP, al ser comunicada al

CONCESIONARIO, deberá ser enviada con copia a la

otra entidad, según sea el caso.

14.3. El CONCESIONARIO cumplirá con todos los

requerimientos de información y procedimientos

establecidos en este Contrato o que puedan ser

establecidos por el CONCEDENTE y la SAPP, en las

materias de su competencia.

El CONCESIONARIO deberá presentar los informes

periódicos, estadísticas y cualquier otro dato con relación

a sus actividades y operaciones, en las formas y plazos
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que establezcan el Contrato de Concesión o el

CONCEDENTE y la SAPP en el respectivo

requerimiento.

El CONCESIONARIO deberá facilitar la revisión de su

documentación, archivos y otros datos que requieran la

SAPP, con el fin de vigilar y hacer valer los términos de

este Contrato.

El incumplimiento de entrega de información a cargo del

CONCESIONARIO será materia de sanción por parte

de la SAPP, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula

14.7 del presente Contrato.

COMPETENCIAS Y FACULTADES DE LA SAPP

14.4. La SAPP tiene competencia administrativa para ejercer

todas las potestades atribuidas mediante la Ley de

Promoción de la Alianza Público Privada, así como sus

normas modificatorias, complementarias y reglamentarias.

Sin perjuicio de ello, en virtud del presente Contrato, la

SAPP se encuentra facultado a realizar las actividades

previstas en el mismo.

DE LA FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN

14.5. La SAPP tiene competencia para la supervisión al

CONCESIONARIO en el cumplimiento de las

obligaciones legales, contractuales, técnicas o

administrativas, en el ámbito de sus  funciónes, conforme

a la Ley de Promoción de la Alianza Público Privada y

los reglamentos que dicte sobre la materia. El

CONCESIONARIO deberá proceder a dar

cumplimiento a las disposiciones impartidas por la SAPP

y lo dispuesto en el presente Contrato.

Los costos derivados de la actividad de la supervisión de

las Obras del Concesionario serán asumidos por el

CONCESIONARIO, quien pagará los montos indicados

en la Cláusula 9.18 en las oportunidades indicadas en dicha

Cláusula.

En caso que el CONCESIONARIO no cancele los

montos indicados en dichas Cláusulas, el

CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantía de

Cumplimiento de Construcción de Obras hasta por el

monto indicado.

14.6.  La SAPP, mantendrá  la titularidad de la función

supervisora, en coordinación con el Supervisor de Obras.

El Supervisor de Obras no deberá haber prestado

directamente ningún tipo de servicios a favor del

CONCESIONARIO, sus accionistas o empresas

vinculadas en el último año en Honduras o en el extranjero,

al momento que se realice la contratación.

DE LA FUNCIÓN SANCIONADORA

14.7. La SAPP tiene competencia para aplicar sanciones al

CONCESIONARIO en caso de incumplimiento de sus

obligaciones, conforme a las disposiciones de este

Contrato y los reglamentos que dicte sobre la materia. El

CONCESIONARIO deberá proceder al cumplimiento
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de las sanciones que imponga la SAPP de acuerdo a las

Normas Regulatorias.

En todo lo no previsto en el presente Contrato, respecto

al incumplimiento del CONCESIONARIO, se aplicará

supletoriamente las normas específicas sobre la materia.

Las sanciones administrativas impuestas por otras

autoridades administrativas, que se originen en la ejecución

del presente Contrato, se aplicarán al

CONCESIONARIO independientemente de las

penalidades contractuales establecidas en el mismo y sin

perjuicio de la obligación de responder por los daños y

perjuicios resultantes del incumplimiento.

PENALIDADES CONTRACTUALES

14.8. La SAPP es competente para aplicar al

CONCESIONARIO las penalidades contractuales

establecidas en el Anexo 8 ante el incumplimiento de las

obligaciones pactadas a cargo del CONCESIONARIO.

14.9. En cualquier caso el CONCEDENTE podrá solicitar a la

SAPP la imposición de multas o sanciones al

CONCESIONARIO por violaciones al presente

Contrato o a las Leyes Aplicables. Respecto al

incumplimiento del CONCESIONARIO de lo establecido

en las Leyes Aplicables, se aplicará lo previsto en ellas; y

en relación con el incumplimiento del presente Contrato

se aplicará lo previsto en dichos instrumentos y en las

Leyes Aplicables.

14.10. Las sanciones administrativas impuestas, entre otras

autoridades administrativas, por la SAPP, la

Administración Tributaria, la Autoridad Aduanera, las

autoridades en materia de Trabajo o cualesquiera otra

Autoridad Gubernamental competente, que se originen

en la ejecución del presente Contrato, se aplicarán al

CONCESIONARIO, independientemente de las

penalidades contractuales establecidas en el mismo y sin

perjuicio de la obligación de responder por los daños y

perjuicios resultantes de su incumplimiento y de la

subsistencia de la obligación de cumplir la obligación

incumplida a pesar de la imposición de la multa o

penalidad.

14.11. El monto de las penalidades será abonado por el

CONCESIONARIO al Fideicomiso en el plazo de diez

(10) Días contados a partir del día siguiente de la

notificación que reciba por parte de la SAPP. Dicho abono

se realizará en la Tesorería General de la República.

El plazo para el abono de las penalidades a que se refiere

la presente Cláusula será suspendido ante la impugnación

de la penalidad por el CONCESIONARIO,

reiniciándose el cómputo de dicho plazo en caso se

confirme su imposición por la SAPP.

14.12. El CONCESIONARIO podrá impugnar la penalidad,

para lo cual deberá presentar ante la SAPP, en un plazo

máximo de diez (10) Días, contado a partir del día siguiente

de la fecha de notificación de la misma, la impugnación

por escrito dirigida a la SAPP con el respectivo sustento.
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La SAPP contará con un plazo máximo de diez (10) Días

para emitir su pronunciamiento debidamente

fundamentado. En caso que vencido el plazo antes

indicado, la SAPP no emita pronunciamiento alguno, se

entenderá por denegada la impugnación presentada. La

decisión de la SAPP tendrá el carácter de definitivo,

quedando expedita la conciliación y arbitraje nacional

como vía alterna de solución de conflictos ante el centro

de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio de

Tegucigalpa.

14.13. En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar

dichas penalidades dentro del plazo  mencionado, el

CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantía de

Cumplimiento de Construcción de Obras o la Garantía

de Cumplimiento de Contrato, hasta el monto al que

ascienda la penalidad impuesta, debiendo el

CONCESIONARIO cumplir con lo dispuesto en la

Cláusula 10.12.

14.14. El pago de las penalidades aplicables no podrá ser

considerado como una afectación al flujo financiero de la

Concesión y tampoco se podrá invocar por ello la ruptura

del equilibrio económico-financiero.

APORTE POR REGULACIÓN

14.15. El CONCESIONARIO deberá a pagar al Fideicomiso

dentro de los diez (10) Días Calendario de cada año, a

partir de la Fecha de Vigencia del Contrato, el aporte por

regulación a que se refiere la Ley de Promoción de la

Alianza Público Privada o norma que la modifique o

sustituya, en los términos y montos a que se refieren dichos

dispositivos legales.

CAPÍTULO XV:

TERMINACIÓN DE LA CONCESIÓN

CAUSALES DE TERMINACIÓN

15.1. Las Partes acuerdan que las siguientes constituyen causales

por las que el Contrato podrá terminar antes de su

vencimiento, sin perjuicio de otras señaladas en el Contrato

y que cualquier desacuerdo al respecto se resolverá de

conformidad con lo dispuesto en la Capítulo XVI del

Contrato.  El presente Contrato sólo podrá declararse

terminado por la ocurrencia de alguna(s) de las siguientes

causales:

15.1.1. Vencimiento del Plazo

Por vencimiento del plazo establecido en la Cláusula 4.1

del presente Contrato, o de cualquier plazo ampliatorio

concedido conforme a la Cláusula Cuarta.

15.1.2. Por causa imputable al CONCESIONARIO

El CONCEDENTE podrá dar por terminado el presente

Contrato en forma anticipada en caso que el

CONCESIONARIO incurra en incumplimiento de sus

obligaciones contractuales.  Sin perjuicio de las

penalidades que procedan, se considerarán como causales

de incumplimiento no subsanado conforme al Contrato,

de las obligaciones contractuales del CONCE-

SIONARIO, aquellas señaladas expresamente en el

Contrato dentro de las cuales se encuentran las siguientes:
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a. El incumplimiento del CONCESIONARIO de

la obligación de pagar su capital social, en el plazo

estipulado en el Contrato.

b. La declaración de disolución, quiebra, insolvencia,

suspensión de pagos de cualquier naturaleza, o la

restructuración patrimonial concursal del

CONCESIONARIO; o el establecimiento de

cualquier procedimiento concursal o de insolvencia

en contra del CONCESIONARIO, si dicho

proceso no es desestimado en un plazo de sesenta

(60) Días Calendario siguientes a su inicio o dentro

de un plazo mayor al que la SAPP por escrito

haya otorgado, el cual se otorgará cuando medien

causas razonables, salvo que se pruebe que la

declaración de insolvencia, disolución, liquidación,

quiebra o nombramiento de un interventor haya

sido fraudulenta.

c. La falta de vigencia de cualquiera de las pólizas de

seguro exigidas en el presente Contrato o si

cualquiera de ellos fuera emitida en términos y

condiciones distintas a las pactadas en el Contrato.

d. El incumplimiento en la constitución o renovación

de la Garantía de Cumplimiento de Construcción

de Obras o Garantía de Cumplimiento de Contrato

o si cualquiera de ellos fuera emitida en términos y

condiciones distintas a las pactadas en el Contrato.

e. La no concurrencia a la Toma de Posesión de los

Bienes de la Concesión del Aeropuerto de Palmerola

en el plazo y en la forma prevista por el

CONCEDENTE, por causas imputables al

CONCESIONARIO.

f. La transferencia de los derechos del

CONCESIONARIO, así como la cesión en su

posición contractual sin autorización previa y por

escrito del CONCEDENTE.

g. La grave alteración del ambiente y/o recursos

naturales, producto de  la vulneración dolosa o

culposa de las recomendaciones del Estudio de

Impacto Ambiental o documento de gestión social

ambiental correspondiente, declarada así por la

Autoridad Gubernamental competente, mediante

resolución firme.

h. Las demoras injustificadas en el inicio de la etapa

de ejecución de las Obras del Concesionario, por

causa imputable al CONCESIONARIO, que

excedan a los plazos máximos para la aplicación de

penalidades y condiciones establecidas en el

Contrato.

i. Las demoras injustificadas en el inicio de la etapa

de Explotación del Aeropuerto de Palmerola, por

causas imputables al CONCESIONARIO, que

exceden a los plazos máximos para la aplicación de

penalidades y condiciones establecidas en el

Contrato.

j. La no prestación de los Servicios Aeroportuarios,

por causas imputables al CONCESIONARIO,

durante cuarenta y ocho (48) horas consecutivas

y/o setenta y dos (72) horas no consecutivas en el

lapso de un (01) mes.

k. En caso que el Inversionista Estratégico sea

sustituido por un tercero sin contar con el previo

consentimiento escrito del CONCEDENTE o en
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caso que la participación accionaria del Inversionista

Estratégico en el CONCESIONARIO se reduzca

por debajo del porcentaje de la Participación Mínima

indicado en la Cláusula 3.5 del presente Contrato.

l. No concretar el cierre financiero por causas

imputables al CONCESIONARIO, de acuerdo a

lo establecido en las Cláusulas 3.13 y 3.14 del

presente Contrato.

m. La expedición de una orden judicial consentida o

ejecutoriada que impida al CONCESIONARIO

realizar una parte sustancial de su negocio o que le

imponga un embargo, gravamen o secuestro que

afecte en todo o en parte a los Bienes de la

Concesión, siempre que cualquiera de estas medidas

se mantenga vigente durante más de ciento veinte

(120) Días Calendario o dentro del plazo mayor

que haya fijado la SAPP por escrito, el cual se

otorgará cuando medien causas razonables.

n. La pérdida, suspensión, revocación o falta

injustificada de renovación de cualquier licencia o

Autorización de Funcionamiento, obtenido o por

obtenerse, por parte del CONCESIONARIO, si

dicha pérdida, suspensión o revocación, o falta de

renovación pudiera tener un efecto sustancialmente

adverso sobre la capacidad del CONCE-

SIONARIO para cumplir con el presente Contrato,

y no hubiese sido subsanada en un plazo no mayor

de sesenta (60) Días de producida la pérdida,

suspensión o revocación del derecho.

o. Incumplimiento de las reglas para la participación

del Inversionista Estratégico establecidas en la

Cláusula 13.11.

p. La disposición de los Bienes de la Concesión en

forma distinta a lo previsto en el Contrato por parte

del CONCESIONARIO, sin autorización previa y

por escrito del CONCEDENTE.

q. El incumplimiento del plazo de ejecución de las

Obras del Concesionario por causa imputable al

CONCESIONARIO que genere en forma

acumulada un retraso mayor a seis (6) meses en la

ejecución de las Obras del Concesionario, contados

a partir de la fecha de vencimiento del plazo total

para la ejecución de las Obras del Concesionario o

del plazo de la ampliación aprobada por el

CONCEDENTE, según corresponda.

r. Incumplimientos que generen en forma acumulada

anual el pago de penalidades que superen el dos

punto cinco por ciento (2.5%) de la Inversión

Referencial.

s. El reiterado y sucesivo incumplimiento del

CONCESIONARIO a las obligaciones descritas

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

Habiéndose verificado cualquiera de los supuestos

mencionados en los literales anteriores, el CONCEDENTE

deberá seguir el procedimiento señalado en las Cláusulas

10.12 y siguientes, y la Cláusula 15.2. Vencido el plazo para

las subsanaciones de acuerdo con las Cláusulas referidas,

sin que dicho incumplimiento haya sido subsanado, la

Terminación operará de pleno derecho.

Configurada la causal de Terminación por causa imputable

al CONCESIONARIO y declarada la Terminación,

conforme al procedimiento anteriormente estipulado, y sin
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que se requiera de declaración judicial o arbitral adicional,

el CONCESIONARIO quedará obligado a lo dispuesto en

el presente Contrato, de manera expresa e inequívoca, sin

perjuicio del derecho del CONCEDENTE de ejecutar la

Garantía(s) correspondiente y de llevar a cabo las demás

acciones y derechos que le correspondan a este último de

acuerdo con el presente Contrato y las Leyes y Disposiciones

Aplicables.

Adicionalmente, el CONCEDENTE deberá reconocer y

efectuar el pago del Valor Neto del Intangible resultante del

procedimiento señalado en la Cláusula 15.7 y siguientes.

15.1.3. Por causa imputable al CONCEDENTE

El CONCESIONARIO podrá poner término

anticipadamente al Contrato en caso el CONCEDENTE

incurra en incumplimiento grave de las obligaciones a su

cargo.  Se considerarán como causales de incumplimiento

grave de las obligaciones del CONCEDENTE , aquellas

señaladas expresamente en el Contrato, dentro de las cuales

se encuentran las siguientes:

a. Si el CONCEDENTE incurriera en atraso por más

de treinta (30) Días Calendarios de demora en el pago

del Cofinanciamiento de acuerdo a lo previsto en la

Cláusula 9.14 del presente Contrato y lo dispuesto

en el Anexo 12, siempre que el CONCESIONARIO

hubiese presentado las facturas respectivas.

b. Incumplimiento del CONCEDENTE en la entrega

de las Obras del Concedente en el plazo y forma

prevista en el Contrato.

c. Incumplimiento del CONCEDENTE del

procedimiento previsto para el restablecimiento del

equilibrio económico financiero establecido en el

Capítulo IX del presente Contrato.

d. Incumplimiento del CONCEDENTE en el pago de

la compensación por el retraso en el cierre definitivo

de las operaciones aeroportuarias de índole comercial

para vuelos nacionales e internacionales, que se lleve

a cabo en el Aeropuerto de Toncontín una vez que se

inicie la Explotación del Aeropuerto de Palmerola.

e. Incumplimiento en la entrega total del Área de la

Concesión en los plazos y condiciones establecidas

en el Contrato.

Habiéndose verificado cualquiera de los supuestos

mencionados en los literales anteriores, el

CONCESIONARIO deberá seguir el procedimiento

señalado en las Cláusulas 10.12 y siguientes y la Cláusula15.2.

Vencido el plazo para las subsanaciones de acuerdo con las

Cláusulas referidas, sin que dicho incumplimiento haya sido

subsanado, la Terminación operará de pleno derecho.

15.1.4. Por Evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

El CONCESIONARIO tendrá la opción de resolver el

Contrato por eventos de fuerza mayor o caso fortuito,

originado de un suceso insuperable por estar fuera del

control razonable del CONCESIONARIO, el cual, a pesar

de todos los esfuerzos razonables que pueda realizar para

prevenir o mitigar sus efectos, no puede evitar que se

configure la situación de incumplimiento, como consecuencia

directa y necesaria de dicho suceso.
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Adicionalmente, para que el evento de fuerza mayor o caso

fortuito sea causal de Terminación deberá: (a) haber

producido un daño cierto, actual y determinable,

debidamente fundado y acreditado, (b) impedir a alguna de

las Partes cumplir con las obligaciones a su cargo o cause

su cumplimiento tardío o defectuoso durante un plazo

superior a seis (6) meses continuos; y, (c) afectar

Infraestructura Aeroportuaria que represente más del

cincuenta por ciento (50%) de la Infraestructura

Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola, según

corresponda.

Ante la ocurrencia de un hecho de fuerza mayor o caso

fortuito, según los términos descritos en el párrafo que

antecede, el CONCESIONARIO tendrá la opción de

resolver el Contrato. Para tal efecto, el CONCESIONARIO

deberá seguir el procedimiento descrito en las Cláusulas

18.7 y 18.8.

De existir discrepancia en cuanto a la procedencia del pedido

de resolución formulado por el CONCESIONARIO, dicha

discrepancia se someterá al procedimiento establecido en

el Capítulo XVI.

15.1.5. Por acuerdo entre las Partes

En cualquier momento, por acuerdo escrito entre el

CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, las Partes

pueden acordar dar por terminado el Contrato.  Antes de

la adopción del acuerdo, los Acreedores Permitidos deberán

haber sido comunicados de este hecho.

15.1.6. Decisión por parte del CONCEDENTE

Por razones de interés público, debidamente justificadas

que imposibiliten la ejecución del Contrato, el

CONCEDENTE podrá declarar la Terminación anticipada

y recuperar los Bienes de la Concesión, mediante notificación

previa y por escrito al CONCESIONARIO con por lo

menos ciento ochenta (180) Días Calendario de

anticipación.  En igual plazo deberá notificar tal decisión a

los Acreedores Permitidos.

A partir del día en que se produzca la notificación a la que

se refiere el párrafo anterior, el CONCESIONARIO estará

obligado únicamente al cumplimiento de aquellas

obligaciones que sean necesarias para el Mantenimiento,

conservación y Explotación de los Bienes de la Concesión,

quedando liberado de cualquier obligación de mejoramiento,

sustitución, inversión nueva o cualquiera de similar

naturaleza.

Dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes de

notificado el CONCESIONARIO de la terminación

unilateral, éste deberá acreditar ante el CONCEDENTE,

el monto desagregado de las inversiones realizadas en los

Bienes de la Concesión y presupuestará el monto de los

gastos que deba realizar con motivo de la Terminación.

En este caso, el CONCEDENTE deberá abonar al

CONCESIONARIO una compensación por Terminación

anticipada, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 15.7

y siguientes.
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PROCEDIMIENTO PARA LAS SUBSANACIONES

15.2. El incumplimiento por causa imputable a una de las Partes

dará derecho a la Parte afectada a resolver el Contrato y

a exigir la indemnización correspondiente según el

procedimiento de liquidación descrito en la presente

Sección, previo requerimiento de subsanación a la Parte

infractora.

En dicho requerimiento, la Parte afectada otorgará a la

Parte infractora un plazo de treinta (30) Días Calendario,

contados desde la fecha de recepción del requerimiento,

que podrá ser prorrogado por treinta (30) Días Calendario

adicionales, para subsanar dicha situación de

incumplimiento; salvo que la Parte afectada decidiese

otorgar un plazo mayor o el Contrato establezca

expresamente un plazo mayor.

En el caso que la Parte afectada fuera el CONCEDENTE,

éste deberá comunicar por escrito el incumplimiento

detectado y su intención de resolver el Contrato al

CONCESIONARIO con copia a la SAPP y Acreedores

Permitidos a efectos que proceda a subsanar el

incumplimiento.

Vencido el plazo otorgado por el CONCEDENTE al

CONCESIONARIO para la subsanación del

incumplimiento, el CONCEDENTE deberá notificar a los

Acreedores Permitidos su intención de ejercer su derecho

de resolver el Contrato, de conformidad con lo dispuesto

en la Cláusula 10.12, a efectos que los Acreedores

Permitidos puedan ejercer su derecho de subsanación.

Transcurrido el plazo de veinte (20) Días Calendario a

que hace referencia la Cláusula 10.12 sin que el

incumplimiento fuese subsanado, el Contrato se entenderá

resuelto y operará su Terminación de pleno derecho.

En caso de que la Parte afectada fuera el

CONCESIONARIO, transcurrido el plazo de

subsanación otorgado, sin que el incumplimiento hubiese

sido subsanado, el Contrato se entenderá resuelto y

operará su Terminación.

15.2.1. En caso de incumplimiento del CONCEDENTE, caso

fortuito o fuerza mayor, que suspenda la ejecución del

Contrato, el CONCESIONARIO podrá optar de manera

discrecional, entre ejercer el derecho de  terminación del

contrato o solicitar una ampliación automática del mismo

por un plazo equivalente al tiempo en que se suspendió la

ejecución por las razones antes mencionadas. Esta solicitud

la hará por escrito al CONCEDENTE con copia a la

SAPP solicitando la ampliación del plazo, indicando las

causas que le dan derecho a dicha ampliación y el término

de la misma, la que debe ser equivalente al plazo de la

suspensión o atraso sufrido en el proyecto por causa

imputable al CONCEDENTE, por caso fortuito o fuerza

mayor. El CONCEDENTE  tendrá un término de Treinta

(30) días hábiles siguientes a la solicitud para manifestar

su aprobación o disconformidad a la misma. De no

resolver en el plazo señalado, el CONCESIONARIO

procederá a la aplicación del procedimiento que para la

Afirmativa Ficta establece la Ley de Procedimiento

Administrativo.
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Este procedimiento no aplica a lo establecido

en la  c láusula  8 .39 del  presente  Contrato .

CONSECUENCIA DE LA TERMINACIÓN

15.3. Queda expresamente entendido por las Partes que, ante

cualquier evento que dé lugar a la Terminación anticipada,

permanecerán en vigencia todas las disposiciones relativas

a la compensación por Terminación anticipada y las

relacionadas al mecanismo de solución de controversias,

hasta que las obligaciones bajo este Contrato hayan sido

ejecutadas.

Una vez que haya caducado la Concesión, el

CONCESIONARIO deberá:

i.     Entregar al CONCEDENTE, o a quien éste designe,

los Bienes de la Concesión con arreglo a lo dispuesto

en el Contrato.

ii.   Proporcionar al CONCEDENTE o a quien éste

designe toda la información necesaria para que los

Servicios Aeroportuarios Básicos y los Servicios

Aeroportuarios de Asistencia continúen

ininterrumpidamente;

iii.     Asegurar que el Aeropuerto de Palmerola se encuentre

en condiciones óptimas de funcionamiento, salvo

cualquier deterioro como consecuencia del uso

normal y del transcurso del tiempo, de acuerdo con

las especificaciones técnicas del equipo respectivo.

iv.    El CONCESIONARIO no podrá trasladar fuera del

Área de la Concesión y/o disponer de los Bienes de

la Concesión.

15.4. Salvo el caso de Terminación por vencimiento en el plazo,

el CONCESIONARIO tendrá derecho a recibir el pago

que se establece en la presente Cláusula según

corresponda, en función de la causa que haya dado lugar

a su Terminación, el que en ningún caso comprenderá

lucro cesante.

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN

15.5. LaTerminación anticipada otorga al CONCESIONARIO

el derecho a ser compensado económicamente, conforme

a las reglas que se indican a continuación:

Tasa de Descuento para Efectos de Terminación

15.6. Para efectos de la determinación de la Tasa de Descuento

por Terminación se tendrán en cuenta los siguientes

supuestos:

a. En caso de causales no imputables al

CONCESIONARIO:

Para los casos donde la causal de la Terminación sea

por mutuo acuerdo, incumplimiento del

CONCEDENTE, decisión unilateral del CONCE-

DENTE, o fuerza mayor o caso fortuito, la Tasa de

Descuento será el costo promedio de capital anual

(CPPC). Para su cálculo se debe considerar la menor

tasa entre:

(i) El costo promedio ponderado de capital de

10.24%  anual; o,
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(ii) La tasa resultante de aplicar la siguiente expresión:

(3.65% + 0.525 * X%) anual, donde X%

corresponde a la tasa promedio ponderado anual

del cierre financiero de los Acreedores Permitidos.

Si la(s) tasa(s) correspondiente(s) a los cierres

financieros está(n) expresada(s) en función a la

Libor u otra tasa variable, se deberá fijar con el

valor de dicha tasa al día de determinación del

cierre financiero.

b. En caso de causal Imputable al CONCESIONARIO

La Tasa de Descuento será la Tasa LIBOR a 180 días

comunicado por Reuters a las 11.00 horas

(Tegucigalpa), más un spread de cuatro por ciento (4%).

Cálculo de la Compensación por Terminación Anticipada

15.7. A efectos de calcular la compensación correspondiente al

Valor Neto del Intangible de las inversiones no reconocidas

por el Cofinanciamiento, efectuadas por el

CONCESIONARIO a su propio riesgo con el respaldo

de los flujos futuros de la Concesión, y que constituyen

Bienes de la Concesión, se aplicará lo indicado en las

siguientes Cláusulas, según corresponda.

15.8. Independientemente del valor establecido para fines

tributarios o para cualquier otro fin, el Valor del Intangible

es el determinado en el presente Contrato de Concesión

con fines de la Terminación.

15.9. Para efectos del cálculo del Valor Neto del Intangible, en

primera instancia se deberá calcular el Valor del Intangible

(VI).

15.10. Si la Terminación se produce antes de la Fecha de Inicio

de las Obras del Concesionario, se considerará como

Valor del Intangible (VI), a los gastos en los que incurra

el CONCESIONARIO durante dicho período,

debidamente acreditados y reconocidos por la SAPP y

el Supervisor de Obras, los cuales comprenden, entre

otros, los gastos de bienes y servicios directamente

vinculados a la construcción, servidumbres, asesorías y

movilización, comunicación social, costos de estudios de

ingeniería y de preparación del Expediente Técnico, costo

del Estudio de Impacto Ambiental, costo de contratación

de seguros y costos del proceso.

15.11. Si la Terminación se produce después de la Fecha de

Inicio de las Obras y antes del periodo de Explotación,

para la determinación del Valor del Intangible se

considerará la sumatoria entre:

a) El menor valor entre:

1) El valor contable del activo transferido al

CONCEDENTE, que no estén reconocidos por

el Cofinanciamiento, previo al inicio del Período

de Explotación; y,
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2) El monto correspondiente a los presupuestos

de las aprobaciones mensuales que no estén

reconocidos por el Cofinanciamiento producto

de la supervisión realizada por el Supervisor de

Obra en conjunto con el CONCESIONARIO,

aprobados por el CONCEDENTE de la

ejecución de (los) Expediente(s) Técnico(s).-

En el caso de discrepancia en las valoraciones

se procederá de acuerdo a lo establecido en las

cláusulas 6.37 y 6.38 del presente Contrato.

Los gastos de estructuración del cierre financiero que

no estén reconocidos por el Cofinanciamiento,

intereses generados en el periodo preoperativo,

montos del ISV que no hayan sido reintegrados o

devueltos según las Leyes y Disposiciones Aplicables

de ser el caso, y otros gastos en que incurra el

CONCESIONARIO derivados de la Terminación,

que estén incluidos en el balance general auditado del

CONCESIONARIO debidamente acreditados y

aprobados por la SAPP.

15.12. El VI de la etapa de Explotación (las Obras según la

Demanda y/u Obras de Rehabilitación y Mejoramiento

que se encuentren en ejecución) considerará

adicionalmente la sumatoria de los siguientes conceptos,

de ser el caso:

a)     El menor valor entre: (i) el monto correspondiente

al avance de las Obras de Rehabilitación y

Mejoramiento determinado por el

CONCEDENTE producto de la supervisión

realizada a la ejecución de el(los) Expedientes

Técnicos correspondiente(s); o (ii) el valor contable

de las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento

parcialmente ejecutadas.

b)    Los gastos de estructuración del cierre financiero,

interés generados en el periodo preoperativo,

montos del ISV que no hayan sido reintegrados o

devueltos según las Leyes y Disposiciones

Aplicables de ser el caso, y otros gastos en que

incurra el CONCESIONARIO derivados de la

Terminación, que estén incluidos en el balance

general auditado del CONCESIONARIO

debidamente acreditados y aprobados por la

SAPP, vinculados a la ejecución de las Obras de

Rehabilitación y Mejoramiento y/u Obras según

la Demanda.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE LIQUIDACIÓN

15.13. Si la Terminación se produce después del inicio de la

Explotación, para la determinación del monto a ser

reconocido por el CONCEDENTE, se procederá de la

siguiente manera:

i) Calcular para cada una de las Obras del Concesionario

ejecutada por éste el Valor del Intangible en la Fecha de
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Donde:

CVI
E

  Cuota mensual equivalente del  VI
E .

VI
E

  VI en la fecha de inicio de Explotación

  r  Tasa de Descuento para efectos de

 Terminación mensual.

  n       Número de meses desde la suscripción

    del Acta de Recepción de la Obra

    correspondiente hasta el plazo total de

    la Concesión.

ii) Producida la Terminación, se calculará el valor actual

de las cuotas del Valor Neto del Intangible que faltarán

cubrir por concepto de las inversiones previas al inicio

de la Explotación (CVI
E
), desde el momento de la

Terminación hasta el final del plazo de la Concesión,

según la siguiente fórmula (o su equivalente, la función

VA de Excel):

Donde:

VD 
Terminación

Monto por Terminación a ser reconocido

por el CONCEDENTE

 CVI
E

Cuota mensual equivalente del VI
E
.

 r             Tasa de Descuento para efectos de

Terminación mensual.

 m Número de meses entre la Terminación y

el plazo total de la Concesión.

15.14. Si la Terminación se produjera durante la ejecución de

alguna de las Obras según la Demanda y/u Obras de

Rehabilitación y Mejoramiento, caso contemplado en la

Cláusula 15.12, se aplicará el mismo procedimiento

señalado en los literales i) y ii) de la Cláusula 15.13, a

efectos de determinar el correspondiente Valor Neto del

Intangible de la obra en ejecución.

15.15. Una vez declarada la Terminación conforme a lo indicado,

la SAPP, en un plazo no mayor de treinta (30) Días,

realizará el cálculo del monto por Terminación a reconocer,

sumando el VI
Terminación

 de acuerdo con el procedimiento

establecido, según corresponda, a ser reconocido por el

CONCEDENTE, el mismo que será remitido al

CONCEDENTE, quien deberá aprobarlo en un plazo

máximo de quince (15) Días. Emitida la aprobación

correspondiente, el CONCEDENTE lo pondrá en

conocimiento del CONCESIONARIO, con copia a la

SAPP dentro de los cinco (5) Días Calendarios siguientes.

     En caso de que no haya respuesta en el plazo dado,  el

Concesionario podrá acudir a partir del transcurso de

dichos plazos al procedimiento aplicable para la resolución

de conflictos indicado en este Contrato.

15.16. En cualquiera de los eventos de Terminación a que se

refieren la presente Cláusula, los Acreedores Permitidos

y el CONCESIONARIO, si corresponde, tienen derecho

a cobrar el VI
Terminación

 determinado según el procedimiento

establecido en las Cláusulas precedentes. El

CONCEDENTE deberá presupuestar en el Proyecto de

Ley del Presupuesto General de la República para el

siguiente ejercicio presupuestable, el monto de la

compensación por Terminación determinado de

conformidad con lo establecidos en las Cláusulas

precedentes, haciendo efectivo el pago en el primer

trimestre del ejercicio correspondiente, en las modalidades

de pago que haya establecido el CONCEDENTE.

15.17. El VI
Terminación 

determinado de acuerdo con esta Cláusula

será pagado a: (i) los Acreedores Permitidos hasta por el

saldo del Endeudamiento Garantizado (ii) el saldo al

Inicio de Explotación (VI
E
) en cuotas mensuales

equivalentes calculado a partir de la fecha de suscripción

del Acta de Recepción de Obras correspondiente; de

acuerdo a la siguiente fórmula (o su equivalente, la

función PAGO de Excel):
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CONCESIONARIO, sin perjuicio de las deducciones

que correspondan en aplicación a lo dispuesto en el

Contrato.

En cualquier caso, el CONCEDENTE no reconocerá al

CONCESIONARIO intereses compensatorios, desde la

determinación del monto a reconocer por Terminación

hasta el desembolso del mismo.

EFECTOS DE LA TERMINACIÓN

15.18. La Terminación produce la obligación del

CONCESIONARIO de devolver el Área de la

Concesión, según corresponda, así como entregar los

demás Bienes de la Concesión al CONCEDENTE,

conforme a los términos de la Cláusula Quinta.

Para tales efectos, en caso se produzca la Terminación

durante la ejecución de Obras del Concesionario, tanto

durante la Etapa de Ejecución de Obras como de la etapa

de Explotación, las Obras del Concesionario parcialmente

ejecutadas formarán parte de los Bienes de la Concesión.

De producirse la Terminación en la etapa de Explotación,

el CONCESIONARIO deberá entregar el Aeropuerto

de Palmerola en condiciones operativas, es decir, en

condiciones que permitan la continuidad en la prestación

de los Servicios Aeroportuarios cumpliendo con los

Niveles de Calidad, salvo en los casos de fuerza mayor o

caso fortuito.

15.19. Producida la Terminación, la actividad del

CONCESIONARIO cesa y se extingue su derecho de

explotar la Concesión cuando se le haya abonado el valor

del intangible del Contrato de Concesión  que

corresponda.

Asimismo, se extinguen todos los contratos de servicios

celebrados por el CONCESIONARIO con terceros,

vinculados a la construcción, mantenimiento y/o

Explotación del Aeropuerto de Palmerola, según

corresponda, salvo aquellos que expresamente el

CONCEDENTE haya decidido mantener en vigencia y

asumido la posición contractual del CONCESIONARIO.

Corresponde a la SAPP efectuar la liquidación final del

Contrato de Concesión conforme al procedimiento general

de liquidación establecido en la Cláusula 15.14 y

siguientes, según corresponda. No se considerará monto

indemnizatorio alguno por los daños que irrogue la

Terminación a las Partes.

REGLAS ESPECIALES DE LIQUIDACIÓN

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

15.20. Cuando se produzca la Terminación por el vencimiento

del plazo, la liquidación no contemplará contraprestación

o compensación por las inversiones realizadas, ni monto

indemnizatorio por concepto alguno.

15.21. Si el término del Contrato de Concesión se produce por

mutuo acuerdo entre las Partes, se procederá según el

procedimiento general de liquidación establecido, salvo

las Partes acuerden mecanismo de liquidación diferente.

15.22. Si el término del Contrato de Concesión se produce por

incumplimiento del CONCESIONARIO, el CONCE-

DENTE ejecutará el total de la Garantías vigentes

correspondientes. El CONCEDENTE está expresamente

autorizado a cobrar y retener el monto de la garantía sin

derecho a reembolso alguno para el CONCE-

SIONARIO.

15.23. Si el término del Contrato de Concesión se produce por

incumplimiento del CONCEDENTE o decisión unilateral,

se procede según el procedimiento general de liquidación,

según corresponda.

15.24. Si el término del Contrato de Concesión se produce por

fuerza mayor o caso fortuito, se procede según el

procedimiento general de liquidación establecido, según

corresponda.

DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS

15.25. En caso de Terminación, producido por mutuo acuerdo

entre las Partes, por incumplimiento del CONCEDENTE,

por decisión unilateral del CONCEDENTE o por fuerza
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mayor o caso fortuito, el CONCEDENTE devolverá al

CONCESIONARIO la(s) Garantía(s) vigentes dentro de

los sesenta (60) días hábiles  posteriores a la Terminación.

CAPÍTULO XVI:

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

LEY APLICABLE

16.1. Para efectos del presente Contrato serán aplicables las

leyes de la República de Honduras relacionadas con la

materia.  Por tanto, expresa que el contenido, ejecución,

conflictos y demás consecuencias que de el se originen,

se regirán por dicha legislación, la misma que el

CONCESIONARIO declara conocer.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

16.2. El presente Capítulo regula la solución de controversias

que se generen entre las Partes durante el Plazo de la

Concesión y aquellas relacionadas con la resolución del

Contrato y la Terminación, con excepción de aquellas

controversias que surjan respecto de los actos

administrativos que emita la SAPP en ejercicio de sus

funciones, en atención a lo dispuesto por la Ley de

Promoción de la Alianza Público Privada y su Reglamento.

Se reconoce que los conflictos derivados de la presente

relación contractual se solucionarán en primera instancia

mediante negociación directa o arreglo directo, y en caso

de fracasar ésta por la vía arbitral, según los mecanismos

de protección previstos en el Contrato.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores,

las Partes reconocen que la impugnación de las decisiones

de la SAPP relativas a la aplicación de Tarifas de las demás

decisiones expedidas por la SAPP en el ejercicio de sus

funciones administrativas, deberá sujetarse a las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN

16.3. En caso de divergencia en la interpretación de este

Contrato, se seguirá el siguiente orden de prelación para

resolver dicha situación:

a)  El Contrato, sus Anexos y sus modificatorias; y

b) Circulares a que se hace referencia en el Pliego de

Condiciones; y

c)  El Pliego de Condiciones.

16.4. El Contrato se suscribe únicamente en el idioma castellano

y en consecuencia la versión firmada será la única que

puede considerarse válida y vinculante para efectos de

interpretación. De existir cualquier diferencia entre

cualquier traducción del Contrato y éste, prevalecerá el

texto del Contrato en castellano. Igualmente, estará sujeta

a lo dispuesto en este párrafo la documentación

relacionada con el mismo incluyendo, sin excluir, otros no

mencionados, las notificaciones, solicitudes, aprobaciones

y comunicaciones formuladas entre las Partes.

Los términos “Anexo”, “Apéndice” “Cláusula”,

“Capítulo”, “Numeral” y “Literal” se entienden referidos

al presente Contrato de Concesión, salvo que del contexto

se deduzca inequívocamente y sin lugar a dudas que se

refieren a otro documento.

16.5. Los plazos establecidos se computarán en Días Calendario

o Días, meses o años según corresponda. Salvo aquellos

casos en que expresamente se establezca lo contrario, se

entenderá que los plazos computados en Días deben

computarse en días hábiles.

Los títulos contenidos en el Contrato tienen únicamente el

propósito de identificación y no deben ser considerados

como parte del Contrato, para limitar o ampliar su

contenido ni para determinar derechos y obligaciones de

las Partes.

16.6. Los términos en singular incluirán los mismos términos en

plural y viceversa. Los términos en masculino incluyen al

femenino y viceversa.
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16.7. El uso de la disyunción “o” en una enumeración deberá

entenderse que comprende excluyentemente a alguno de

los elementos de tal enumeración.

16.8. El uso de la conjunción “y” en una enumeración deberá

entenderse que comprende a todos los elementos de dicha

enumeración o lista.

16.9. Todos aquellas tarifas, ingresos, costos, gastos y similares

a que tenga derecho el CONCESIONARIO por la

prestación de los Servicios Aeroportuarios Básicos,

Servicios Aeroportuarios de Asistencia y Servicios No

Aeroportuarios deberán ser cobrados en la moneda que

corresponda conforme a las Leyes y Disposiciones

Aplicables y a los términos del Contrato.

RENUNCIA A RECLAMACIONES DIPLOMÁTICAS

16.10. El CONCESIONARIO y sus socios, accionistas o

personas naturales o jurídicas que participen bajo cualquier

modalidad en el contrato de concesión, renuncian de

manera expresa, incondicional e irrevocable a cualquier

reclamación diplomática, por las controversias o conflictos

que pudiesen surgir del Contrato.

ARREGLO DIRECTO

16.11. Las Partes declaran que es su voluntad que todos los

conflictos o incertidumbres con relevancia jurídica que

pudieran surgir con respecto a la interpretación, ejecución,

cumplimiento, y cualquier aspecto relativo a la existencia,

validez o eficacia del Contrato o Terminación, sean

resueltos, en la medida de lo posible mediante arreglo

directo entre las Partes. No obstante, de no lograrse un

acuerdo por esta vía, las partes se sujetan a lo dispuesto

en la sección titulada “Arbitraje” de este contrato.

El plazo arreglo directo para el caso del arbitraje nacional

deberá ser de quince (15) Días contados a partir de la

fecha en que una Parte comunica a la otra, por escrito, la

existencia de un conflicto o de una incertidumbre con

relevancia jurídica.

De otro lado, tratándose del arbitraje internacional, el

periodo de negociación o arreglo directo será no mayor a

seis (6) meses. Dicho plazo se computará a partir de la

fecha en la que la parte que invoca la cláusula notifique su

solicitud de iniciar el procedimiento de arreglo directo a

la SAPP.

Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores

podrán ser ampliados por decisión conjunta de las Partes,

acuerdo que deberá constar por escrito, siempre que

existan posibilidades reales que, de contarse con este plazo

adicional, el conflicto será resuelto mediante el arreglo

directo.

En caso las Partes, dentro del plazo de arreglo directo,

no resolvieran el conflicto o incertidumbre suscitada,

deberán definirlo como un conflicto o incertidumbre de

carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando

las partes no se pongan de acuerdo con respecto a la

naturaleza de la controversia, ambas partes deberán

sustentar su posición en una comunicación escrita que

harán llegar a su contraparte. En esta explicarán las razones

por las cuales consideran que la controversia es de carácter

técnico o no técnico.

Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una

Controversia Técnica) serán resueltos conforme al

procedimiento estipulado en el Literal a) de la Cláusula

16.13. Los conflictos o incertidumbres que no sean de

carácter técnico (cada una, una Controversia No Técnica)

serán resueltos conforme al procedimiento previsto en el

Literal b) de la Cláusula 16.13. En caso las Partes no se

pusieran de acuerdo dentro del plazo de arreglo directo

respecto de sí el conflicto o controversia suscitado es una

Controversia Técnica o una Controversia No-Técnica, o

en caso el conflicto tenga componentes de Controversia

Técnica y de Controversia No Técnica, entonces tal

conflicto o incertidumbre deberá ser considerado como

una Controversia No Técnica y será resuelto conforme al

procedimiento respectivo previsto en el Literal b) de la

Cláusula 16.13.
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ARBITRAJE

16.12. Normativa Aplicable:

Para efectos del procedimiento arbitral objeto de esta

sección se estará a lo dispuesto en las normas siguientes:

a)   El convenio arbitral.

b)    Las reglas aplicables según sea el caso de conformidad

con lo estipulado en este contrato.

c)    La Ley para la Promoción y Protección de Inversiones

(Decreto 51-2011).

d)  La Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto 161-

2000).

e)     Ley para la Promoción de la Alianza Público-Privada

(Decreto 143-2010).

16.13. Modalidades de procedimientos arbitrales:

a) Arbitraje Técnico.- Todas y cada una de las

Controversias Técnicas que no puedan ser resueltas

directamente por las Partes dentro del plazo de trato

directo deberán ser sometidas a un arbitraje técnico,

de conformidad con esta Cláusula, en el cual los árbitros

resolverán conforme a sus conocimientos técnicos. Los

árbitros podrán ser peritos nacionales o extranjeros,

pero en todos los casos deberán contar con amplia

experiencia en la materia de la Controversia Técnica

respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con

ninguna de las Partes al momento y después de su

designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la

información que estime necesaria para resolver la

Controversia Técnica que conozca, y como

consecuencia de ello podrá presentar a las Partes una

propuesta de acuerdo, la cual podrá ser o no aceptada

por éstas. El Tribunal Arbitral podrá actuar todos los

medios probatorios y solicitar de las Partes o de

terceras personas los medios probatorios que considere

necesarios para resolver las pretensiones planteadas.

El Tribunal Arbitral deberá preparar una decisión

preliminar que notificará a las Partes dentro de los treinta

(30) Días siguientes a su instalación, teniendo las Partes

un plazo de cinco (5) Días para preparar y entregar al

Tribunal sus comentarios a dicha decisión preliminar.

El Tribunal Arbitral deberá expedir su decisión final

sobre la Controversia Técnica suscitada dentro de los

diez (10) Días siguientes a la recepción de los

comentarios de las Partes, a su decisión preliminar o al

vencimiento del plazo para presentar dichos

comentarios, lo que ocurra primero. El procedimiento

para la resolución de una Controversia Técnica deberá

llevarse a cabo en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras

y será administrado por el Centro de Conciliación y

Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de

Tegucigalpa, de conformidad con sus reglamentos y

normativa interna.  Excepcionalmente, y por la

naturaleza del caso concreto, el Tribunal Arbitral se

trasladará a otra localidad sólo con el fin de actuar

medios probatorios como un peritaje, una inspección

ocular o cualquier otro medio probatorio que sea

necesario actuar en otra localidad, por un plazo no

mayor a diez (10) Días.

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta

reserva y mantener confidencialidad sobre toda la

información que conozcan por su participación en la

resolución de una Controversia Técnica.

La controversia se resolverá a través de arbitraje

nacional.

b)  Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No-Técnicas

serán resueltas mediante arbitraje de derecho,

procedimiento en el cual los árbitros deberán resolver

de conformidad con la legislación aplicable.  El arbitraje

de derecho podrá ser local o internacional, de acuerdo

a lo siguiente:

(i) Cuando las Controversias No-Técnicas tengan un

monto involucrado superior a  DIEZ MILLONES DE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMÉRICA (10,000,000.00US$) o su equivalente en

moneda nacional, las Partes tratarán de resolver dicha

controversia vía arreglo directo dentro del plazo

establecido en la Cláusula 16.11 para el caso del

arbitraje internacional, pudiendo ampliarse por decisión

conjunta de las Partes en los términos establecidos.

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro

del plazo de  arreglo directo referido en el párrafo

precedente, las controversias suscitada serán resueltas

mediante arbitraje internacional de derecho,

administrado por el Centro Internacional de Arreglo

de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), siendo

aplicables para este caso el reglamento y las reglas

CIADI aplicables a los procedimientos de Arbitraje

establecidas en el Convenio sobre Arreglo de

Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y

Nacionales de otros Estados, aprobado por Honduras

mediante Decreto Legislativo Número 41-88, a cuyas

Normas las Partes se someten incondicionalmente.

Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje

internacional de derecho, de conformidad con las reglas

de arbitraje del CIADI, el CONCEDENTE en

representación del Estado de la República del

Honduras declara que al CONCESIONARIO se le

considerará como “Nacional de Otro Estado

Contratante” por estar sometido a control extranjero

según lo establece el artículo 25 numeral 2 del Convenio

citado anteriormente, y el CONCESIONARIO acepta

que se le considere como tal.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Washington

D.C., Estados Unidos de América, y será conducido

en idioma castellano.

Si por cualquier razón el CIADI decidiera no ser

competente o declinara asumir el arbitraje promovido

en virtud de la presente Cláusula, o por la nacionalidad

de las Partes no fuere legalmente posible someter la

controversia al conocimiento de dicho centro, las

Partes de manera anticipada aceptan someter, en los

mismos términos antes señalados, las Controversias

No Técnicas que: (a) tengan un monto involucrado

superior a DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(10,000,000.00US$) o su equivalente en moneda

nacional, o (b) las Partes no estén de acuerdo sobre

la cuantía de la materia controvertida, al Reglamento

de Arbitraje del UNCITRAL (siglas en inglés) o

CNUDMI (siglas en castellano) . En ese caso el

arbitraje se llevará a cabo en Tegucigalpa, Honduras,

en idioma Castellano y será administrado por el Centro

de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio

e Industria de Tegucigalpa.

(ii) Las Controversias No-Técnicas en las que el

monto involucrado sea menor a DIEZ

MILLONES DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(10,000,000.00US$), o su equivalente en moneda

nacional, y aquellas controversias de puro derecho

que no son cuantificables en dinero, serán resueltas

mediante arbitraje de derecho y será administrado

por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la

Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa

y bajo sus normas y reglamentos. El lugar del

arbitraje será la ciudad de Tegucigalpa, capital de

la República de Honduras; el idioma oficial a

utilizarse será el castellano; y la ley aplicable, la

ley de Honduras.

REGLAS PROCEDIMENTALES COMUNES

16.14. Tanto para el Arbitraje Técnico a que se refiere el Literal

a) de la Cláusula 16.13 como para el Arbitraje en Derecho

a que se refiere el Literal b) de la Cláusula 16.13, ya sea

en su modalidad internacional o nacional, se aplicarán por

igual las siguientes disposiciones generales:

a) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3)

miembros. Cada Parte designará a un árbitro y el

tercero será designado por acuerdo de los dos árbitros

designados por las Partes, quien a su vez se

desempeñará como Presidente del Tribunal Arbitral.

Si una de las Partes no cumpliera con designar a su
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Arbitro, o si los dos árbitros nombrados por las Partes

no llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del

tercer árbitro dentro de los diez (10) Días siguientes a

la petición formal de arbitraje por una de las Partes o

a la fecha del nombramiento del segundo árbitro, el

segundo y/o el tercer árbitro será designado, a pedido

de cualquiera de las Partes por el Colegio de Ingenieros

Civiles de Honduras, en el caso del Arbitraje Técnico,

el Arbitraje de Derecho nacional, y de manera

excepcional actuará como entidad nominadora, en el

caso  del Arbitraje promovido bajo las reglas

UNCITRAL (CNUDMI); o por el CIADI en el caso

del Arbitraje de Derecho internacional.

b) El Tribunal Arbitral puede suplir, a su discreción,

cualquier diferencia o laguna existente en la legislación

o en el Contrato, mediante la aplicación de los

principios generales del derecho y los Convenios,

Convenciones y/o Tratados de los que la República

del Honduras sea signatario.

Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal

Arbitral será definitivo e inapelable. En este sentido,

las Partes deben considerarlo como sentencia de última

instancia, con autoridad de cosa juzgada renunciando

de antemano a la interposición de cualquier recurso

ordinario o extraordinario en contra del mismo.

c) Durante el desarrollo del arbitraje las Partes

continuarán con la ejecución de sus obligaciones

contractuales, en la medida en que sea posible,

inclusive con aquellas que son materia del arbitraje. Si

la materia de arbitraje fuera el cumplimiento de las

obligaciones garantizadas con la Garantía de

Cumplimiento de Construcción de Obras, si fuera

aplicable, quedará en suspenso el plazo respectivo y

tal garantía no podrá ser ejecutada por el motivo que

suscitó el arbitraje y deberán ser mantenidas vigentes

durante el procedimiento arbitral.

d) Todos los gastos que irrogue la resolución de una

Controversia Técnica, o No-Técnica, incluyendo los

honorarios de los árbitros que participen en la

resolución de una controversia, serán cubiertos por la

Parte vencida. Igual regla se aplica en caso la Parte

demandada o reconvenida se allane o reconozca la

pretensión del demandante o del reconviniente.

También asumirá los gastos el demandante o el

reconviniente que desista de la pretensión.  En caso el

procedimiento finalice sin un pronunciamiento sobre el

fondo de las pretensiones por causa de transacción o

conciliación, los referidos gastos serán cubiertos en

partes iguales por el demandante y el demandado.

Asimismo, en caso el laudo favoreciera parcialmente

a las posiciones de las Partes, el Tribunal Arbitral

decidirá la distribución de los  referidos gastos.

Se excluyen de lo dispuesto en esta Cláusula los costos y gastos

tales como honorarios de asesores, costos internos u otros que

resulten imputables a una Parte de manera individual.

CAPÍTULO XVII:

MODIFICACIONES AL CONTRATO

17.1. Toda solicitud de enmienda, adición o modificación del

presente Contrato por cualquiera de las Partes deberá

ser presentada a la otra Parte, con copia a la SAPP, con

el debido sustento técnico y económico financiero y con

la conformidad de los Acreedores Permitidos según lo

establezcan los actos y contratos de Endeudamiento

Garantizado Permitido, en el caso de ser aplicable. El

CONCEDENTE resolverá la solicitud contando con la

opinión técnica de la SAPP. El acuerdo de modificación

será obligatorio para las Partes solamente si consta por

escrito y es firmado por los representantes debidamente

autorizados de las Partes.

17.2. De conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables,

el CONCEDENTE podrá modificar el presente Contrato,

previo acuerdo con el CONCESIONARIO, cuando ello

resulte conveniente, respetando su naturaleza, y en lo

posible las condiciones económicas y técnicas,

contractualmente convenidas y el equilibrio económico-

financiero de las prestaciones a cargo de las Partes.
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17.3. En consideración a lo dispuesto en la presente Cláusula,

las Partes expresamente convienen que el

CONCEDENTE de común acuerdo, podrán modificar

el presente Contrato, previo acuerdo con el

CONCESIONARIO. Concordante con ello, la  SAPP

emitirá opinión técnica respecto al acuerdo al que hayan

arribado las Partes, de acuerdo con lo establecido en la

Cláusula 17.1. Asimismo, dicha modificación deberá ser

necesaria y encontrarse debidamente sustentada, para:

i) Que el CONCESIONARIO pueda obtener el

Endeudamiento Garantizado Permitido; o

ii) Que esté relacionado con la naturaleza de la garantía

que se otorgue a los Acreedores Permitidos, de

acuerdo con lo previsto en la Cláusula 10.14; o

iii) Adecuar el Contrato a cambios tecnológicos o

nuevas circunstancias que se produzcan durante la

vigencia del Contrato y que las Partes no puedan

razonablemente conocer o prever en la Fecha de

Suscripción del Contrato.

iv) Restablecer el equilibrio económico - financiero, de

acuerdo con lo previsto en la Cláusula 9.21.

17.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Cláusula, es

de aplicación al presente Contrato, la Ley de Promoción

de la Alianza Público-Privada aprobada mediante Decreto

Legislativo Número 143-2010 y su Reglamento aprobado

mediante Acuerdo Ejecutivo Número 02073-2010 en lo

conducente a los procesos de promoción de la inversión,

en tanto dichas disposiciones se encuentren vigentes.

CAPÍTULO XVIII:

FUERZA MAYOR

EVENTOS DE FUERZA MAYOR

18.1. Para fines de este Contrato, existirá una situación de caso

fortuito o fuerza mayor siempre que se produzca un evento,

condición o circunstancia no imputable a las Partes, de

naturaleza extraordinaria, imprevisible e irresistible, que

impida a alguna de ellas cumplir con las obligaciones a su

cargo o cause su cumplimiento parcial, tardío o

defectuoso. El suceso deberá estar fuera del control

razonable de la Parte que invoque la causal, la cual, a

pesar de todos los esfuerzos razonables que pueda realizar

para prevenirlos o mitigar sus efectos, no puede evitar

que se configure la situación de incumplimiento como

consecuencia directa y necesaria de dicho suceso.

La fuerza mayor incluye, pero no se limita a lo siguiente:

(i) Cualquier acto de guerra externa, interna o civil

(declarada o no declarada), invasión, conflicto

armado, bloqueo, revolución, motín, insurrección,

conmoción civil o actos de terrorismo.

(ii) Cualquier paro o huelga de trabajadores que no

mantengan una relación laboral con el

CONCESIONARIO, que afecte directamente al

mismo por causas más allá de su control razonable

o que sean imprevisibles.

(iii) Cualquier descubrimiento de restos arqueológicos

que sea de una magnitud tal que impida al

CONCESIONARIO cumplir con las

obligaciones a su cargo.

(iv) Cualquier terremoto, inundación, huracán,

tornado, maremoto, tifón, ciclón, tormenta

eléctrica, incendio, explosión, o evento similar,

siempre que afecte de manera directa total o

parcialmente los Bienes de la Concesión y/o

Infraestructura Aeroportuaria.

(v) Destrucción parcial del Aeropuerto de Palmerola

por un evento externo no imputable al

CONCESIONARIO, que implique una pérdida

en la capacidad operativa superior al cincuenta

por ciento (50%) de la capacidad alcanzada al

momento de la ocurrencia del evento de caso

fortuito o Fuerza Mayor.

(vi) La eventual destrucción del Aeropuerto de

Palmerola de forma total, o de parte sustancial

de la misma, o daños a los Bienes de la Concesión

que produzcan su destrucción total y su

imposibilidad de recuperación, ocasionados por
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orden de cualquier autoridad pública, por causas

no imputables al CONCESIONARIO.

(vii) Cualquier accidente producido en el Aeropuerto

de Palmerola que requiera la presencia de un

representante del Ministerio Público, siempre que

imposibilite la prestación de los Servicios

Aeroportuarios Básicos y Servicios Aeroportuarios

de Asistencia o parte de ellos.

(viii) Sin perjuicio del equipo de generación eléctrica

de emergencia con que debe contar el

CONCESIONARIO para atender fallas

temporales en el suministro eléctrico, será

considerado como un evento de fuerza mayor la

falta total o parcial de suministro eléctrico del

Aeropuerto de Palmerola, según corresponda, por

parte de la entidad encargada de proveerla por

más de cuarenta y ocho (48) horas, que derivado

de dicha omisión, en una relación directa de causa

efecto, impidan al CONCESIONARIO, llevar a

cabo la prestación de los Servicios Aeroportuarios

objeto del Contrato conforme a los Niveles de

Calidad establecidos en el Anexo 7 y/o cumplir

con los Requisitos Técnicos Mínimos de las

obligaciones para las Obras del Concesionario y

Equipamiento establecidos en el Anexo 5 del

Contrato.

18.2. Ante la ocurrencia de cualquier evento de caso fortuito o

fuerza mayor descrito en la Cláusula que antecede, las

Partes estarán facultadas para solicitar la Suspensión del

Contrato. Para tal efecto, la Parte afectada con la

ocurrencia del hecho deberá enviar una comunicación a

su contraparte, dentro del plazo establecido en la Cláusula

19.5, sustentando su solicitud. La Parte que hubiese sido

notificada deberá emitir su pronunciamiento en un plazo

no mayor de treinta (30) Días Calendario contados desde

la fecha de presentada la solicitud. En caso de que la

Parte no se pronunciara sobre la solicitud dentro del plazo

previsto, se entenderá que la misma ha sido aceptada. La

Parte afectada con el pronunciamiento desfavorable de

su contraparte, estará facultada a recurrir al procedimiento

de solución de controversias previsto en la Capítulo XVI.

Si no hubiese controversia entre las Partes respecto de la

ocurrencia del hecho de fuerza mayor, se deberá declarar

la Suspensión del plazo para el cumplimiento de la

obligación de que se trate.

18.3. Las obligaciones afectadas por un hecho de fuerza mayor

quedarán automáticamente suspendidas desde la

ocurrencia del evento de fuerza mayor y mientras dure

dicho evento.

18.4. La fuerza mayor no liberará a las Partes del cumplimiento

de obligaciones que no sean suspendidas o afectadas por

dichos eventos.

18.5. La Parte que se vea afectada por un evento de fuerza

mayor deberá informar a la otra Parte sobre:

a)  los hechos que constituyen dicho evento de fuerza

mayor, dentro de las siguientes setenta y dos (72)

horas de haber ocurrido o haberse enterado, según

sea el caso; y

b)  el periodo estimado de restricción total o parcial de

sus actividades y el grado de impacto previsto.

Adicionalmente, deberá mantener a la otra Parte

informada del desarrollo de dichos eventos.

18.6. Las Partes deberán hacer sus mejores esfuerzos para

asegurar la reiniciación del cumplimiento de sus

obligaciones en el menor tiempo posible después de la

ocurrencia de dichos eventos.

18.7. En el supuesto previsto en el punto (v) de la Cláusula

18.1, las Partes solicitarán la verificación de la pérdida

de operatividad mediante un peritaje técnico a cargo de

un perito elegido de común acuerdo entre el

CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. Dentro de

los quince (15) Días posteriores a su designación, las

Partes deberán sustentar su posición.
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En caso que luego de transcurridos quince (15) Días

desde la fecha de emplazamiento, las Partes no hubieran

designado al perito común, la controversia se considerará

de carácter técnico y será resuelto conforme al

procedimiento respectivo previsto en el Literal a) de la

Cláusula 16.3.

18.8. El pronunciamiento del perito deberá ser emitido en un

plazo no mayor de treinta (30) Días contados a partir de

la fecha en que ambas Partes sustentaron su posición, y

tendrá carácter definitivo no pudiendo ser impugnado. El

perito determinará las responsabilidades y la proporción

en la que las Partes deberán asumir los costos y costas.

18.9. En caso de resolución del presente Contrato por un evento

de fuerza mayor, la liquidación del Contrato se regirá por

las reglas estipuladas en el Capítulo XVIII.

18.10. Para que una situación de fuerza mayor sea considerada

causal de resolución será necesario observar lo dispuesto

en la Cláusula 18.1.

CAPÍTULO XIX:

PENALIDADES

19.1. Sin perjuicio de las facultades que las Leyes Aplicables

otorguen a otras Autoridades Gubernamentales, la SAPP,

en el ejercicio de su potestad sancionadora, se encuentra

facultada para aplicar las penalidades contractuales

establecidas en el Contrato. En ese sentido, en caso de

incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera

de las obligaciones indicadas en el Contrato, la SAPP

comunicará al CONCEDENTE del incumplimiento

detectado y le indicará al mismo la aplicación de las

penalidades contenidas en el Anexo 8 que correspondan,

sin perjuicio de lo cual el CONCESIONARIO estará

obligado a subsanar el incumplimiento de acuerdo con

los mecanismos establecidos en el Contrato o en su

defecto los establecidos por la SAPP.

El CONCESIONARIO no estará exento de

responsabilidad aún en los casos en que los

incumplimientos sean consecuencia de contratos que

celebre con subcontratistas o proveedores.

19.2. El monto de las penalidades deberá ser abonado por el

CONCESIONARIO al Fideicomiso en un plazo de diez

(10) Días contados a partir de la notificación que reciba

por parte del mismo.

El plazo previsto en el párrafo precedente para el abono

de las penalidades será suspendido ante la impugnación

de la imposición de la penalidad por el

CONCESIONARIO, reiniciándose el cómputo de dicho

plazo en caso se confirme su imposición por la SAPP.

19.3. El CONCESIONARIO podrá impugnar la imposición

de la penalidad si presenta, ante la SAPP, en un plazo

máximo de diez (10) Días contados a partir del día

siguiente a la fecha de notificación de la penalidad, la

impugnación por escrito con el respectivo sustento.

Por su parte, la SAPP contará con un plazo de diez (10)

Días para emitir su pronunciamiento debidamente

motivado. Vencido el plazo antes indicado sin que la SAPP

haya emitido pronunciamiento alguno, se entenderá

denegada la impugnación presentada. La decisión de la

SAPP tendrá carácter de definitivo, quedando expedita

la conciliación y arbitraje nacional como vía alterna de

solución de conflictos ante el centro de conciliación y

arbitraje de la Cámara de Comercio de Tegucigalpa.

19.4. En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar

dichas penalidades dentro del plazo mencionado, el

CONCEDENTE ejecutará la Garantía de Cumplimiento

de Construcción de Obras o la Garantía de Cumplimiento

de Contrato hasta el monto al que ascienda la penalidad

impuesta, debiendo el CONCESIONARIO restituir la

misma, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo X.

Las cantidades provenientes de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato se depositarán en el

Fideicomiso.

19.5. El pago de las penalidades aplicables no podrá ser

considerado como una afectación al flujo financiero del

Contrato y tampoco se podrá invocar por ello la ruptura

del equilibrio económico-financiero.
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19.6. Tal como se dispone en la Cláusula 14.7, en el supuesto

que se verifique que un incumplimiento contractual está

contemplado como infracción sancionable conforme a las

Leyes y Disposiciones Aplicables, o norma que lo

sustituya, únicamente se aplicará la sanción

correspondiente, no siendo de aplicación al

CONCESIONARIO las penalidades previstas en el

Anexo 8. El procedimiento sancionador se regulará por

las Leyes y Disposiciones Aplicables, de naturaleza

administrativa.

CAPÍTULO XX:

DOMICILIOS

FIJACIÓN

20.1. Salvo pacto expreso en sentido contrario que conste en

el Contrato, todas las notificaciones, citaciones, peticiones,

demandas y otras comunicaciones relacionadas con el

Contrato, deberán realizarse por escrito y se considerarán

válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo

cargo de recepción o cuando sean enviadas por courier,

por télex o por fax, una vez verificada su recepción, a las

siguientes direcciones:

Si va dirigida al CONCEDENTE:

Nombre: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

Dirección: Comayagüela, Barrio La Bolsa, Secretaría de

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP)

Atención: Ingeniero Roberto Antonio Ordóñez Wolfovich

(Secretario de Estado)

Si va dirigida a EL CONCESIONARIO:

Nombre: PALMEROLA INTERNATIONAL  AIRPORT,

S. A. DE C. V.

Dirección: Anillo periférico salida a Valle de Angeles, 1

cuadra antes de intersección frente a Residencial Lomas

de La Florida, Tegucigalpa, M. D. C. Honduras.

Atención: Lenir Peréz Solis (Presidente), Ronald Martínez

Con copia a:

Dirigida a Inversiones Emco S. A. de C. V. (Adjudicatario)

Dirección: Torre 1, piso 9, Altia Business Park, Carretera

Armenta 500 mts. delante de Universidad Tecnológica

de Honduras (UTH), San Pedro Sula, Cortés, Honduras

Atención: Asesoría Legal Abogada Rina Ramírez Solis

Si va dirigida a la SAPP:

Nombre: Superintendencia de la Alianza Público Privada

Dirección: Tegucigalpa, M.D.C., Torre Morazán, Bulevar

Morazán

Atención: Ingeniero David Ignacio Williams

(Superintendente)

CAMBIOS DE DOMICILIO

20.2. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por

escrito a la otra Parte del Contrato y a la SAPP. Este

nuevo domicilio deberá ser fijado cumpliendo los requisitos

de la Cláusula precedente.

CAPÍTULO XXI:

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD

21.1. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo

7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a:

1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de

respeto a las Leyes de la República de Honduras, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA

INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANE-

JAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLA-

RACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.
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2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los

principios fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o trabajador, socio

o asociado, autorizado o no, realizará:

a. Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como

aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar

directa o indirectamente, cualquier cosa de valor

para influenciar las acciones de la otra parte;

b. Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como

aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren

que existe un acuerdo malicioso entre dos o más

partes o entre una de las partes y uno o varios

terceros, realizado con la intención de alcanzar

un propósito inadecuado, incluyendo influenciar

en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser

presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos

del Contrato y dejamos manifestado que durante el

proceso de contratación o adquisición causa de este

Contrato, la información intercambiada fue debidamente

revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el suministro de

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda

a la realidad, para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad, sobre toda

información a que se tenga acceso por razón del Contrato,

y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso

de declararse el incumplimiento de alguno de los

compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,

y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios

o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales

el contratista o consultor contrate así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

      Cláusula dará lugar:

a. De parte del contratista o consultor:

i. A la inhabilitación para contratar con el

Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren

deducírsele,

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, socio, asociado o

apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del régimen

laboral y, en su caso entablar las acciones

legales que correspondan.

b. De parte del contratante:

i.  A la eliminación definitiva del [contratista

o consultor y a los subcontratistas

responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad] de su

Registro de Proveedores y Contratistas

que al efecto llevare para no ser sujeto

de ilegibilidad futura en procesos de

contratación.

ii. A la aplicación al empleado o funcionario

infractor, de las sanciones que

corresponden según el Código de

Conducta Ética del Servidor Público, sin

perjuicio de exigir la responsabilidad

administrativa, civil y/o penal a las que

hubiere lugar.

21.2. En fe de lo anterior, las Partes manifiestan la aceptación

de los compromisos adoptados en el presente documento,

bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
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integral del Contrato, firmando voluntariamente para

constancia.

CLÁUSULA XXII:

DE ESTABILIDAD FISCAL Y DE DERECHO A

CONVERTIBILIDAD

22.1   De conformidad con lo establecido en el artículo 3

de la Ley de Promoción de la Alianza Público-

Privada y el artículo 31 de su Reglamento, aprobado

mediante Acuerdo Ejecutivo N° 02073-2010, el

CONCESIONARIO tiene derecho a la libre

convertibilidad, en virtud de la cual podrá retirar

depósitos en forma parcial o total en la misma

moneda en que los efectuaron o en una distinta.

22.2    Asimismo, el CONCESIONARIO tiene derecho a

la transferencia al exterior, en divisas libremente

convertibles, del íntegro de sus capitales

provenientes de las inversiones realizadas y/o el

íntegro de los dividendos o utilidades netas

provenientes de su inversión, así como de las regalías

y contraprestaciones por el uso y transferencia de

tecnología de su propiedad.

22.3  Se garantiza al CONCESIONARIO el no incremento

o establecimiento de nuevos impuestos en el

Régimen Tributario Nacional y Municipal por el

periodo de la vigencia del Contrato, conforme a lo

establecido en el artículo 20 de la Ley para la

Promoción y Protección de Inversiones.

22.4    Lo dispuesto en la presente cláusula deberá respetar

las obligaciones a que se sujeta el CONCE-

SIONARIO según lo dispuesto en el presente

Contrato, y de acuerdo a lo estipulado en las Leyes

y Disposiciones Aplicables.

CLAUSULA XXIII:

CLAUSULA DE INTEGRIDAD

Las Partes contratantes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas

de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura

de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos

de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a:

23.1      Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral

y de respeto a las Leyes de la República, así como

los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA

INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA.

23.2      Asumir una estricta observancia y aplicación de los

principios fundamentales bajo los procesos de

contratación establecidos en la Ley de Promoción

de la Alianza Público- Privada, con integridad y

sujetos a los principios de buena fe, competencia

leal, observando reglas de conducta ética y

transparencia, durante toda la vigencia del Contrato.

23.3      Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre

y representación y que ningún empleado o

trabajador, socio o asociado, autorizado o no,

realizará:

a. Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas

como aquellas en la que se ofrece dar,

recibir, o solicitar directa o indirectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar

las acciones de la otra parte;

b. Prácticas Colusorias: entendiendo éstas

como aquellas en las que denoten,
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sugieran o demuestren que existe un

acuerdo malicioso entre dos o más partes

o entre una de las partes y uno o varios

terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte.

23.4 Revisar y verificar toda la información que deba ser

presentada a través de terceros a la otra parte, para

efectos del Contrato y dejamos manifestado que

durante el proceso de contratación y ejecución de

este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas

partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información inconsistente, imprecisa

o que no corresponda a la realidad, para efectos de

este Contrato.

23.5 Mantener la debida confidencialidad, sobre toda

información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros

y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos

a los pactados.

23.6 Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en

caso de declararse el incumplimiento de alguno de

los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en la que se incurra.

23.7 Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores,

socios o asociados, del cual se tenga un indicio

razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal.  Lo anterior se

extiende a los subcontratistas con los cuales el

CONCESIONARIO contrate así como a los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará lugar:

a. Respecto al CONCESIONARIO:

i. A la inhabilitación para contratar con el

Estado, sin perjuicio de las responsa-

bilidades que pudieren deducírsele,

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, socio, asociado o

apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del régimen

laboral y, en su caso entablar las acciones

legales que correspondan.

b. Respecto al CONCEDENTE:

i. A la eliminación definitiva del

CONCESIONARIO y a los

responsables, para contratar con el

Estado y específicamente a través de

procesos de Alianza Pública-Privada.

Firmado en la Base Aérea José Enrique Soto Cano, Palmerola,

Departamento de Comayagua, a los treinta y un días (31) días del

mes de marzo del dos mil diez y seis (2016), en cuatro (4)

ejemplares originales de igual validez jurídica, uno para el

CONCEDENTE, otro para la SAPP, uno para COALIANZA y

el cuarto para el CONCESIONARIO.

Zonia Margarita Morales Romero

      Comisionada Presidenta COALIANZA

Roberto Antonio Ordóñez Wolfovich

Secretario de Estado INSEP

Lenir Alexander Pérez Solis

Representante Legal

Palmerola International Airport, S.A de C.V.

Juan Orlando Hernández Alvarado

Presidente Constitucional de la República

Testigo de Honor
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A N E X O S
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Observación

Las coordenadas corresponden al punto de inicio de cada tramo.
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ANEXO N° 1 - Apéndice 2

Expropiaciones

Las expropiaciones necesarias para la realización del Aeropuerto de Palmerola deberán ser financiadas por el CONCESIONARIO

y el proceso de expropiación deberá ser ejecutado por el CONCEDENTE. De acuerdo con el Proyecto referencial, las superficies de

estas expropiaciones, son, de manera aproximada:

• 39,7 ha de terreno para construir el vial de acceso, el área terminal y parte de la plataforma de aeronaves:

• 28,3 ha corresponden a la huella ocupada por la futura Área Terminal propuesta en apertura y para no comprometer su

crecimiento futuro.

• 11,4 ha corresponden a las expropiaciones necesarias para la construcción del nuevo vial de acceso desde la carretera de

Yarumela y La Paz hasta la nueva terminal. Este acceso tendría, de acuerdo con el Proyecto referencial, una longitud de 3,528

m aproximadamente con un ancho de 40 m.

Las superficies de las expropiaciones indicadas anteriormente estarán sujetas a cambios dependiendo de los diseños finales que

pueda hacer el CONCESIONARIO y su optimización de las diferentes áreas.

El diseño propuesto por el CONCESIONARIO en ningún caso requerirá la expropiación de más de 450,000 metros cuadrados de

terreno.

Las áreas que el CONCESIONARIO necesite expropiar para la realización del Aeropuerto de Palmerola deberán estar

comprendidas dentro de los cercos delimitados por los siguientes tramos y coordenadas:

Area de Terminal del Aeropuerto Internacional de Palmerola
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Observación

Las coordenadas corresponden al punto de inicio de cada tramo.
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Area de Acceso al Aeropuerto Internacional de Palmerola
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Área disponible para expropiaciones necesarias para la construcción del Vial de acceso:

Las expropiaciones necesarias para la construcción del Vial de Acceso al Aeropuerto deberán ser propuestas por el Concesionario

en su Propuesta Técnica, siguiendo uno de los dos esquemas propuestos:

1. Acceso Sur: Vial que conecte el Área terminal con la carretera de Yarumela – La Paz

2. Acceso Norte: Vial que conecte el Área terminal con el Eje Logístico CA-5 mediante el paso a desnivel

Para la construcción del Vial de acceso el CONCESIONARIO deberá tener en cuenta que el ancho mínimo para la construcción

de la carretera debe ser de cuarenta (40) metros de ancho.

Las especificaciones técnicas del Vial de acceso se describen con mayor detalle en el Anexo 6.

Las expropiaciones requeridas por el CONCESIONARIO para la construcción del Vial de acceso pueden coincidir con el Área

disponible para expropiaciones para la construcción del Área terminal, pero el Área disponible para expropiaciones para la construcción

del Área terminal se restringe a la indicada anteriormente.

Las expropiaciones propuestas por el CONCESIONARIO para las expropiaciones necesarias para llevar a cabo la construcción

de los viales de acceso deberán estar dentro de las siguientes áreas, aproximadamente:
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ANEXO N° 2

SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA RESPONSABILIDAD DEL CONCEDENTE

Los Servicios de Navegación Aérea prestados por el CONCEDENTE, a través de la AHAC y/o COCESNA son aquellos

controlados desde la torre y el centro de control y están relacionados con la gestión del tráfico aéreo en ruta, aproximación, rodaje y

despegue. Estos servicios son los siguientes:

• Servicios de control de tránsito aéreo: control de área, control de aproximación, de vigilancia y de control de aeródromo.

• Servicios de comunicaciones aeronáuticas: sistemas VHF y sistemas VCS

• Servicios de información de vuelo: sistemas FIS y AFIS; AFTN/AMHS

• Servicios de información aeronáutica: sistemas ATIS/VOLMET

• Servicios de meteorología aeronáutica: sistema AWOS

• Servicios de alerta a las aeronaves: sistemas de comunicaciones ATM

• Servicios de vigilancia aérea: detección y vigilancia por radiocomunicaciones

• Servicios de inspección de vuelo

• Servicios de radio ayudas: sistemas de aterrizaje por instrumentos (ILS), VOR/DME, NDB, GNSS, etc.

Además, el CONCEDENTE será el responsable de la operación y mantenimiento de los grupos electrógenos que garanticen el

suministro de los servicios descritos anteriormente.
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ANEXO N° 3

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL

AEROPUERTO RESPONSABILIDAD DEL

CONCESIONARIO

Anexo N° 3 - Apéndice N° 1

Descripción de los servicios bajo la responsabilidad del

CONCESIONARIO

1.    Introducción

Los servicios que se llevarán a cabo en el Aeropuerto de

Palmerola se clasifican para efectos del presente Contrato en

Servicios Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios. Dentro

del primer grupo se clasifican, a su vez, como Servicios

Aeroportuarios Básicos y Servicios Aeroportuarios de Asistencia.

A continuación se describen los mismos y se incluye una relación

del esquema tarifario para cada uno de ellos.

2.   Servicios Aeroportuarios

Los Servicios Aeroportuarios son aquellos imprescindibles

para la realización de las operaciones aéreas y están clasificados

como Servicios Aeroportuarios Básicos y Servicios

Aeroportuarios de Asistencia.

2.1   Servicios Aeroportuarios Básicos

Los Servicios Aeroportuarios Básicos deben ser realizados

directamente por el CONCESIONARIO y su Tarifa se encuentra

regulada a través de este Contrato. Estos servicios se detallan a

continuación.

2.1.1 Servicio a Pasajeros

El servicio a pasajeros incluye todas las actividades que son

llevadas a cabo en el Aeropuerto para ofrecer asistencia a los

pasajeros antes de su embarque y en el momento posterior a su

desembarque.

Este servicio es cobrado únicamente a los pasajeros de salida

a través de la Tarifa de Servicio de Salida de Pasajeros. Este

cobro se llevará a cabo a través de las aerolíneas que trasladen al

pasajero de salida.

Estas actividades incluyen:

• Información: Servicio que se brinda al Usuario del Aeropuerto

mediante sistemas de perifoneo, señalización, teleindicadores,

etc.

• Sistema de Sonido

• Señalización

• Información de Vuelo

• Zona pública de salidas: Ambiente del área pública del

Aeropuerto donde el pasajero realiza los controles y chequeos

correspondientes, asimismo es la zona de libre circulación de

otros usuarios.

• Zona de chequeo de pasajeros y equipaje: Ambientes

ocupados por las líneas aéreas, destinados a realizar el

correspondiente chequeo del pasajero y su equipaje facturado.

• Iluminación y climatización de ambientes: Servicio de

iluminación y climatización de los ambientes del Aeropuerto

para el desarrollo de actividades bajo distintas condiciones

de luz y temperatura, en caso sea necesario.

• Zona de control de seguridad y migratorios: Área dedicada

a la ubicación de los equipos necesarios para la realización

de los controles de seguridad a pasajeros y equipajes de mano

y controles migratorios.

•     Salas de embarque: Ambiente donde espera el pasajero de

salida, luego de realizar los trámites de chequeo de embarque,

controles migratorios y de seguridad aeroportuaria.

• Zona de entrega de equipajes: Área donde se ofrece al

pasajero que arriba el servicio de ubicar su equipaje y

pertenencias mediante el uso de fajas transportadoras en un

lugar implementado para tal fin.

• Entrega de equipaje: Servicio que se le ofrece al pasajero

que arriba para recoger su equipaje y pertenencias mediante

el uso de fajas transportadoras en un lugar implementado para

tal fin.

• Transporte de equipajes: Servicio que se brinda al pasajero

mediante la disposición de coches portaequipajes. En la zona

de entrega de equipajes el pasajero dispone de los coches

portaequipajes en forma libre y tiene la posibilidad de
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movilizarse en todo el ambiente o salir hasta una determinada

área (servicios de taxis y buses). Deberá existir siempre una

cantidad apropiada de coches y ser fácilmente accesibles a

los pasajeros.

• Zona de migración y Aduanas: Áreas destinadas a la

realización de los controles de Migración y Aduanas a los

pasajeros de llegada.

• Servicios de salvamento y extinción de incendios (SEI):

servicio cuya finalidad es efectuar operaciones de rescate y

extinción de incendios en caso de un accidente o incidente

ocasionados por actividades relacionadas a la operación de

las aeronaves o equipos motorizados en el Lado Aire del

Aeropuerto o en sus inmediaciones, y cuya finalidad principal

es salvar vidas humanas, sin interrumpir las operaciones de

las aeronaves.

2.1.2   Servicio de Aterrizaje y Despegue (A/D)

El Servicio de Aterrizaje y Despegue (A/D) comprende la

ayuda a la aeronave para que aterrice o despegue del Aeropuerto,

e incluye el uso de la pista, sistema de calles de rodaje y

plataforma. El Servicio de Aterrizaje y Despegue incluye el

estacionamiento de la aeronave en plataforma por tres (3) horas,

además de la propia operación de A/D. Este servicio puede ser

diurno o nocturno.

El Servicio de Aterrizaje y Despegue comprende los siguientes

servicios:

• Un aterrizaje y un despegue

• Uso de ayudas visuales para el aterrizaje y para el despegue

y señales de pista, en particular: los sistemas y el equipamiento

de rampa y área de maniobra tales como el faro de aeródromo,

el sistema de iluminación de aeródromo, el sistema de

iluminación de aproximación, los indicadores de trayectoria

de aproximación de precisión (PAPI), la iluminación de

plataforma con proyectores, sistema de guiado visual de

atraque en rampa (VDGS) y las mangas indicadoras de la

dirección del viento.

• Uso de pista y calles de rodaje

• Comunicaciones torre/SEI en tierra

• Control de movimiento de plataforma

•  Gestión y ordenamiento del tránsito de aeronaves en

plataforma

• Sistemas de reducción de peligro aviario

• Equipo de medición de características de rozamiento de pista

• Servicio de seguridad en el espacio físico de la pista de

aterrizaje, rodaje, sistema de calles de rodajes y plataformas

• Vehículos y servicio de salvamento y extinción de incendios

• Seguridad.

2.1.3   Servicio de Estacionamiento de Aeronaves

El servicio de Estacionamiento de Aeronaves se provee a

aquellas aeronaves que quieren permanecer estacionadas en rampa

o en cualquier otro lugar designado por el operador aeroportuario

por un periodo adicional a las tres (3) horas incluidas en el Servicio

de Aterrizaje y Despegue (A/D).

2.1.4  Servicio de Embarque y Desembarque de

Pasajeros Mediante Puentes de Embarque

El servicio de Embarque y Desembarque de Pasajeros

Mediante Puentes de Embarque permite el traslado de los

pasajeros y personal de la compañía aérea o autorizado por ésta,

entre el terminal y la aeronave mediante pasillos encapsulados.

2.2 Servicios Aeroportuarios de Asistencia

Los Servicios Aeroportuarios de Asistencia serán llevados a

cabo por el CONCESIONARIO y/o por terceros. En el caso de

que los servicios sean prestados por terceros, a dichos terceros

seleccionados no les será permitido el subarrendamiento o la cesión

o traspaso bajo cualquier título de los servicios que presten. Los

terceros que presten estos servicios deberán contar con la

correspondiente licencia de la AHAC. Se encuentran regulados

en este Contrato los Cargos de Acceso de los servicios prestados

por terceros o por autoasistencia de las propias aerolíneas.

Los Servicios Aeroportuarios de Asistencia se detallan a

continuación:

2.2.1    Asistencia a pasajeros

La asistencia a pasajeros comprende toda forma de asistencia

a los pasajeros a la salida, la llegada, en tránsito o en

correspondencia, como el control de billetes y documentos de

viaje, la facturación de los equipajes y el transporte de equipajes

hasta las instalaciones de clasificación.
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2.2.2    Asistencia de equipajes

La asistencia de equipajes comprende la manipulación de

equipajes en la sala de clasificación, su clasificación, su preparación

para el embarque, y su carga y descarga de los sistemas destinados

a llevarlos de la aeronave a la sala de clasificación y a la inversa

así como el transporte de equipajes desde la sala de clasificación

a la sala de distribución.

2.2.3    Asistencia a la carga y correo

La asistencia a la carga y correo en un terminal de carga

especializada y operada para tal fin, comprende en cuanto a la

carga, en exportación, importación o tránsito, la manipulación física

para su recepción y/o entrega, el tratamiento de los documentos

correspondientes, las formalidades aduaneras y toda medida

cautelar acordada entre las partes o exigida por las circunstancias,

y en cuanto al correo, tanto de llegada como de salida, la

manipulación física para su recepción y/o entrega, el tratamiento

de los documentos correspondientes y toda medida cautelar

acordada entre las partes o exigida por las circunstancias.

2.2.4     Asistencia de rampa

La asistencia de rampa comprende el guiado de la aeronave

a la llegada y a la salida, la asistencia a la aeronave para su

estacionamiento y el suministro de los medios adecuados, las

comunicaciones entre la aeronave y el agente de asistencia en

tierra, la carga y descarga de la aeronave, incluidos el suministro

y utilización de los medios necesarios, así como el transporte de

la tripulación y los pasajeros entre la aeronave y la terminal, y el

transporte de los equipajes entre la aeronave y la terminal, la

asistencia para el arranque de la aeronave y el suministro de los

medios adecuados, el desplazamiento de la aeronave, tanto a la

salida como a la llegada, y el suministro y aplicación de los medios

necesarios.

Además, se clasifica como asistencia de rampa, la limpieza

exterior e interior de la aeronave, servicio de aseos y servicio de

agua, la climatización y calefacción de la cabina, el

acondicionamiento de la cabina con los equipos de cabina y el

almacenamiento de dichos equipos.

2.2.5    Asistencia de combustible y lubricante

La asistencia de combustible y lubricante comprende la

organización y ejecución del llenado y vaciado del combustible,

incluidos el almacenamiento y el control de la calidad y cantidad

de las entregas, la carga de lubricantes y otros ingredientes líquidos.

2.2.6    Asistencia de mantenimiento en línea

La asistencia de mantenimiento en línea comprende las

operaciones regulares efectuadas antes del vuelo, las operaciones

particulares exigidas por el usuario, el suministro y la gestión del

material necesario para el mantenimiento y de las piezas de

recambio, la solicitud o reserva de un punto de estacionamiento o

de un hangar para realizar las operaciones de mantenimiento.

2.2.7    Asistencia de catering

La asistencia de catering comprende las relaciones con los

proveedores y la gestión administrativa, el almacenamiento de

alimentos, bebidas y accesorios necesarios para su preparación,

la limpieza de accesorios y la preparación y entrega del material y

los productos alimenticios y el transporte, la carga y descarga de

alimentos y bebidas de la aeronave.

3.     Servicios No Aeroportuarios

Los Servicios No Aeroportuarios son aquellos no

imprescindibles para la realización de las operaciones aéreas pero

que son normalmente ofrecidos en el recinto aeroportuario. Los

Servicios No Aeroportuarios podrán ser ofrecidos por el

CONCESIONARIO y/o por terceros. Entre otros, estos servicios

incluyen:

• Restaurantes y bares

• Tiendas

• Zona de estacionamiento vehicular

• Publicidad

• Alquileres de espacios en la terminal y recinto aeroportuario

como oficinas, counters, hangares, etc.

• Otros (zona de espacio para cajeros, etc.).
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Anexo N° 3 - Apéndice N° 2

ESQUEMA TARIFARIO Y CARGOS DE ACCESO

1.     Condiciones generales

Las Tarifas que el CONCESIONARIO cobrará por las

operaciones de las aeronaves en el Aeropuerto de Palmerola serán

aquellas establecidas en el presente Anexo. Siempre que en este

Anexo se hable de operadores de aeronaves se referirá a aquellos

que efectúen operaciones de aeronaves comerciales, privadas y

aquéllas que están sujetas al pago de Tarifas.

Los operadores de las aeronaves deberán pagar estas Tarifas

en las oficinas habilitadas para tal efecto una vez que hayan

recibido el servicio. Aquellos que hayan firmado un acuerdo de

otorgamiento de crédito con el CONCESIONARIO, pagarán

en base a las condiciones establecidas en dicho documento.

El CONCESIONARIO solicitará a AHAC la no autorización

del plan de vuelo cuando los operadores de aeronaves no cancelen

sus cuentas pendientes al CONCESIONARIO, para lo cual se

establecen las siguientes disposiciones:

1. Publicadas las presentes disposiciones en la “Publicación de

Información Aeronáutica de Honduras” (AIP), las aerolíneas

que se encuentren en mora de pago de las Tarifas

aeroportuarias, tendrán un plazo de treinta (30) Días Calendario

a fin de que cancelen sus cuentas pendientes o formalicen el

respectivo acuerdo de pago.

2. Los Usuarios de los servicios aeroportuarios que consideren

que sus facturas de cobro presentan valores diferentes a sus

registros, podrán formular sus reclamos ante el

CONCESIONARIO dentro de los quince (15) Días

Calendario, contados a partir de la notificación de la factura

de cobro. Vencido este término se dará por aceptada la

factura.

3. Las aerolíneas que presten servicios de transporte de

pasajeros, carga, correo, courier u otros similares, que tengan

certificado de explotación vigente, en renovación o en trámite

de otorgamiento, deberán presentar a la Agencia Hondureña

de Aeronáutica Civil (AHAC), la constancia de cancelación

de pago de las facturas emitidas por el CONCESIONARIO,

por concepto de las Tarifas y cobros de los aeropuertos

vigentes. Lo anterior será requisito indispensable para la

renovación o autorización del certificado de explotación o

documentos anexos.

4. El no cumplimiento de los requisitos establecidos en los

Numerales 1. y 3. que anteceden, dará lugar a la AHAC a no

autorizar el Plan de Vuelo.

5. La suspensión de un pago reclamado no autoriza a los

operadores de aeronaves a suspender los pagos de las facturas

por cobro de los Servicios Aeroportuarios que se continúen

prestando y de las facturas vencidas que no han sido objeto

de reclamo.

Cuando un operador privado desee salir de los aeropuertos

concesionados, la AHAC le exigirá el comprobante de cancelación

de pago de las Tarifas adeudadas al CONCESIONARIO. Caso

contrario, no se le autorizará el plan de vuelo.

Las personas naturales o jurídicas que cuenten con terrenos

en el Aeropuerto, ya sea por arriendo o por comodato, deberán

informar al CONCESIONARIO en forma inmediata cuando

trasladen su aeronave desde la plataforma o calles de rodaje del

Aeropuerto hacia su terreno o hangar, con el propósito que el

CONCESIONARIO no efectúe los cobros del Servicio de

Estacionamiento de Aeronaves respectivos. Este traslado no

implica ninguna responsabilidad para la AHAC.

Las Tarifas serán pagaderas en dólares o su equivalente en

lempiras, calculado el día en que se efectúe el pago, al tipo de

cambio señalado en el Banco Central de Honduras.

1.1.   Esquema tarifario de Servicios Aeroportuarios Básicos

Las tarifas correspondientes a los Servicios Aeroportuarios

Básicos están reguladas. El esquema tarifario de los Servicios

Aeroportuarios Básicos, mostrando las tarifas máximas que el

CONCESIONARIO puede cobrar por la prestación de los

Servicios Aeroportuarios Básicos, es el detallado a continuación:
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1.2. Esquema tarifario de Servicios Aeroportuarios de

Asistencia

Los Servicios Aeroportuarios de Asistencia tendrán un esquema

tarifario determinado por unos Cargos de Acceso.

El Cargo de Acceso es la contraprestación monetaria que cualquier

Usuario Intermedio de los Servicios Aeroportuarios de Asistencia

está obligado a pagar al CONCESIONARIO por utilizar la

Infraestructura Aeroportuaria correspondiente, de acuerdo a la

forma o modalidad que corresponda al tipo contractual que haya

adoptado el correspondiente Contrato de Acceso. Por su parte,

el proveedor del servicio final cobrará por la realización de dichas

actividades.

Los Cargos de Acceso cobrados por los Servicios

Aeroportuarios de Asistencia no estarán regulados, si no que el

CONCESIONARIO deberá fijar los precios de estos servicios

por la libre oferta y demanda, si bien bajo la supervisión de la

SAPP.

1.3.  Esquema tarifario de Servicios No Aeroportuarios

Los Servicios No Aeroportuarios no serán regidos por un

esquema tarifario y el CONCESIONARIO tendrá libertad de

determinar los precios de cada uno de los servicios por la libre

oferta y demanda, y bajo la  supervisión de la SAPP.

1.4.   Tarifas Especiales

Las Tarifas por los Servicios de Aterrizaje y Despegue y de

estacionamiento de Aeronaves para la operación de helicópteros

serán 50% de las Tarifas aplicadas a los aviones.

Las aeronaves que se encuentren en operaciones de instrucción

en el Aeropuerto, efectuando aproximaciones y toques y despegues

se le cobrarán un solo aterrizaje, cuando termine su turno de

instrucción.

Las aeronaves obligadas a aterrizar en el Aeropuerto por fallas

técnicas consideradas como emergencias debidamente

comprobadas por la AHAC, estarán libres de pago de aterrizaje,

pero no les exime del pago de estacionamiento cuando utilicen un

Aeropuerto no incluido en su plan de vuelo, como aeropuerto de

destino o de alternativa.

ANEXO N° 4

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL

AEROPUERTO DE PALMEROLA

Apéndice 1

Lineamientos para la elaboración del Manual de

Aeródromo

El Manual de Aeródromo es el documento que será elaborado

por el CONCESIONARIO, de acuerdo a la RAC 139:

Certificación y Operaciones de Aeródromos sobre la Regulación

de la Aeronáutica Civil publicado por la AHAC.

La RAC 139 contiene las regulaciones para la certificación y

las operaciones de los aeródromos, de conformidad con las

normas y métodos internacionales recomendados consignados

en el Volumen I del Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil

Internacional de la OACI.

El Manual de Aeródromo deberá cumplir lo establecido en la

Sección 1 – Requisitos, Subparte C: Manual de Aeródromo para

la elaboración del Manual de Aeródromo. El Manual de

Aeródromo deberá contener toda la información pertinente relativa

al emplazamiento, servicios, procedimientos operacionales,

equipos, instalaciones, organización y administración operacional

del aeródromo, incluyendo el sistema de gestión de la seguridad

operacional del Aeropuerto de Palmerola. En el Manual de

Aeródromo se debe incluir:

Parte 1: Generalidades

• Información general

• Explicaciones y definiciones de términos y vocablos

necesarios para utilizar el manual

• Sistema de enmienda y revisión

Parte 2: Organización

Parte 3: Detalles del emplazamiento del aeródromo

• Información general
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Parte 4: Detalles que deben notificarse al Servicio de

Información Aeronáutica (AIS)

• Información general

• Dimensiones del aeródromo e información conexa.

Parte 5: Procedimientos operacionales de aeródromo y

medidas de seguridad

• Notificaciones de aeródromo

• Acceso al área de movimiento del aeródromo

• Plan de emergencia del aeródromo

• Salvamento y extinción de incendios

• Inspección del área de movimiento del aeródromo y de la

superficie limitadora de obstáculos, por parte del operador

del aeródromo

• Ayudas visuales y sistemas eléctricos

• Mantenimiento del área de movimiento

• Trabajos en el aeródromo – Seguridad

• Gestión de la plataforma. Detalle de los procedimientos

de gestión de la plataforma

• Gestión de la seguridad en la plataforma. Procedimientos

para garantizar la seguridad en la plataforma.

• Control de vehículos en la parte aeronáutica

• Gestión del peligro de la fauna

• Control de obstáculos

• Traslado de aeronaves inutilizadas

• Manipulación de materiales peligrosos

• Operaciones en condiciones de visibilidad reducida

• Protección de emplazamientos de radar y radio ayudas

para la navegación.

Parte 6: Sistema de gestión de la seguridad operacional del

aeródromo SIGESOA

El organismo encargado de la aprobación del Manual de

Aeródromo será la AHAC, para lo cual, éste debe ser entregado

y presentado en los términos y condiciones descritos en la RAC

139.

Anexo N° 4 - Apéndice 2

Lineamientos para la elaboración del Plan Maestro de

Desarrollo

El Plan Maestro de Desarrollo es el documento elaborado

por el CONCESIONARIO que permitirá la planificación del

Aeropuerto de Palmerola y su desarrollo posterior.

El Plan Maestro de Desarrollo deberá ser aprobado por la

AHAC y servirá como referencia para el desarrollo del Aeropuerto

de Palmerola. En el Plan Maestro de Desarrollo se deberá incluir

al menos:

Parte 1: Análisis del entorno

• Aspectos locales

• Sistema aeroportuario de Honduras

• Medio físico del Aeropuerto de Palmerola.

Parte 2: Estudio de la situación actual del Aeropuerto de

Palmerola

• Generalidades

• Descripción de la zona de servicio del Aeropuerto de

Palmerola

o Campo de vuelos

o Plataforma

o Edificio y área terminal

o Otras edficaciones

o Accesos

• Análisis del tráfico aéreo

• Análisis de las capacidades de los elementos aeroportuarios.
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Parte 3: Evolución previsible de la demanda

• Generalidades

• Prognosis de tráfico de pasajeros

• Prognosis de tráfico de aeronaves

• Prognosis de tráfico de mercancías

• Prognosis de tráfico de aviación general

• Demanda en periodos punta

• Definición de los tráficos tipo

• Tráficos de diseño.

Parte 4: Necesidades futuras

• Análisis capacidad/demanda

• Determinación de las necesidades

Parte 5: Desarrollo previsible

• Generalidades

• Análisis de las alternativas de desarrollo

Parte 6: Máximo desarrollo posible

• Configuración general

• Áreas de cautela aeroportuaria

Parte 7: Estudio Ambiental

Parte 8: Anexos

• Anexo 1: Planos

• Anexo 2. Espacios aeronáuticos y servicios de control del

tránsito aéreo

• Anexo 3. Servidumbres aeronáuticas

Anexo N° 4 - Apéndice 3

Lineamientos para la elaboración de los Expedientes

Técnicos

El CONCESIONARIO deberá llevar a cabo las obras para

la construcción del Aeropuerto de Palmerola con los requisitos

técnicos mínimos que se describen en el Anexo correspondiente.

Adicionalmente, el CONCESIONARIO, de forma previa a

estas actuaciones, deberá elaborar los Expedientes Técnicos

relativos a las Obras del Concesionario. Cada uno de los

documentos que integran los Expedientes Técnicos deberá ir

firmado por el autor o autores y por el responsable del Proyecto.

Para el inicio de las Obras del Concesionario es imprescindible

que los Expedientes Técnicos sean aprobados por el

CONCEDENTE, que deberá contar con la opinión de la SAPP

y el Supervisor de Obras.

El CONCESIONARIO será responsable de los errores,

omisiones, defectos o fallas en los Expedientes Técnicos o en las

obras ejecutadas, que den lugar a plazos adicionales no

contemplados. Queda entendido que la revisión y aprobación del

Expediente Técnico y la supervisión y recepción de las obras no

exime al CONCESIONARIO de su responsabilidad. Los gastos

que demande el saneamiento de dichos errores, omisiones,

defectos o fallas serán asumidos íntegramente por el

Concesionario.

Los contenidos mínimos de los Expedientes Técnicos serán:

Parte 1: Memoria y Anexos

• Memoria

o Antecedentes

o Objetos y necesidades de la obra

o Descripción de la obra

o Carácter de la obra

o Justificación de la solución

o Propuesta de características administrativas

Precio

Plazos

Garantía

o Partes que integran el Proyecto

• Anexos

o Marco legal

o Datos

Topográficos

Geotécnicos
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Estadísticos

Meteorológicos

o Cálculos

Movimiento de tierras

Drenaje e hidrología

Pavimentos

o Diseño geométrico

o Plan de obra

o Señalización

o Iluminación

o Servidumbres

o Operatividad

o Mantenimiento

Parte 2: Planos

• Informativos

o Localización e índice

o Situación

o Entorno

• Replanteo

• Detalles

o Perfiles longitudinales

o Perfiles transversales

o Movimiento de tierras

o Pavimentos

o Drenaje e hidrología

o Señales

o Balizas y luces

o Otros

Parte 3: Pliego de Condiciones

• Normas y documentos técnicos de aplicación durante la

ejecución de las obras

• Pliego de condiciones particulares

o Descripción de las obras

o Unidades de ejecución. Definición y características

o Ejecución y resultados

o Control de obra

o Ensayos

o Forma de medición y abono

o Seguros

Parte 4: Presupuesto y mediciones

• Estudio de precios y mediciones

• Aplicación por unidades y capítulos. Precios unitarios

• Presupuesto por capítulos

• Presupuesto final

Parte 5: Plan de Construcción

Parte 6: Estudio de Seguridad y Salud

Parte 7: Estudio Ambiental

Parte 8: Plan de Aseguramiento de la Calidad

ANEXO N° 5

OBRAS Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS DE LAS

OBRAS DEL CONCESIONARIO

Apéndice 1

Definición y relación de las Obras

1.   Introducción

El presente Anexo tiene por objeto definir los tipos de obras que

se realizarán durante el Plazo de la Concesión y describir los

lineamientos generales de las mismas. De esta manera, se

establecen los criterios básicos de diseño que han de regir los

estudios técnicos y proyectos constructivos del Aeropuerto de

Palmerola.

Las cantidades de equipamientos, instalaciones y materiales que

se detallen en el presente Anexo, se deberán considerar como

mínimas, debiendo cumplir con las normas técnicas locales.

El CONCESIONARIO podrá tomar en consideración los

estudios técnicos de referencia, sin embargo, el
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CONCESIONARIO será el encargado del diseño de las

infraestructuras aeroportuarias, para cuyo efecto deberá definir

también los materiales que empleará, de acuerdo con lo

especificado en el presente Anexo.

Los criterios de diseño que a continuación se describirán,

constituyen los lineamientos que deberá seguir el

CONCESIONARIO para el diseño de toda infraestructura que

se construya en el Área de Concesión de Palmerola.

Los Requisitos Técnicos Mínimos han sido desarrollados en base

al nivel de servicio C de acuerdo a la clasificación de IATA

especificada en la novena edición del Airport Development

Reference Manual – ADRM. Estos Requisitos Técnicos Mínimos

han sido desarrollados para mantener la clasificación de IATA C

durante todo el periodo de Concesión teniendo en cuenta los

crecimientos esperados de tráfico, sin perjuicio que el

CONCESIONARIO se pudiera ver obligado a efectuar Obras

según la Demanda para mantener la clasificación de IATA C si se

diera un crecimiento agresivo del tráfico.

En el supuesto que el organismo internacional de la IATA modificara

el sistema de niveles de calidad de los terminales de pasajeros, el

CONCESIONARIO deberá cumplir con los Requisitos Técnicos

Mínimos establecidos en el presente Anexo, así como el nivel de

servicio C de IATA de acuerdo a la novena edición del ADRM.

En base a estos criterios y especificaciones se obtienen unos

medios aeroportuarios y unas superficies a construir para que, en

cada escenario de operación, la infraestructura cumpla con los

Niveles de Calidad objetivo. Es por ello que, tanto los medios

aeroportuarios como las superficies definidas para cada elemento

aeroportuario deben entenderse como valores mínimos.

2.    Definiciones

Las Obras del Concesionario son el resultado de las inversiones

en infraestructura y Equipamiento que el CONCESIONARIO

realiza sobre los Bienes de la Concesión durante el Plazo de la

Concesión, y que serán reconocidas por el CONCEDENTE.

Las obras que se realizarán durante el Plazo de la Concesión

están divididas en las siguientes:

• Obras Obligatorias Iniciales: Son aquellas obras cuya ejecución

es de carácter obligatorio por parte del CONCESIONARIO

antes de la puesta en Explotación del Aeropuerto de Palmerola.

Estas obras, incluyendo las Obras Viales de Acceso,

constituyen una obligación establecida en el Contrato de

Concesión, en el cual se indica sus alcances.

• Obras según la Demanda: Son aquellas obras cuya ejecución

es de carácter obligatorio por parte del CONCESIONARIO

y que se deberán realizar según se alcancen determinados

niveles de demanda o de tráfico en el Aeropuerto de Palmerola

con el fin de mantener los Niveles de Calidad durante todo el

periodo de Concesión.

• Obras de Rehabilitación y Mejoramiento: Son aquellas obras

cuya ejecución es de carácter obligatorio por parte del

CONCESIONARIO durante el periodo de Explotación con

el objetivo de realizar el reposicionamiento y/o reinversión de

la infraestructura.

Todas las obras deberán cumplir con los Requisitos Técnicos

Mínimos que se determinan en los siguientes apéndices del presente

Anexo y deberán ser aceptadas por el CONCEDENTE.

3.    Obras Obligatorias Iniciales

La ejecución de las Obras Obligatorias Iniciales es de carácter

obligatorio por parte del CONCESIONARIO, si bien, las

características dadas a continuación deberán entenderse como

mínimos, y podrán sufrir modificaciones siempre y cuando estén

debidamente justificadas. Las Obras Obligatorias Iniciales serán

las siguientes:

• Adecuación del campo de vuelo actual y sus sistemas a los

estándares de la OACI y la operación de aeronaves de clave

E

o     Mejoramiento de los firmes del campo de vuelo

en caso de ser necesario mediante bacheo,

fresado, sellado de grietas y fisuras y colocación

de firmes

• Construcción de una calle de rodaje para conectar la

plataforma con el resto del campo de vuelos compatible con

la operación de aeronaves de clave E

o Calle de rodaje perpendicular a la pista por su punto

central que une la pista y la plataforma de

estacionamiento de aeronaves

o Márgenes de 10.5 metros de ancho de las nuevas calles

de rodadura
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• Plataforma de estacionamiento de aeronaves, de

aproximadamente 48.000 m2, y sus respectivos márgenes;

con sectores diferenciados para aviación general, regional y

comercial. Dicha plataforma estará ordenada en tres zonas

bien diferenciadas: zona de aviación general, zona de aviación

regional y zona de aviación comercial, contando con 5 puestos

para la aviación general, 4 puestos para la aviación regional

(ATRs), y 5 puestos para la aviación comercial, de los cuales

los 5 serán de tipo C, con dos de ellas convertibles a una del

tipo E (MARS).

• Márgenes de la plataforma de estacionamiento de aeronaves

con sección estándar en proyectos aeroportuarios para

plataformas de aeronaves de clave E

o Margen Aviación General

o Margen Aviación Comercial

• Vial de servicio en plataforma

o Vial servicio ATR

o Vial delante de plataforma y edificio

o Superficie entre pasarelas

• Urbanización general del área del terminal para la construcción

de hangares y otros edificios auxiliares, incluyendo la limpieza

del terreno y movimientos de tierras, obras de drenaje,

canalizaciones de saneamiento, red de tratamiento de aguas,

canalizaciones de suministro eléctrico, elementos de

urbanización y alumbrado.

• Vialidad en la zona urbanizada del área del terminal

• Nuevo edificio terminal de pasajeros de aproximadamente

14.650 m2. Incluye todas las instalaciones electromecánicas,

de saneamiento, fontanería, electricidad y climatización. La

distribución final de espacios y características finales del edificio

serán responsabilidad del Concesionario según sus criterios

de diseño.

o El edificio terminal será del tipo dos niveles, con salidas

y llegadas segregadas (corredor/mezzanine para

pasajeros en llegadas). Los accesos, tanto de salidas

como de llegadas, concentrados en la planta baja y un

nivel superior, con las zonas restringidas de embarque,

para el acceso a las aeronaves a través de una gran

zona comercial. Además se propone disponer de un

nivel intermedio, diseñado para separar el flujo de

llegadas internacional del resto de flujos.

La terminal en planta baja, dispone el flujo de salidas

y el de llegadas, además de zonas para oficinas y el

patio de carrillos para la clasificación y ordenación de

los equipajes. Los espacios básicos de la planta baja

tendrán como objetivo canalizar los flujos de salidas

domésticas y de llegadas, siendo la elección de su

distribución responsabilidad del Concesionario. Estos

espacios básicos son:

Hall de salidas y compra de billetes

Facturación

Tiendas y restauración

Sala de reclamo de equipajes

Hall de llegadas

Oficinas

Circulación y otros

La planta intermedia de la terminal estará dedicada a

oficinas y principalmente, a los pasajeros de llegadas

internacionales.

En la planta superior se situarán esencialmente las salas

de embarque para pasajeros internacionales de salida,

con gran flexibilidad para la distribución del espacio

entre estos dos segmentos del lado aire (zona

restringida) e incluso con posibilidad de configurarlos

como lado tierra (zonas públicas). Todo este espacio

será una gran zona comercial, tanto de restauración

como de tiendas. La zona de espera central, en lado

aire, enlazará con la zona de embarque. Los espacios

básicos de la planta superior son:

Tiendas

Restauración

Filtros de seguridad y control de pasaporte

Zonas de embarque

• Acometidas: suministro de agua, saneamiento, línea eléctrica

y contingencias.

• Sistemas comunes del aeropuerto

o Master clock
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o Antiincendios

o PAS

o Check-in counters

o Cableado de red

• Zona de estacionamiento vehicular para como mínimo 595

plazas en el periodo de apertura de superficie en pavimento

asfáltico

• Vial de acceso a la nueva área terminal procedente de la

carretera que comunica la CA-5 con Yarumela

• Adecuación tramo de carretera de la CA-5 a Yarumela, hasta

el desvío donde conecta con el nuevo vial de acceso al

Aeropuerto de Palmerola

4.    Obras según la Demanda

Las Obras según la Demanda engloban actuaciones que serán

identificadas en el Plan Maestro de Desarrollo que deberá realizar

el CONCESIONARIO y por tanto, su calendarización de

construcción vendrán determinadas en dicho Plan Maestro de

Desarrollo y será responsabilidad del CONCESIONARIO. Estas

obras deberán ser aceptadas por la AHAC y tendrán como

objetivo mantener los Niveles de Calidad del Aeropuerto de

Palmerola.

La metodología que se deberá utilizar para la elaboración de la

demanda del Aeropuerto de Palmerola combinará las

proyecciones “bottom-up”, partiendo del análisis detallado del

mercado aéreo en Honduras y Palmerola (análisis de los tráficos

actuales, aerolíneas y sus planes de expansión de rutas y

operaciones desde y hacia Palmerola, tipo de aeronaves previstas

a ser utilizadas, etc.) y proyecciones “top-down” que partirán de

estimaciones globales de crecimiento económico, de la renta per

cápita y de las variables económicas necesarias de fuentes de

información contrastadas y su relación con los diferentes tráficos

del Aeropuerto de Palmerola y que permitan determinar las

demandas futuras. Dichas proyecciones de tráfico deberán ser

acompañadas dentro del Plan Maestro de Desarrollo.

El Plan Maestro de Desarrollo deberá reservar los espacios

necesarios en el recinto aeroportuario para estas obras con el fin

de que sean compatibles con la infraestructura existente.

Sin que necesariamente se amplíe el área superficial del terminal,

se deberán incorporar nuevos elementos de procesamiento de

pasajeros y equipajes en el terminal de pasajeros, y ampliar la

capacidad de la central eléctrica, para que se atienda el posible

incremento de tráfico, manteniendo en todo momento los Niveles

de Calidad mínimos especificados en los presentes anexos.

En el caso que se requieran Obras Según la Demanda en el

Aeropuerto de Palmerola, el CONCESIONARIO deberá iniciar

los estudios y la ejecución de dichas obras con la debida

anticipación a fin de cumplir en todo momento con los Requisitos

Técnicos Mínimos regulados en el presente Anexo y los Niveles

de Calidad.

En base a los criterios, superficies definidas para cada elemento

aeroportuario y especificaciones que a continuación se detallarán

(las cuales deben entenderse como valores mínimos), el

CONCESIONARIO deberá desarrollar la Infraestructura

Aeroportuaria que garantice el cumplimiento de los Niveles de

Calidad y seguridad del Aeropuerto de Palmerola, durante toda

la Concesión.

La configuración geométrica y el desarrollo de la Infraestructura

Aeroportuaria que realice el CONCESIONARIO, será a partir

de la ubicación de las cabeceras de pista.

Algunas de estas obras son:

• Nueva TWY paralela a pista, lado Oeste, de acceso a la

cabecera 35.

• Extensión de la pista hasta los 3.000 metros.

• Extensión de la TWY Oeste hasta la nueva cabecera 35.

• Nuevo tramo de calle de rodaje paralela adicional Oeste,

desde la nueva plataforma de estacionamiento de aeronaves

hasta cabecera 17.

• Nuevo sistema de calles de rodaje con nuevas calles de salida

rápida y calles de rodaje perpendiculares en el entorno de la

plataforma, esencialmente una doble entrada a la misma para
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mejorar las circulaciones entre los puestos de estacionamiento y el campo de vuelos.

• Nuevos accesos a la plataforma de Aviación General y ampliación de la misma según las necesidades identificadas.

• Ampliaciones del edificio terminal. Ampliación del dique e adquisición de nuevos puentes de embarque y desembarque de pasajeros

con el objetivo de tener más posiciones de estacionamiento de aeronaves de contacto. Ampliación del procesador del edificio

terminal para adecuarse a los Niveles de Calidad.

Figura 1: Máximo desarrollo previsto del Aeropuerto de

Palmerola

5. Obras de Rehabilitación y Mejoramiento

Las Obras de Rehabilitación y Mejoramiento, como ya se ha

mencionado, son aquellas de carácter obligatorio por parte del

CONCESIONARIO que deben ser ejecutadas durante el Plazo

de la Concesión con el objetivo de adecuar las infraestructuras

existentes a las nuevas necesidades realizando una reinversión en

las mismas. Dentro de estas obras, estarían también las necesarias

para que el Aeropuerto de Palmerola mantenga el correcto

funcionamiento de todas sus instalaciones. Estas obras, de manera

no limitativa, serán del tipo:

• Renovaciones cíclicas (rehabilitaciones) de los pavimentos

del campo de vuelos cada 15 años de operación o según las

necesidades de los mismos

• Renovaciones cíclicas (rehabilitaciones) de las plataformas

de aeronaves cada 15 años de operación o según las

necesidades de los mismos

• Renovación periódica del balizamiento del campo de vuelos

cada 10 años de operación o según las necesidades de los

mismos

• Obras menores en el edificio y área terminal según las

necesidades de los mismos

• Renovaciones cíclica del edificio terminal cada 12 años de

operación o según las necesidades del mismo

• Renovación de las instalaciones de climatización, electricidad,

fontanería, señalética y mobiliario, que sea responsabilidad

del CONCESIONARIO, cada 12 años de operación o según

las necesidades de los mismos

• Renovación cíclica de las mangas de embarque, mediante

extensiones del programa de mantenimiento, cada 20 años

de operación o según las necesidades de los mismos

• Mejoramiento y /o ampliación de la zona de estacionamiento

vehicular
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• Mejoramiento, ampliación y/o adecuación del edificio del

servicio de salvamento y extinción de incendios (SEI) cada

12 años de operación o según las necesidades del mismo

• Mejoramiento y/o ampliación de la terminal de carga cada 15

años de operación o según las necesidades de la misma

• Mejoramiento y/o ampliación  del edificio multipropósito cada

15 años de operación o según las necesidades del mismo

• Obras de drenaje o de zonas no pavimentadas

Apéndice 2

Requisitos Técnicos Mínimos de diseño

1.    Introducción

El presente Apéndice presenta los Requisitos Técnicos Mínimos

de diseño que deben regir durante las Obras del Aeropuerto de

Palmerola que son responsabilidad del CONCESIONARIO. Con

objeto de estructurar estos requisitos técnicos, se ha dividido su

descripción en los siguientes bloques:

• Requisitos Técnicos Mínimos del área de

movimiento de aeronaves: se describen los requisitos

mínimos y normas de referencia para el diseño de los

elementos del campo de vuelo.

• Requisitos Técnicos Mínimos del edificio terminal

de pasajeros: se detallan los criterios y los requisitos

básicos de los elementos principales del edificio terminal

de pasajeros.

• Requisitos Técnicos Mínimos del área terminal: se

detallan los requisitos mínimos de los principales elementos

del área terminal (edificaciones, instalaciones y zonas a

urbanizar).

Si bien en este apéndice no se detallan los Requisitos Técnicos

Mínimos de las obras que son responsabilidad del

CONCEDENTE, éstas también deberán cumplir con los mismos

estándares de calidad y requisitos técnicos mínimos de diseño

que los exigidos para las obras que son responsabilidad del

CONCESIONARIO, además de lo establecido en el Anexo Nº

13 del presente Contrato.

2.   Requisitos Técnicos Mínimos del área de movimiento de

aeronaves

A continuación se relacionan las características técnicas mínimas

que deben incluir los elementos de la infraestructura aeroportuaria

del área de movimiento de aeronaves (lado aire). El proyecto de

aeródromo deberá cumplir con normas y métodos recomendados

(SARPS por sus siglas en inglés) de la OACI que están definidas

en su Anexo 14 Aeródromos1 y el Manual de Diseño de

Aeródromos (Doc. 9157)2. Complementariamente, el proyecto

deberá tener en consideración las Circulares de Consulta de la

FAA.

2.1. Pista de vuelos

Los aviones de Clave E tienen envergaduras entre 52 m hasta 65

m (exclusive) y una anchura exterior entre las ruedas del tren de

aterrizaje principal desde 9 m hasta 14 m exclusive.

Los dos umbrales de la pista deberán tener áreas de seguridad de

extremo de pista (RESA por sus siglas en inglés), los cuales deben

empezar en el borde de la franja de pista, a 60 m de los umbrales

de la pista. Deberá ser de por lo menos 150 m de ancho y 90 m

de largo en la cabecera 17, y de 150 x 240 m en la cabecera 35.

La franja de pista deberá ser de 300 m de ancho, ya que la pista

dispondrá de un sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS). El

proyecto deberá respetar las áreas niveladas de la franja de pista

de acuerdo al Anexo 14-OACI.

De acuerdo a la OACI las áreas alrededor de la pista deberán

estar protegidas para reducir los riesgos de daño a las aeronaves

que se salgan accidentalmente de la pista y para también resguardar

a los aviones cuando despegan o aterrizan. La elevación de

cualquier punto en la franja de la pista debe ser de acuerdo a la

normativa de la OACI.

Las pendientes transversales y longitudinales de la pista tienen

que cumplir con los SARPS definidos en el Anexo 14-OACI. El

mismo criterio deberá aplicarse a las calles de rodaje y plataforma

de estacionamiento de aeronaves.

1 Anexo 14 al Convenio de Aviación Civil Internacional, Volumen I: Diseño y operaciones de
Aeródromos, 5a Edición, Julio de 2009, OACI, Montreal, Canadá

2 Manual de Diseño de Aeródromos. 3a Edición, 2006, OACI, Montreal, Canadá
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2.2. Calles de rodaje

El CONCESIONARIO deberá construir una calle de rodaje:

• Calle de rodaje perpendicular a la pista por su punto central que une la pista y la plataforma de estacionamiento de aeronaves.

El sistema de calles de rodaje deberá cumplir con los más recientes SARPS relativos a las calles de rodaje definidas en el Anexo 14-

OACI y el Manual de Diseño de Aeródromos (Doc 9157): Parte 2 – Calles de Rodaje, Plataformas y Apartaderos de Espera3.

Figura 2: Esquema del proyecto de aeródromo

Los Requisitos Técnicos Mínimos para el sistema de rodajes del Aeropuerto de Palmerola son los siguientes:

• Características físicas mínimas que permitan la operación de aeronaves Clave E de la OACI. Dimensiones mínimas de 23 m de

ancho, con 10,5 m de márgenes en cada borde y deberán tener sobre-anchos donde existan intersecciones con la pista, otras calles

de rodaje y/o plataforma.

3 Manual de Diseño de Aeródromos: Parte 2

– Calles de Rodaje, Plataformas y Apartaderos de Espera, 4a Edición, 2005, OACI, Montreal, Canadá
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Se recomienda que el proyecto siga las guías del apéndice 9 de la Circular de la FAA 150/5300-13, Airport Design4.

El CONCESIONARIO estará encargado de la construcción de los márgenes de las nuevas calles de rodaje.

A continuación se resumen en las siguientes dos tablas las dimensiones y separaciones para aeropuertos de Clave 4E que deberán

cumplirse (SARPS OACI).

Tabla 2.  Recomendaciones para las Separaciones Mínimas del Lado Aire (en metros)
Fuente: Anexo 14 de la OACI

2.3. Ordenación y planificación aeroportuaria del área terminal

Se recomienda que el diseño del área del terminal siga las guías de la circular de la FAA 150/5300-13, Airport Design

4 Advisory Circular 150/5300-13, Airport Design Change 15, Diciembre 2009, FAA, Washington, DC, USA

Tabla 3.  Propuesta de ordenación del área de la nueva terminal de Palmerola
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2.4. Plataforma de estacionamiento de aeronaves

Las características mínimas exigidas para la plataforma de estacionamiento de aeronaves son las siguientes:

• Deberá disponer de una zona de aviación comercial y otra zona de aviación general diferenciadas.

• Deberá tener una separación mínima con el eje de pista que permita que la cola de todas las aeronaves estacionadas no penetren las

superficies limitadoras de obstáculos.

• Usando como criterio general este modelo de avión, el límite de estacionamiento de la plataforma debería ubicarse como mínimo a

290 m del eje de la pista, aunque la distancia podría ser menor dependiendo de la cota relativa de la plataforma con respecto a la

cota de la pista. No deberá haber penetraciones en la superficie de transición de la pista excepto en casos excepcionales como

puede ser la torre de control.

Figura 3: Esquema de la plataforma de estacionamiento de aeronaves propuesta

La plataforma propuesta está ordenada en tres zonas bien diferenciadas: zona de aviación general, zona de aviación regional y zona de

aviación comercial, con una superficie aproximada de 48.000 m2:

Tabla 3. Posiciones de Estacionamiento de Aeronaves Comerciales en el Aeropuerto de Palmerola
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La configuración de posiciones de estacionamiento en contacto

con el edificio terminal debe disponer las distancias de seguridad

y solapes indicados en el Anexo 14 de la OACI.

El proyecto podrá proponer una distribución de puestos de

estacionamiento diferente pero equivalente a la anterior, siempre

que se justifique debidamente mediante estudio aeronáutico la

previsión de operaciones en hora de diseño.

La distancia mínima entre el edificio terminal y las aeronaves

estacionadas en plataforma será de 30 m, de modo que se pueda

albergar una calle de servicio por la que puedan transitar los

vehículos que atienden a los aviones estacionados en plataforma.

Se podrá modificar justificadamente esta distancia siempre y

cuando los puentes de abordaje/mangas tenga las pendientes

adecuadas que cumplan con las normas del documento de

Accessibility Guidelines for Buildings and Facilities5 que es parte

del American with Disabilities Act de 1991 de los Estados Unidos.

De las posiciones en contacto con el edificio terminal, cuatro

estarán dotadas de pasarelas telescópicas de embarque y

desembarque de las aeronaves desde el edificio terminal. En la

configuración base, estas posiciones serán las de tipo C, con dos

de ellas convertibles a tipo E (MARS).

La plataforma deberá tener márgenes de 10,5 m de ancho, luces

de borde e iluminación de plataforma con proyectores (torres

mega) cuya iluminancia deberá calcularse bajo un método

reconocido por la OACI.

Las áreas que se deben prever en la zona de estacionamiento de

aeronaves en la zona de plataforma próxima al edificio terminal

son:

• ESA: Área de espera de equipos. Todas las posiciones deben

disponer este tipo de zonas con objeto de que la atención a la

aeronave sea inmediata

• EPA: Área de estacionamiento de equipos. Estas áreas deben

dar servicio a un grupo de aeronaves. En ellas se alojan los

equipos en reposo con acceso a las vías de servicio en

plataforma. El objetivo es de disponer de estas áreas dispersas

por plataforma, evitando desplazamiento largos de los equipos

y personal

• NPA: Área de prohibición de estacionamiento de equipos.

En estas áreas no se pueden estacionar equipos debido al

barrido que realiza la manga de embarque.

Las ampliaciones de la plataforma estarán sujetas a los niveles de

actividad en los períodos punta como el tiempo que las aeronaves

permanecen normalmente en la rampa.

2.5. Movimientos de tierras

Los movimientos de tierras asociados a las instalaciones del lado

aire deberán optimizarse tomando en cuenta la topografía del

entorno existente. En el caso de la pista, calles de rodaje y

plataformas, deberán cumplir con los SARPS de la OACI para

las correspondientes pendientes longitudinales y transversales.

Los requisitos mínimos para la ejecución de los movimientos de

tierras son los siguientes:

• Los rellenos deberán ejecutarse mediante una solución técnica

que garantice una capacidad portante mínima igual o superior

a CBR en la valoración de los terraplenes. Los fondos de

caja deberán ejecutarse bajo el mismo criterio, empleando

los métodos de estabilizado del terreno que se determinen

necesarios en el estudio técnico correspondiente.

• El proyecto deberá tomar en cuenta la hidrología de la zona y

buscar medidas que ayuden a la mitigación de los impactos

asociados con los movimientos de tierra para el Aeropuerto

de Palmerola.

2.6. Pavimentos

Los pavimentos de las instalaciones del lado aire deberán seguir

las recomendaciones descritas en el Anexo 14 de la OACI, el

Manual de Diseño de Aeródromos: Parte 3 – Pavimentos6, y

documentos tales como la Circular de la FAA AC 150/5320-6E

Airport Pavement Design and Evaluation7 y la Circular de la FAA

AC 150/5370-10ª Standards for Specifying Construction of

Airports. Los requerimientos mínimos que deberán cumplir los

pavimentos de lado aire del  Aeropuerto de Palmerola son los

siguientes:

• El cálculo de pavimentos del lado aire deberá tomar en cuenta

la resistencia de la sub-rasante, la flota típica de aviones que

se anticipa que vuele regularmente al  Aeropuerto de Palmerola

y la aeronave crítica de la flota que opere habitualmente en el

aeropuerto. El PCN de los pavimentos deberá adecuarse al

ACN de las flotas esperadas.

5 Accessibility Guidelines for Buildings and Facilities: ADA Standards for Accesible Design,
Code of Federal Regulations 28 CFR Part 36, Revisada en Julio de 1994, Department of Justice,
Washington, DC, USA http://www.ada.gov/adastd94.pdf

6 Manual de Diseño de Aeródromos: Parte 3 – Pavimentos, 2a Edición, 1983, OACI, Montreal,
Canadá
7 Circular AC 150/ 5320-6E, Airport Pavement Design and Evaluation, Septiembre 2009, FAA,
Washington, DC, USA
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• El cálculo debe prever que los pavimentos resistan

adecuadamente los tráficos esperados durante un mínimo de

15 años.

• El Manual de Servicios de Aeropuertos (Doc 9137): Parte 2

– Estado de la Superficie de los Pavimentos8, las Circulares

de la FAA AC 150/ 5320-17, Airfield Pavement Evaluation

and Rating Manuals9 y AC 150/ 5335-5A, Standardized

Methods of Reporting Airport Pavement Strength10 deberán

ser usadas para evaluar la condición de los pavimentos.

• Los pavimentos del lado aire deben ser diseñados para facilitar

el drenaje de las escorrentías producto de la precipitación

pluvial en el área.

El Anexo 14 de la OACI y sus Manuales asociados de Diseño

de Aeródromos proveen las pendientes transversales que ayuden

a drenar las instalaciones del lado aire. La Circular de la FAA AC

150/ 5320-5C, Surface Drainage Design11 provee las normas y

lineamientos de como diseñar los drenajes de las instalaciones

del lado aire.

3. Requisitos Técnicos Mínimos del edificio terminal de

pasajeros

Las guías básicas de desarrollo del área terminal del Aeropuerto

de Palmerola estarán fundamentadas en el cumplimiento de

normativa y reglamentación de los organismos y administraciones

competentes del sector: OACI, IATA (International Air Transport

Association) y AHAC de Honduras (Agencia Hondureña de

Aeronáutica Civil), además de otras normas y recomendaciones

aplicables y aceptadas habitualmente.

El proyecto planteará con claridad los recorridos y la zonificación

de la terminal de tal forma que el uso del edificio resulte sencillo

para cualquier flujo de movilidad. Se optimizará la funcionalidad

del área terminal en su conjunto y, muy en particular, del edificio

terminal. Las circulaciones de los pasajeros deberán diseñarse

claras e intuitivas, que minimicen, además de los recorridos, los

cambios de nivel, o cualquier otro requerimiento al pasajero que

pueda disminuir el bienestar del pasajero, especialmente antes

del vuelo (pasajeros de salidas).

Es clave que el diseño del área terminal tenga máxima flexibilidad,

dado que el sector del transporte aéreo es dinámico y está sometido

a frecuentes cambios (estacionales, anuales, semanales,

imprevistos, etc.) muy a menudo difíciles de prever.

3.1. Normativa aplicable y referencias para el diseño del edificio

terminal

Además de la legislación urbanística, de edificación y

medioambiental de ámbito estatal y local, las recomendaciones

de los anexos al Convenio de Chicago de OACI (especialmente

el anexo 14) son las publicaciones aceptadas por la mayoría de

los países como normativa técnica aeroportuaria. Estos documentos

son:

• Anexos al Convenio de Chicago de la OACI

o Anexo 6: Operación de aeronaves

o Anexo 9: Facilitación

o Anexo 10: Telecomunicaciones

o Anexo 11: Servicio de control de tránsito aéreo, servicio

de información de vuelo y servicio de alerta

o Anexo 14: Aeródromos

o Anexo 15: Servicios de información aeronáutica

o Anexo 16: Protección medioambiental

o Anexo 17: Seguridad

• Manuales de la OACI, principalmente:

o Manual de Planificación de Aeródromos (DOC 9184-AN/

902)

o Manual de diseño de Aeródromos

o Manual de Servicios de Aeropuertos

• Otra documentación de OACI: Planos de navegación aérea,

Circulares y Procedimientos para los servicios de navegación

aérea

3.2. Parámetros mínimos de dimensionamiento del edificio terminal

Los parámetros mínimos de dimensionamiento del edificio terminal

de pasajeros se corresponden a un conjunto de premisas

necesarias para calcular el área mínima necesaria para cada área

funcional de procesado de pasajeros. Estas áreas deben ser

suficientes para asegurar que el pasajero disfrute del espacio

adecuado, conforme a los ratios establecidos en este apartado.

8 Manual de Servicio de Aeropuertos: Parte 2 – Estado de la Superficie de los Pavimentos, 4a
Edición, 2002, OACI, Montreal, Canadá
9 Circular AC 150/ 5230-17, Airport Pavement Evaluation and Rating Manuals, Julio 2004,
FAA, Washington, DC, USA
10 Circular AC 150/ 5335-5A, Standardized Method of Reporting Airport Pavement Strength,
Septiembre 2006, FAA, Washington, DC, USA
11 Circular AC 150/ 532 FAA, Washington, DC, USA 0-5C, Surface Drainage Design – Change 1,
Septiembre 2008, FAA, Washington, DC, USA
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El edificio debe disponer, además de una serie de áreas no

operacionales, áreas comerciales y espacios requeridos para la

propia edificación, de una serie de áreas funcionales para atender

al flujo de pasajeros. Estas deberán ser como mínimo las siguientes:

• Vestíbulo de salidas

• Área de facturación

• Zona de controles de seguridad

• Zona de control de emigración

• Zona de control de inmigración

• Salas de embarques

• Salas de recogida de equipajes

• Área de controles de aduanas

• Vestíbulo de llegadas

El edificio terminal de pasajeros tendrá aproximadamente 14,650

m2. La distribución final de espacios y características finales del

edificio serán responsabilidad del CONCESIONARIO según sus

criterios de diseño.

El edificio terminal será del tipo dos niveles, con salidas y llegadas

segregadas (corredor/mezzanine para pasajeros en llegadas). Los

accesos, tanto de salidas como de llegadas, concentrados en la

planta baja y un nivel superior, con las zonas restringidas de

embarque, para el acceso a las aeronaves a través de una gran

zona comercial. Además se propone disponer de un nivel

intermedio diseñado para separar el flujo de llegadas

internacionales del resto de flujos.

La terminal en planta baja, dispone el flujo de salidas y el de

llegadas, además de zonas para oficinas y el patio de carrillos

para la clasificación y ordenación de los equipajes. Los espacios

básicos de la planta baja tendrán como objetivo canalizar los flujos

de salidas y llegadas.

A continuación se listan los espacios básicos de la planta baja,

con unas superficies orientativas para cada una de ellas, ya que la

superficie final y su diseño serán responsabilidad del

CONCESIONARIO siempre y cuando cumplan con los Niveles

de Calidad establecidos:

• Hall de salidas y compra de billetes: 1.000 m2

• Facturación: 600 m2

• Tiendas y restauración: 50 y 250 m2

• Área de colas de pasaporte: 150 m2

• Sala de reclamo de equipajes: 550 m2

• Hall de llegadas: 300 m2

• Oficinas: 649 m2

La planta intermedia de la terminal estará dedicada a oficinas y

principalmente, a los pasajeros de llegadas internacionales.

En la planta superior se situarán esencialmente las salas de

embarque, tanto domésticas como internacionales, con gran

flexibilidad para la distribución del espacio entre estos dos

segmentos del lado aire (zona restringida) e incluso con posibilidad

de configurarlos como lado tierra (zonas públicas). Todo este

espacio será una gran zona comercial, tanto de restauración como

de tiendas. La zona de espera central, en lado aire, enlazará con

la zona de embarque. En los diferentes espacios de circulación

entre los diferentes niveles de la terminal, habrá ascensores para

facilitar el acceso a personas con movilidad reducida (PMR’s).

A continuación se listan los espacios básicos de la planta superior,

con unas superficies orientativas para cada una de ellas, ya que la

superficie final y su diseño serán responsabilidad del Concesionario,

siempre y cuando cumplan con los Niveles de Calidad establecidos

en Anexo 7:

• Tiendas: 1.000 m2

• Restauración: 600 m2

• Filtros de seguridad: 360 m2

• Zonas de embarque: 1.800 m2
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El dimensionado general de la terminal obedecerá en primer lugar a las recomendaciones aceptadas internacionalmente, esencialmente

de OACI y de IATA (nivel C). Se tendrán en cuenta también otras particularidades específicas locales como el requerimiento de instalar

dos pasarelas telescópicas, tener un alto nivel de uso del lado tierra de la zona no restringida a pasajeros,disponer de tres mostradores

de facturación por compañía y cumplir durante todo el periodo de Concesión con los Niveles de Calidad.

Figura 4: Propuesta del edificio terminal de pasajeros
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3.3.  Criterios a considerar en el diseño arquitectónico del edificio

terminal

3.3.1. Arquitectura

Los diseños arquitectónicos deberán tener en cuenta los siguientes

aspectos:

• Imagen arquitectónica representativa, que ha de atender

unitariamente al conjunto, en todas sus fases de desarrollo.

• Elección de la tipología de Terminal aeroportuaria de 2 niveles,

con cuatro plataformas de acceso a aeronaves desde el primer

piso (pasarelas o puentes de embarque).

• Claridad funcional y de recorridos, amplitud de espacios.

• Flexibilidad de transformación y adaptación en el tiempo.

3.3.2. Estructura

La estructura deberá estar fundamentalmente formada por muros

de hormigón armado y piedra, y estructura de vigas de grandes

luces en cubierta.

Las luces estructurales deberán siempre salvar en las zonas públicas

la distancia entre muros, huyendo de luces domésticas impropias

de un equipamiento de esta escala.

La losa de cimentación deberá evitar que se produzcan humedades

en el pavimento de la planta baja.

3.3.3. Instalaciones

Deberán proporcionar las condiciones adecuadas de confort

interior y ser ocultas en todas sus partes a excepción de los

elementos terminales, que serán de primera calidad, silenciosos y

acorde a las normativas vigentes.

Su incidencia en el comportamiento energético del edificio es

fundamental, por lo que serán de alto rendimiento, eficientes,

gestionadas desde el CGA de tal manera que se evite malgastar

los recursos naturales.

3.3.4. Criterios de sostenibilidad

A lo mencionado anteriormente se debe añadir que, en la medida

de lo que sea posible y siempre que sea factible:

• Se priorizará el uso de materiales autóctonos, de bajo impacto

medioambiental, tanto en su fabricación como en su

transporte, de bajo nivel de mantenimiento y larga vida útil,

así como de gran capacidad de reciclaje.

• El consumo de agua se minimizará con griferías de consumo

reducido, válvulas de doble descarga en inodoros y

temporizadores.

3.3.5. Requisitos de distribución para el procesado de

pasajeros

Las áreas, servicios e instalaciones para pasajeros y empleados

del Aeropuerto de Palmerola serán independientes.

Las llegadas desde las aeronaves han de producirse

separadamente para segregar los vuelos domésticos de los

internacionales que requieren unos procesos de control específicos.

En el hall de llegadas se deben establecer las oficinas de alquiler

de vehículos así como algún comercio. En el lado de salidas del

hall se deben ubicar los centros de venta de billetes e información.

La facturación estará basada en el concepto operacional “any

desk any flight” usando el sistema CUPPS (facturación universal)

Se debe plantear una ubicación agrupada o bien conectada de

los controles de seguridad de acceso a lado aire, control de

pasaportes en salidas y en llegadas. Esta estrategia es conveniente

dado el número y la mezcla de viajeros previsto, intentando lograr

cierta racionalización de recursos.
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El área de salidas se debe contar con una zona doméstica (común

para salidas y llegadas) y una zona Internacional, en lado aire

segregada (incluso entre salidas y llegadas de este segmento). En

el área dedicada a llegadas se permitirá la mezcla de pasajeros

domésticos que llegan con los que salen.

En toda el área restringida de llegadas se realizará una segregación

en flujos independientes de los pasajeros internacionales y los

domésticos, por las restricciones que deben hacerse entre

pasajeros internacionales llegando con cualquier otro tráfico

(pasajeros internacionales saliendo y/o pasajeros domésticos en

salida o llegada).

Una vez facturado el equipaje, los pasajeros en el caso de que su

equipaje no haya superado satisfactoriamente la inspección de

seguridad, deberán poder reunirse con su equipaje en el área de

inspección, por lo que el proyecto deberá facilitar este flujo, que

aunque poco frecuente, debe garantizarse.

Todas las rutas de peatones en lado tierra, deben poder ser

transitadas con carritos portaequipajes. Se deberán tener en cuenta

áreas para el movimiento, almacenamiento y mantenimiento de

carritos portaequipajes.

Se dispondrán asientos para los pasajeros que esperan para la

llamada de embarque.

La ubicación de los mostradores de facturación para los pasajeros

VIP será tal que minimizará el recorrido a pie desde la zona donde

los pasajeros se bajan de sus vehículos.

Se adoptarán estándares internacionales para satisfacer a todas

las categorías de pasajeros con necesidades especiales, incluyendo

aquellos que aseguran la movilidad para minusválidos junto a las

rutas para peatones.

El área de recogida de equipaje deberá contener dos espacios

independientes, uno para los pasajeros provenientes de vuelos

internacionales y otro para los provenientes de vuelos domésticos.

La sala de recogida de equipajes internacional podrá disponer de

un ámbito para que todos los pasajeros provenientes de estos

vuelos pasen un control de aduana. Esta aduana, deberá estar

ubicada justo antes de la salida del área de recogida de equipaje

internacional.

El vestíbulo de llegadas debe contemplar los siguientes puntos:

• Punto de encuentro entre pasajeros y acompañantes

• Punto de encuentro entre pasajeros y taxistas concertados

• Espacio destinado a pasajeros que requieran otros servicios,

tales como comercio, ocio, concesionarios, entre otros.

• Acceso a los servicios de transporte público (líneas regulares

de autobuses, estación de autocares, etc.)

• Acceso al estacionamiento y demás instalaciones ubicadas

en la zona de servicios

• Centro de información al pasajero

3.3.6. Requisitos de distribución para empleados y tripulaciones

Los procesos de presentación, de intercambio de información,

de recogida de documentación y de control de seguridad seguidos

por la tripulación se llevarán a cabo en una zona dedicada.

El traslado de la tripulación desde el edificio terminal a la aeronave

deberá realizarse a través de los puentes de abordaje o mangas o

a pie desde alguna de las salidas a plataforma del edificio terminal,

o mediante un autobús de uso restringido a tripulación.
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La ubicación de áreas de soporte no debe interferir o complicar

innecesariamente los flujos de pasajeros y aeronaves. Siempre

que sea posible, las áreas de soporte se localizan en áreas no

utilizadas para el paso de los pasajeros.

El acceso al área de operaciones (AOA) debe ser restringido y

las soluciones que se propongan deben respetar este hecho. Se

debe evitar el exceso de tráfico de vehículos o personas tanto en

las áreas de soporte lado aire como en el campo de vuelos por

razones de eficiencia en la operación, de seguridad y coste.

El tráfico de vehículos y el movimiento de personal deben

concentrarse en determinadas áreas para facilitar el control; por

ejemplo, concentrar las instalaciones de acceso y el vial de servicio.

Deben disponerse de calles o vías de servicio dedicadas

exclusivamente a AOA.

El diseño debe garantizar que la seguridad aeroportuaria no se

encuentre comprometida en ningún caso.

Las áreas de soporte lado tierra no deben comprometer el

desarrollo de otras actividades comerciales.

3.3.7. Requisitos de distribución de equipajes

El proceso global de tratamiento de equipajes de bodega incluye

tanto los subprocesos asignados al Sistema de Tratamiento de

Equipajes (BHS) como aquellos dependientes directamente de

las Compañías Aéreas, los Agentes Handling (carga y descarga

del avión, transporte a o desde avión desde o a puntos de entrada

o salida del sistema, reconciliación, etc.).

La función del BHS es recibir, transportar, inspeccionar, clasificar,

almacenar y distribuir los equipajes introducidos al sistema desde

cualquiera de los puntos de entrada del edificio terminal

(mostradores de facturación, líneas para la descarga del equipaje

de destino final, vuelos en conexión, etc.), enviándolos al destino

correspondiente en cualquiera de los puntos de salida (carruseles

de formación de carrillos, hipódromos de recogida de equipajes,

etc.).

El Aeropuerto de Palmerola debe disponer de un BHS para todos

los pasajeros en embarque. El sistema debe ser capaz de recoger

los equipajes introducidos en los mostradores de facturación

previstos para la hora punta.

El BHS debe contar con equipos de inspección para  procesar el

100% del equipaje de bodega que sale del Aeropuerto de

Palmerola (HBS 100%). Debe incluir el uso de sistemas de

detección de explosivos (EDS).

En lado aire, el diseño debe permitir el proceso de clasificación y

un patio de amplitud suficiente de los trenes de carrillos o

contenedores.

El proyectista podrá considerar en el diseño de las áreas de

embarque la instalación de tolvas para el equipaje que, por sus

dimensiones o peso, en el momento de realizar el embarque

sobrepase los estándares establecidos para el equipaje de mano

y permita al personal de las aerolíneas enviar, de manera rápida,

dicho equipaje a la rampa para su posterior embarque en la

aeronave.

3.3.8. Requisitos de seguridad (Security)

Para el análisis del control de pasajeros y acompañantes se deben

tener en cuenta las medidas de seguridad necesarias para los

diferentes colectivos de acuerdo a sus características. Como ya

se ha mencionado antes, se deben seguir las normas y métodos

recomendados (SARPS) de los Anexos 9, Facilitación y 17,

Seguridad de la OACI.

El modelo para el control de pasajeros y equipajes deberá tener

en cuenta las características de los vuelos y las medidas de

seguridad necesarias; para lo cual se requiere:

• La existencia de un único punto de inspección para vuelos

domésticos con varios puestos de trabajo que se activarían

en función del volumen de pasajeros
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• La existencia de una zona para vuelos internacionales con un

punto de inspección, común al de los vuelos domésticos, y un

área para el control de pasaportes; ambos con puestos

múltiples, activables según necesidades. El punto de control

de pasaportes requiere flexibilidad para poder ampliar o

reducir la zona internacional en función del tráfico en la

ampliación del terminal

• La concentración máxima de los puestos de control de

seguridad para la optimización de recursos

Desde el punto de vista de la seguridad aeroportuaria, en la terminal

deben coexistir diferentes áreas, cada una de ellas con distintos

requerimientos de seguridad. La clasificación de las áreas de

seguridad es la siguiente:

• Pública (lado tierra), zona no restringida

• Restringida (lado aire), ocupada por pasajeros (y

eventualmente empleados) habiendo pasado el control de

seguridad

• Pasajeros internacionales en llegadas, previas al control

aduanero

• Control aduanero

• Zona de operación aeroportuaria, restringida a empleados

• Zona de oficinas

• Zona de operaciones de carga aérea

Los requisitos mínimos que afectan a los protocolos de seguridad

(accesos a las áreas de seguridad) son los siguientes:

o El personal del Aeropuerto de Palmerola que requiera

acceder al lado aire lo realizará a través del acceso

planificado para tal fin. Su diseño deberá prever el número

y ubicación de accesos necesarios, procurando en todo

caso la segregación, al menos de alguno de ellos, del flujo

de pasajeros.

o El acceso de las tripulaciones al área terminal se realizará

ya sea mediante vehículos dedicados a tal fin o bien a pie.

Por lo tanto, en la entrada de la zona restringida, se deberá

prever el puesto de control.

o El 100% de los aprovisionamientos en la nueva terminal

deberán pasar el control de seguridad independientemente

de la ubicación e instalaciones previstas para tal fin.

Asimismo, el 100% de los equipajes de pasajeros en

conexión y de pasajeros de origen serán controlados por

el sistema de seguridad.

Las zonas de control de seguridad deberán albergar, por otro

lado:

• Los arcos eléctricos y máquinas de rayos X (equipos a cargo

del CONCEDENTE)

• El espacio para la formación de colas (de manera ordenada)

• Las mesa para la inspección de los equipajes de mano

• Paso específico para sillas de ruedas

• Oficina para el personal de control

• Punto de control segregado para el paso de empleados

• Posible aparato de detección de explosivos

3.3.9. Requisitos de funcionalidad del edifico terminal

Las necesidades de espacio en un aeropuerto se dividen en:

• Área Terminal

o Pasajeros

o Áreas de soporte a la operación

• Zona de Servicios

A continuación se enumeran los requerimientos de espacio del

Área Terminal. Las necesidades funcionales asociadas a los

pasajeros son:
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Salidas Lado Tierra 

 Mostradores de facturación / circulación 

o Facturación tradicional 

o Auto facturación 

 Vestíbulo / circulación 

o Venta de billetes 

o Área de carros portaequipajes 

 Concesiones comerciales 

o Tiendas comerciales 

o Restauración 

 Control de seguridad 

 Información al pasajero 

 

Vestíbulo llegadas Lado Tierra 

 Vestíbulo 

 Concesiones comerciales 

o Tiendas comerciales 

o Restauración 

o Alquiler de coches 

 Información al pasajero 

 

Salidas Lado Aire 

 Vestíbulo / circulación 

 Área de espera / circulación 

 Zona de embarque / circulación 

o Pasajeros internacionales 

o Pasajeros domésticos 

 Concesiones comerciales 

 Control de pasaporte salidas / filas 

 Zona espera para retrasos 

Área de recogida de equipajes 

 Hipódromos de recogida de equipajes 

 Circulación / carros portaequipajes 

 Aduana 

 Información al pasajero 

 Oficina de equipajes perdidos (con almacén) 

 

Circulación llegadas lado aire 

 Pasillos para flujos en llegadas 

o Pasajeros internacionales 

o Pasajeros domésticos 

 Control de pasaportes llegadas / filas 

 

Conexiones / transferencias 

 Información a pasajeros en conexión 

 Seguridad pasajeros en conexión 

 Control de pasaportes a pasajeros en conexión 

 Zonas descanso para pasajeros conexión 

 

Otros servicios al pasajero1 

 Servicios / aseos 

 Punto de encuentro 

 Oficina de correos 

 Servicio médico / primeros auxilios 

 Control de sanidad 

 Información compañías aéreas 

 Consigna 

 Objetos perdidos 

 UM’s (Menores sin compañía) 

 Mozos de embarque y sillas de ruedas 

12 Pueden definirse integrados en alguna otra área.

2
2
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Las necesidades funcionales asociadas a las áreas de soporte a la operación son:

Oficinas públicas 

 Oficinas compañías aéreas y otros usuarios 

 

Sistema de tratamiento de equipajes 

 Clasificación 

 Inspección 

 Almacén equipajes anticipados 

 Zona de carga / descarga 

 Contenedores y equipo de almacenaje 

 

Almacenes / Talleres 

 Concesiones comerciales 

o Tiendas comerciales 

o Restauración 

o Catering 

 Generales 

 Mantenimiento 

 Área de tratamiento de residuos 

 

Salas de equipos 

 Salas de equipos / sistemas de aire 
acondicionado y ventilación 

 Centro de datos para terminal y líneas aéreas 

 Suministro eléctrico 

 Suministro de agua 

 Comunicaciones 

 

Soporte al handling de pasajeros 

 Supervisión 

 Sala de soporte en llegadas 

 Control de equipaje y seguridad 

 Soporte a la facturación 

 Almacén de sillas de ruedas 

 

Operaciones de Compañías Aéreas / Agente 
Handling 

 Áreas para personal / dirección 

 Vestuarios 

 Centro de reporte de la tripulación 

 Control de handling en tierra / coordinación 

 

Limpieza y mantenimiento 

 Instalaciones de limpieza 

 Instalaciones de mantenimiento 

 

Oficinas de dirección del aeropuerto 

 

Fuerzas de seguridad del Estado y seguridad 
privada 

 Comisaría 

 Policía Nacional 

 Policía Municipal 

 Inmigración 

 Aduana 

 Seguridad privada 

 

Soporte en rampa / handling 

 Coordinación escala 

 Área de equipos 

 Carga de baterías 

 Equipos de transporte de equipaje 

 Soporte en rampa 

 Limpieza de la aeronave 

 Mantenimiento de la aeronave 

 Soporte en embarque 
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3.3.10. Requisitos del diseño arquitectónico del edificio terminal

asociados a la plataforma de aeronaves

Los parámetros de la aeronave son los que acotan el diseño del

interface entre los sistemas del edificio terminal y la plataforma.

Estos parámetros están definidos en el Anexo 14 y en el Manual

de Diseño de Aeródromos de la OACI, y a modo de ejemplo, a

continuación se enumeran algunos de los más vinculados al diseño

conceptual de la terminal:

• La distancia de separación de cualquier punto del avión con

cualquier obstáculo debe garantizar un mínimo de 7,5 m

• En la zona que separa el morro de las aeronaves del edificio

terminal se recomienda dejar un mínimo de 30 m para, además

de respetar la distancia de seguridad entre el morro de la

aeronave y objeto, se disponga de suficiente espacio para el

vial de servicio (para la circulación y los servicios de los

vehículos de handling), así como permitir la operación de los

tractores de push-back (remolque), estimada en unos 15

metros

3.3.11. Requisitos del área de reclamo de equipajes

El diseño del área de recogida de equipajes debe atender a los

siguientes requisitos básicos relacionados con el equipamiento

correspondiente al BHS:

• Salvaguarda de espacio para la disposición de hipódromos

adicionales del mismo tipo que los iniciales, y de acuerdo con

la demanda prevista en la ampliación de la terminal.

• Provisión de espacios de circulación y recogida alrededor de

los hipódromos, así como para el acopio de carros

portaequipajes.

• Es recomendable disponer de una posición de recogida de

equipajes especiales y de gran tamaño.

• Cada hipódromo de recogida de equipajes tendrá una longitud

efectiva de recogida de, al menos, 30 metros.

· La disposición de los hipódromos debe ser compatible con la

retícula estructural, para posibilitar unas circulaciones sin

obstáculos en la sala de recogida y principalmente, en el patio

de carrillos.

• Los hipódromos se deben orientar, de manera que posibiliten

la entrada al lado aire (zona de carga) de un extremo de cada

uno de ellos y, por tanto, con su eje longitudinal perpendicular

a la línea divisoria lado aire – lado tierra.

3.3.12. Instalaciones convencionales requeridas

Las instalaciones mínimas a integrar en el edificio terminal son:

• Instalación de climatización y ventilación

• Instalación eléctrica en media y baja tensión

• Instalación de alumbrado

• Instalación de protección contra incendios

• Instalación de fontanería y saneamiento

3.3.13. Calidades mínimas comprometidas en la edificación

La Propuesta Técnica y el Plan Maestro de Desarrollo, así como

el Expediente Técnico del CONCESIONARIO, deberán tener

en cuenta los sistemas constructivos y materiales, justificando las

alternativas propuestas desde un punto de vista tanto arquitectónico

como de la disponibilidad material de la zona, un nivel de

mantenimiento bajo, la sostenibilidad de su utilización y las

normativas locales.

3.3.14. Aspectos arquitectónicos de las instalaciones del

edificio

A continuación se indican una serie de requisitos técnicos generales

requeridos para las instalaciones eléctricas y electromecánicas

del edificio terminal:

• Todas las instalaciones que vayan bajo falso techo registrable

irán canalizadas con tubo PVC rígido o canaleta metálica.

• Todas las instalaciones que vayan bajo falso techo no

registrable irán canalizadas con tubo de PVC flexible.

• Todas las instalaciones en paramentos, irán empotradas

excepto las de los cuartos técnicos y patinillos.
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• En los paramentos de cartón yeso se utilizarán cajas de

empotrar especiales.

• La maquinaría situada sobre cubierta del edificio, se apoyará

siempre sobre bancada de hormigón con los aislamientos

precisos e irá recubierta para evitar que sean percibidas incluso

desde el aire.

• Existirá una coordinación entre la posición de las toberas o

rejillas de impulsión, el manguetón de la fachada y la

distribución de divisorias.

• La iluminación será en general con pantallas fluorescentes de

baja luminancia tipo TL -5 HF. con tubos de alto rendimiento

de color o lámparas tipo LED.

• La distribución de fuerza se realizará por el suelo mediante

bandeja de PVC (suelo elevado) o conductos empotrados,

contemplándose el suministro de conductores eléctricos y cajas

de suelo.

• Se colocarán cámaras de TV en los accesos al edificio, bien

sea por el acceso principal, por las escaleras de emergencia

o por la entrada de mercancías al montacargas e irán

conectadas con detectores volumétricos o contactores

magnéticos en puertas. Este equipamiento estará a cargo del

CONCEDENTE.

• En las plantas de oficina se colocará una preinstalación de

cámaras de TV en los distribuidores.

3.3.14.1 Ascensores y escaleras mecánicas

Los requisitos técnicos que se requieren a ascensores y escaleras

mecánicas son los siguientes:

• Los ascensores y escaleras mecánicas se gestionarán por un

sistema de control propio.

• Cumplirán con la normativa acerca de ascensor de emergencia.

• El diseño técnico de ascensores y escaleras (velocidad y

capacidad), cumplirá con un estudio de tráfico.

• La capacidad mínima de los ascensores será de 10 personas,

800kg.

• Las cabinas será como mínimo de 2,20 m de altura libre y las

puertas de 2,10 m.

• La anchura mínima de puertas será de 1,40 m.

• Las puertas de cabina y de planta serán en acero inoxidable.

• La decoración de la cabina será de calidad alta.

• Teclado con sistema Brailey y posibilidad de llaves.

• La anchura de las escaleras será como mínimo de 1,00m y su

recorrido será el mismo que el nivel a salvar, de un solo tramo

y acabado inferior visto.

3.3.14.2 Señalética del edificio

Se colocarán de dimensiones y ubicación de acuerdo con el plan

de emergencia vistas por una o dos caras.

Habrá señalética indicando los flujos de pasajeros y en las

instalaciones necesarias del edificio

Diseño y calidad según estándares locales.

4. Requisitos técnicos mínimos del área terminal

Las instalaciones mínimas con las que deberá contar el área

terminal, y que son responsabilidad del CONCESIONARIO,

son las siguientes:

• Un edificio terminal de pasajeros, con los requisitos

mencionados anteriormente.

• Accesos terrestres, urbanización del área terminal y zona de

estacionamiento vehicular con capacidad para atender

vehículos propios y autobuses.

• Instalaciones para el suministro de agua potable, saneamiento

y energía eléctrica.
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4.1. Urbanización del área terminal

El proyecto se entenderá en continuidad topográfica con su

entorno, trazando plataformas naturales, utilizando materiales

propios del lugar y fragmentando los volúmenes.

Se establecen una serie de requisitos generales para las zonas a

urbanizar en el área terminal:

• Constarán de zonas ajardinadas, aceras peatonales, calzadas

para vehículos. Adicionalmente se reservará una amplia zona

cercana a los accesos para el desencoche de pasajeros que

viajen en autocar y otra para descarga de camiones.

• Las aceras permitirán la cómoda circulación de peatones desde

el acceso de entrada y plazas de exterior hasta los edificios,

sin tener que andar por las calzadas de los viales.

• Se dispondrán pasos de cebra y barbacanas en aceras.

• Las zonas urbanizadas y calles estarán adaptadas a normativa

de personas con movilidad reducida, rampas, barandillas, etc.

• Los equipamientos mínimos para las calles de urbanización

son los siguientes:

• Papeleras

• Bancos exteriores

• Señalización informativa y vial

• Farolas de iluminación de bajo consumo

· Todos los complementos urbanos necesarios para el

correcto funcionamiento del equipamiento.

4.1.1. Materiales

Las aceras y bordillos serán de piedra natural o artificial de

formatos variables, según normativas vigentes.

Los viales se ejecutarán en asfalto con nivel de resistencia acorde

al uso al que va destinado.

Las zonas ajardinadas serán de vegetación autóctona, arbolado

de bajo mantenimiento de cierto porte inicial, tapizantes naturales

en zonas concretas con especies de bajo mantenimiento y riego.

4.2. Accesos terrestres y estacionamiento vehicular

El acceso público en el Aeropuerto de Palmerola deberá cumplir

con estándares aceptados en la industria y para su diseño se

seguirán los requisitos técnicos mínimos descritos en los Anexos

del presente Contrato.

El ratio de puestos de estacionamiento de vehículos por millón de

pasajeros O/D deberá ser justificado con un estudio de tráfico y

tiempo de permanencia de los vehículos esperados. El

estacionamiento vehicular para el inicio de Explotación deberá

tener una capacidad mínima de 595 plazas en la etapa de apertura

y una superficie de 16.919 m2.

Sobre la acera de llegadas del edificio terminal de pasajeros, se

deberá seguir el documento Airport Passenger Terminal Planning

and Design13 de TRB, con los ajustes apropiados para reflejar las

condiciones locales de Palmerola/Tegucigalpa.

Otros requerimientos para los accesos al Aeropuerto de Palmerola

son los siguientes:

• La carretera de acceso dentro del perímetro aeroportuario y

el estacionamiento de vehículos deberán estar iluminados,

disponer de sistemas de drenaje y una demarcación adecuada.

• Los pavimentos deberán ser diseñados para acomodar los

niveles de demanda para los próximos 15-20 años.

• La zona dedicada a aviación general y la terminal de carga

deberá tener una calle de acceso apropiada para su nivel de

demanda y los vehículos previstos.

• Se colocarán letreros indicando salida de vehículos y salida

de peatones, ubicación de carritos, zonas de pago, etc.

13 Airport Passenger Terminal Planning and Design, Airport Cooperative Research Program (ARCP)

25, TRB, 2010, Washington, DC.
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Figura 5: Esquema de los accesos a la nueva área terminal

4.3. Instalaciones de suministro de agua potable, saneamiento y energía eléctrica

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con las instalaciones adecuadas que permitan disponer de agua potable en las todas las

instalaciones que así lo requieran, instalación para el saneamiento de las aguas residuales y una conexión con la red de tendido eléctrico

de la zona.

4.3.1. Suministro de agua Potable

El sistema de agua potable deberá usar el estándar de diseño para suministrar un mínimo de 75 litros por pasajero embarcado.

Los sistemas para la obtención del agua potable serán por recogida del agua de lluvia o por obtención mediante pozos, debiendo el

CONCESIONARIO construir las instalaciones necesarias de potabilización de estas aguas (planta de tratamiento de aguas) para poder

ser usadas en las instalaciones aeroportuarias que lo requieran.

Para propósitos de combatir incendios, la presión requerida para el agua para emergencias deberá ser como mínimo:



Tabla 4: Presiones requeridas para el agua en el sistema antiincendios Fuente: NFPA

La capacidad calculada del sistema de suministro de agua deberá

basarse en el cálculo para la demanda requerida durante 90

minutos. Deberá existir además un tanque de agua específico para

la lucha contraincendios.

Además del Anexo 14 y el Manual de Servicios de Aeropuertos:

Parte 1 – Salvamento y Extinción de Incendios, el operador deberá

considerar el Código 415 de la NFPA - Standard on Airport

Terminal Buildings, Fuelling Ramp and Loading Walkways14.

También deberá considerar la legislación aplicable en Honduras a

este respecto.

4.3.2. Red de saneamiento

El proyecto de aeródromo deberá contemplar una red de

saneamiento o aguas residuales, de modo que se puedan recoger

y conducir por gravedad o bombeo hasta la estación depuradora

de las mismas, desde todas las instalaciones y edificios del área

terminal.

4.3.3. Suministro eléctrico

El proyecto de aeródromo deberá prever una fuente confiable de

electricidad para proveer 24 horas al día, 365 días al año.

Los siguientes equipos y sistemas del Aeropuerto de Palmerola

deberán contar con alimentación eléctrica redundante: equipos

de navegación aérea, telecomunicaciones, ayudas visuales,

sistemas de IT, áreas públicas de la terminal.

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con al menos dos

grupos electrógenos para el SAI (sistema de alimentación

ininterrumpido) el primero para el suministro de los equipos y

sistemas básicos de navegación aérea y torre de control y el

segundo para el resto del recinto aeroportuario. El primero de

ellos será adquirido y puesto en marcha por el

CONCESIONARIO pero operado y mantenido por la AHAC,

mientras que el segundo será de responsabilidad exclusiva del

CONCESIONARIO.

4.4. Otros edificios del Área Terminal

Para el diseño y la construcción de las Obras se deberá seguir el

código hondureño de construcción como también otros manuales

de diseño y construcción pertinentes. Durante la construcción se

debe respetar las leyes y regulaciones hondureñas de protección

ambiental. Si existen impactos asociados con la construcción se

deben implementar medidas de mitigación para reducir los efectos

de la obra.

4.5. Mantenimiento de aeronaves

No se requiere de forma obligatoria la construcción de instalaciones

de MRO en el Aeropuerto de Palmerola. Sin embargo, se debe

facilitar que se pueda realizar mantenimiento correctivo de

aeronaves en plataforma. Para ello deberá proveerse en el área

terminal un área dedicada para este tipo de actividades.

5. Equipamientos mínimos de navegación aérea

El CONCESIONARIO deberá tener en cuenta las

especificaciones del Manual de Diseño de Aeródromos Parte 5 –

Sistemas Eléctricos para asegurar que el equipamiento de

navegación aérea tenga servicio continuo y confiable.

6. Equipamientos mínimos del edificio terminal de pasajeros

La siguiente figura muestra los sistemas y equipamientos

necesarios a ser desplegados en el edificio terminal del Aeropuerto

de Palmerola. Se subdividen en equipamientos de operaciones,

equipamientos de seguridad (security) aeroportuaria y

equipamientos o sistemas comunes:
14 Code 415 - Standard on Airport Terminal Buildings, Fuelling Ramp and Loading Walkways, 2008, NFPA, Quincy,
Massachusetts
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Figura 6. Sistemas de Terminal a desplegar en el Aeropuerto de Palmerola

El CONCESIONARIO será responsable de la adquisición y

puesta en marcha de los Sistemas Comunes.

El CONCEDENTE es responsable de la adquisición y puesta en

marcha de los equipamientos de Operaciones y de Seguridad

(Security Aeroportuaria).

El CONCESIONARIO será responsable de la operación y

mantenimiento de la totalidad de los equipamientos del edificio

terminal a lo largo del periodo de Concesión (Operaciones, Security

y Sistemas Comunes).

A continuación se describen los equipamientos mínimos,

responsabilidad del CONCESIONARIO, con los que debe

contar el edificio terminal de pasajeros del Aeropuerto de

Palmerola.

6.1. Equipamientos comunes

6.1.1. Sistema de comunicaciones móviles (TETRA)

El TETRA o Terrestrial Trunked Radio debe ser el sistema de

comunicación entre los diferentes agentes que operan normalmente

en la plataforma dentro del aeropuerto y no están equipados de

sistemas radio VHF como las aeronaves.

El sistema consistirá de diferentes dispositivos de comunicación

bidireccional (transmisor-receptor) portátiles, fijos o instalados

en vehículos.

El sistema de comunicaciones móviles debe tener cobertura dentro

de todo el perímetro del aeropuerto, así como dentro de los

diferentes edificios.

El protocolo de comunicación debe ser encriptado con el fin que

no pueda ser recibido por terceros.

Las frecuencias usadas por el sistema no deben interferir en ningún

otro sistema instalado, como las comunicaciones tierra-aire o las

radioayudas.

6.1.2. Cableado, LAN, Wi-Fi y Telefonía (Redes)

Este suministro deberá comprender las infraestructuras de

comunicación de datos y voz necesaria para dar soporte al resto

de sistemas de la terminal.

El Aeropuerto de Palmerola deberá contener los siguientes

sistemas:
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• Cableado estructurado principal entre edificios:

infraestructura física que debe conectar cada una de las

dependencias del Aeropuerto de Palmerola (Torre, Terminal,

otros) y posibilitar la comunicación entre sistemas instalados

en diferentes localizaciones.

• Red local de datos (LAN): la red de datos debe ser la red

a través de la cual todos los sistemas instalados en el

Aeropuerto de Palmerola intercambian información y permite

la integración entre todos ellos.

o Debe tener un ancho de banda capaz de soportar la

transmisión masiva de datos de todos los sistemas

descritos.

o El sistema debe proporcionar un transporte de los datos

eficiente y seguro.

• Red inalámbrica (Wi-Fi):  red inalámbrica que permita

conexión remota a la red del aeropuerto desde diferentes

puntos de la terminal. Adicionalmente, debe proporcionar

acceso a Internet a los pasajeros que dispongan de dispositivos

compatibles.

• Telefonía: sistema de comunicaciones de voz para las

comunicaciones tanto internas como con el exterior.El sistema

debe proporcionar comunicación interna entre las diferentes

terminales del aeropuerto bajo protocolo IP.El sistema deberá

proporcionar las comunicaciones de voz con la red de telefonía

convencional.

6.1.3. Sistema de megafonía del aeropuerto (PAS)

Un sistema de megafonía (sistema de PAS) debe ser un sistema

de amplificación electrónica con un mezclador, un amplificador y

altavoces, que se utiliza para realizar anuncios por voz dentro de

la terminal. El sistema deberá cumplir las siguientes

especificaciones:

• El sistema PAS deberá poder emitir mensajes de voz y de

alarma a los diferentes espacios públicos de la terminal, con

el fin de informar a los pasajeros que se encuentran en ellos.

• El sistema se deberá comunicar con el sistema FIDS, para

tener conocimiento del estado actual de los vuelos.

• El sistema debe ser capaz de emitir mensajes automáticos

pregrabados informando al pasajero, por ejemplo, del inicio

de embarque de un vuelo u otros mensajes informativos

respecto a normativas de seguridad o recomendaciones al

pasajero.

• El sistema debe estar provisto de diferentes estaciones de

llamada desde donde poder efectuar llamadas de voz por

micrófono, por ejemplo, en las puertas de embarque.

• El sistema debe ser selectivo con la zonificación de los

mensajes, es decir, solo debe emitir los mensajes en las zonas

donde los pasajeros sean susceptibles de su interés.

• El sistema debe estar conectado con el sistema de alarmas,

con el fin de poder anunciarlas a través de la megafonía si es

necesario.

• Todos los mensajes deberán ser transmitidos a través de la

red común del aeropuerto sin necesitar la instalación de una

red dedicada.

6.1.4. Servicio de televisión digital (MATV)

El MATV debe ser un sistema que distribuya el servicio de

televisión en las diferentes pantallas dentro de la terminal. Deberá

cumplir los siguientes requisitos:

• Todos los datos desde los diferentes equipos de adquisición

de señal hasta las pantallas debe ser través de la infraestructura

de red común del aeropuerto bajo TCP/IP.

• El Aeropuerto de Palmerola debe contar con un sistema

MATV que permita la distribución y visualización de señal

analógica, Digital Terrestre, cable y TV satélite a través de

una única interfaz de usuario.

• El sistema debe tener un software de gestión para poder

controlar el contenido visionado en las diferentes pantallas.

6.1.5. Alarma antiincendios

El sistema antiincendios deberá cumplir los siguientes requisitos:

• Deberá estar diseñado para detectar la presencia no deseada

de fuego a través de la monitorización de los cambios

ambientales asociados con la combustión.

• El sistema de alarma contra incendios deberá consistir de dos

subsistemas:

o de accionamiento automático (mediante sensores

instalados dentro de la terminal)
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o de accionamiento manual, mediante accionadores

instalados dentro de la terminal

• El sistema tendrá como objetivo notificar a los ocupantes del

edificio para evacuación en caso de incendio u otra

emergencia, informar del suceso al exterior del Aeropuerto

de Palmerola con el fin de reclamar  los servicios de

emergencia, y preparar las instalaciones y sistemas asociados

(p.ej. PAS y ACS) para controlar la propagación del fuego y

el humo.

6.1.6.  Sistema de Gestión del Edificio (BMS)

Un BMS debe ser un sistema de supervisión, control y adquisición

de datos (SCADA). El BMS debe ser la herramienta principal de

trabajo del equipo de mantenimiento del aeropuerto.

El sistema debe permitir controlar y gestionar los dispositivos

mecánicos y eléctricos instalados en edificios, como ascensores,

pasarelas automáticas o escaleras mecánicas.

Debe integrar también la gestión y control de las instalaciones de

iluminación, climatización, protección contra incendios, circuitos

cerrados de TV y sistemas de suministro de energía.

6.1.7. Sistema de reloj aeroportuario

El sistema de Reloj Aeroportuario deberá:

• Sincronizar la hora de todos los sistemas de la terminal y evitar

incongruencias entre ellos.

• La recepción de la señal se hará mediante un servidor central,

sincronizándose con satélites geoestacionarios del sistema

GPS. Además, el servidor deberá disponer de osciladores

para la corrección de la señal.

• El sistema incluirá también los relojes de pared que se van a

emplear para mostrar la hora y la fecha dentro de las

instalaciones de la terminal. Estos relojes también deberán

sincronizar su señal horaria con el servidor de tiempos.

• Este sistema se deberá encargar de proporcionar la señal

horaria para todos los sistemas Aeroportuarios mediante el

protocolo estándar NTP (Network Time Protocol).

• El servidor horario debe poder ser accesible desde cualquier

estación de trabajo conectada a la red común del aeropuerto,

mediante un cliente web.

6.1.8. Puentes de embarque y desembarque (mangas)

Las mangas de embarque/desembarque son pasarelas móviles,

cubiertas, que se extenderán desde la puerta de embarque de la

terminal del aeropuerto (en una posición de estacionamiento de

aeronaves de contacto) hasta la puerta de una aeronave,

permitiendo el acceso sin necesidad de descender a la plataforma

del aeropuerto. Todas las pasarelas instaladas en el Aeropuerto

de Palmerola deberán cumplir las siguientes especificaciones:

• Las pasarelas deben poder ser maniobradas desde una consola

ubicada en el extremo que se acopla con la cabina de las

aeronaves.

• El movimiento de las pasarelas debe ser accionado por un

motor eléctrico propio.

• Las pasarelas deben estar provistas de aire acondicionado,

así como ventiladores para generar corrientes a lo largo del

túnel.

Anexo N° 5 - Apéndice 3

Requisitos Técnicos Mínimos en la etapa de ejecución de las

Obras

1. Normas básicas para el funcionamiento de la Construcción

El presente Apéndice contiene los Requisitos Técnicos Mínimos

que regirán durante la fase de ejecución de las Obras de obligado

cumplimiento por parte del CONCESIONARIO, vigentes

durante todo proceso de construcción del Aeropuerto de

Palmerola.

El control de la ejecución de las Obras, por parte del

CONCEDENTE, a través del Supervisor de Obras, tiene como

objetivo principal el garantizar que la construcción e

implementación de todas las infraestructuras, instalaciones y

sistemas definidos en los proyectos del Aeropuerto de Palmerola,

se ejecuten con un nivel de calidad igual o superior al definido.

Por lo tanto, la evaluación de la calidad de la construcción será

clave durante el proceso de construcción.

1.1. Documentación de Obra

Para el inicio de las Obras será necesaria la presentación por

parte del CONCESIONARIO del Plan Maestro de Desarrollo y
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o de accionamiento manual, mediante accionadores

instalados dentro de la terminal

• El sistema tendrá como objetivo notificar a los ocupantes del

edificio para evacuación en caso de incendio u otra

emergencia, informar del suceso al exterior del Aeropuerto

de Palmerola con el fin de reclamar  los servicios de

emergencia, y preparar las instalaciones y sistemas asociados

(p.ej. PAS y ACS) para controlar la propagación del fuego y

el humo.

6.1.6.  Sistema de Gestión del Edificio (BMS)

Un BMS debe ser un sistema de supervisión, control y adquisición

de datos (SCADA). El BMS debe ser la herramienta principal de

trabajo del equipo de mantenimiento del aeropuerto.

El sistema debe permitir controlar y gestionar los dispositivos

mecánicos y eléctricos instalados en edificios, como ascensores,

pasarelas automáticas o escaleras mecánicas.

Debe integrar también la gestión y control de las instalaciones de

iluminación, climatización, protección contra incendios, circuitos

cerrados de TV y sistemas de suministro de energía.

6.1.7. Sistema de reloj aeroportuario

El sistema de Reloj Aeroportuario deberá:

• Sincronizar la hora de todos los sistemas de la terminal y evitar

incongruencias entre ellos.

• La recepción de la señal se hará mediante un servidor central,

sincronizándose con satélites geoestacionarios del sistema

GPS. Además, el servidor deberá disponer de osciladores

para la corrección de la señal.

• El sistema incluirá también los relojes de pared que se van a

emplear para mostrar la hora y la fecha dentro de las

instalaciones de la terminal. Estos relojes también deberán

sincronizar su señal horaria con el servidor de tiempos.

• Este sistema se deberá encargar de proporcionar la señal

horaria para todos los sistemas Aeroportuarios mediante el

protocolo estándar NTP (Network Time Protocol).

• El servidor horario debe poder ser accesible desde cualquier

estación de trabajo conectada a la red común del aeropuerto,

mediante un cliente web.

6.1.8. Puentes de embarque y desembarque (mangas)

Las mangas de embarque/desembarque son pasarelas móviles,

cubiertas, que se extenderán desde la puerta de embarque de la

terminal del aeropuerto (en una posición de estacionamiento de

aeronaves de contacto) hasta la puerta de una aeronave,

permitiendo el acceso sin necesidad de descender a la plataforma

del aeropuerto. Todas las pasarelas instaladas en el Aeropuerto

de Palmerola deberán cumplir las siguientes especificaciones:

• Las pasarelas deben poder ser maniobradas desde una consola

ubicada en el extremo que se acopla con la cabina de las

aeronaves.

• El movimiento de las pasarelas debe ser accionado por un

motor eléctrico propio.

• Las pasarelas deben estar provistas de aire acondicionado,

así como ventiladores para generar corrientes a lo largo del

túnel.

Anexo N° 5 - Apéndice 3

Requisitos Técnicos Mínimos en la etapa de ejecución de las

Obras

1. Normas básicas para el funcionamiento de la Construcción

El presente Apéndice contiene los Requisitos Técnicos Mínimos

que regirán durante la fase de ejecución de las Obras de obligado

cumplimiento por parte del CONCESIONARIO, vigentes

durante todo proceso de construcción del Aeropuerto de

Palmerola.

El control de la ejecución de las Obras, por parte del

CONCEDENTE, a través del Supervisor de Obras, tiene como

objetivo principal el garantizar que la construcción e

implementación de todas las infraestructuras, instalaciones y

sistemas definidos en los proyectos del Aeropuerto de Palmerola,

se ejecuten con un nivel de calidad igual o superior al definido.

Por lo tanto, la evaluación de la calidad de la construcción será

clave durante el proceso de construcción.

1.1. Documentación de Obra

Para el inicio de las Obras será necesaria la presentación por

parte del CONCESIONARIO del Plan Maestro de Desarrollo y



169

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  15  DE  JUNIO  DEL 2016      No. 34,060

de los Expedientes Técnicos y éstos deberán ser aprobados por

la AHAC y el CONCEDENTE respectivamente.

Junto con los Expedientes Técnicos se deberá presentar un plan

de aseguramiento de la calidad de las Obras conforme al detalle

que se señala en el presente apéndice.

1.2. Fase de Construcción

El CONCESIONARIO está obligado, bajo su responsabilidad,

a suministrarse y disponer en obra de todas las máquinas, útiles y

medios auxiliares necesarios para la ejecución de las Obras, en

las condiciones de calidad, potencia y capacidad de producción,

y en cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones del

Contrato, así como manejarlos, mantenerlos, conservarlos y

utilizarlos adecuada y correctamente.

El CONCESIONARIO asumirá la responsabilidad y los costos

que se generen si, en el curso de los trabajos y para el cumplimiento

del Contrato, se viera precisado a aumentar la importancia de la

maquinaria, de los equipos o de las plantas y de los medios

auxiliares en calidad, potencia, capacidad de producción o

número, o a modificarlo respecto de sus previsiones.

Constituye obligación del CONCESIONARIO la elaboración

del Expediente Técnico y la construcción, la conservación y

explotación, desmontaje, demolición y retirada del espacio de las

obras de todas las instalaciones auxiliares de obra y de las obras

y dispositivos auxiliares necesarios para la ejecución de las Obras

del Concesionario.

Aseguramiento de la calidad

El CONCESIONARIO propondrá un Plan de Aseguramiento

de la Calidad (PAC) para la obra, cuyo contenido se ajustará a la

siguiente estructura:

• Análisis del Expediente Técnico

• Estructura y organización

• Control de la documentación

• Compras. Materiales y productos

• Recepción de las compras

• Acopios. Almacenamiento y manejo

• Emisión de procedimientos

• Colaboraciones externas

• Inspecciones y ensayos en el proceso

• Controles y pruebas finales

• Equipos de medida

• No conformidades. Acciones correctoras

• Identificación y trazabilidad

• Auditorías de calidad

• Derecho de acceso

1.3. Autocontrol

El CONCESIONARIO estará obligado a disponer en obra, de

los equipos necesarios y suficientes, tanto materiales de laboratorio,

instalaciones, aparatos, etc. como humanos, con facultativos y

auxiliares, capacitados para dichos metrados y ensayos.

2. Disposiciones generales para pruebas y ensayos

A título orientativo, a continuación, se indican algunos de los

ensayos a realizar si bien, se estará a lo que indique la SAPP

sobre Control de Calidad de obra civil e instalaciones.

2.1. Terraplén

• Contenido de materia orgánica por oxidación de dicromato,

según NLT 118

• Determinación de la densidad “in situ” incluyendo humedad

por el método de isótopos radiactivos, según ASTM-D 3017

• Análisis granulométrico por tamizado en suelos, según NLT

104

• Determinación de los límites de Atterberg

• Ensayo de apisonado de suelos por el método Proctor

Modificado, según NLT 107 o UNE 7255

• Ensayo de placa de carga

2.2. Pavimentos

• Subbases granulares
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• Ensayo de Los Ángeles, determinación del coeficiente de

desgaste, según NLT-149/72

• Determinación del CBR, según NLT-111/58

• Determinación del límite líquido, según NLT-105/72

• Determinación del Índice de Plasticidad, según NLT-106/72

• Determinación del Equivalente en arena, según NLT-113/72

• Ensayo Proctor Modificado, según NLT-108/72

• Ensayo de placa de carga

• Bases granulares

• Determinación del Índice de Plasticidad, según NLT-106/72.

• Determinación del Equivalente en arena, según NLT-113/72

• Ensayo Proctor Modificado, según NLT-108/72

• Ensayo de placa de carga

2.3. Cimentaciones y estructuras

• Hormigón. Toma de muestra de hormigón fresco, medida del

cono, fabricación de probetas cilíndricas de 15 x 30, según

UNE

• Acero corrugado

• Ensayo a tracción de una barra de acero, según UNE 36401

• Ensayo de doblado de una barra de acero, según UNE 36068

• Ensayo de doblado-desdoblado de una barra de acero, según

UNE 36068 y 36088

• Determinación de las características geométricas de una barra

corrugada, según UNE 36068 y 36088

• Acero laminado

• Inspección de soldadura por líquidos penetrantes

• Ensayo o tracción de una probeta de acero según UNE 36401

• Ensayo a temperatura ambiente (por probeta)

• Ensayo de doblado simple, según UNE 7472

2.4. Instalaciones

En los cuadros de baja tensión se realizarán los siguientes ensayos

de rutina especificados en las normas:

• Inspección del cableado y de funcionamiento eléctrico, así

como comprobación de marcas y etiquetas.

• Ensayos dieléctricos de los circuitos principales y auxiliares,

salvo elementos que por sus características no puedan

someterse a la tensión de ensayo, tales como circuitos

electrónicos.

• Verificación de las medidas de protección y de la continuidad

eléctrica de los circuitos de protección.

• El fabricante adjuntará, a los planos e información técnica,

protocolos de los ensayos y certificados de prueba de

cortocircuitos tipos.

• Repaso general de toda la instalación, limpiando todos los

posibles residuos de la misma, así como revisar el posible

olvido de algún útil o herramienta.

• Medida de aislamiento y timbrado tanto el circuito principal

como de los circuitos auxiliares y de control.

• Operación normal de todos los elementos de corte.

• Introducir tensión de control y operar los elementos de mando.

Muy importante es verificar el reglaje de los relés de protección

y comprobar los circuitos de disparo.

• Al dar tensión a los cuadros, despejar la zona y poner señales

de peligro para evitar que personas ajenas a la instalación

accedan a los mismos.

2.5. Tubos

La recepción de los materiales y/o equipos de este epígrafe, se

hará comprobando que cumplen las condiciones funcionales y de

calidad fijadas en las NTE, en el Reglamento Electrotécnico de

Baja Tensión y en las correspondientes normas y disposiciones

vigentes relativas a fabricación y control industrial, o, en su defecto,

las normas UNE indicadas en la NTE-IEB/1974: “Instalaciones

de Electricidad: baja tensión” y en la NTE-IER/1984:

“Instalaciones de Electricidad: red exterior”.



171

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  15  DE  JUNIO  DEL 2016      No. 34,060

Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen

industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones,

normas y disposiciones, su recepción se realizará comprobando,

únicamente, sus características aparentes.

El tipo de ensayos a realizar así como el número de los mismos y

las condiciones de no aceptación automática, serán los fijados en

la NTE-IEB/1974: “Instalaciones de Electricidad: baja tensión” y

en la NTE-IER/1984: “Instalaciones de Electricidad: red exterior”.

2.6. Bandejas

Las bandejas serán suministradas acompañadas de los

documentos que acrediten al menos los siguientes ensayos:

• Ensayo de resistencia a la llama de plástico auto portante

• Ensayo de reacción al fuego

• Ensayo de hilo incandescente

• Ensayo de dedo incandescente

• Ensayo de inactividad

• Ensayo de comportamiento frente a agentes químicos

• Ensayo del grado de protección para el que han sido diseñadas

2.7.  Cables eléctricos

La recepción de los materiales de este epígrafe, se hará

comprobando que cumplen las condiciones funcionales y de

calidad fijadas en las NTE, en el Reglamento Electrotécnico de

Baja Tensión, MIE-RAT, y en las correspondientes normas y

disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial,

o, en su defecto, las normas UNE indicadas en la NTE-IEB/

1974, “Instalaciones de Electricidad: baja tensión”, y en la NTE-

IER /1984: “Instalaciones de electricidad: red exterior”.

Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de

Origen Industrial que acredite el cumplimiento de dichas

condiciones, normas y disposiciones, su recepción se realizará

comprobando, únicamente, sus características aparentes.

El tipo de ensayos a realizar así como el número de los mismos y

las condiciones de no aceptación automática, serán los fijados en

la NTE-IEB/1974, “Instalaciones de electricidad: baja tensión” y

en la NTE-IER/1984: “Instalaciones de electricidad: red exterior”.

2.8. Material Diverso

La recepción de los materiales y/o equipos de este epígrafe, se

hará comprobando que cumplen las condiciones funcionales y de

calidad fijadas en las NTE, en el Reglamento Electrotécnico de

Baja Tensión y en las correspondientes normas y disposiciones

vigentes relativas a fabricación y control industrial, o, en su defecto,

las normas UNE indicadas en el NTE-IEB/1974: “Instalaciones

de electricidad: baja tensión”.

Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de

Origen Industrial que acredite el cumplimiento de dichas

condiciones, normas y disposiciones, su recepción se realizará

comprobando, únicamente, sus características aparentes.

El tipo de ensayos a realizar así como el número de los mismos y

las condiciones de no aceptación automática, serán los fijados en

la NTE-IEB/1974: “Instalaciones de electricidad: baja tensión”.

2.9. Arquetas

La recepción de los materiales de este epígrafe, se hará

comprobando que cumplen las condiciones funcionales y de

calidad fijadas en las NTE y en las correspondientes normas y

disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial,

o en su defecto, las normas UNE indicadas en la NTE-IER/1984:

“Instalaciones de electricidad: red exterior”.

Cuando el material o equipo llega a obra con Certificado de Origen

Industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones,

normas y disposiciones, su recepción se realizara comprobando,

únicamente, sus características aparentes.

El tipo de ensayos a realizar así como el número de los mismos y

las condiciones de no aceptación automática, serán los fijados en

la NTE-IER/1984: “Instalaciones de electricidad: red exterior”.

2.10. Documentación final de obra

A más tardar a los tres meses desde la suscripción del Acta de

Recepción de la Obra, el CONCESIONARIO deberá entregar

la documentación siguiente:
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• Memoria descriptiva de los trabajos desarrollados durante

las Obras que definan explícitamente el contenido de las

mismas.

• Planos detallados de las Obras ejecutadas, a las escalas

necesarias para una correcta definición.

• Resultados de ensayos y protocolos de pruebas de control

de calidad y funcionamiento de las distintas unidades de obra

que los hayan requerido.

• Documentos probatorios del otorgamiento de licencias,

permisos, autorizaciones y legalizaciones, que se hayan

producido a lo largo de la ejecución de las obras, tanto por

las Autoridades Gubernamentales, como por particulares.

• Manuales, libros de instrucciones, folletos y cualquier tipo de

información necesaria para el buen uso, la conservación y el

mantenimiento de las instalaciones y equipos objeto del

Contrato. Toda esta documentación deberá estar en idioma

español.

• Reportaje fotográfico de los aspectos singulares del proceso

constructivo y su configuración final.

• Soporte informático de las Obras realizadas compatible con

el del proyecto. (Planos, metrados, precios y presupuesto).

2.11. Medidas de seguridad y operatividad

En el caso de que se efectúen Obras en el momento en que el

Aeropuerto de Palmerola se encuentre en la etapa de Explotación,

(por ejemplo, al ejecutar Obras según la Demanda o las Obras

de Rehabilitación y Mejoramiento), y el lugar sea el Lado Aire, se

deberán observar una serie de medidas, que garanticen la

seguridad de las operaciones aéreas, marcadas éstas por directivas

internacionales.

En las obras del lado tierra, se deberán seguir la normativa vigente

en cuanto a señalización, balizamiento y defensa de las obras e

instalaciones, aplicando en cada momento la normativa vigente.

En cualquier caso, se deberán seguir siempre las directrices

marcadas por las Leyes y Disposiciones Aplicables en materia de

seguridad y salud.

Anexo N° 5- Apéndice 4

Restricciones a la edificación y salvaguarda de servidumbres

aeronáuticas

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de sendos planos

de obstáculos (tipo A y tipo B según la OACI) para verificar las

penetraciones en las superficies limitadoras de obstáculos (SLO)

del espacio aéreo, incluyendo franjas de pista, aproximaciones y

superficies de transición y horizontal interna.

Puede haber penetraciones debido a las características naturales

del terreno como estructuras construidas por el hombre que puedan

afectar la operación eficiente y segura de las aeronaves operando

en el Aeropuerto de Palmerola. Algunos objetos penetrando las

SLO pueden implicar riesgos serios para la operación de las

aeronaves.

La OACI define los criterios y los diferentes tipos de SLO en su

Manual de Servicios de Aeropuertos: Parte 6 - Limitaciones de

Obstáculos15. El proyecto deberá asegurar que se mantengan los

máximos niveles de seguridad operacional.

El proyecto de aeródromo deberá considerar como mínimo las

siguientes superficies:

• Franja de pista

• Superficies de aproximación

• Superficies de transición

• Superficie de aproximación interna

• Superficie de aterrizaje interrumpido

• Superficie de transición interna

• Superficie cónica

15 Manual de Servicios de Aeropuertos Parte 6 - Limitación de Obstáculos, OACI, 2ª edición, 1983, Montreal,
Canadá

La figura siguiente presenta las superficies limitadoras de

obstáculos de la OACI.
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Figura 7. Superficie Limitadora de Obstáculos

Fuente: Anexo 14 de la OACI
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De acuerdo a la OACI, las superficies de aproximación y de

transición no deben permitir objetos nuevos o agrandar objetos

existentes excepto en aquellos casos en que la opinión de la

autoridad competente el nuevo objeto o el objeto expandido están

siendo apantallado por un objeto existente o inamovible.

Además ningún objeto fijo podrá ser permitido en la superficie de

aproximación interna, la superficie de transición interna o la

superficie de aterrizaje interrumpido excepto por objetos frangibles

que por su función deben estar ubicados en la franja de la pista

(ayudas visuales y de navegación aérea).

No se podrá permitir objetos movibles en estas superficies cuando

un avión está aterrizando. Estas tres superficies identifican un

volumen de espacio aéreo en la vecindad inmediata de una pista

de precisión, el cual se conoce como la zona libre de obstáculos

(OFZ). La figura siguiente presenta las tres superficies que se

acaban de mencionar.

Figura 8. SLO’s de Aproximación Interna, Transición Interna y Aterrizaje Interrumpido

Fuente: Anexo 14 de la OACI
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Las tablas siguientes presentan las características de las SLO para

aproximaciones de precisión. Las definiciones de las superficies

se pueden encontrar en el Anexo 14-OACI y Manual de Servicios

de Aeropuertos Parte 6 – Limitación de Obstáculos.

Tabla 7 . Superficies Horizontal y Cónicas para Pistas de Precisión Número de Clave 4E
Fuente: Anexo 14 y Manual de Servicios de Aeropuertos Parte 6 – Limitación de Obstáculos de la OACI

La superficie cónica y la superficie horizontal interna no deben permitir objetos nuevos o agrandamientos de objetos existentes, salvo

casos excepcionales a justificar debidamente mediante los estudios aeronáuticos.

La tabla siguiente presenta los criterios y las dimensiones (longitud y pendientes) para las superficies de ascenso en despegues. Estas

superficies empiezan a 60 m del umbral de la pista.

8 .8 .8 .8 .8 .

5 .5 .5 .5 .5 .
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La figura siguiente presenta las superficies de ascenso en despegue.

La AHAC y la COCESNA operarán y mantendrán las

instalaciones y los sistemas de navegación aérea. El

CONCESIONARIO será responsable de poner en marcha la

torre de control de tráfico aéreo y preparar las áreas donde se

piensan ubicar los Equipos de Navegación Aérea.  La puesta en

marcha de los Equipos de Navegación Aérea será de

responsabilidad del CONCEDENTE, a través de COCESNA y

AHAC. Se deberán proteger las áreas críticas y sensibles de los

Equipos de Navegación Aérea descritas en el Anexo 10
Telecomunicaciones Aeronáuticas16 de la OACI.

El CONCESIONARIO deberá tener un contacto directo con el
CONCEDENTE y la AHAC para consensuar la ubicación de la
torre de control y los Equipos de Navegación Aérea. El
CONCESIONARIO también tendrá que construir un edificio para
el servicio de control de aproximación asociado a la ATC.

16 Anexo 10, Telecomunicaciones Aeronáuticas: Volumen I  – Radioayudas a la Navegación Aérea, 6ª Edición,

Julio 2006, OACI, Montreal, Canadá

Figura 9. Superficie de Ascenso en el Despegue

Fuente: Manual de Servicios de Aeropuertos Parte 6 – Limitación de Obstáculos de la OACI
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ANEXO N° 6

ESPECIFICACIONES GEOMÉTRICAS GENERALES DE LOS VIALES DE ACCESO AL AEROPUERTO DE

PALMEROLA

1. Estudios de tránsito para diseño

Será responsabilidad del CONCESIONARIO realizar un análisis de las necesidades a suplir desde el punto de vista de las características

geométricas de las vías de acceso al Aeropuerto de Palmerola, a fin de proporcionar una sección transversal y elementos accesorios

adecuados a las características que tendrá el tránsito vehicular que la ocupará.

Se contempla que la sección transversal de la carretera no podrá tener más de 2 carriles, uno en cada sentido, sin embargo, el

CONCESIONARIO está en la obligación de hacer los análisis pertinentes, a fin de validar la sección propuesta.

El CONCESIONARIO podrá proponer un diseño preliminar de un Vial de acceso a través de la carretera de la CA-5 a Yarumela

(Acceso Sur) o un Vial de acceso por el Norte del Aeropuerto de Palmerola, a partir de un paso a desnivel desde la CA-5 (Acceso

Norte).

Aspectos a considerar como base del diseño de la sección geométrica y la estructura del pavimento:

• Volúmenes de Tránsito y sus Características

• Tránsito promedio diario (T.P.D.)

• Variaciones en el volumen de tránsito

• Variaciones temporales del flujo de tránsito

• Variaciones estacionales

• Variaciones diarias

• Variaciones horarias

• Hora pico y hora de diseño

• Factor de hora pico (F.H.P.)

• Variaciones especiales en el flujo del tránsito

• Distribución direccional

• Distribución por carriles

• Composición de tránsito

Deberá tomarse en cuenta como base de determinación de los factores anteriores que sea razonable su determinación, las proyecciones

basadas en el estudio de los flujos de pasajeros y carga del Aeropuerto de Palmerola, en lo posible, salvo mejor criterio.



178

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  15  DE  JUNIO  DEL 2016      No. 34,060

2. Sección transversal de la calzada.

 La sección transversal está constituida por la calzada (compuesta de 2 carriles), los hombros, las cunetas y los taludes. Cada carril

tendrá un ancho no menor de cuatro (4.00) metros, con hombros no menores a 2.50 metros de ancho. El ancho de cuneta estará dado

por las necesidades de evacuación eficiente de la escorrentía superficial en la sección de la carretera y sus áreas de influencia.

3. Intersección entre la carretera a Yarumela y el acceso o desvío hacia el Aeropuerto de Palmerola, para el Acceso Sur.

Para esta intersección se deberá estudiar una solución que permita giros a la izquierda sin conflictos de ningún tipo. Soluciones que

podrán contemplar bahías de desaceleración o aceleración, túneles parciales, semáforos, y otras que puedan implementarse de acuerdo

a las necesidades previsibles.

4. Intersección entre el acceso o desvío hacia el Aeropuerto de Palmerola y la carretera CA-5, para el Acceso Norte.

Para esta intersección se deberá aprovechar el paso a desnivel ya existente actualmente. El paso a desnivel deberá permitir incorporarse

al tráfico de la CA-5 y abandonar la CA-5 sin interrumpir el tráfico y sin comprometer la seguridad de la conducción para todas las

direcciones (Dirección San Pedro Sula y dirección Tegucigalpa), incorporando, entre otros, las señalizaciones debidas, indicaciones en

la calzada, bahías de aceleración/desaceleración, túneles parciales y otras que puedan implementarse de acuerdo a las necesidades

previsibles.

5. Elaboración de planos de construcción

Como parte del Expediente Técnico el CONCESIONARIO incluirá por lo menos los siguientes planos y estudios:

a) Índice

b) Cantidades de obra

c) Planimetría general

d) Perfil tipo obra básica

e) Perfil tipo estructural de pavimento

f) Planimetría y altimetría (1:1000)(1:100)-H/V

g) Planos intersecciones

h) Calzadas acotadas (1:500)

i) Curvas de nivel (1:500)

j) Diagrama de masas (adoptar escala)

k) Perfil geodafológico (1:5000; 1:50 ó 1:20)
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6. Señalización

Las vías de acceso deberán estar debidamente señalizadas, vertical como horizontalmente. La gama de señales dependerá de las

necesidades propias del caso particular; debiendo tomarse en cuenta la necesidad de señales restrictivas, prohibitivas, orientativas,

informativas, etc.

7. Iluminación

Las vías de acceso deberán estar adecuadamente señalizadas, con el tipo de luminaria coherente con las necesidades propias de una vía

de este tipo.

8. Instrucciones generales de cumplimiento obligatorio

El diseño y la construcción de los tramos viales asociados al Aeropuerto de Palmerola deberán regirse por el MANUAL DE

CARRETERAS de la INSEP de la República de Honduras, en sus secciones y tomos aplicables.

El diseño y los planos de construcción de los accesos viales deberán ser aprobados por la INSEP, antes de que el CONCESIONARIO

pueda implementarlo.

ANEXO N° 7

REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS DE LA ETAPA DE OPERACIÓN

Apéndice 1

Requisitos mínimos para las actividades de Mantenimiento en el Aeropuerto

1. Introducción

El presente apéndice contiene los lineamientos para las tareas de Mantenimiento durante todo el periodo de Concesión, que se definen

mediante un conjunto de normas, de obligado cumplimiento por parte del CONCESIONARIO.

Las tareas de Mantenimiento durante el Plazo de la Concesión tienen el objetivo principal de garantizar que la Infraestructura Aeroportuaria

y los Servicios Aeroportuarios Básicos y Servicios Aeroportuarios de Asistencia prestados por el CONCESIONARIO para mantener

siempre los Niveles de Calidad requeridos para las operaciones aeroportuarias.

El CONCESIONARIO tendrá la obligación de elaborar un Programa de Mantenimiento Periódico que recoja todas las indicaciones

descritas en el presente Anexo. Dicho Programa de Mantenimiento Periódico puede servir como base para el Manual de Operación del

Aeropuerto de Palmerola que deberá presentar el CONCESIONARIO.

2. Requisitos mínimos del equipo técnico (Personal Clave)

Se deberá contar como mínimo con un Jefe de Operaciones y un Jefe de Ingeniería - Mantenimiento. Este personal deberá contar con

la experiencia mínima demostrable que ha de acumular para garantizar el buen desempeño y éxito de la puesta en marcha del Aeropuerto

de Palmerola y, como mínimo, deberán cumplir las condiciones reflejadas en el Pliego de Condiciones durante toda la Concesión:
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• Jefe de Operaciones: que pueda acreditar cinco (5) años de experiencia en cargos de responsabilidad en explotación de

aeropuertos de al menos quinientos mil (500,000.00) pasajeros anuales.

• Jefe de Ingeniería y Mantenimiento: que pueda acreditar cinco (5) años de experiencia en explotación en aeropuertos de más de

quinientos mil (500,000.00) pasajeros anuales.

En caso alguno de los profesionales antes descritos deba ser sustituido, el CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo de treinta (30)

Días para hacer efectivo el reemplazo. En ese sentido, no se aceptará la ausencia de los mencionados profesionales, a fin de garantizar

la continuidad y seguridad operacional del Aeropuerto.

3. Normas básicas para el funcionamiento de la Explotación

Se someterán a prueba todas las instalaciones antes de su efectiva puesta en servicio. El CONCESIONARIO estará obligado a realizar

cuantas actuaciones, pruebas, subsanaciones o rectificaciones, tanto en lo relativo a las obras realizadas como a los equipos y medios

instalados para el funcionamiento del Aeropuerto, que sean requeridas por la AHAC.

4. Descripción de las Tareas de Mantenimiento

El Mantenimiento comprende las actividades necesarias que el CONCESIONARIO deberá efectuar a partir del inicio de la Explotación

para conservar los componentes de la infraestructura y equipamiento del Aeropuerto de Palmerola, según corresponda, garantizando la

confiabilidad y efectividad de los Bienes de la Concesión y dando cumplimiento a los Requisitos Técnicos Mínimos establecidos en el

presente Contrato. El Mantenimiento incluye también las actividades de limpieza de las instalaciones del Aeropuerto.

Las actividades de Mantenimiento se dividen en:

• Mantenimiento Preventivo: Labor programada de mantenimiento llevada a cabo para evitar fallas de la infraestructura y

equipamiento del Aeropuerto o una reducción de la eficiencia de la misma. Puede ser rutinario, o periódico:

o Mantenimiento Rutinario: aquellas actividades que se efectúan repetidamente dentro de los diferentes ejercicios anuales con

el propósito de garantizar la confiabilidad y efectividad de la infraestructura y equipamiento del Aeropuerto, tal como fue diseñado,

a efectos de atender adecuadamente el tráfico de las aeronaves, de pasajeros y carga acorde con los requisitos técnicos mínimos

exigidos para el Aeropuerto.

o Mantenimiento Periódico: aquellas actividades que se realizan en períodos mayores a un año y que normalmente implican

tareas relevantes de Mantenimiento. Su periodicidad debe contemplarse en el Programa de Mantenimiento Periódico y puede

estar en algún caso sujeta al número de operaciones aéreas y al correspondiente tráfico de pasajeros y carga, o cuando se

requiera por erosión o cualquier otro factor ocasionado por el paso del tiempo.
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• Mantenimiento Correctivo: Son las labores de mantenimiento llevadas a cabo con el objetivo de corregir inmediatamente cualquier

falla o imperfección imprevista en la infraestructura o equipamiento del Aeropuerto que atente contra la seguridad de la Aviación

Civil del Aeropuerto.

Al inicio del periodo de operaciones se someterán a prueba todas las instalaciones antes de su efectiva puesta en servicio. El

CONCESIONARIO estará obligado a realizar cuantas actuaciones, pruebas, subsanaciones o rectificaciones, tanto en lo relativo a las

infraestructuras o instalaciones como a los equipos y medios instalados para el funcionamiento del Aeropuerto, sean requeridas por la

SAPP.

Durante todo el Plazo de la Concesión, el CONCESIONARIO deberá adoptar políticas adecuadas para el mantenimiento y limpieza

de las infraestructuras, es decir, incidir en el Mantenimiento Preventivo en vez del Mantenimiento Correctivo.

Los costos anuales del mantenimiento y limpieza de las instalaciones aeroportuarias deberán ser incluidos dentro del Programa de

Mantenimiento Periódico y serán a cargo únicamente del CONCESIONARIO quién es responsable de todo el Mantenimiento del

Aeropuerto, a excepción de los sistemas de navegación y radioayudas, sistemas meteorológicos, sistemas de telecomunicaciones u

otros sistemas operados por el personal del navegación aérea de la AHAC, así como de los sistemas redundantes de generación

eléctrica (grupos electrógenos) que los alimenten.

A continuación se enumeran las infraestructuras e instalaciones que deben estar incluidas en el Programa de Mantenimiento Periódico:

• Campo de vuelos

• Edificio Terminal

• Vías de acceso y estacionamientos (lado tierra).

• Zonas ajardinadas (lado tierra y lado aire)

• Hangar de mantenimiento y almacenaje de aeronaves.

• Terminal de carga aérea.

• Edificio SEI (estación de bomberos).

• Edificio de mantenimiento y almacenaje (multipropósito).

• Planta de almacenamiento y abastecimiento de combustibles.

• Edificio para el equipo de servicios de apoyo terrestre.

• Edificio e instalaciones de sistemas meteorológicos.
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• Torre de control de tráfico aéreo a excepción de los equipamientos

• Cerco perimetral aeroportuario de seguridad.

• Cualquier otro edificio o instalación situado dentro del recinto aeroportuario.

• Equipamiento del Aeropuerto a excepción del operado por el personal de Navegación Aérea.

El personal para ejecutar el Mantenimiento deberá ser el necesario e idóneo para mantener un servicio profesional, eficiente, seguro y

oportuno de todas las Obras, equipos e instalaciones a mantener. Deberá disponerse de personal de reemplazo para cubrir ausencias,

permisos y vacaciones. Todo el personal estará capacitado en la prevención de riesgos y será competente en el desarrollo de sus

funciones técnicas.

El personal deberá mostrar un trato amable y respetuoso con los pasajeros y funcionarios del área de la terminal. Todo el personal en

servicio deberá usar un vestuario adecuado que lo distinga y utilizar elementos de seguridad apropiados en el desempeño de sus

funciones.

Todo daño ocurrido a las instalaciones con ocasión de la construcción o de la operación deberá ser reparado por el CONCESIONARIO,

corriendo estos gastos por su cuenta. Será su obligación mantener una permanente vigilancia de todas las infraestructuras, Equipamientos

e instalaciones comprendidas en el Contrato. De ocurrir este tipo de daños, el CONCESIONARIO informará de los hechos

inmediatamente, por escrito a la SAPP, con copia al CONCEDENTE. Constatados los daños, el CONCESIONARIO propondrá un

programa de reparación de las instalaciones.

En general, las superficies internas y externas de los edificios aeroportuarios mantendrán la apariencia de “edificio nuevo”. El grado de

calidad de mantenimiento y limpieza, que serán requisitos mínimos obligatorios, incluye pero no se limita, a las siguientes características:

• Los colores de la pintura de las paredes internas y externas públicas deberán mantener su apariencia original.

• Las ventanas y puertas de vidrio se mantendrán su apariencia y funcionalidad nueva.

• Todas las lámparas y rótulos iluminados serán mantenidos en buen estado y completa funcionalidad y, máximas condiciones de

calidad.

• Todos los sistemas de los edificios aeroportuarios incluyendo: los sistemas de tratamiento de equipajes, aparatos para la entrega de

maletas, cintas de transporte de maletas y carga aérea, sistema de aire acondicionado, sistemas de telecomunicaciones, sistema de

seguridad y vigilancia, sistema de alarma de incendios, sistemas de extinción de incendios, sistemas de evacuación de humo, sistemas

de punto de venta, sistemas de ordenadores, sistemas de administración y gestión del edificio, todo vehículo aeroportuario de

soporte terrestre y todo equipo necesario para las operaciones aeroportuarias, serán mantenidos de acuerdo a las recomendaciones

de los programas de Mantenimiento Preventivo de los fabricantes. Los repuestos para cualquier equipo o sistema serán adquiridos

y almacenados en las bodegas aeroportuarias o almacenes para todo el equipo y los sistemas aeroportuarios, en conformidad a las

recomendaciones de sus fabricantes.

• Suelos enmoquetados recibirán una limpieza de champú periódicamente, por lo menos, y en conformidad con las recomendaciones

de los fabricantes, para mantener su apariencia nueva, limpia e higiénica. Los suelos de superficie rígida, tales como mármol, terrazo,

y cerámica, será limpiado y lustrado, de conformidad a las recomendaciones de los distribuidores, instaladores y fabricantes, para

mantener su apariencia nueva, limpia e higiénica.



183

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  15  DE  JUNIO  DEL 2016      No. 34,060

• Mostradores para atención a los pasajeros, barandas y la mueblería pública en general se mantendrá en un estado de alta calidad de

apariencia, funcionalidad y seguridad.

• Las paredes y barreras temporales que separan las zonas de construcción del público y las paredes de los corredores de circulación

pública temporal serán construidas para asegurar la alta seguridad y salud, pintadas y mantenidas con una apariencia de pared

aeroportuaria permanente.

• Todas las áreas de jardinería internas y externas de los edificios del Aeropuerto y todas las zonas del lado aire y lado tierra de los

mismos, se mantendrán en alto estado de mantenimiento y limpieza, de acuerdo a las especificaciones técnicas del arquitecto

paisajista del CONCESIONARIO.

Las zonas ajardinadas deberán tener trabajos de Mantenimiento tales como riego, abonado, rastrillado, poda, recorte de arbustos,

reposición de plantas y limpieza de forma periódica con el objetivo de mantener el mejor estado posible de conservación.

4.1. Normas mínimas requeridas para el mantenimiento del campo de vuelo

El mantenimiento del campo aéreo deberá cumplir, como mínimo, con las normas establecidas en el Manual de Servicios de Aeropuertos,

Parte 9 - Métodos de Mantenimiento de Aeropuertos, del Anexo 14 de la OACI e incluyen, entre otros, los siguientes servicios:

• Mantenimiento de pavimentos y espaldones (sellados, impermeabilizaciones, juntas).

• Mantenimiento de drenajes, alcantarillas y sistemas de evacuación de aguas de lluvia y combustibles.

• Mantenimiento de la iluminación de la plataforma (torres).

• Mantenimiento de señales, letreros, luces de borde de pista y de calle de rodaje, y balizas.

• Mantenimiento de pinturas de pavimentos.

Asimismo, el CONCESIONARIO también deberá cumplir con el AC_135 de la FAA.

El CONCESIONARIO deberá proveer y supervisar todos los aspectos preventivos y correctivos de Mantenimiento de las instalaciones

del campo aéreo incluyendo los servicios de limpieza, mantenimiento de los terrenos e infraestructuras del Aeropuerto de Palmerola,

recolección y eliminación de basura, desechos sólidos, y supervisión de las pistas.

Para la realización de las distintas actividades de Mantenimiento se deberán llevar controles rigurosos de los mismos por medio de

órdenes de trabajo que incluirán: número de orden, descripción de la zona en la cual se realizará el mantenimiento, persona responsable,

equipo de trabajo, descripción de los trabajos (preventivo/correctivo), prioridad y detalle del trabajo realizado.

Puede ocurrir que una orden de trabajo de Mantenimiento Preventivo origine órdenes de trabajo de Mantenimiento Correctivo asociadas

a la misma, como por ejemplo en el caso de la revisión programada de una pista de vuelo, en la que la inspección visual conduce a la

detección de caucho, pintura deficiente, grietas en el pavimento flexible, etc.

A continuación se muestra de forma ilustrativa un resumen esquemático, no limitativo, de las diversas actividades que debe contemplar

el Programa de Mantenimiento Periódico del Aeropuerto para el campo de vuelo, así como la periodicidad aplicable a cada actividad:
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El personal, la maquinaria y el stock mínimo de materiales o repuestos con los que se debe contar para la realización de los trabajos de

Mantenimiento tienen que dimensionarse teniendo en cuenta todas las superficies e instalaciones del campo de vuelos del Aeropuerto.

La maquinaria mínima con la que se debe contar para realizar las tareas de Mantenimiento Rutinario ha de estar ubicada permanentemente

en el Aeropuerto.

Los trabajos de conservación de pavimentos que obligan a que estos paralicen o reduzcan la operatividad del Aeropuerto, tanto en el

campo de vuelo como en sus accesos, se deben realizar en el menor tiempo posible y si es posible, en franjas horarias de baja o nula

actividad.

El personal encargado del Mantenimiento de los pavimentos ha de gestionar los recursos disponibles para conservar el pavimento

existente bajo el criterio básico de garantizar la operatividad del Aeropuerto, evitando al máximo posibles retrasos que puedan originar,

buscando alternativas a los rodajes de las aeronaves, o realizando los trabajos durante el período nocturno en caso de que no haya otro

modo de evitar una afección severa sobre la operatividad del Aeropuerto.

El personal de Mantenimiento del campo de vuelo, en lo que refiere a pavimentos, ha de aplicar las técnicas adecuadas para evaluar el

estado actual de los mismos. Para ello deberá disponer de un inventario actualizado de todos los pavimentos del Aeropuerto.

4.2. Normas mínimas requeridas para el Mantenimiento del edificio terminal

El Mantenimiento Preventivo y Mantenimiento Correctivo del edificio terminal deberá realizarse en el Aeropuerto e incluye los siguientes

aspectos:

• Reparación y/o cambio total o parcial de techos

• Pintura total o parcial del interior y exterior del edificio

• Reposición y/o reparación parcial o total de revestimientos de muros y tabiques, tanto los exteriores como los interiores

• Reparación y/o reposición parcial o total de pavimentos, tantos exteriores como interiores, incluyendo su demarcación

• Reparación y/ o reposición parcial o total de cielos y lámparas

• Reposición y reparación de artefactos sanitarios, grifería, conexiones y otros accesorios

• Reposición de vidrios, puertas, ventanas, pisos y alfombra

• Reposición y reparación de las instalaciones eléctricas, alcantarillado y agua potable

• Reposición de cerrajería, quicios, cierra puertas, chapas, bisagras y otros elementos de importancia en el buen funcionamiento de

puertas y ventanas

• Reposición y/o reparación total o parcial del equipamiento mecánico, tales como: equipos de aire acondicionado, secadores de

mano, extractores de aire, puertas automáticas, ascensores o montacargas, escaleras mecánicas, sistemas de bombeo de agua

potable, decoraciones y obras de arte, mobiliario, instalaciones telefónicas, sistema de altavoces, cintas transportadoras de equipajes,

otros equipos que provea el CONCESIONARIO, etc.

• Otros de similar naturaleza



187

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  15  DE  JUNIO  DEL 2016      No. 34,060

El CONCESIONARIO deberá realizar el Mantenimiento Correctivo de forma inmediata o dentro de las 24 horas de ocurrido el hecho

que lo amerite cuando ello no afecte la prestación de los servicios.

Además, el CONCESIONARIO proveerá permanentemente los servicios de aseo y limpieza del edificio, entendiéndose por éstos la

limpieza permanente de todas las áreas en los edificios de las terminales, tales como accesos, áreas comunes, salas de embarque y

desembarque, baños públicos, etc.

4.3. Normas mínimas requeridas para el Mantenimiento de vías de acceso y estacionamiento

El CONCESIONARIO deberá llevar a cabo el Mantenimiento de las vías de acceso y estacionamientos con la frecuencia, calidad e

intensidad que se requiera dependiendo del estado de los pavimentos, incluyendo las tareas de limpieza en estas zonas en el Aeropuerto.

El Mantenimiento Periódico de las vías de acceso al Aeropuerto de Palmerola incluye los bacheos (simple y de reposición de carpeta)

y relleno de ondulaciones y sello, en el caso de pavimento asfáltico y el relleno de juntas y grietas y el bacheo (simple y con reposición

de lozas), en el caso de pavimento de hormigón. El Mantenimiento Periódico también incluye cualquier obra necesaria para recuperar la

utilización adecuada o para restituir las condiciones originales de las vías, incluyendo su reposición o repavimentación.

El Mantenimiento Preventivo Rutinario incluye la limpieza, reposición de material y readecuación de superficie de espaldones, rehabilitación

de cunetas, rehabilitación de obras de drenaje, pintura de señalización, limpieza y reposición de señales y demarcación de pavimentos.

Los pavimentos de la zona de estacionamiento vehicular y vías de acceso internas y de servicio ubicadas dentro de los Aeropuerto, así

como su señalización, deberán estar en buen estado de conservación sin presencia de fallas.

Anexo 7 - Apéndice 2

Evaluación de los Niveles de Calidad del Servicio

1. Introducción

El presente Anexo contiene los lineamientos para la evaluación de la calidad y la eficiencia de los Servicios Aeroportuarios ofrecidos por

el CONCESIONARIO.

La evaluación de los Niveles de Calidad del servicio se basa en los siguientes elementos:

• Auditoría del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional

• Indicadores objetivos de evaluación de los Niveles de Calidad del servicio

• Indicadores de registro de actividad

• Encuestas de precepción de los Niveles de Calidad del servicio
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El CONCESIONARIO deberá desarrollar un Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad del Servicio y deberá recoger al menos de

manera obligatoria los elementos mencionados anteriormente, y que se detallan a continuación.

Adicionalmente, el CONCESIONARIO deberá cumplir durante todo el Plazo de Concesión con un nivel de servicio C de acuerdo a

la clasificación de IATA especificada en la novena edición del Airport Development Reference Manual – ADRM. En el supuesto que el

organismo internacional de la IATA modificara el sistema de niveles de calidad de los terminales de pasajeros, el CONCESIONARIO

deberá cumplir con el nivel de servicio C de IATA de acuerdo a la novena edición del ADRM.

Para el cálculo del nivel de servicio C según la novena edición del ADRM de la IATA, se efectuará con la hora pico (hora de máximo

tráfico de pasajeros en el aeropuerto) de un día entre el 25º y el 35º con mayor tráfico del año, ambos inclusive.

El Concesionario se verá obligado a aumentar los efectivos de equipamientos o a efectuar Obras según la Demanda para mantener la

clasificación de IATA C si se diera un crecimiento del tráfico suficiente. En este sentido, el CONCESIONARIO se deberá calcular el

nivel de servicio cada año, enviando los resultados a la SAPP e indicando claramente el día en el que se realizó el estudio. La SAPP

podrá solicitar información adicional o participar directamente en el cálculo de los Niveles de calidad de servicio.

Independientemente, se prevé la realización de inspecciones por parte del CONCEDENTE, a través del Supervisor de Explotación y

Mantenimiento, con el objetivo de verificar la correcta aplicación del Sistema.

2. Metodología para el seguimiento del Nivel de Calidad del Servicio

2.1 Alcance y esquema general

La prestación de los servicios llevados a cabo en el recinto aeroportuario deberá llevarse a cabo en las condiciones que permitan dar un

servicio con los Niveles de Calidad establecidos a los diferentes Usuarios del Aeropuerto, garantizando la seguridad de las personas, las

operaciones y las instalaciones. La prestación de estos servicios se realizará siempre respetando las normas, recomendaciones y

estándares internaciones de operación, seguridad y calidad aeronáuticas.

El CONCESIONARIO deberá desarrollar, proponer y presentar la metodología de detalle del Sistema de Gestión y Mejora de la

Calidad del Servicio al menos tres meses antes del inicio de las operaciones en el Aeropuerto. El CONCEDENTE deberá aprobar

dicho Sistema un mes antes del inicio de la Explotación. Finalmente, el Sistema deberá estar puesto en marcha y totalmente operativo

antes del inicio de la Explotación.

En esta propuesta del Sistema se deberá especificar la metodología en la obtención de datos, los métodos de valoración y el mecanismo

de puntuación utilizado para evaluar los Niveles de Calidad. Estos criterios deberán mantenerse para garantizar una homogeneidad en

la información suministrada al CONCEDENTE y poder elaborar series históricas de los Niveles de Calidad ofrecidos.

El proceso de evaluación de los Niveles de Calidad del servicio tendrá en cuenta los siguientes elementos:

• La seguridad operacional a través de una auditoría del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional.
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• Una serie de medidas objetivas que se pueden realizar sobre las diversas instalaciones y servicios del Aeropuerto.

• El registro de indicadores de calidad asociados a la actividad del Aeropuerto.

• La percepción de la calidad del servicio que manifiestan los usuarios principales (pasajeros y compañías aéreas) monitorizado a

través de encuestas.

Los indicadores a utilizar para la evaluación tanto de los servicios a pasajeros como de los servicios a aerolíneas serán de dos naturalezas

distintas:

•     Parámetros de calidad percibida, evaluados a través de encuestas realizadas cada doce meses.

• Parámetros asociados a indicadores objetivos de calidad e indicadores de registros de actividad aeroportuaria, tales como

reclamaciones, incidentes y accidentes, interrupciones no programadas de un servicio, fallos en las comunicaciones, etc.

El CONCESIONARIO elaborará un Informe Anual de Seguimiento de la Calidad que recogerá todos los aspectos del Sistema de

Gestión y Mejora de la Calidad de Servicio. En dicho documento se especificará en detalle la metodología de obtención de datos

empleada, así como los métodos de valoración y puntuación referidos. Los criterios establecidos deberán ser siempre los mismos, para

garantizar una homogeneidad en la información a la hora de elaborar series históricas. Además, se detallarán los resultados obtenidos y

los logros alcanzados en cuanto a los niveles de calidad de los servicios aeroportuarios durante ese ejercicio. Se propondrá, igualmente,

una serie de medidas correctoras que permitan la mejora de la calidad en aquellos aspectos que sean susceptibles de mejora y se

determinarán los objetivos de mejoramiento fijados para ejercicios sucesivos. El Informe Anual de Seguimiento de la Calidad deberá ser

aprobado por el CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO deberá disponer de los sistemas de información requeridos para poder gestionar el Sistema de Gestión y

Mejora de la Calidad del Servicio, que sea capaz de registrar los indicadores y Niveles de Calidad obtenidos en el tiempo.

Dentro del Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad del Servicio, el CONCESIONARIO propondrá la creación de una Oficina de

Atención al Usuario que se encargará de canalizar, clasificar y analizar cada reclamación, incidencia pedido o sugerencia que se produjese

y en caso de ser necesario, deberá emitir una resolución para cada uno de ellos. El CONCESIONARIO, además, estará obligado a dar

cuenta al CONCEDENTE de la información relativa a las reclamaciones por las deficiencias o incumplimientos en la prestación de los

servicios llevados a cabo en el Aeropuerto que formulen los Usuarios del mismo. El CONCEDENTE podrá también exigir información

acerca del tratamiento de reclamaciones, plazos de respuesta, soluciones adoptadas, medidas correctoras, etc, en el modo y plazo que

se establezca. Asimismo, el CONCESIONARIO deberá tener a disposición de las aerolíneas u otras transportistas aéreos, pasajeros

y demás Usuarios, en todo momento, las hojas de reclamaciones correspondientes.
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Toda la información del Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad del Servicio generada estará a disposición del CONCEDENTE, de

modo particular, lo referente a los informes de auditorías del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional, las encuestas a Usuarios

de la calidad percibida, fichas e informes de tareas de mantenimiento, informes de reclamaciones, incidencias y sugerencias de los

Usuarios, las mediciones e indicadores de la evaluación de la calidad del servicio y las mediciones de los registros de actividad.

El CONCEDENTE podrá realizar inspecciones para mejorar su percepción de los Niveles de Calidad ofrecidos por el

CONCESIONARIO.

2.2 Auditoría del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional

El Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SGSO) será un sistema que incluirá la estructura orgánica, las responsabilidades,

los procedimientos, los procesos y las disposiciones para que el CONCESIONARIO ponga en práctica los criterios de seguridad

operacional del Aeropuerto y que permita controlar la seguridad operacional y utilizar el Aeropuerto de forma segura. El

CONCESIONARIO estará obligado a hacer que se cumpla el Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional por parte de todos los

Usuarios del Aeropuerto.

El SGSO viene por defecto con la certificación del aeródromo.

El Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional deberá definir, de manera no limitativa, los siguientes aspectos:

• Política del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional

• Definición de responsabilidades

• Gestión y control de riesgos

• Investigación y ajuste de actividad con nivel de riesgo inadecuado

• Formación y calificación del personal

• Documentación y control de datos

• Notificación de registros de peligros y riesgos y divulgación de acciones tomadas

• Auditoría de la operación del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional y evaluación de incidentes/Accidentes

El CONCESIONARIO deberá elaborar un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional según la normativa recomendada por

OACI según el “Doc 9859: Manual de gestión de la seguridad operacional” y el “Doc 9774: Manual de certificación de aeródromos”.
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Todos los cambios que se produzcan en el Aeropuerto, tanto en Obras como en Equipamientos, deberán ser contemplados en el

Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional con el objetivo de adecuarse éste a los nuevos procedimientos.

Con periodicidad anual, el Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional será sometido a una auditoría por terceros que dispongan

de la certificación adecuada. Éstos, serán seleccionados por el CONCEDENTE –de un grupo de cuatro firmas propuestas por el

CONCESIONARIO- y contratados por el CONCESIONARIO. El procedimiento de evaluación y los resultados de dicha auditoría

se entregarán en un informe con una propuesta de acciones de mejora. Cada informe, formará parte del propio sistema, convirtiéndose,

así, en una herramienta clave para determinar el desempeño del sistema a lo largo de los años. Adicionalmente, los resultados deberán

ser incorporados al Informe Anual de Seguimiento de la Calidad.

El CONCESIONARIO se compromete a poner en marcha todas aquellas acciones de mejora, medidas correctoras y propuestas

presentadas en la auditoría. En caso de no acometer las propuestas y mejoras planteadas, se podría iniciar los procedimientos sancionadores

pertinentes por parte del CONCEDENTE.

2.3 Indicadores objetivos de evaluación de la calidad del servicio

Los indicadores objetivos de la calidad son una serie de medidas objetivas que se realizarán sobre las diversas instalaciones del

Aeropuerto y de los Servicios Aeroportuarios ofrecidos en él. La responsabilidad de la medición de dichos indicadores será responsabilidad

del CONCESIONARIO.

Se realizará un seguimiento de los Niveles de Calidad del servicio mediante la elaboración por parte del CONCESIONARIO de

informes trimestrales con desglose mensual con los resultados de los indicadores y las conclusiones y recomendaciones planteadas. En

caso de que en alguno de los indicadores no se llegase a los objetivos establecidos, se deberán argumentar las causas que lo provocaron

y las medidas correctoras a implementar para poder lograr los objetivos establecidos. En caso de persistir con el incumplimiento de los

Niveles de Calidad establecidos se podría iniciar los procedimientos sancionadores pertinentes.

Los resultados globales serán recogidos igualmente en el Informe Anual de Seguimiento de la Calidad que deberá realizar el

CONCESIONARIO.

El CONCEDENTE, a través del Supervisor de la Explotación y Mantenimiento o de terceros, podrá realizar inspecciones y mediciones

propias de los indicadores con el objetivo de comprobar que éstas son fidedignas, que los procedimientos de medición son los correctos

y que se cumple toda la metodología aprobada en el Sistema de Gestión y Mejora de los Niveles de Calidad del servicio. En caso que

los resultados obtenidos por el CONCEDENTE sean diferentes a los obtenidos por el CONCESIONARIO, serán válidos los resultados

obtenidos por el CONCEDENTE a la hora de aplicar las sanciones pertinentes.
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El CONCESIONARIO deberá medir unos indicadores de evaluación de los Niveles de Calidad de los servicios a los pasajeros y las

compañías aéreas basados en dos áreas o ámbitos de evaluación:

• Indicadores relativos al edificio terminal

• Indicadores relativos al campo de vuelos y plataforma

Los Niveles de Calidad establecidos podrán ser modificados durante el Plazo de la Concesión cuando las condiciones operativas del

Aeropuerto queden alteradas por cualquier circunstancia o a solicitud del CONCESIONARIO, el cual deberá argumentar debidamente

la propuesta.

A continuación, se detallan los indicadores objetivos de evaluación de los Niveles de Calidad del servicio mínimos que el

CONCESIONARIO deberá analizar durante el Plazo de la Concesión. En el Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad del Servicio

elaborado por el CONCESIONARIO, éste podrá proponer indicadores adicionales a los expuestos a continuación, así como de

mediciones extras y presentación de la información complementaria a partir de la información que él posea.
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2.4 Indicadores de registro de actividad

Los indicadores de los registros de actividad son una serie de

medidas que se realizarán sobre las actividades que se realizan en

el Aeropuerto y que darán una idea de la actividad llevada a cabo

en él. La responsabilidad de la medición de dichos indicadores

será responsabilidad del CONCESIONARIO.

Se realizará un seguimiento de los registros de actividad mediante

la elaboración por parte del CONCESIONARIO de informes

trimestrales con desglose mensual con los resultados de los

indicadores y las conclusiones y recomendaciones planteadas.

Estos informes permitirán conocer la evolución de las actividades

e intervenciones llevadas a cabo en el Aeropuerto, lo que facilitará

la realización de previsiones en las necesidades de infraestructura

y equipamiento del Aeropuerto.

El CONCEDENTE podrá realizar propuestas de mejora y

recomendaciones a raíz de estos informes, que serán de obligado

cumplimiento por parte del CONCESIONARIO. En caso de

persistir con el incumplimiento de las propuestas y

recomendaciones, sin causa debidamente justificada, se podría

iniciar los procedimientos sancionadores pertinentes.

Los resultados globales serán recogidos igualmente en el Informe

Anual de Seguimiento de la Calidad que deberá realizar el

CONCESIONARIO.
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El CONCEDENTE, a través del Supervisor de la Explotación y

Mantenimiento o de terceros, podrá realizar inspecciones y

mediciones propias de los indicadores con el objetivo de

comprobar que éstas son fidedignas, que los procedimientos de

medición son los correctos y que se cumple toda la metodología

aprobada en el Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad del

Servicio.

El CONCESIONARIO deberá medir unos indicadores de

registro de actividad basados en tres áreas o ámbitos de evaluación:

• Indicadores relativos al edificio terminal

• Indicadores relativos al campo de vuelos y plataforma

• Indicadores relativos a otras instalaciones del recinto

aeroportuario

A continuación, se detallan los indicadores de registro de actividad

mínimos que el CONCESIONARIO deberá analizar durante el

Plazo de la Concesión. En el Sistema de Gestión y Mejora de la

Calidad del Servicio elaborado por el CONCESIONARIO, éste

podrá proponer indicadores adicionales a los expuestos a

continuación, así como de mediciones extras y presentación de la

información complementaria a partir de la información que él posea.
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2.5 Encuestas de percepción de la calidad del servicio

Las encuestas son las herramientas que permitirán medir la calidad percibida de los servicios ofrecidos por el Aeropuerto por parte de

los Usuarios del mismo. Las encuestas serán realizadas por una empresa independiente especializada contratada por el

CONCESIONARIO.

Se harán encuestas, con frecuencia anual, de percepción de la calidad de los servicios ofrecidos. El contenido de la encuesta deberá ser

aprobado por el CONCEDENTE y deberá incluir cuestiones específicas (preguntas acerca de la satisfacción de un servicio en concreto)

referentes a cada uno de los servicios ofrecidos en la Concesión. Deberá haber como mínimo una cuestión por servicio evaluado.

También podrán plantearse cuestiones generales que afecten a todos los servicios. Dichas encuestas podrán estar basadas en indicadores

internacionales como los de la encuesta Airport Service Quality (ASQ) del Airport Council International (ACI).

Se distinguen dos tipos de Usuarios en función de los servicios de los que son beneficiarios:

• Los operadores aéreos: en el caso del resto de servicios aeroportuarios

• Los pasajeros: en el caso del uso de terminal
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En el caso de los operadores aéreos, la encuesta deberá ser realizada a la totalidad de operadores aéreos que operen en el Aeropuerto.

Para calcular el resultado final de todos los operadores, se ponderará el resultado de cada operador por el número de pasajeros

transportados. Para los operadores de carga se utilizará un ratio de equivalencia que permita homogeneizar los resultados por lo que

cada 120 kg de carga transportada equivaldrá a un pasajero transportado de una compañía de pasajeros. Las encuestas deberán ser

completadas por personal de la dirección de cada empresa encuestada con responsabilidad sobre la gestión de la empresa. La lista de

personas que completarán las encuestas deberá ser sometida a la aprobación por parte del CONCEDENTE.

Por otro lado, en el caso de los pasajeros, el muestreo deberá ser estadísticamente representativo (tamaño de la muestra, tipología de

usuarios, etc.). Las encuestas se realizarán sobre un mínimo del 10% de los pasajeros de cada uno de los siguientes días:

• Un día entre el 4º y el 6º, inclusive, de los días de mayor tráfico esperado de pasajeros.

• Un día entre el 25º y el 35º, inclusive, de los días de mayor tráfico esperado de pasajeros.

La muestra mínima deberá ser de al menos 500 entrevistas. En caso de no llegar al mínimo número de entrevistas exigidas se deberán

realizar las entrevistas necesarias en un día de tráfico esperado que se sitúe entre los dos mencionados anteriormente.

Las encuestas a pasajeros deberán incluir en la muestra una proporción de un porcentaje mínimo de pasajeros internacionales del 60%.

En ambos casos el responsable de que se realicen las encuestas será el CONCESIONARIO que deberá subcontratar a una empresa

independiente especializada. El CONCESIONARIO deberá guardar los originales de las encuestas por un período de tres (03) años y

deberán estar disponibles para consulta por parte del CONCEDENTE o cualquier otro organismo competente. El CONCESIONARIO

someterá al CONCEDENTE, a través del Supervisor de Explotación y Mantenimiento, una propuesta de cuestionario, tamaño de

muestra y fechas de la encuesta para su aprobación.

Los resultados de las encuestas así como las conclusiones y propuestas elaboradas por el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE

a raíz de éstos deberán ser incorporados al Informe Anual de Seguimiento de la Calidad.

El CONCESIONARIO estará obligado a cumplir las propuestas y recomendaciones realizadas por el CONCEDENTE. En caso de

persistir con el incumplimiento de las propuestas y recomendaciones, sin causa debidamente justificada, se podría iniciar los procedimientos

sancionadores pertinentes.

A continuación, se muestran dos ejemplos de encuestas a realizar a los pasajeros y a las compañías operadoras del Aeropuerto.
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punta 
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3. Inspecciones

El CONCEDENTE, a través del Supervisor de la Explotación y Mantenimiento o de terceros, podrá realizar inspecciones no programadas

con el objetivo de auditar el correcto funcionamiento del Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad de Servicio. Se podrán realizar

todas las que el CONCEDENTE considere necesarias.

Las inspecciones, entre otras funciones, comprobarán que el Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad de Servicio se mantenga según

lo definido. En concreto durante la inspección se deberán verificar los siguientes aspectos relativos a:

• Los indicadores objetivos de calidad del servicio y de registro de actividad: de manera no limitativa, se verificará que existen

personas, herramientas y procedimientos para asegurar que la toma de datos para el cálculo de los indicadores se realiza de forma

adecuada. Adicionalmente, se verificará que las personas responsables de las mediciones de los datos disponen de los conocimientos

y la formación necesaria para la toma de datos y cálculo de los indicadores y la aplicación de los procedimientos establecidos y la

correcta actualización de los indicadores de evaluación de la calidad

• Las encuestas de percepción de la calidad del servicio: de manera no limitativa, se verificará que existan personas, herramientas y

procedimientos para asegurar que la toma de datos para el cálculo de los resultados de las encuestas se realiza de forma adecuada.

Además, se comprobará que los cuestionarios de calidad del año anterior se encuentran en correcto estado de conservación, así

como la disponibilidad de la base de datos con los cuestionarios de calidad de los últimos tres años en correcto estado de conservación

y seguridad.

• Otras comprobaciones generales: se verificará que en el ejercicio anterior, los datos reportados, tanto indicadores como resultados

de encuestas, corresponden a la información observada en los registros del propio Aeropuerto y que ésta corresponde a los datos

reales de las encuestas y los indicadores y que no existe ningún tipo de irregularidad en ningún punto de los procedimientos que

forman el Sistema de Gestión y Mejora de la Calidad de Servicio, ni han existido en el pasado.

Por no conformidad, se entenderá cada incumplimiento individual de uno de los puntos mencionados anteriormente.

Igualmente, podrán existir inspecciones que verifiquen que las mediciones de los indicadores se corresponden con la realidad y no hay

desviaciones entre ésta y las mediciones de los indicadores dadas por el CONCESIONARIO.

En caso de que las inspecciones aportaran resultados no satisfactorios y el CONCESIONARIO no procediera a resolver tales situaciones

en los plazos establecidos, se iniciarían los procedimientos sancionadores pertinentes.
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ANEXO N° 8 

TABLA DE PENALIDADES 
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ANEXO N° 9

TÉRMINOS DE REFERENCIA  PARA LA ELABORACIÓN DE

UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENT AL

El CONCESIONARIO será responsable de elaborar y presentar ante el CONCEDENTE el/los Estudio(s) de Impacto Ambiental

requeridos para la etapa de ejecución de las Obras del Concesionario para su evaluación y aprobación.

Los documentos elaborados deberán cumplir con la legislación vigente de Honduras en materia medioambiental, en especial de lo

establecido en la Ley General del Ambiente y su Reglamento, el Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

SINEIA (Acuerdo 189-2009), la Tabla de Categorización Ambiental de la Secretaría Estado en los Despachos de Recursos Naturales

y Ambiente (SERNA) (acuerdo 1395-2011), las normas que la desarrollan, la legislación sectorial pertinente; así como de las obligaciones

que se deriven de los Estudios de Impacto Ambiental que apruebe la INSEP y de las medidas de prevención, mitigación y compensación

establecidas por la SERNA al momento de otorgar la licencia ambiental.

De manera no limitativa se expone a continuación el índice de el/los Estudio/s de Impacto Ambiental que debe elaborar el

CONCESIONARIO:

Parte 1: Introducción

Parte 2: Marco legal

Parte 3: Contenido y metodología

Parte 4: Descripción del Proyecto

4.1 Introducción

4.2 Estado actual del Aeropuerto

4.3 Justificación de la obra

4.4 Alcance del Proyecto
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4.5 Descripción de las actuaciones a realizar

4.6 Acciones del Proyecto susceptibles de producir impacto

4.6.1 Fase de construcción

4.6.2 Fase de operación

Parte 5: Estudio del medio. Inventario ambiental

5.1 Localización

5.2 Ámbitos de protección

5.3 Topografía, geología, geomorfología

5.4 Clima

5.5 Calidad física del aire (ruido)

5.6 Hidrología e hidrogeología

5.6.1. Hidrología superficial

5.6.2. Hidrología subterránea

5.7 Edafología

5.8 Vegetación y flora

5.9 Fauna

5.10 Población

5.11 Usos del suelo

5.12 Infraestructuras

5.13 Paisaje

5.14 Patrimonio arqueológico y etnográfico

Parte 6: Identificación, caracterización y valoración de impactos

6.1 Descripción de impactos

6.1.1 Calidad química del aire

6.1.2 Calidad física del aire

6.1.3 Cambios microclimáticos
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6.1.4 Geología y geomorfología

6.1.5 Suelo

6.1.6 Hidrología

6.1.7 Vegetación y flora

6.1.8 Fauna

6.1.10 Patrimonio cultural

6.1.11 Paisaje

6.1.12 Medio socioeconómico

6.2. Caracterización y valoración de impactos

6.2.1 Metodología

6.2.2 Conclusiones

Parte 7: Descripción y justificación del conjunto de medidas ambientales protectoras y correctoras

7.1 Calidad del aire

7.2 Cambios microclimáticos

7.3. Geología y geomorfología

7.4. Suelos

7.5 Hidrología

7.6 Vegetación y flora

7.7 Fauna

7.8 Patrimonio cultural

7.9 Paisaje

7.10 Medio socioeconómico

Parte 8: Programa de vigilancia ambiental

8.1 Medidas de carácter general

8.2 Vigilancia relativa al Proyecto

8.3 Vigilancia durante la ejecución de las obras

Parte 9: Presupuesto de las medidas correctoras y programa de vigilancia ambiental

Parte 10: Planos
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ANEXO N° 10

PROPUESTA TÉCNICA
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA. La

Resolución No. 231/97 que literalmente dice: RESOLUCIÓN

No. 231/97. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, quince

de julio de mil novecientos noventa y siete.

VISTA:  Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos

de Gobernación y Justicia, con fecha 8 de marzo de mil

novecientos noventa y seis, por el Licenciado FAUSTO

ENRIQUE PEÑA, en su carácter de Apoderado Legal de la

ORGANIZACIÓN PRIVADA DE AGUA PARA EL PUEBLO,

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y

aprobación de los estatutos de la Junta Administradora del

Acueducto Rural de la aldea TAMARA DEL MUNICIPIO DE

GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley,

habiendose mandado oir al Departamento Legal de esta Secretaría

de Estado, quien emitio dictamen favorable.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la

República a través de la Secretaría de Estado en los Despachos

de Gobernación y Justicia, conceder Personalidad Jurídica a las

Asociaciones Civiles de conformidad con la ley.

CONSIDERANDO: Que la Junta Administradora del

Acueducto Rural de la aldea TAMARA DEL MUNICIPIO DE

GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO  DE LA PAZ, se crea como

Asociación Civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones

estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la

moral y las buenas costumbres, por lo que es procedente acceder

a lo solicitado.

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE

LA REPÚBLICA, en uso de las facultades que le confiere la

Constitución de la República y en aplicación de los Artículos 245

numeral 40 y 120 de la Ley General de la Administración Pública.

RESUELVE:

CONCEDER PERSONALIDAD JURÍDICA  A LA JUNTA

ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO RURAL DE LA

ALDEA TAMARA DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO,

DEPARTAMENTO DE LA PAZ y aprobar los estatutos en la

forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA  ADMINISTRADORA DE

ACUEDUCTO RURAL DE: LA ALDEA TAMARA DEL

MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO DE LA

PAZ, PARA LA ADMINISTRACIÓN , OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

OBJETIVOS

Art. 1.- Los presentes estatutos tienen por objeto regular el

funcionamiento de la Junta Administradora del Acueducto Rural

de la aldea TAMARA DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO,

DEPARTAMENTO DE LA PAZ, para la administración,

operación y mantenimiento del sistema y el cual ser construido

bajo la responsabilidad técnica del Servicio Autónoma Nacional

de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) y la cooperación de

la comunidad.



169

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL 2016         No. 34,060

2

Sección B            Avisos Legales

B.

FORMA DE CONSTITUCIÓN

Art. 2.- La Directiva de la Junta estará integrada por cinco

miembros, así: Presidente, Secretario, Tesorero y 2 Vocales,

quienes durarán en el ejercicio de sus funciones por el término de

dos años. Los miembros de la Junta podrán ser reelegidos por

una sola vez en período sucesivos y el ejercicio en tales cargos no

serán remunerado.

Art. 3.- Para ser electo miembro de la Junta Administradora,

se requiere: a) Estar en goce de los derechos de vecindad. b) Ser

residente en la comunidad y abonado del (los) sistema(s) cuando

estos ya existan. c) Saber leer y escribir. d) Encontrarse al día en

los pagos correspondientes a los servicios cuando éstos ya existan

en la localidad. e) Ser de reconocida solvencia moral.

Art. 4.- La convocatoria para las Asambleas Generales serán

hechas por el Secretario de la Junta y tendrán por finalidad

exclusiva la elección o reelección de los miembros de la misma y

cualquier asunto inherente a la administración, operación y

mantenimiento del sistema de agua potable.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA Y SUS

MIEMBROS

Art. 5.- La Junta Administradora tendrán las siguientes

atribuciones: a) Proponer en Asamblea General modificaciones

en las tarifas, de acuerdo con la asesoría técnica del SANAA y

con la legislación vigente y ponerlas en vigencia una vez ratificadas.

b) Autorizar o suspender los servicios intradomiciliarios conforme

a este Reglamento. c) Realizar un balance mensual de ingresos y

egresos y enviar una copia a la oficina regional del SANAA y en

igual forma, presentar las facilidades para la fiscalización trimestral

que la realizará un delegado del SANAA. d) Solicitar

colaboradores sin remuneración, para efectuar trabajos temporales

que vayan en beneficio del mantenimiento del sistema de agua

potable. e) Contratar los servicios del personal necesario para la

operación y mantenimiento del sistema de acuerdo con su

Presupuesto de Gastos, previamente aprobado por el SANAA.

Las relación laboral que se origine en la contratación de esos

servicios será de la exclusiva responsabilidad de la Junta

Administradora. La morosidad podría ser evacuada bajo la forma

de pago por trabajo, siempre y cuando el moroso esté capacitado

para efectuar los trabajos requeridos. f) Cumplir y hacer cumplir

el presente reglamento y las normas que establezca el SANAA

en lo relativo a la administración, operación y mantenimiento de

los sistemas. g) Velar por el buen funcionamiento del servicio,

ejecutando las obras necesarias para su conservación y

mejoramiento. h) Colaborar con el SANAA en las campañas de

promoción comunal y divulgación sanitaria relativas al uso del

agua. i) fomentar la utilización adecuada del sistema, controlando

periódicamente los desperdicios de agua y su uso indebido en

riesgos agrícolas y otros usos no autorizados por el SANAA. j)

Vigilar y proteger las fuentes de abastecimiento del sistema,

evitando su contaminación y ayudar a la protección y reforestación

de las cuencas hidrográficas de la región. k) Adquirir los materiales

necesarios para la operación y mantenimiento del sistema. l)

Cumplir con las normas de calidad de agua que establezca el

SANAA. m) Someter a la revisión y aprobación técnica del

SANAA las propuestas de expansión del sistema antes de su

construcción.

Art. 6.- Son funciones del Presidente: a) Representar

jurídicamente a la Junta y suscribir a nombre de ella todo tipo de

actas, convenios y contratos. b) Presidir las sesiones. c) Firmar

con el Secretario la correspondencia de la Junta. d) Responder

solidariamente con el Tesorero, del manejo y custodia de los

fondos. e) Dirigir y controlar la administración del servicio de

agua potable y/o de disposición de excretas, de acuerdo con la

asesoría técnica del SANAA. f) Elaborar y presentar el informe

financiero del ejercicio anual de la Junta. g) Realizar otras labores

propias del cargo que le sean encomendadas por la Junta.
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B.

[1] Solicitud: 2016-017787

[2] Fecha de presentación: 29/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MEDIPRODUCTS, SOCIEDAD ANÓNIMA.

[4.1] Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAPTAMICINA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos medicinales y farmacéuticos para uso humano, tónicos y reconstituyentes.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONJE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de mayo del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

CAPTAMICINA

Art. 7.- Son funciones del Secretario: a) Reemplazar al

Presidente en su ausencia. b) Elaborar las actas de sesión de la

Junta y registrarlas en el libro respectivo. c) Encargarse de la

preparación del archivo de la correspondencia de la Junta. d)

Informarse mensualmente del estado de conservación y

funcionamiento de las diferentes partes de los sistemas y

comunicar al Presidente de las deficiencias que hubieren, para

tomar la acción que se requiera. e) Realizar otras labores propias

del cargo que le sean encomendadas por la Junta.

Art. 8.- Son funciones del Tesorero: a) Organizar y mantener

al día la contabilidad. b) Recaudar y administrar los fondos

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos

destinados al sistema. c) Conjuntamente con el Presidente, autorizar

con su firma los pagos y adquisiciones de la Junta. d) Responder

solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de los

fondos, los que serán depositados en una cuenta bancaria o libreta

de ahorros a nombre de la Junta Administradora. e) Llevar un

registro de los ingresos y egresos de los fondos y del movimiento

de materiales. f) Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g)

Presentar a la oficina Regional del SANAA, informes mensuales

que contengan los estados de cuenta. h) Realizar otras labores

propias del cargo, que le sean encomendadas por la Junta. i)

Presentar anualmente un informe de Ingresos y Egresos ante la

Asamblea de Abonados.

Art. 9.- Son funciones de los Vocales: a) Reemplazar a los

miembros principalmente cuando éstos se ausentan, según su orden

de precedencia. b) Realizar labores específicas encomendadas

por el Presidente de la Junta.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 10.- La presente resolución debe inscribirse en el libro de

Registros de sentencias del Registro de la Propiedad, conforme

lo establece el Artículo 2329 del Código Civil.

Art. 11.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia al ser

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial

La Gaceta, con las limitaciones establecidas en la Constitución de

la República y demás leyes; sus reformas o modificaciones se

someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

NOTIFÍQUESE: (f) CARLOS ROBERTO REINA,

PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. (f)

EFRAIN MONCADA SILVA.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los cinco días del mes de septiembre de mil novecientos

noventa y siete.

MARCIO ALEJANDRO COELLO VALLADARES

SECRETARIO GENERAL

15 J. 2016.

_______
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Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2015-033814

[2] Fecha de presentación: 24/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: HUNTER TOOLS, U.S.A. CORP.

[4.1] Domicilio: CALLE 17, EDIFICIO 33, LOCAL NO. 8, ZONA LIBRE DE COLÓN, PROVINCIA

DE COLÓN, REPÚBLICA DE PANAMÁ, PANAMÁ.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOP RIDE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:

Timón de auto, pedales de auto, sostenedor de lentes de auto, entradas de aire para motor de auto,

sostenedor de teléfonos de auto, relojes de
 
auto, organizador de aceite de auto, pitos de auto,

porta CD de auto, bastones de seguridad (candado tranca timones) de auto, alerones para limpia

parabrisas de auto, luces decorativas para techos de auto, luces decorativas de tablero de auto, luces

decorativas del limpiaparabrisas (luces de wiper) de auto, luces decorativas estroboscopias de

auto, luces decorativas de neón y o fluorescente para interior y exterior de auto, luces decorativas

auxiliares de freno de auto, salidas de tubos de escape de auto, puños de palanca de cambios

(para transmisiones manuales o automáticas) de auto, cobertores de palancas de cambio y

frenos (para transmisiones manuales o automáticas) de auto, emblemas de auto, forros de asientos

de auto, altímetros de auto, antenas (decorativas y de radios) de auto, protectores de puertas de

auto, juegos de cerraduras para autos, espejos retrovisores (interiores y exteriores) de autos,

encendedores para autos, marcos de placas de auto, rines [llantas] para ruedas de vehículos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de enero del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 6806-16

2/ Fecha de presentación: 15-2-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THINNER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado,

ventilación y distribución de agua, así como instalaciones sanitarias; aparatos e instalaciones

para ablandar el agua; instalaciones de aire acondicionado; accesorios de regulación y seguridad

para aparatos de agua; aparatos para filtrar el agua; esterilizadores de agua; instalaciones para

enfriar el agua; instalaciones de calefacción por agua caliente; aparatos y máquinas para purificar

el aire; filtros de aire para sistemas de climatización; secadores de aire; aparatos de aire

acondicionado; aireadores para grifos; aparatos e instalaciones de alumbrado; arañas de luces;

luces eléctricas para árboles de navidad; armazones de horno; asadores; asientos de inodoro;

aspersores de riego por goteo [accesorios de riego]; bañeras; instalaciones de baño; aparatos

para enfriar bebidas; luces para bicicletas; bombillas de iluminación; aparatos bronceadores;

cabinas de ducha; cafeteras de filtro eléctricas; cafeteras eléctricas; aparatos de calefacción

eléctricos; instalaciones de calefacción; calentadores de baño; calientacamas; regeneradores de

calor; cañerías [partes de instalaciones sanitarias]; chimeneas [hogares]; aparatos e instalaciones

de cocción; cocinas [aparatos]; economizadores de combustible; congeladores; aparatos de

desodorización que no sean para uso personal; aparatos de desinfección; encendedores de fricción

para encender el gas; bolsas de esterilización desechables; estufas [aparatos de calefacción];

fregaderos; freidoras eléctricas; cámaras frigoríficas; grifos mezcladores para conductos de agua;

hornos de microondas [aparatos de cocina]; hornos domésticos [hornillos]; asientos de inodoros;

THINNER

lámparas eléctricas; lavabos; neveras; ollas a presión eléctricas; ollas eléctricas multifuncionales;

máquinas para hacer pan; tostadores de pan; pantallas de lámparas; parrillas [utensilios de

cocción]; aparatos y máquinas para purificar el agua; aparatos y máquinas para purificar el aire;

aparatos e instalaciones de refrigeración; refrigeradores; instalaciones de sauna; aparatos e

instalaciones de secado; secadoras de ropa eléctricas; secadores [aparatos]; secadores de aire;

secadores de pelo; tostadora; utensilios de cocción eléctricos; vaporeras eléctricas; ventiladores

[climatización]; ventiladores [partes de instalaciones de ventilación]; ventiladores eléctricos

para uso personal; regaderas para baño; filamentos de lámparas eléctricas; lámparas de gas; globos

de lámparas; lámparas [aparatos de iluminación]; lámparas de seguridad; lámparas eléctricas;

plafones [lámparas]; tubos luminosos de alumbrado; bombillas eléctricas; bombillas de luz led.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2016

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

______

1/ Solicitud: 16-4173

2/ Fecha de presentación: 28-01-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REFILL

REFILL6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Papel y cartón; productos de imprenta; material de encuadernación; fotografías; artículos de

papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material para artistas;

pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción

o material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar; caracteres de imprenta;

clichés de imprenta; archivadores [artículos de oficina]: publicaciones impresas; banderas de

papel; publicaciones periódicas; fundas portadocumentos [artículos de papelería]; plantillas

[artículos de papelería]; películas de materias plásticas para embalar; carpetas para documentos;

carpetas para hojas sueltas; blocs [artículos de papelería]; posters; libros; cintas de papel; hojas

de papel [artículos de papelería]; circulares; boletines informativos; manuales; sobres [artículos

de papelería]; gomas de borrar; marcapaginas; reglas de dibujo; etiquetas que no sean de tela;

cuadernos; plumas para escribir y lápices; escuadras de dibujo; formularios; plumas de dibujo;

sujetalibros; forros para libros o cuadernos [artículos de papelería]; revistas [publicaciones

periódicas]; papel multicopia; impresos gráficos; folletos; revistas; volantes [folletos]; bolsas

de papel para la compra; bolsas de papel para embalaje; bolsas de plástico para uso doméstico;

bolsas [sobres, bolsitas] de plástico o papel para embalar mercancías; cajas de cartón; cartón de

embalaje; cajas de cartón para embalaje plegables; cajas de cartón para reparto de mercancías;

impresiones; publicaciones; cuadernos; recetarios (libros con recetas para cocinar); posabotellas

y posavasos de papel; portalápices; retratos; tableros de dibujo; tablillas para escribir; toallas de

papel; tubos de cartón.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/03/16

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 16-6809

2/ Fecha de presentación: 15-02-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THINNER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Papel y cartón; productos de imprenta; material de encuadernación; fotografias; artículos de

papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material para artistas;

pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción

o material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar; caracteres de imprenta;

clichés de imprenta; archivadores [artículos de oficina]: publicaciones impresas; banderas de

papel; publicaciones periódicas; fundas portadocumentos [artículos de papelería]; plantillas

[artículos de papelería]; películas de materias plásticas para embalar; carpetas para documentos;

carpetas para hojas sueltas; blocs [artículos de papelería]; posters; libros; cintas de papel; hojas

de papel [artículos de papelería]; circulares; boletines informativos; manuales; sobres [artículos

de papelería]; gomas de borrar; marcapaginas; reglas de dibujo; etiquetas que no sean de tela;

cuadernos; plumas para escribir y lápices; escuadras de dibujo; formularios; plumas de dibujo;

sujeta libros; forros para libros o cuadernos [artículos de papelería]; revistas [publicaciones

periódicas]; papel multicopia; impresos gráficos; folletos; revistas; volantes [folletos]; bolsas

de papel para la compra; bolsas de papel para embalaje; bolsas de plástico para uso doméstico;

bolsas [sobres, bolsitas] de plástico o papel para embalar mercancías; cajas de cartón; cartón de

embalaje; cajas de cartón para embalaje plegables; cajas de cartón para reparto de mercancías;

impresiones; publicaciones; cuadernos; recetarios (libros con recetas para cocinar); posabotellas

y posavasos de papel; portalápices; retratos; tableros de dibujo; tablillas para escribir; toallas de

papel; tubos de cartón.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

______

THINNER

1/ Solicitud: 16-6815

2/ Fecha de presentación: 15-02-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THINNER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 26

8/ Protege y distingue:

THINNER

Encajes y bordados, cintas y cordones; botones, ganchos y ojetes, alfileres y agujas; flores

artificiales; artículos de adorno para el cabello; adornos bordados; agujetas [cordones] de zapatos;

almohadillas para alfileres; alfileres que no sean artículos de joyería; automáticos [broches];

bandas para el cabello; barbas postizas; bieses para prendas de vestir; bigotes postizos; botones;

brazales [brazaletes]; broches [complementos de vestir]; broches de presión; artículos de adorno

para el cabello; cintas para el cabello; horquillas para el cabello; horquillas para ondular el

cabello; redecillas para el cabello; trenzas de cabello; cabello postizo; chorreras [encajes]; cintas

[pasamanería] ; cintas autoadherentes [artículos de mercería]; costureros; cremalleras [artículos

de mercería]; extensiones de cabello; hebillas [complementos de vestir]; hebillas de zapatos;

lentejuelas para prendas de vestir; artículos de mercería, excepto hilos; parches termoadhesivos

para adornar artículos textiles [artículos de mercería] ; parches termoadhesivos para reparar artículos

textiles; pasadores para el cabello; pasamanería ; pelucas; adornos que no sean de metales

preciosos para sombreros; diademas [adornos para el cabello]; espirales para el cabello [adorno];

gomas (ligas) para el cabello [adorno]; peinetas [adorno para el cabello].

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

______

1/ Solicitud: 16-6816

2/ Fecha de presentación: 15-02-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THINNER

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 28

8/ Protege y distingue:

Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad; camas y

muebles de muñeca y de muñecos; casas de muñecas; muñecas; máquinas de videojuegos; vehículos

de control remoto; controles para consolas de juegos; modelos a escala para armar [juguetes];

ropa y zapatos para muñecas y para muñecos; globos de juguete; mesas de billar; blancos de tiro

electrónicos; bolas de billar; guantes de boxeo; barajas de cartas; coderas [artículos de deporte];

juegos de construcción; fútbol de mesa [juegos]; guantes [accesorios para juegos]; maquinaria

y aparatos para juegos de bolos; juegos de mesa; papalotes; patinetas [juguetes]; patinetes

[juguetes]; pistolas de juguete; sacos de boxeo; sombreros de papel para fiestas [artículos de

cotillón]; toboganes [artículos de juego]; vehículos de juguete; rodilleras [artículos de deporte];

biberones para muñecas; bicicletas estáticas de ejercicio; billetes de lotería para raspar; carros

montables (juguetes]; juguete montable para niño; juguetes didácticos; juguetes inflables para

albercas; juguetes para el arreglo personal de niñas; muñecos de peluche [juguetes]; sonaja para

bebés [juguetes]; juguetes en forma de cocina y juguetes en forma de muebles”; caminadoras

[artículo de deporte]; cojines de protección [parte de ropa de deporte]; colchonetas individuales

para ejercicio [artículos de deporte]; conchas de protección para deportes; muñequera de protección

para el deporte; tapetes de yoga [artículos de deporte]; bicicletas estáticas de ejercicio.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Daniel Casco López

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

THINNER
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-013008
[2] Fecha de presentación: 29/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF AGROCHEMICAL PRODUCTS, B.V.
[4.1] Domicilio: GRONINGENSINGEL 1, EA ARNHEM, PAÍSES BAJOS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEGROMA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas,
pesticidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

SEGROMA

1/ Solicitud: 14229-16
2/ Fecha de presentación: 7-4-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 69153
5.1 Fecha: 13 Ene. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAREKIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Programas informáticos utilizados en el desarrollo de otras aplicaciones de software, software de
desarrollo de aplicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

CAREKIT

1/ Solicitud: 14230-16
2/ Fecha de presentación: 7-4-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 69153
5.1 Fecha: 13 Ene. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAREKIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

CAREKIT

Diseño y desarrollo de software; servicios de consultoría de software de ordenador; servicios de
apoyo y consulta para el desarrollo de sistemas informáticos, bases de datos y aplicaciones; el
suministro de información de software de computadora en línea.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 2335-16
2/ Fecha de presentación: 19-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Thierry Mugler, S.A.S.
4.1/ Domicilio: 49, avenue de I´Opéra, 75002 París, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 154199269
5.1 Fecha: 24 Jul. 2015
5.2 País de Origen: Francia
5.3 Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUGLER

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Joyería, artículos de joyería; encantos; aretes; medallas; collares; colgantes; anillos, brazaletes,
cadenas; barras de unión; gemelos; piedras preciosas, relojería e instrumentos cronométricos;
metales precioso y sus aleaciones; joyeros; cajas de metales preciosos; llaveros de novedad;
joyeros de metales preciosos; estuches o maletines de exhibición de relojes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-013009
[2] Fecha de presentación: 29/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DOW AGROSCIENCES LLC.
[4.1] Domicilio: 9330 ZIONSVILLE ROAD, INDIANAPOLIS, INDIANA 46268, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KYVENTIQ

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

KYVENTIQ
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1/ Solicitud: 11831-16
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86/763,003
5.1 Fecha: 21 Sep. 2015
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pencil Y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Dispositivos de entrada para ordenadores y dispositivos electrónicos digitales móviles de mano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 12996-16
2/ Fecha de presentación: 29-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VOLVO TRUCK CORPORATION
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Road Choice y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Refrigerantes para motores de vehículos terrestres, líquido de escape diesel DEF, aditivos químicos
para el combustible.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10995-16
2/ Fecha de presentación: 10-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Takeda Vaccines, Inc.
4.1/ Domicilio: One Takeda Parkway, Deerfield, IL 60015, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DENGILUN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Vacunas para uso humano, especialmente vacunas contra la fiebre del dengue
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

DENGILUN

1/ Solicitud: 14894-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Un sistema de gestión de calidad basado en un software de computadora en el campo de la radiología.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/05/16
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-3889
2/ Fecha de presentación: 27-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Novartis Tiergesundheit AG
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215, 4058 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, especialmente, preparaciones para el control de mosquitos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

AGITA

La Gaceta
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1/ Solicitud: 14890-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Gris y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
S e r v i c i o s  d e  c o n s u l t o r í a  e n  g e s t i ó n  d e  c a l i d a d  p a r a  l o s  r a d i ó l o g o s .

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-031970
[2] Fecha de presentación: 11/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NIDEC CORPORATION
[4.1] Domicilio: 338 TONOSHIRO-CHO, KUZE, MINAMI-KU, KYOTO 601-8205, Japón
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NIDEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vahículos terrestres); acoplamientos
y elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean
accionados manualmente; incubadoras de huevos, distribuidores automáticos.
D.- APODERADO LEGAL
[ 9 ]  Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 17240-16
2/ Fecha de presentación: 27-04-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUESTA 5, VALE MÁS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, diarios, revistas y periódicos.

CUESTA 5, VALE MÁS

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 17245-16
2/ Fecha de presentación: 27-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RECEPTIV

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivo médico para la medición de los niveles de preparaciones farmacéuticas antipsicóticos en
la sangre de un paciente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

RECEPTIV

1/ Solicitud: 17852-16
2/ Fecha de presentación: 02-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AISIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Azul, Blanco, Azul Oscuro, Negro y Plateado, tal como se muestra en
los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Discos de embrague (excepto para vehículos terrestres).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

La Gaceta
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1/ Solicitud: 7654-16
2/ Fecha de presentación: 17-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIHON NOHYAKU Co., LTD.
4.1/ Domicilio: 19-8, Kyobashi 1-Chome, Chuo-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Reguladores del crecimiento vegetal para uso agrícola, preparaciones reguladoras del crecimiento de
las plantas; productos químicos para uso en la fabricación de desinfectantes, productos químicos para
uso en la fabricación de insecticidas, fungicidas, bactericidas y herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 49774-15
2/ Fecha de presentación: 23-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROTTAPHARM, S.P.A.
4.1/ Domicilio: Galleria Unione 5, 20122 Milano, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DERMOFLAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones
capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

DERMOFLAN

1/ Solicitud: 15101-16
2/ Fecha de presentación: 12-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACION HABANOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera vieja de Guanabacoa y línea del ferrocarril final, Guanabacoa, La Habana, Cuba.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Cuba
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COHIBA WHITE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Plateado, Negro y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que
se acompaña.
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:

Tabacos, entre otros, cigarros, cigarillos, cigarritos, picadura para pipas, artículos de fumador, entre
otros, ceniceros, cortapuros, fosforeras, pureras, cerillas, humidores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 14341-16
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHAMBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

CHAMBRE

[1] Solicitud: 2015-048617
[2] Fecha de presentación: 15/12/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARLA FOODS AMBA
[4.1] Domicilio: SONDERHOJ 14, 8260 VIBY J, Dinamarca.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DINAMARCA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: VA 2015 02827
[5.1] Fecha: 09/11/2015
[5.2] País de Origen: DINAMARCA
[5.3] Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEGURIDAD EN CADA PASO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y vegetales en conserva, secas y cocidas, jaleas,
mermeladas, salsas de frutas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles, proteínas
para el consumos humano, caseina y caseinatos para el consumo humano, cuajada, queso en polvo,
sustitutos de la leche y la nata, leche y nata en polvo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación SEGURIDAD EN CADA PASO los demás
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen, esta señal se
usará con el registro # 110275.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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1/ Solicitud: 11611-16
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA, COMERCIAL AMERICA, SOCIEDAD

ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRIMAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones
capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-04-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2014-034305
[2] Fecha de presentación: 23/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MASTER LOCK COMPANY LLC
[4.1] Domicilio: 137 W. FOREST HILL  AVE., OAK CREEK, WISCONSIN 53154, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTER LOCK

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

MASTER LOCK

1/ Solicitud: 12998-16
2/ Fecha de presentación: 29-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VOLVO TRUCK CORPORATION
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Road Choice y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:

Partes de vehículos terrestres, principalmente, antenas, baterías, bobinas eléctricas, conectores
eléctricos, radios y radios CB.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10997-16
2/ Fecha de presentación: 10-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OSRAM GMBH
4.1/ Domicilio: Marcel-Breuer-Strasse 6, 80807 München, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 30 2015 055 540.1
5.1 Fecha: 09 Oct. 2015
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEDVANCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de iluminación, especialmente luminarias y lámparas eléctricas, aparatos y sistemas de
iluminación en base, especialmente, de leds (también leds orgánicos); lámparas y luminarias led
(incluidos en esta clase) y sus partes, aparatos y lámparas de iluminación y dispositivos y sistemas
constantes de los mismos y sus partes (incluidos en clase 11) a base de led, módulos led, en particular
módulos basados en leds (también basados en leds orgánicos) con funciones luminosas para propósito
de iluminación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

LEDVANCE

1/ Solicitud: 15585-16
2/ Fecha de presentación: 14-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUTHAMARK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/16
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 14889-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Gris y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos médicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 2015-14147
2/ Fecha de presentación: 10-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TAKEDA GMBH
4.1/ Domicilio: Byk-Gulden-Str. 2, 78467 Konstanz, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANTROL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas en el tratamiento de úlcera péptica y gastritis.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

PANTROL

1/ Solicitud: 14896-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Servicios de consultoría en gestión de calidad para los rediólogos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 14897-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Comunicación a través de una red informática global y/o internet, transmisión de programas de
computadora a través de internet.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 14899-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos en el campo de la radiología.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 14335-16
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL MACIZO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/16
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

EL MACIZO

[1] Solicitud: 2016-013005
[2] Fecha de presentación: 29/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REFIANT

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente
preparaciones fortificantes de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del
estrés en las plantas, preparaciones reguladoras del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas
para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos naturales o artificiales para ser utilizados
como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

REFIANT

1/ Solicitud: 12341-16
2/ Fecha de presentación: 18-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPEEDTRAP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:

SPEEDTRAP

Un dispositivo de preparación de injerto, especialmente, un dispositivo de suministro de sutura para
uso en procedimiento quirúrgicos, ortopédicos implican injertos de tejido blando.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Zelaya
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 13606-16
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA
4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: M2

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Productos lácteos, principalmente, leche, leche y nata condensada y esterilizada UHT; leche y nata
en forma de polvo, así como otros productos lácteos en forma de polvo, productos mezclados en forma
de polvo producidos principalmente de leche, sustitutos de leche y la nata.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar lópez Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
______

M2

1/ Solicitud: 14338-16
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL MACANUDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

EL MACANUDO
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B.

1/ Solicitud: 14347-16
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CURIOSIDADES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales, impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

CURIOSIDADES

1/ Solicitud: 13293-2016
2/ Fecha de presentación: 31-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAPNOVA, S.A.S
4.1/ Domicilio: Carrera 43A #1 A SUR 29 MEDELLÍN, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELLIPSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzado, sombrerería, confecciones en general, en especial ropa interior para mujer, hombre
y niños.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

ELLIPSE

1/ Solicitud: 12170-16
2/ Fecha de presentación: 18-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TAKEDA PHARMACEUTICAL COMPANY LIMITED
4.1/ Domicilio: 1-1, Doshomachi 4-Chome, Chuo-ku, Osaka, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NESINA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

NESINA

Preparaciones farmacéuticas para el tartamiento y prevención de enfermedades diabéticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11610-16
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA, COMERCIAL AMERICA, SOCIEDAD

ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALTENSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones
capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10060-16
2/ Fecha de presentación: 04-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTRAVIEW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivo médico para la medición de los niveles de preparaciones farmacéuticas antipsicóticos en
la sangre de un paciente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

INTRAVIEW
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B.

1/ Solicitud: 10275-16
2/ Fecha de presentación: 08-03-2016

3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.

4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ATRAPALOS Y DEVORALOS

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 77882 de la marca CHEETOS en clase 30.

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles,

miel, jarabe de melaza, levaduras, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas
(con excepción de salsas para ensalada), especias, hielo.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julia R. Mejía

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

ATRAPALOS Y
 DEVORALOS

1/ Solicitud: 6362-2016

2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SOMFY SAS
4.1/ Domicilio: 50 Avenue du Nouveau Monde, 74300 CLUSES, FRANCIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOMFY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos eléctricos o electrónicos para el procesamiento,

almacenamiento, transmisión, difusión, recepción de datos con respecto a la

automatización y gestión del hogar y del equipo para el hogar; interfaces para

aplicaciones de automatización del hogar; aparatos eléctricos o electrónicos

para el control remoto de los sistemas de automatización del hogar para el

equipamiento en el hogar y/o edificios, en particular, vía la red de comunicación

del internet, redes de telecomunicaciones, incluyendo teléfonos móviles, para la

instalación, configuración, control, gestión, seguimiento, y en particular desde una

computadora o un teléfono móvil, de características de automatización del hogar

y aplicaciones y/o unidades de obturación, persianas con rejillas, abridores de

ventanas, cerraduras, puertas, portones y otros sistemas de acceso, iluminación,

ventilación, aire acondicionado, calefacción, el control y, gestión de sistemas de

seguridad, control de acceso, vigilancia, alarma, detección de incendios, aparato

para medir la calidad del aire, gestores de reserva eléctrica (aparato electrónico

para controlar el consumo de energía de los aparatos eléctricos) y/o para el consumo

de gas, electricidad, calor, u otros tipos de energía, riego automático, aparato de

consumo de agua; software que permite el ajuste, la automatización y el control

de estas aplicaciones eléctricas, electrónicas y/o informáticas; servidores para

aplicaciones domóticas que permiten la recepción y transmisión de órdenes de

control remoto así como la operación de almacenamiento de datos; módems para

sistemas de automatización del hogar; conectores para una computadora o red

domótica; terminales de telecomunicación para la gestión y automatización del

hogar y del equipo para el hogar; computadora y aparato transmisor y receptor de

comunicaciones para la automatización del hogar;  estaciones de conexión

electrónicas y tabletas electrónicas digitales para la automatización y gestión

del hogar y del equipo para el hogar; terminales digitales para edificios terciarios y

residenciales; terminales digitales para edificios terciarios y residenciales para el

propósito de transmisión, recepción y decodificación; dispositivos electrónicos de

mano para la recepción y/o transmisión inalámbrica de datos para la gestión

remota y la automatización del hogar y del equipo del hogar; panfletos, manuales de

instrucciones y guías de referencia, sobre medios electrónicos en relación con la

automatización del hogar; tarjetas para controlar el acceso, la identidad y la

identificación, magnéticas o codificadas; sensores de presencia, sensores de viento,

sensores de luz interior, sensores de luz solar, sensores de temperatura, sensores de

lluvia, sensores de nieve para equipos eléctricos para el control de iluminación o de

alarmas o de persianas con rejillas o postigos o de calefacción; detectores de humo;

detectores; videoteléfonos; termostatos; cámaras de video vigilancia; tomas de corriente

eléctrica; enchufes y tomas de corriente eléctrica; sirenas; aparato de identificación

electrónica que utiliza tecnología de identificación biométrica; baterías, pilas

eléctricas, baterías recargables; balizas luminosas (faros) para seguridad o para

precaución; señales luminosas (rótulos); aparatos e instalaciones eléctricos o

electrónicos para la seguridad y el control de acceso; llaves electrónicas de seguridad

para software; aparatos e instrumentos eléctricos y electrónicos para el control,

señalización y medición para los sistemas de procesamiento de datos y portadores

de datos, cajas registradoras, máquinas automáticas operadas por medio de billetes,

monedas, tarjetas magnéticas o de chip y tarjetas bancarias,  eléctricos y

electrónicos, para controlar el acceso a áreas limitadas y estacionamiento de

automóviles; tarjetas magnéticas codificadas, que funcionan con monedas, para

controlar el acceso, la identidad y la identificación; cerraduras eléctricas o

electrónicas; cerraduras eléctricas controladas por control remoto; tomas de

corriente eléctrica controladas por control remoto.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-16

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.



182

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL 2016         No. 34,060

15

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 45403-15

2/ Fecha de presentación: 23-Nov.-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: 3M COMPANY (Organizada bajo las Leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBRANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Fibras huecas microporosas para la conducción de separaciones y aparatos que
contengan las mismas; aparatos científicos, a saber, filtros, elementos de filtrado y
módulos de filtrado para la filtración de líquidos, procesos de separación, ósmosis y
ósmosis inversa, esterilizadores, y módulos de ultra filtrado; aparatos científicos, a
saber, concentradores de líquidos, purificadores, filtros y elementos de filtrado
usados para separaciones técnicas o médicas y transferencias, y para dispensaciones
farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

MEMBRANA

1/ Solicitud: 45405-15
2/ Fecha de presentación: 23-Nov.-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY (Organizada bajo las Leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBRANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de filtrado y separación para la limpieza y purificación de aire, gases y
líquidos; medios fibrosos de filtrado para uso industrial general en la purificación
de aire y fluidos industriales; filtros para la limpieza y purificación de aire, gases
y líquidos; separadores para la limpieza y purificación de aire, separadores para
la limpieza y la purificación de gases; filtros para el filtrado de agua; aparatos
industriales de purificación de agua; unidades de filtrado de agua para uso comercial
e industrial; filtros de agua; unidades de purificación de agua; equipos de tratamiento
de agua, a saber, unidades de cartucho de filtración; filtros para uso industrial en
la filtración de agua, purificación de agua y filtración de líquidos; membranas de
filtrado utilizadas en microfiltración y ultrafiltración; equipo de purificación de
agua, líquido y fluidos, a saber, unidades de microfiltración y ultrafiltración
uti l izadas para fi l trar  las impurezas de l íquidos usados en aplicaciones
farmacéuticas, de biotecnología, alimentos y bebidas y del cuidado de la salud.

MEMBRANA

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 45404-15
2/ Fecha de presentación: 23-Nov.-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY (Organizada bajo las Leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBRANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Filtros y elementos filtrantes para su uso en aparatos para la realización de
procedimientos médicos, a saber, diálisis, oxigenación y separación de plasma;
equipos médicos, a saber, módulos y aparatos equipados con filtros o elementos de
filtrado para el fraccionamiento de plasma, hemodiálisis, hemofiltración, filtración
de endotoxinas, plasmaféresis, hemoconcentración, eliminación de toxinas de la
sangre o del plasma sanguíneo, eliminación de componentes sanguíneos de la sangre
o del plasma sanguíneo; hemoconcentradores, a saber, componentes autocontenidos
que procesen la sangre humana para aumentar la concentración de células y
proteínas en la sangre; capilares hechos de polímeros y dispuestos en forma de
esteras para intercambiadores térmicos aplicados en la medicina; filtros y elementos
de filtrado para su uso en aparatos médicos para procesos de separación,
tratamiento de la sangre, diálisis, hemodiafiltración, hemofiltración, filtración de
endotoxinas, plasmaféresis, oxigenación, microfil tración,  ultrafi l tración,
esterilización, filtración de aire, ósmosis y ósmosis inversa; equipos médicos, a
saber, separadores de gas y oxigenadores para el suministro de oxígeno a la sangre o
la extracción de dióxido de carbono de la sangre; filtros y elementos de filtrado para
equipo médico, a saber, aparatos de hemoconcentración, aparatos de hemodiálisis,
aparatos de hemodiafiltración, aparatos de plasmaféresis, oxigenadores y
fraccionamiento de plasma; membranas para fines terapéuticos, que se venden
vacías,  para el  almacenamiento y l iberación controlada de productos
farmacéuticos, y membranas que contienen células vivas que producen proteínas
o eliminan proteínas para un cuerpo vivo; filtros y elementos de filtrado para la
filtración de la sangre, hemodiálisis, hemofiltración, hemodiafiltración, y
oxigenación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

MEMBRANA
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[1] Solicitud: 2016-007759
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPRESENTACIONES LUFERGO, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE

3402, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUFERGO Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico, diseño y
desarrollo de equipos informáticos y de software, diseño y desarrollo de hardware,
actualización, alquiler, consultoría, instalación y mantenimiento de software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mauricio de Jesús Zarruk Hasbun.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de abril del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores, como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-007758
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPRESENTACIONES LUFERGO, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE

3402, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUFERGO Y LOGO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de reparación e instalación y mantenimiento de hardware.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mauricio de Jesús Zarruk Hasbun.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de abril del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores, como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J.  2016.

[1] Solicitud: 2016-013739
[2] Fecha de presentación: 04/04/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INAMSA INDUSTRIAL & BROKER, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECO PETROLEUM

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra y venta de combustible y derivados, proyectos de estaciones de servicio,
transporte de carga para transportar combustible, compra y venta de vehículos,
partes de vehículos, arrendamientos subarrendamiento de vehículos, compra venta
de aditivos, exportación almacenaje, distribución y comercialización al por
mayor y menor de lubricantes, grasa, petróleo y sus derivados, y a la importación
de equipo para transporte de combustible, compra y venta de bombas para
combustible, repuestos y accesorios de los mismos, transporte de carga a nivel
nacional e internacional, así como de otros derivados del petróleo, compra, venta y
distribución de electrodomésticos, línea blanca, servicio de lubricentro, alineamiento
y balanceo de vehículos, y toda actividad comercial relacionada con el giro de la
empresa y cualquier actividad de lícito comercio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Wilberto Flores Pinot

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No se protege el diseño y los colores, que se muestran en la etiqueta,
solamente se protege la parte denominativa del nombre comercial.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-002737
[2] Fecha de presentación: 19/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DIAGNOSTICOS MEDICOS ESPECIALIZADOS, S.A DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO LOS ANDES, 16 AVENIDA, 7 CALLE, NOROESTE, CENTRO

COMERCIAL “LAS OLAS”, LOCAL 8, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIAGNOS

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño
relativos a ellos, servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo
de ordenadores y software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sochi del Carmen Suazo González

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores, Azul Celeste y Azul Marino, tal como se
acompaña en la etiqueta.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 8400-16
2/ Fecha de presentación: 23/2/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHEETOS BICHITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Bocadillos que consisten principalmente de harina, granos, maíz, cereal, arroz, materias vegetales
o combinación de los anteriores, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de pita,
frituras de arroz, tortas de arroz y productos de torta de arroz, galletas de arroz, galletas, galletas
saladas en forma de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de maíz y
cacahuates confitados, salsas para remojar bocadillos, salsas, barras de golosinas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julia R. Mejía
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

CHEETOS BICHITOS

1/ Solicitud: 11459-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se
muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos
de oficina (excepto muebles); material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos);
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés
de imprenta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

1/ Solicitud: 11456-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se
muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,
de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza;
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o
control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o
imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros
soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras,
máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10022-16
2/ Fecha de presentación: 4-3-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Abercrombie & Fitch Europe Sagl
4.1/ Domicilio: Vía Moree, 6850 Mendrisio, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOLLISTER WAVE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Loción para después del afeitado; aceite de baño; cremas de belleza; lociones de belleza; cosméticos
para el cuidado del cuerpo y de la belleza; cremas para el cuerpo; lociones para el cuerpo; aceites
para el cuerpo; exfoliante para el cuerpo; agua aromatizada para el cuerpo; spray corporal utilizado
como un desodorante personal y como fragancia; sprays para el cuerpo; jabón corporal líquido;
colonia; desodorantes y antitranspirantes para uso personal; exfoliantes faciales; fragancias para
uso personal; preparaciones para el cuidado del cabello; preparaciones para estilizar el cabello;
cremas para manos; lociones para manos; bálsamo para labios; brillo para labios; maquillaje;
preparaciones para el baño, no medicadas; perfume; preparaciones para el afeitado; jabones para uso
personal; preparaciones no medicadas para el cuidado de la piel, a saber, geles, lociones, cremas
y rocíos; champús.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

HOLLISTER WAVE
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B.

1/ Solicitud: 47578-15
2/ Fecha de presentación: 9-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARGILL DE HONDURAS, S. DE R.L. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: Búfalo, Villanueva, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL HUEVO DE ORO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; proveer programas de premios de incentivo para clientes a través
de la emisión y procesamiento de cupones de lealtad por el uso frecuente de negocios participantes;
proveer programas de premios de incentivo a través de la emisión y procesamiento de puntos de
lealtad por la compra de los productos y servicios de una compañía; administración de un programa
de lealtad de consumidores para promover los servicios de ventas al por menor de otros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

EL HUEVO DE ORO

1/ Solicitud: 11458-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se
muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación
y distribución de agua, así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11479-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se
muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11478-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se
muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras
clases, productos de materias plásticas semielaborados, materiales para calafatear, estopar y aislar
tubos flexibles no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11469-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se
muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la
horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abonos
para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y soldar metales; productos
químicos para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-006535
[2] Fecha de presentación: 12/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA)
[4.1] Domicilio: BARRIO CONCEPCIÓN, 4 AVE. 2-3 CALLE, S.E., P.O. BOX 2153, SAN PEDRO

SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DREAMLINE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Bañeras, grifería, spas, saunas y todo artículo relacionado a grifería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: No se protege la frase “DREAM IN STYLE”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 5521-16
2/ Fecha de presentación: 8-2-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC.
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8TH Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER´S MARK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Papel de aluminio, materiales metálicos de refuerzo para la construcción, elementos de fijación mecánica
hechos de metal, adaptaciones para puros hechos de metal, accesorios de metal para ventanas, accesorios
para muebles hechos de metal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/4/16
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

MEMBER´S MARK

1/ Solicitud: 16-11701
2/ Fecha de presentación: 16-03-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Vallejo No. 734, colonia Barrio Coltongo, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02630,

MÉXICO, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL GUSTO DE ESTAR EN CASA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 43280 Marca GAMESA en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas, dulces, confites, caramelos y boquitas de maíz con queso.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

EL GUSTO DE ESTAR
EN CASA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 9357-16
2/ Fecha de presentación: 01-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NUEVA JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COMIENZA BIEN

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 124959 Marca QUAKER Y ETIQUETA en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harina y preparaciones elaboradas de cereales; cereales para el desayuno, específicamente cereales
listos para el consumo y cereales calientes; biscochos, galletas dulces y galletas saladas; hojuelas
de avena, avena, gachas de avena, muesli y preparaciones de muesli; sémola de maíz; harina de maíz;
cebada perlada; mezcla para panqueques, mezclas preparadas para hornear; bocadillos en barra a base
de granos; mezcla a base de granos para bocadillos; bocadillos a base de cereales; pasteles de arroz
y productos de pasteles de arroz; pasteles de granos; bocadillos a base de granola; bebidas a base
de avena.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

COMIENZA BIEN

1/ Solicitud: 9356-16
2/ Fecha de presentación: 01-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NUEVA JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COMIENZA BIEN

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 125004 Marca QUAKER Y ETIQUETA en clase 29.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Bocadillos a base de frutas; bocadillos en barra a base de frutas; batidos y licuados a base de frutas,
vegetales, leche y/o granos; sopas a base de frutas o vegetales; mezcla de bocadillos que consiste en
frutas procesadas, nueces y/o pasas procesadas; fruta seca; nueces procesadas; bebidas lácteas,
yogures, bebidas a base de yogur; bebidas a base de leche que contienen avena, jugos de fruta y/o
jugos con sabor a fruta; bebidas a base de soya.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

COMIENZA BIEN
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1/ Solicitud: 16-11702
2/ Fecha de presentación: 16-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CLOSED JOINT STOCK COMPANY “BIOCAD”.
4.1/ Domicilio: 198516, Saint Petersburg, Petrodvorcoviy district, V. Strelna, Svyazi st., 34, leter A,

FEDERACIÓN DE RUSIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FEDERACIÓN DE RUSIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIORIMAB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

BIORIMAB

1/ Solicitud: 10120-16
2/ Fecha de presentación: 7-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aeropostale Procurement Company, Inc.
4.1/ Domicilio: 112 West 34 th Street, 22nd Floor, New York, New York 10120, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPE JUBY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Fragancia para uso personal, a saber, perfume, colonia y spray para el cuerpo, cosméticos, productos
para el cuidado personal, a saber, loción para la piel, gel para la piel, loción para el cuerpo, gel de baño,
gel para la ducha y jabón.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10123-16
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aeropostale Procurement Company, Inc.
4.1/ Domicilio: 112 West 34 th Street, 22nd Floor, New York, New York 10120, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPE JUBY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:

Bolsos, a saber, bolsos de mano, mochilas, bolsones, bolsos deportivos, bolsos de mensajero, bolsos
para la playa, bolsos para cosméticos, bolsos de transporte para todo uso, bolsos grandes, bolsos al
hombro, bolsos de mano sin asas, bolso de mano con asa para la muñeca, carteras, monederos y billeteras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10125-16
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aeropostale Procurement Company, Inc.
4.1/ Domicilio: 112 West 34 th Street, 22nd Floor, New York, New York 10120, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPE JUBY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor y de tiendas de venta al por menor en línea que destaquen
ropa y accesorios relacionados, incluyendo calzado, sombrerería, perfume, colonia, productos de
cuidado personal, bolsos, mochilas, billeteras, lentes y joyería y relojes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10121-16
2/ Fecha de presentación: 7-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aeropostale Procurement Company, Inc.
4.1/ Domicilio: 112 West 34 th Street, 22nd Floor, New York, New York 10120, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPE JUBY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Lentes, a saber, lentes de sol y estuches para lentes de sol; estuches para computadoras, computadoras
tipo tablet y teléfonos móviles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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1/ Solicitud: 15458-16
2/ Fecha de presentación: 14-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: COLONIA SAN LUIS, CALLE A LA PRADERA, CONTIGUO A INCENHSA,

COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRAGON Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Aníbal Lardizábal Navarro
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-011594
[2] Fecha de presentación: 16/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUCIONES DIVERSAS DE CENTROAMERICA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COMAYAGUA, COMAYAGUA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIVERCA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos artículos ortopédicos, material de
sutura, aparatos e instrumentos y artículos médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Miriam Sulema Portillo Suazo.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-005507
[2] Fecha de presentación: 05/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTORA DE ALIMENTOS SIGUATEPEQUE PROALS
[4.1] Domicilio: SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHUPSI Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Agua minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol, bebidas a base de frutas y otros preparados
para preparar bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Miriam Sulema Portillo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No se protege la frase “SABORES IRRESISTIBLES”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-015084
[2] Fecha de presentación: 12/04/2016
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AIR QUALITY DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PARQUE INDUSTRIAL ZIP BUFALO NAVE 21 MEZANINE, VILLANUEVA,

CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Venta e instalación de equipos de aire acondicionado insdustrial y doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Angel Gabriel Ortiz Quesada

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15457-16
2/ Fecha de presentación: 14-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: COLONIA SAN LUIS, CALLE A LA PRADERA, CONTIGUO A INCENHSA,

COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHOCO FANCY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confitería, cacao.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Aníbal Lardizábal Navarro
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.



189

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL 2016         No. 34,060

22

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2013-032195
[2] Fecha de presentación: 02/09/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STARWOOD HOTELS & RESORTS WORLDWIDE, INC.
[4.1] Domicilio: ONE STARPOINT, STAMFORD, CONNECTICUT 06902, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE MARYLAND
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RE: FUEL BY ALOFT

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de hotel y resort, provisión de servicios de alimentación y bebidas, servicios de restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

RE: FUEL BY ALOFT

[1] Solicitud: 2015-049266
[2] Fecha de presentación: 21/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVEM CAR INTERIOR DESIGN GMBH
[4.1] Domicilio: INDUSTRIESTR., 45, D-95519 VORBACH, ALEMNIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOVEM PERFECT CAR INTERIOR

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos terrestres, a saber, vehículos de motor que no sean dependientes de rieles y sus partes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2016.
[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos denominativos en su conjunto sin dar
exclusividad en forma aislada a las palabras: PERFECT, CAR, INTERIOR.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

NOVEM PERFECT CAR INTERIOR

[1] Solicitud: 2015-032086
[2] Fecha de presentación: 12/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALAJUELA, RIO SEGUNDO, ECHEVERRÍA, EN LAS INSTALACIONES DE LA

CERVECERÍA, COSTA RICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPIK UP BY MAXI MALTA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

SPIK UP BY MAXI MALTA

[1] Solicitud: 2014-038835
[2] Fecha de presentación: 03/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IN-N-OUT BURGERS
[4.1] Domicilio: 4199 CAMPUS DRIVE, 9TH FLOOR, IRVINE, CA 92612, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE CALIFORNIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Hamburguesas, hamburguesas con queso, sandwiches.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-032088
[2] Fecha de presentación: 12/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALAJUELA, RIO SEGUNDO, ECHEVERRÍA EN LAS INSTALACIONES DE LA

CERVECERÍA, COSTA RICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOG BY MAXI MALTA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

BOG BY MAXI MALTA

[1] Solicitud: 2015-039394
[2] Fecha de presentación: 12/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COL. PEÑA BLANCA, SANTA

FE, 01210, D.F. MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SANISSIMO SALMAS

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Tortillas, tostadas, nachos, totopos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

SANISSIMO SALMAS
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1/ Solicitud: 11475-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y dientes artificiales,
artículos ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 8909-16
2/ Fecha de presentación: 26-02-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERLAS ES QUERERLAS

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 94406 de la marca LAY´S en clase 29.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas,
huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julia R. Mejía
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

VERLAS ES
QUERERLAS

1/ Solicitud: 11468-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios, tratamientos de higiene y de la belleza para personas o animales, servicios de agricultura,
horticultura y silvicultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

1/ Solicitud: 11476-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así
como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 16-10952
2/ Fecha de presentación: 10-03-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROMPE LA RUTINA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 79312 Marca PEPSI en clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y jugos de frutas, jarabes otros preparados para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julia R. Mejía
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

ROMPE LA RUTINA

1/ Solicitud: 11467-16
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”, según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de análisis e
investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 11483-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 40

8/ Protege y distingue:
Tratamiento de materiales con materiales bioquímicos, biológicos y farmacéuticos; tratamiento de materiales
con químicos; tratamiento de agua; tratamiento de metal; teñido de telas; elaboración personalizada de productos
químicos para usar en manufactura, investigación y la ciencia; fabricación personalizada de mezclas para usar

en medicamentos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 16-11700

2/ Fecha de presentación: 16-03-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: The Burt´s Bees Products Company.

4.1/ Domicilio: 1221 Broadway Okland, CA 94612, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BURT´S BEES BABY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos y productos para el cuidado de la piel, especialmente cremas, aceites, lociones, jabones, leches
de tocador, preparaciones cosméticas para el baño; agua de colonia, aguas de tocador, aguas perfumadas;
bálsamos que no sean para uso médico; sales de baño - que no sean para uso médico; champús y lociones
capilares; neceseres de cosmética; cremas hidratantes; dentífricos; preparaciones con filtro solar; pomadas
para uso cosmético; talco para tocador; toallitas impregnadas de lociones cosméticas; productos de perfumería;
perfumes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-16
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

BURT´S BEES BABY

1/ Solicitud: 6361-2016

2/ Fecha de presentación: 11-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SOMFY SAS

4.1/ Domicilio: 50 Avenue du Nouveau Monde, 74300 CLUSES, FRANCIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOMFY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Dispositivos de control para máquinas, motores de combustión o motores eléctricos; dispositivos eléctricos para el
funcionamiento de puertas, ventanas, postigos, persianas con rejillas, cortinas, pantallas protectoras para ventanas,
escotillas de ventilación, cerraduras, puertas de garaje, portones, barreras, rejas y bolardos (retráctiles); motores
eléctricos o electrónicos para el funcionamiento de puertas, ventanas, persianas con rejillas, pantallas protectoras
para ventanas, cortinas, postigos, escotillas de ventilación, cerraduras, puertas de garaje, portones, barreras, rejas
y bolardos (retráctiles); motor-reductores para el funcionamiento de puertas, ventanas, persianas con rejillas,
pantallas protectoras para ventanas, cortinas, postigos, escotillas de ventilación, cerraduras, puertas de garaje,
portones, barreras, rejas y bolardos (retráctiles).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11477-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,

según se muestra en el ejemplar.

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; material

de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso

doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles);

material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar (no

comprendidas en otras clases), caracteres de imprenta, clichés de imprenta.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016

12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2014-025987

[2] Fecha de presentación: 23/07/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NEPTUNE ORIENT LINES LIMITED

[4.1] Domicilio: 9 NORTH BUONA VISTA DRIVE # 14-01 THE METROPOLIS SINGAPUR 138588,

SINGAPUR.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: APL LOGISTICS

[7] Clase Internacional: 39

[8] Protege y distingue:

Servicios de cadena de distribución, logísticas y logística inversa, principalmente, seguimiento

computarizado de paquetes, materias primas y otros tipos de carga para terceros, servicios de

almacenamiento, principalmente pedidos, subensamblaje, procesamiento de devoluciones y etiquetado

de documentos, paquetes, materias primas y otros tipos de carga para terceros, seguimiento de

documentos, paquetes y carga, a través de redes informáticas, intranet e internet.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

_______

APL LOGISTICS

[1] Solicitud: 2013-026315

[2] Fecha de presentación: 11/07/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NATURAL THOUGHTS, INC.

[4.1] Domicilio: 4757 OLD CLIFFS ROAD, SAN DIEGO, CALIFORNIA 92120, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE CALIFORNIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIOTONE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir,

desengrasar y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones

capilares, dentífricos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

[1] Solicitud: 2013-032194

[2] Fecha de presentación: 02/09/2013.

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: STARWOOD HOTELS & RESORTS WORLDWIDE, INC.

[4.1] Domicilio: ONE STARPOINT, STAMFORD, CONNECTICUT 06902, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE MARYLAND.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALOFT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

Servicios de alojamiento temporal, servicios de hotel y resort, servicios de restaurante y bar, provisión

de servicios de alimentación y bebidas, servicios de reservación de hotel.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2014-020963

[2] Fecha de presentación: 16/06/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PLANTAGE CONFECCAO E COMERCIO DE ROUPAS LTDA.

[4.1] Domicilio: RUA GENERAL BRUCE, 551, SAO CRISTOVAO, 20. 921-030, RÍO DE JANEIRO,

RJ, BRASIL.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FARM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25

[8] Protege y distingue:
Ropa y ropa deportiva, específicamente impermeables, bufandas, bandas para la cabeza (prendas de vestir) abrigos,
chaquetas, vestidos, blusas, camisetas, camisas sin mangas, pantalones, camisas, faldas, overoles, pantalones cortos,
ropa interior, suéteres, sostenes, bikinis, pareos, ponchos, boleros, túnicas, tops; calzado en general, específicamente,
pantuflas, botas, zapatos, sandalias, zapatillas de deporte.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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1/ Solicitud: 11466-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11486-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios, tratamientos de higiene y de belleza para personas o animales,
servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11485-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.

7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios
de análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11484-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11465-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Tratamiento de materiales con materiales bioquímicos, biológicos y farmacéuticos; tratamiento de materiales
con químicos; tratamiento de agua; tratamiento de metal; teñido de telas; elaboración personalizada de productos
químicos para usar en manufactura, investigación y la ciencia; fabricación personalizada de mezclas para usar
en medicamentos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 11457-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y dientes
artificiales, artículos ortopédicos, material de sutura.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11455-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres), acoplamientos y
elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres), instrumentos agrícolas que no sean accionados
manualmente, incubadoras de huevos, distribuidores automáticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11473-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.

7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres), acoplamientos y
elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres), instrumentos agrícolas que no sean accionados
manualmente, incubadoras de huevos, distribuidores automáticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 11474-16

2/ Fecha de presentación: 15-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA

4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “MERCK”,
según se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de
medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación,
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos,
DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras,
máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 5039-2016

2/ Fecha de presentación: 03/02/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD.

4.1/ Domicilio: Administration Building Huawei Technologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District, Schenzhen, P.R.

CHINA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad para productos de comunicación, presentación de productos en medios de comunicación para la venta
al detalle, promoción de ventas para terceros, servicios de venta al por menor de productos de comunicación,
publicidad en línea en una red informática.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

HONOR
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[1] Solicitud: 2016-007762
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402. TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG CHECKIT Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Discos compactos, DVD y otros sorportes de grabación digitales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindican los colores, como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-007765
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402. TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG SYSTEMS Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Discos compactos, DVD y otros sorportes de grabación digitales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindican los colores, como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-007774
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402. TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG FISCAL GENERATOR  Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:
Discos compactos, DVD y otros sorportes de grabación digitales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindican los colores, como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-007763
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402. TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INTERBILLING V2 Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:

Discos compactos, DVD y otros sorportes de grabación digitales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindican los colores, como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-007764
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402. TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INTERBILLING V2 Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico, diseño y desarrollo de equipos informáticos
y de software, diseño y desarrollo de hardware, actualización, alquiler, consultoría, instalación y mantenimiento de
software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MAURICIO DE JESUS ZARRUK HASBUN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindican los colores, como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 13278-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 metros al Sur del Ebais, El Llano, antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIGRAY-TROFODERMAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano, polvos, líquidos, efervescentes, tabletas, suspensiones, jarabes,
ampollas, cremas, geles, ungüentos, aerosoles, ungüentos y lociones.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

MEDIGRAY-TROFODERMAX

1/ Solicitud: 13276-16

2/ Fecha de presentación: 31-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.

4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 metros al Sur del Ebais, El Llano antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIGRAY LUBRISEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, desinfectantes, especialmente, jarabes, ungüéntos, tabletas,
emplastos, suspensiones, supositorios, óvulos, geles medicados, aerosoles medicados, rocíos medicados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

MEDIGRAY LUBRISEX

1/ Solicitud: 13275-16

2/ Fecha de presentación: 31-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.

4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 metros al Sur del Ebais, El Llano antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIGRAY LUBRIGEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

MEDIGRAY LUBRIGEL

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, desinfectantes, especialmente lociones, jarabes, ungüentos,
polvos, líquidos, emulsiones, suspensiones, preparaciones dermatológicas en general, geles, cremas, ampollas,
supositorios, medicamentos de uso tópico.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 13269-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 metros al Sur del Ebais, El Llano antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERBATÓS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos e higiénicos, especialmente jarabes, geles, tabletas, cápsulas, soluciones, suspensiones,
ampollas, supositorios, cremas, polvos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

HERBATÓS

1/ Solicitud: 13267-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ORIDAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, San Miguel de Desamparados, 900 metros al Sur del Ebais, El Llano antigua fábrica de

embutidos, calle Sabanillas, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AFTOTEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antisépticos bucales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCISCO G. DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

AFTOTEX
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B.

1/  Solicitud: 10127-16

2/ Fecha de presentación: 7-3-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO NUTRISALVADO

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 30
8/  Protege y distingue:
Pan, galletas, barras de cereal y pasteles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

        BIMBO
        NUTRISALVADO

1/  Solicitud: 10126-16

2/ Fecha de presentación: 07-3-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/  Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO FORTIMANZANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 30
8/  Protege y distingue:
Pan, galletas, barras de cereal y pasteles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

        BIMBO
        FORTIMANZANA

1/  Solicitud: 9145-16

2/ Fecha de presentación: 29-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.

4.1/ Domicilio: Alajuela, Río Segundo, Echeverría, en las instalaciones de La Cervecería, COSTA RICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BÚHO, AMBER BOCK (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/  Clase Internacional: 32
8/  Protege y distingue:
Cerveza ámbar artesanal.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

1/  Solicitud: 10122-16

2/ Fecha de presentación: 7-3-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aeropostale Procurement Company, Inc.

4.1/ Domicilio: 112 West 34th Street, 22nd Floor, New York, New York 10120, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAPE JUBY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/  Protege y distingue:
Joyería y relojes y estuches para guardar relojes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 2016-6176

2/ Fecha de presentación: 10-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Stockton (Israel) Ltd.

4.1/ Domicilio: 17 Hamefalsim St., Petach Tikva, ISRAEL.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ISRAEL.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STK OFEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/  Protege y distingue:
Fungicidas, herbicidas, pesticidas, insecticidas y bactericidas para uso agrícola.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_ _ _ _ _ _

STK OFEK

1/  Solicitud: 10019-16

2/ Fecha de presentación: 4-3-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: IVAX PHARMACEUTICAL MÉXICO, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Pasaje Interlomas No. 16, piso 5, Col. Interlomas, Huixquilucan, Edo. México, CP 52787.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: méxico.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUSTAREN RETARD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/  Protege y distingue:
Antiinflamatorio con acción analgésica.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

FUSTAREN
RETARD
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B.

[1] Solicitud: 2015-039368
[2] Fecha de presentación: 06/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: EN EL ANILLO PERIFÉRICO, COLONIA PALMA REAL, CASA NÚMERO 7002,

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-039367
[2] Fecha de presentación: 06/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: EN EL ANILLO PERIFÉRICO, COLONIA PALMA REAL, CASA NÚMERO 7002,

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-039369
[2] Fecha de presentación: 06/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: EN EL ANILLO PERIFÉRICO, COLONIA PALMA REAL, CASA NÚMERO 7002,

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

[1] Solicitud: 2015-025777
[2] Fecha de presentación: 29/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: EN EL ANILLO PERIFÉRICO, COLONIA PALMA REAL, CASA NÚMERO 7002,

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: El diseño de Dos Franjas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-025772
[2] Fecha de presentación: 29/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: EN EL ANILLO PERIFÉRICO, COLONIA PALMA REAL, CASA NÚMERO 7002,

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: El diseño de Una Franja.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-025771
[2] Fecha de presentación: 29/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EL PALACIO DE LOS NIÑOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: EN EL ANILLO PERIFÉRICO, COLONIA PALMA REAL, CASA NÚMERO 7002,

TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: El diseño de Una Franja.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 36431-15

2/ Fecha de presentación: 14-Sep. 2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: iGuide Media LLC.

4.1/ Domicilio: c/o Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, Wilmington,

Delawate 19801, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 66746

5.1/ Fecha: 12 Mar. 2015

5.2/ País de origen: Jamaica

5.3/ Código país: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Amarillo y Blanco, tal

como se muestra en los ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Computadoras; dispositivos periféricos de ordenador; hardware de la computadora;

software de juegos electrónicos de mano adaptados para su uso con una pantalla

externa o un monitor; ordenadores portátiles; computadoras tipo tablet; asistentes

personales digitales; organizadores electrónicos; cuadernos electrónicos; lectores de

libros electrónicos; software de juegos de ordenador para máquinas de juego;

dispositivos electrónicos digitales de mano y portátiles; dispositivos portátiles y de

mano electrónicos para la recepción inalámbrica, almacenamiento y/o transmisión

de datos y mensajes y que permiten al usuario hacer un seguimiento o administración

de información personal; grabadoras y reproductores de sonido; MP3 y otros

reproductores de formato digital de audio; grabadoras de audiodigitales; grabadoras y

reproductores de vídeo digitales; grabadoras y reproductores de cassettes de audio;

grabadoras y reproductores de videocassettes; grabadoras y reproductoras de discos

compactos; grabadoras y reproductoras de discos versátiles digitales; grabadoras y

reproductores de cintas de audiodigital; radios, transmisores y receptores de radio;

mezcladores digitales de audio y vídeo; amplificadores de audio; receptores de audio;

decodificadores de audio; aparato de audio para el automóvil; aparato de

reconocimiento y grabación de voz; auriculares, audífonos; altavoces de audio;

micrófonos; componentes y accesorios de audio, módems; aparato de comunicación

de red; equipos e instrumentos de comunicaciones electrónicas , aparatos de enseñanza

audiovisual; aparatos e instrumentos de óptica; aparatos e instrumentos de

telecomunicaciones; aparatos de sistema de posicionamiento global (GPS); teléfonos;

dispositivos de comunicación inalámbrica de voz, datos o transmisión de imágenes;

cables; aparato para el almacenamiento de datos, soportes de datos magnéticos;

chips, discos y cintas que llevan o para la grabación de programas informáticos y

software; máquinas de fax; cámaras; baterías; televisores, receptores de televisión;

monitores de televisión; decodificadores; software de ordenador; ordenador y juegos

electrónicos; software del sistema operativo de la computadora; software de sistema

de posicionamiento global (GPS); programas informáticos para los viajes y el turismo,

planificación de viajes, navegación, planificación de rutas de viaje, geográfico, el

destino, el transporte y la información de tráfico, direcciones para conducir y

caminar, mapeo personalizado de los lugares, información del atlas de la calle,

presentación de mapa electrónico, y la información de destino; programas

informáticos para la creación, autoría, distribución, descarga, transmisión, recepción,

reproducción, edición, extracción, codificación, decodificación, visualización,

almacenamiento y organización de texto, datos, gráficos, imágenes, audio, vídeo y

otros contenidos multimedia, publicaciones electrónicas y juegos electrónicos,

software informático para su uso en la grabación, organizar, transmitir, manipular y

revisar texto, datos, archivos de audio, archivos de vídeo y juegos electrónicos en

relación con ordenadores, televisores, decodificadores de televisión, reproductores

de audio, reproductores de vídeo, reproductores multimedia, teléfonos y dispositivos

electrónicos digitales de mano; programas informáticos para permitir a los usuarios

programar y distribuir textos, datos, gráficos, imágenes, audio, vídeo y otros contenidos

multimedia a través de redes globales de comunicación y otros productos informáticos,

electrónicos y redes de comunicaciones; software informático para la identificación,

localización, agrupación, distribución y gestión de datos y vínculos entre servidores

de computadoras y usuarios conectados a redes mundiales de comunicación y otros

equipos, redes electrónicas y de comunicaciones; software informático para su uso

en dispositivos digitales móviles de mano electrónicos y otros productos electrónicos

de consumo; software de publicación electrónica; software lector de publicación

electrónica; software informático para la gestión de información personal; contenido

descargable pregrabado de audio, audiovisual, información y comentarios; libros,

revistas, periódicos, boletines, semanarios, diarios, revistas y otras publicaciones

electrónicas descargables, software de gestión de base de datos; software de

reconocimiento de caracteres; software de reconocimiento de voz; correo electrónico

y software de mensajería; programas informáticos para el acceso, navegación y

búsqueda de bases de datos en línea; tablones de anuncios electrónicos; software de

sincronización de datos; software de desarrollo de aplicaciones; monitores de ordenador

y pantallas de visualización; teclados de computadora; ratones (mouse) para ordenador

y cojines de ratón (mouse pads); impresoras de ordenador; unidades de discos para

ordenadores y discos duros; manuales de usuario en forma legible por máquina o

computadora, o legible electrónicamente, para su uso con, y se vende como una

unidad con, todos los productos antes mencionados; conectores, acopladores, alambres,

cables, cargadores, puertos, estaciones de conexión, interfaces y adaptadores

eléctricos y electrónicos para su uso con todos los productos mencionados; equipos

informáticos para su uso con todos los productos antes mencionados, aparatos

electrónicos con funciones multimedia para su uso con todos los productos antes

mencionados; aparatos electrónicos con funciones interactivas para su uso con

todos los productos antes mencionados; accesorios, piezas, partes y aparatos de

pruebas para todos los productos antes mencionados; fundas, bolsas y maletas

adaptados o configurados para contener todos los productos antes mencionados;

instrumentos de navegación; aparato para comprobar el correo de estampado; cajas

registradoras; mecanismos para aparatos de previo pago, máquinas de dictar;

marcadores dobladillo; máquinas de votación; etiquetas electrónicas para productos,

máquinas de selección de premios; aparatos e instrumentos de pesaje y medidas;

tablones de anuncios electrónicos; aparatos de medida; obleas de silicio rebanadas

[silicón dices]; circuitos integrados; pantallas fluorescentes; aparato de control

remoto; luces de la realización de los filamentos de fibras ópticas ; instalaciones

eléctricas para el mando a distancia de operaciones industriales; pararrayos;

electrolizadores; extintores de fuego; aparatos de radiología para fines industriales;

aparatos y equipos para salvar vidas; alarmas de silbato; gafas de sol; dibujos animados;

ovoscopios; silbatos para perros; imanes decorativos; vallas electrificadas; calcetines

calentados eléctricamente; alarmas, sensores de alarma y sistemas de monitoreo de

alarmas; sistemas de seguridad y vigilancia residenciales; detectores de humo y

monóxido de carbono; termostatos, monitores, sensores y controles para el aire

acondicionado, calefacción y los dispositivos y sistemas de ventilación, puertas y

ventanas cerraduras y pestillos…/ eléctricos y electrónicos, mandos a distancia para

la apertura y cierre de puertas de garaje, cortina, drapeado, la ventana de sombra y

abridores de las persianas, controles de iluminación, enchufes eléctricos, interruptores

eléctricos y eléctricos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-16.

12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 15738-16

2/ Fecha de presentación: 15-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 69147

5.1/ Fecha: 12 Ene. 2016

5.2/ País de origen:  Jamaica

5.3/ Código país: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Ordenadores; periféricos de ordenador; hardware de la computadora; ordenadores de mano;

computadoras de tableta; ordenadores portátiles; dispositivos electrónicos digitales de mano capaz

de proporcionar acceso a internet y para el envío, recepción y almacenamiento de las llamadas telefónicas,

correo electrónico, y otros datos digitales; periféricos de ordenadores portátiles; hardware de ordenador

portátil; periféricos para dispositivos móviles; portátiles dispositivos electrónicos, digitales capaces

de proporcionar acceso a la Internet, para enviar, recibir y almacenar las llamadas telefónicas, correo

electrónico, y otros datos digitales; relojes inteligentes; cables de ordenador, monitores y pantallas,

teclados, ratones y alfombrillas para ratón, lápices ópticos, impresoras y unidades de disco y discos

duros; grabación de sonido y reproductor; reproductores de audio y vídeo y las grabadoras digitales;

aparatos de audiovehículo de motor; grabación de voz y reconocimiento de voz aparato; radios,

transmisores de radio, y receptores; audífonos, auriculares; altavoces de audio; micrófonos;

componentes y accesorios de audio; audio, vídeo, y mezcladores digitales; amplificadores de audio;

receptores de audio; decodificadores de audio; aparato de comunicación de red; equipos de

comunicaciones electrónicas y de los instrumentos; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones;

teléfonos; teléfonos móviles; dispositivos de comunicación inalámbrica de voz; de datos o transmisión

de imágenes; cables; aparatos y soportes de almacenamiento de datos; chips de ordenador; aparatos

e instrumentos ópticos; cámaras; baterías; reproductores de audio y vídeo y las grabadoras digitales;

televisores; receptores de televisión; monitores de televisión; set top boxes; sistema de

posicionamiento global (GPS); instrumentos y aparatos de navegación; software de ordenador; los

programas informáticos utilizados en relación con ordenadores, dispositivos electrónicos digitales

de mano, dispositivos electrónicos digitales portátiles y relojes inteligentes; software informático

utilizado en relación con la composición musical y la composición; software informático utilizado

para analizar, melodías, registro y catálogo, interpretaciones vocales; instrumentos musicales,

composiciones musicales, y la notación musical; programas informáticos para crear, crear, distribuir,

descargar, transmitir, recibir, jugar, editar, extraer, codificar, decodificar, visualizar, almacenar y

organizar texto, datos; gráficos, imágenes, audio, vídeo y otros contenidos multimedia, publicaciones

electrónicas, y juegos electrónicos; aparato de control remoto; eléctricos y electrónicos conectores,

acopladores, alambres, cables, cargadores, muelles, estaciones de acoplamiento, interfaces y adaptadores

para su uso con todos los productos mencionados; cobertores, bolsas, estuches y soportes adaptados

o conformados para contener ordenadores, periféricos, equipos de informática, ordenadores portátiles,

ordenadores de tableta, ordenadores portátiles, teléfonos móviles, portátiles y periféricos de ordenador.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2016.

12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

[1] Solicitud: 2015-024369

[2] Fecha de presentación: 18/06/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TRANS UNION LLC.

[4.1] Domicilio: 555 W. ADAMS ST., CHICAGO, ILLINOIS 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INFORMATION FOR GOOD

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Información financiera y de crédito proporcionada por medios electrónicos; investigación de crédito

y consulta; análisis y consulta financiera; servicios de información, principalmente, que proporcionan

informes, listados, etiquetas impresas, listas electrónicas, informes y datos, ordenador para transmisión

de datos de computadora, correo electrónico, cd rom, cintas magnéticas y discos de computadora todo

lo concerniente a la impresión computarizada y datos de selección, ordenación, presentación y

distribución en el ámbito de la información de crédito al consumidor, valoración de inmuebles, datos

de bienes inmuebles recopilados de los registros públicos, investigación del preempleo, asistencia

a la víctima del fraude de crédito, detección y prevención del fraude de crédito, seguros, préstamos y

gestión de riesgo de seguro; servicios de información y consultoría relativos a los datos financieros

y estadísticas de uso por los prestamistas, instituciones financieras y compañías de seguros; servicios

de reporte de información financiera y crédito proporcionada por los servicios de información al

consumidor y negocios en línea en materia de crédito al consumidor, seguros, preempleo, prevención

y detección del fraude de crédito; gestión de riesgo de préstamos y seguros; servicios informáticos,

principalmente, proporcionando una base de datos informáticos que contiene información referente a

la impresión computarizada y selección de datos, arreglo, presentación y distribución en los campos

de la presentación de informes comerciales y de crédito al consumidor, tasación de bienes raíces y

datos de bienes inmuebles recopilados de los registros públicos, crédito al consumidor, seguros y

préstamos, y gestión de riesgo de seguro, proporcionando una base de datos informática interactiva

en el ámbito de la información comercial y de crédito al consumidor, datos de bienes raíces y de bienes

inmuebles compilados de los registros públicos; crédito al consumidor, seguros y préstamos, y gestión

de riesgos de seguros, proporcionando un sistema interactivo, servicios informáticos, principalmente,

proporcionando una base de datos en los campos del reporte de crédito comercial y al consumidor,

tasación de bienes raíces y bienes inmuebles compilados de los registros públicos, crédito comercial

y al consumidor, investigación del preempleo, prevención y detección de fraudes de crédito, seguros

y préstamos, y gestión de riesgos de seguros; servicios de información, principalmente, elaboración

de informes, listados, etiquetas impresas, listas electrónicas, informes y datos, transmisión de ordenador

a ordenador de datos, correo electrónico, cd rom, cinta magnética y discos informáticos respecto a la

selección de datos impresa y computarizada, arreglo, presentación y distribución en el ámbito del

reporte de crédito al consumidor, tasación de bienes raíces y datos de bienes inmuebles recopilados

de registros públicos, crédito al consumidor, seguros y préstamos, y manejo de riesgo de seguro;

servicios de consultoría ofreciendo uso de las computadoras en los campos de préstamos y gestión de

la información y de la información relacionados con los mismos, principalmente, tecnología de la

información, gestión de la información, procesamiento de la información, riesgos de crédito y préstamo,

e información y gestión de base de datos en los campos de crédito al consumo, seguros y préstamos,

y gestión de riesgos de seguros; y servicios de bienes raíces e hipotecas, principalmente, inspecciones

de la propiedad y evaluaciones del cumplimiento de las inundaciones, búsquedas de propiedad y

título, y asistencia de procesamiento de hipoteca/préstamo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de febrero del año 2016.

12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con el registro 21461 deniminada “TU Y DISEÑO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 M. y 15 J. 2016.

INFORMATION FOR GOOD
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B.

1/ Solicitud: 2016-4171

2/ Fecha de presentación: 28-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V

4.1/ Domicilio: Calle República No. 2855 Pte., Col. Recursos Hidráulicos, 80105 Culiacán, Sinaloa,

México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REFILL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,

de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza;

aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o

control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;

soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, dvd y otros soportes de grabación

digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos

de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores; bocinas, cartuchos de videojuegos,

computadoras, grabadoras de vídeo, pantallas de vídeo, procesadores (unidades centrales de proceso),

reproductores de sonido portátiles, tarjetas de circuitos integrados, aparatos telefónicos y accesorios

consistentes en auriculares, contestadores, kits de manos libres; auriculares con micrófono para

teléfonos celulares; cargadores de baterías de teléfonos celulares; cordones para teléfonos celulares;

correas para teléfonos celulares; estuches para teléfonos celulares; fundas para teléfonos celulares;

protectores para teléfonos celulares; gráficos descargables para teléfonos celulares; teclados para

teléfonos celulares; cargadores de baterías de teléfonos celulares para vehículos; dispositivos manos

libres para teléfonos celulares; estuches especialmente diseñados para teléfonos celulares; software

de juegos electrónicos para teléfonos celulares; melodías de llamada y gráficos descargables para

teléfonos celulares; tonos de llamada y gráficos descargables para teléfonos celulares; lentes para

anteojos [gafas]; anteojos [óptica]; estuches para lentes de contacto; gafas [anteojos] de deporte;

gafas de sol ; gafas de sol para adultos; gafas de sol para niños; anteojos 3d; audífonos (auriculares),

aparatos de radio, micrófonos; reproductores de mp3; reproductores y grabadores de sonido e imágenes;

micas protectoras de pantallas para teléfonos celulares; portacelulares; sacos (bolsos) especialmente

adaptados a teléfonos celulares; goggles para deporte; cascos protectores para deportes; medidores

de calorías quemadas; televisores, aparatos recreativos consistentes en aparatos de vídeo y aparatos

de proyección que se utilicen con pantalla de visualización externa o monitores; teléfonos celulares;

teléfonos fijos; tarjetas magnéticas codificadas; tabletas electrónicas, auriculares con micrófono para

tabletas electrónicas; cargadores de baterías de tabletas electrónicas; cordones para tabletas

electrónicas; correas para tabletas electrónicas; estuches para tabletas electrónicas; fundas para tabletas

electrónicas; protectores para tabletas electrónicas; gráficos descargables para tabletas electrónicas;

teclados para tabletas electrónicas; cargadores de baterías de tabletas electrónicas para vehículos;

dispositivos manos libres para tabletas electrónicas; estuches especialmente diseñados para tabletas

electrónicas; software de juegos electrónicos para tabletas electrónicas; melodías de llamada y gráficos

descargables para tabletas electrónicas; tonos de llamada y gráficos descargables para tabletas

electrónicas; micas protectoras de pantallas para tabletas electrónicas; portatabletas electrónicas;

sacos (bolsos) especialmente adaptados a tabletas electrónicas; manuales electrónicos descargables

[publicación electrónica descargable]; marcos digitales para fotos; música, descargable, partituras

electrónicas descargables, revista virtual descargable, revistas electrónicas descargables.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-16.

12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

REFILL

1/ Solicitud: 44183-2015

2/ Fecha de presentación: 12-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AVIGILON CORPORATION

4.1/ Domicilio: Box 378, #101 - 1001 West Broadway, Vancouver, British Columbia V6H 4E4, Canadá.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Canadá.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVIGILON

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Vigilancia de hardware de seguridad, principalmente, cámaras de vigilancia, codificadores, grabadoras,

equipos,  computación para el análisis; servidores y fuentes de alimentación; recintos ambientales,

principalmente, estructuras especialmente adaptadas para sostener y proteger las cámaras de elementos

externos e interferencias; lentes ópticos para la vigilancia de vídeo de circuito cerrado de televisión

y; software de seguridad, principalmente, usuarios y/u operador de software para controlar y monitorear

imágenes en directo de las cámaras de vigilancia de la seguridad en una red y/o remota a través de

internet; software de seguridad, principalmente, software controlado por usuario y/u operador de

automatizado de grabación, almacenamiento, recuperación, análisis y mejora de las cámaras de vigilancia

de seguridad de imágenes, software y hardware para la identificación física y lógica de los objetos y

gestión de acceso, operación de vigilancia de vídeo y alarmas antirrobo, gestión del control de

visitantes y seguimiento de los acontecimientos de conciencia situacional; palanca que se utiliza

para controlar el equipo de vigilancia de la seguridad; teclados; equipo de seguridad y vigilancia de

vídeo y audio, principalmente, reconocimiento de objetos microteléfonos, detectores de movimiento,

detectores de sonido, detectores de tráfico, controladores de puertas de acceso, detectores de intrusión;

hardware y software para seguridad y procesamiento de vigilancia para analizar imágenes analógicas

y digitales para extraer, grabar y reportar información de forma automática; sistemas de almacenamiento

informáticos de vídeo, audio e información analítica utilizada para el control de los equipos de vigilancia

de la seguridad; sistemas de reconocimiento de matrículas que contienen los sistemas de reconocimiento

de vehículos y dispositivos de reconocimiento de matrícula; aparato procesador de datos; dispositivos

basados en computadoras para el acceso remoto a los datos; dispositivos de acceso a datos a través

de redes de comunicación inalámbricas, equipo basado; dispositivos basados en computadoras para

el acceso a datos a través de las redes de comunicaciones de internet; circuito integrado

electrónicamente, tarjetas codificadas y dispositivos de lectura de tarjetas de chip; aparatos

informáticos para la lectura de tarjetas inteligentes, dispositivos de identificación por radiofrecuencia

y monitoreo de acceso de seguridad de información biométrica para identificación, inventario o estado

físico; circuitos integrados que contienen programación electrónicamente codificados para su uso en

el control y vigilancia de acceso de seguridad, identificación, inventario y estado físico; credenciales

de identificación por radiofrecuencia (RFID), principalmente, tarjetas, pegatinas; tarjetas con chip y

tarjetas codificadas electrónicamente de circuitos integrados, principalmente, tarjetas inteligentes,

que contiene programas usados para controlar y supervisar la seguridad de acceso, identificación,

inventario y propiedades físicas; tecnologías para la visión en condiciones de poca luz, como los

sensores de imagen con baja iluminación, reductores de sonido, equipos de software de imágenes con

poca luz, semiconductores y circuitos impresos que contienen la misma soldadura que los componentes

de cámaras y sistemas integrales, supervisión de seguridad; equipos analíticos para el punto de

seguridad de los sistemas de venta (POS), principalmente, hardware y software para el análisis de

imágenes de vídeo digital para extraer, registrar y reportar la información y asociar esa información con

la información recibida del equipo de la posición; protecciones para las cámaras y los equipos de

seguridad, marcos y cajas de cámaras, software para la computación en nube para uso en videovigilancia

y sistemas de software de control de acceso.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/02/16

12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

AVIGILON
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 45086-15

2/ Fecha de presentación: 18-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Beats Electronics, LLC.

4.1/ Domicilio: 8600 Hayden Place, Culver City, California 90232, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 67271

5.1/ Fecha: 02 Jun. 2015

5.2/ País de origen:  Jamaica

5.3/ Código país: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: b4 y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios educativos; arreglar, organizar, llevar a cabo, y presentación de seminarios, talleres, clases,

seminarios, conferencias, instrucción en línea y programas de educación a distancia; arreglar, organizar,

llevar a cabo, y presentación de conciertos, actuaciones en vivo, eventos especiales de entretenimiento,

artes y eventos culturales, espectáculos teatrales, competiciones, concursos, ferias, festivales,

exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; producción, distribución y presentación de

programas de radio, programas de televisión, películas, grabaciones de sonido; proporcionando

televisión, radio, audio, vídeo, podcast, y programa de transmisión en curso; proporcionando

entretenimiento, deportes, música, informativos, noticias y eventos actuales de programación por

medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, internet, vía satélite, radio, redes de

comunicaciones inalámbricas, televisión, televisión por cable, servicios de entretenimiento,

principalmente, proporcionando transmisión, suscripción  y la plataforma y servicios de música

descargable; provisión de entretenimiento en vivo y entretenimiento grabado, principalmente

actuaciones musicales; proporcionando entretenimiento no descargable, deportes, música,

informativos, noticias y eventos actuales de programación; proporcionar sitios web y aplicaciones

informáticas que ofrecen entretenimiento, deportes, música, información, noticias, eventos actuales,

y artes y programación de la cultura; proporcionar sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen

información en materia de entretenimiento, música, deportes, noticias, y artes y cultura; proporcionando

juegos no descargables de computadora, juegos electrónicos, juegos interactivos y videojuegos;

suministro de información, horarios, comentarios y recomendaciones personalizadas de programas

educativos, entretenimiento, películas, teatro, artes y eventos culturales, conciertos, actuaciones en

vivo, concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; reservación de

entradas y servicios de reserva para los programas educativos, entretenimiento, películas, teatro, artes

y eventos culturales, conciertos, actuaciones en vivo, concursos, ferias, festivales, exhibiciones,

exposiciones y eventos deportivos; publicación y presentación de comentarios, encuestas y

votaciones, y proporcionando sitios web interactivos y aplicaciones informáticas para la publicación

y el intercambio de opiniones, encuestas y votaciones relativas a programas de educación,

entretenimiento, películas, teatro, artes y eventos culturales, conciertos, actuaciones en vivo, concursos,

ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; proporcionando tonos no

descargables, música pregrabada, vídeo, y gráficos para su uso en dispositivos de comunicaciones

móviles, proporcionando un sitio web para la carga, almacenar, compartir, ver y publicación de las

imágenes, audio, vídeos, revistas en línea, blogs, podcasts, y contenido multimedia; publicación de

libros, revistas, periódicos, boletines, manuales, blogs, revistas y otras publicaciones; proporcionar

sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen libros, revistas, periódicos, boletines, manuales,

blogs, revistas y otras publicaciones; transmisión de noticias; servicios de bibliotecas electrónicas

y en línea; proporcionando software no descargable para su uso en relación con el estado físico y el

ejercicio, proporcionando sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen información en el campo

del estado físico y el ejercicio; servicios de imágenes digitales; creación de efectos visuales y gráficos

para los demás.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.

12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

1/ Solicitud: 45084-15

2/ Fecha de presentación: 18-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Beats Electronics, LLC.

4.1/ Domicilio: 8600 Hayden Place, Culver City, California 90232, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 67270

5.1/ Fecha: 02 Jun. 2015

5.2/ País de origen:  Jamaica

5.3/ Código país: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: b3 y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios educativos; arreglar, organizar, llevar a cabo, y presentación de seminarios, talleres, clases,

seminarios, conferencias, instrucción en línea y programas de educación a distancia; arreglar, organizar,

llevar a cabo, y presentación de conciertos, actuaciones en vivo, eventos especiales de entretenimiento,

artes y eventos culturales, espectáculos teatrales, competiciones, concursos, ferias, festivales,

exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; producción, distribución y presentación de

programas de radio, programas de televisión, películas, grabaciones de sonido; proporcionando

televisión, radio, audio, vídeo, podcast, y programa de transmisión en curso; proporcionando

entretenimiento, deportes, música, informativos, noticias y eventos actuales de programación por

medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, internet, vía satélite, radio, redes de

comunicaciones inalámbricas, televisión, televisión por cable, servicios de entretenimiento,

principalmente, proporcionando transmisión, suscripción y la plataforma y servicios de música

descargable; provisión de entretenimiento en vivo y entretenimiento grabado, principalmente

actuaciones musicales; proporcionando entretenimiento no descargable, deportes, música,

informativos, noticias y eventos actuales de programación; proporcionar sitios web y aplicaciones

informáticas que ofrecen entretenimiento, deportes, música, información, noticias, eventos actuales,

y artes y programación de la cultura; proporcionar sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen

información en materia de entretenimiento, música, deportes, noticias, y artes y cultura; proporcionando

juegos no descargables de computadora, juegos electrónicos, juegos interactivos y videojuegos;

suministro de información, horarios, comentarios y recomendaciones personalizadas de programas

educativos, entretenimiento, películas, teatro, artes y eventos culturales, conciertos, actuaciones en

vivo, concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; reservación de

entradas y servicios de reserva para los programas educativos, entretenimiento, películas, teatro, artes

y eventos culturales, conciertos, actuaciones en vivo, concursos, ferias, festivales, exhibiciones,

exposiciones y eventos deportivos; publicación y presentación de comentarios, encuestas y

votaciones, y proporcionando sitios web interactivos y aplicaciones informáticas para la publicación

y el intercambio de opiniones, encuestas y votaciones relativas a programas de educación,

entretenimiento, películas, teatro, artes y eventos culturales, conciertos, actuaciones en vivo, concursos,

ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; proporcionando tonos no

descargables, música pregrabada, vídeo, y gráficos para su uso en dispositivos de comunicaciones

móviles, proporcionando un sitio web para la carga, almacenar, compartir, ver y publicación de las

imágenes, audio, vídeos, revistas en línea, blogs, podcasts, y contenido multimedia; publicación de

libros, revistas, periódicos, boletines, manuales, blogs, revistas y otras publicaciones; proporcionar

sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen libros, revistas, periódicos, boletines, manuales,

blogs, revistas y otras publicaciones; transmisión de noticias; servicios de bibliotecas electrónicas

y en línea; proporcionando software no descargable para su uso en relación con el estado físico y el

ejercicio, proporcionando sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen información en el campo

del estado físico y el ejercicio; servicios de imágenes digitales; creación de efectos visuales y gráficos

para los demás.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 14342-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZONA ROJA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

ZONA ROJA

1/ Solicitud: 14340-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PULSO Y PISTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

PULSO Y PISTO

1/ Solicitud: 2336-16

2/ Fecha de presentación: 19-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Thierry Mugler S.A.S.

4.1/ Domicilio: 49, avenue de I´Opéra, 75002 ParÍs, Francia.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 154199269

5.1/ Fecha: 24 Jul. 2015.

5.2/ País de origen: Francia

5.3/ Código país: FR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUGLER

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero; cuero de imitación; productos de estas materias (cuero y cuero de imitación), especialmente, porta-
llaves (marroquinería); maletines; monederos; monederos que no sean de metales preciosos; bolsas de viaje; bolsos

de mano; mochilas; bolsas de compra; bolsas de playa; bolsas de ropa (de viaje); pieles de animales; baúles y
maletas; paraguas, sombrillas y bastones; fustas y guarnicionería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2337-16

2/ Fecha de presentación: 19-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Thierry Mugler S.A.S.

4.1/ Domicilio: 49, avenue de I´Opéra, 75002 París, Francia.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 154199269

5.1/ Fecha: 24 Jul. 2015.

5.2/ País de origen: Francia

5.3/ Código país: FR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUGLER

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa de hombres y de mujer, especialmente, slips (ropa interior), camisas, vestidos, faldas, pantalones,
pantalones, shorts, chaquetas (vestimenta), trajes, cinturones, corbatas, chales, estolas, bufandas, camisetas, jerseys,
abrigos, ropa impermeable, calcetines, medias, leotardos, trajes de baño, ropa interior; calzado; sombrerería;
gorras (artículos de sombrerería); guantes (de ropa); pañuelos; gorros.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10065-2016

2/ Fecha de presentación: 04-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CANESCOOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos sanitarios para la higiene personal, productos de higiene femenina, ungüentos, cremas y geles
contra la picazón, cremas y geles de enfriamiento para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

CANESCOOL
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B.

1/ Solicitud: 14337-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CANDU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogada  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

CANDUCANDUCANDUCANDUCANDU

1/ Solicitud: 14336-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL CALICHE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogada  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

EL CALICHEEL CALICHEEL CALICHEEL CALICHEEL CALICHE

1/ Solicitud: 2015-32490

2/ Fecha de presentación: 13-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CORDIS CORPORATION

4.1/ Domicilio: 6500 Paseo Padre Parkway, Fremont, C.A., Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAILWAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10

RAILRAILRAILRAILRAILWWWWWAAAAAYYYYY

8/ Protege y distingue:
Dispositivos médicos, especialmente, catéteres, introductores de vaina para uso con catéteres, cables-guía,
agujas, vainas y dilatadores para uso en los procedimientos de acceso transradiales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-013007

[2] Fecha de presentación: 29/03/2016.

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BASF AGROCHEMICAL PRODUCTS B.V.

[4.1] Domicilio: GRONINGENSINGEL 1, EA ARNHEM, PAÍSES BAJOS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEGROMA

[7] Clase Internacional: 1

[8] Protege y distingue:

Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes

de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras

del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos

naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

_______

SEGROMASEGROMASEGROMASEGROMASEGROMA

[1] Solicitud: 2016-013234

[2] Fecha de presentación: 30/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUR THERMOSTYL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2

[8] Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,

mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 12343-16

2/ Fecha de presentación: 18-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CAMPUS CRUSADE FOR CHRIST, INC.

4.1/ Domicilio: 100 Lake Hart Drive-3500, Orlando, Florida 32832, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, principalmente, libros, panfletos, folletos, folletos, revistas, boletines de noticias, marcadores,
manuales de capacitación, materiales didácticos impresos y guías de instrucción.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/16
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

CRU

1/ Solicitud: 2016-12342

2/ Fecha de presentación: 18-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CAMPUS CRUSADE FOR CHRIST, INC.

4.1/ Domicilio: 100 Lake Hart Drive-3500, Orlando, Florida 32832, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
CDs pregrabados, DVDs, archivos descargables de audio, música y grabaciones de sonido, discos de audio, podcasts
descargables, para descargar los foros de discusión en línea; software de aplicaciones informáticas para teléfonos
móviles, tabletas, ordenadores y dispositivos de mano para acceder, descargar y compartir datos, texto, contenido,
vídeo, audio, multimedia, y permitir la comunicación entre usuarios de la plataforma.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-16
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

CRU

1/ Solicitud: 14343-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAS GROSERAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

LAS GROSERAS

8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 12241-2016

2/ Fecha de presentación: 18-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ZIMMER, INC.

4.1/ Domicilio: 345 East Main Street, Warsaw, India 46580, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/880,421

5.1/ Fecha: 20 Ene. 2016.

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZIMMER BIOMET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Implantes ortopédicos, espinales y dentales de por materiales artificiales, e instrumentos utilizados para dichos
implantes; sustitutos de injertos óseos de materiales artificiales; dispositivos de fijación externa para cirugía ortopédica;
cabestrillos; rodilleras ortopédicas; férulas; medias antiembolia; polímeros naturales o sintéticos para su uso en
reparación, regeneración y aumento de tejido.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-16
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

ZIMMER BIOMET

1/ Solicitud: 15099-16

2/ Fecha de presentación: 12-04-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTROSPECT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones de diagnóstico y reactivos para uso médico.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.

12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.

INTROSPECTINTROSPECTINTROSPECTINTROSPECTINTROSPECT
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B.

1/ Solicitud: 14344-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SORPRESITAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

SORPRESITAS

1/ Solicitud: 14345-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOS MIOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

LOS MIOS

1/ Solicitud: 15864-16

2/ Fecha de presentación: 19-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ASHLAND LICENSING AND INTELLECTUAL PROPERTY LLC.

4.1/ Domicilio: 5200 Blazer Parkway, Dublín Ohio 43017, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VALVOLINE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04

VALVOLINE

8/ Protege y distingue:
En general, aceites lubricantes para motores e industriales, grasas automotrices e industriales, fluidos para
transmisiones y combustibles líquidos y gaseosos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 12999-16

2/ Fecha de presentación: 29-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: VOLVO TRUCK CORPORATION

4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Road Choice y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Partes de vehículos terrestres, principalmente, aparatos de aire acondicionado, cartuchos de secador utilizados, para
remover combustibles sólidos, líquidos y vapores contaminantes de aire comprimido y gases, bombillas de señal
de viraje de vehículo, aparatos de alumbrado para vehículos, piezas para sistemas de aire acondicionado.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10989-16

2/ Fecha de presentación: 10-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Atento Spain Holdco SLU

4.1/ Domicilio: Santiago de Compostela 94, 5a planta, Madrid 28035, España.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ATENTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel; cartón; productos de imprenta; material de encuadernación; fotografias; material para artistas; pinceles;
máquinas de escribir; artículos de oficina (excepto muebles); materias plásticas para embalaje; caracteres de
imprenta; libros; artículos de papelería y escritorio; adhesivos para la papelería o el hogar; material de
instrucción o material didáctico (excepto aparatos); revistas (publicaciones); publicaciones impresas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 14339-16

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CANCHA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

CANCHA

1/ Solicitud: 15584-16

2/ Fecha de presentación: 14-04-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.

4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUTHAMARK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2334-16

2/ Fecha de presentación: 19-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Thierry Mugler S.A.S.

4.1/ Domicilio: 49, avenue de I´Opéra, 75002 París, Francia.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 154199269

5.1/ Fecha: 24 Jul. 2015.

5.2/ País de origen: Francia

5.3/ Código país: FR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUGLER

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

Perfumes; agua de tocador; preparaciones para el baño o la ducha para uso cosmético; desodorantes para uso
personal; jabones perfumados; polvos de talco perfumado; cremas cosméticas perfumadas; leches cosméticas
perfumadas; lociones y geles no médicas para el cuidado de la piel; perfumería; productos cosméticos; lociones
para el cabello.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-16.
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10064-2016

2/ Fecha de presentación: 04-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CANESCOOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones y geles, cosméticos, cremas y geles de enfriamiento no para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

CANESCOOL

[1] Solicitud: 2015-048616

[2] Fecha de presentación: 15/12/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ARLA FOODS AMBA

[4.1] Domicilio: SONDERHOJ 14, 8260 VIBY J, DINAMARCA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DINAMARCA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: VA 2015 02827

[5.1] Fecha: 09/11/2015

[5] País de Origen: DINAMARCA.

[5] Código de País: DK

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEGURIDAD EN CADA PASO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, cultivos de microorganismos con fines médicos o

veterinarios, sustitutos de leche materna, suplementos dietéticos en forma de vitaminas y minerales, sustancias

dietéticas y bebidas para uso médico, lactosa.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación SEGURIDAD EN CADA PASO, los demás elementos

denominativos que aparace en los ejemplos de etiquetas no se protegen, esta señal se usará con el Registro # 110375.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 17854-16

2/ Fecha de presentación: 02-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AISIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Azul, Blanco, Azul Oscuro, Negro y Plateado, tal como se
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Discos de embrague para automóviles, discos de embrague para motocicletas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/05/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 17853-16

2/ Fecha de presentación: 02-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AISIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Azul, Blanco, Azul Oscuro, Negro y Plateado, tal como se
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Bombas de agua para motores de vehículos terrestres.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/05/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 17655-2016

2/ Fecha de presentación: 29-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: The Condé Nast Publications Limited.

4.1/ Domicilio: Vogue House, Hanover Square, London, W1S 1JU, Reino Unido.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TATLER CLUB

6.2/ Reivindicaciones:

TATLER CLUB

7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/16
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 7655-16

2/ Fecha de presentación: 17-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NIHON NOHY AKU CO., LTD.

4.1/ Domicilio: 19-8, Kyobashi 1-Chome, Chuo-ku, Tokyo, Japón.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas para fines agrícolas, insecticidas, herbicidas, herbicidas, fungicidas para uso agrícolas, fungicidas,
preparaciones para esterilizar, antiparasitarios, preparaciones para destruir los animales dañinos, acaricida,
desinfantes para uso higiénico, preparaciones farmacéuticas para fines agrícolas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 14892-16

2/ Fecha de presentación: 11-04-2016.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los Gris y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se
acompaña.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Investigación científica en el campo de la medicina, desarrollo y oferta de programas informáticos para la gestión
de calidad en el campo de la medicina, grabación, adquisición y evaluación de la información en el campo de la
medicina por el uso de los sistemas de gestión de calidad.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-16
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 17241-16

2/ Fecha de presentación: 27-04-2016

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAS NOTICIAS EN BUEN HONDUREÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, diarios, revistas y periódicos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

LAS NOTICIAS EN BUEN HONDUREÑO

1/ Solicitud: 16716-16

2/ Fecha de presentación: 22-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RECKIT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED.

4.1/ Domicilio: Danson Lane, Hull HU8 7DS, Inglaterra.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: UK

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AEROGARD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas; repelente para insectos; preparaciones repelentes para insectos para uso personal en aerosol; pesticidas;
raticidas; acaricidas; preparaciones para destruir animales dañinos (vermin); preparaciones anti-alergénicas
y esprays; desinfectantes; germicidas; fungicidas; herbicidas; preparaciones para matar maleza y animales dañinos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

AEROGARD

1/ Solicitud: 14898-16

2/ Fecha de presentación: 11-04-2016.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Blanco y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que
se acompaña.

7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Investigación científica en el campo de la medicina, desarrollo y oferta de programa informáticos para la gestión
de calidad en el campo de la medicina, grabación, adquisición y evaluación de la información en el campo de la
medicina por el uso de los sistemas de gestión de calidad.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-031973

[2] Fecha de presentación: 11/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NIDEC CORPORATION

[4.1] Domicilio: 338 TONOSHIRO-CHO, KUZE, MINAMI-KU, KYOTO 601-8205, JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NIDEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-031972

[2] Fecha de presentación: 11/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NIDEC CORPORATION

[4.1] Domicilio: 338 TONOSHIRO-CHO, KUZE, MINAMI-KU, KYOTO 601-8205, JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NIDEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11

[8] Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución

de agua, así como instalaciones sanitarias.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 14888-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reinvindicación de los colores Gris y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Un sistema de gestión de calidad basado en un software de computadora en el campo de la radiología.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

________

1/ Solicitud: 15863-16
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTILO MODA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

ESTILO MODA

________
1/ Solicitud: 14346-16
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL CHEPE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.

EL CHEPE

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

________

1/ Solicitud: 14893-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reinvindicación de los colores Gris y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos en el campo de radiología.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/05/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

________

1/ Solicitud: 14891-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reinvindicación de los colores Gris y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Comunicación a través de una red informática global y/o internet, transmisión de programas de computadoras
a través de internet.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-06
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-13603

2/ Fecha de presentación: 04-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA

4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: M1

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Alimentos para bebés, substitutos de la leche materna.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/05/16

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

M1

________
1/ Solicitud: 2016-13605

2/ Fecha de presentación: 04-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA

4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: M2

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Alimentos para bebés, substitutos de la leche materna.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/05/16

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

M2

________
[1] Solicitud: 2015-040101

[2] Fecha de presentación: 15/10/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ZIMMER, INC.

[4.1] Domicilio: 345 EAST MAIN STREET, WARSAW, INDIANA 46580, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA Z

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Aloinjertos de tejidos humanos, implantes de injertos heterólogos y homólogos, extractos de tejidos biológicos,

injertos de tejidos biológicos, injertos óseos, sustitutos de injertos óseos naturales, apósitos para heridas, implantes

ortopédicos, espinales y dentales compuestos por materiales naturales, cementos óseos para fines médicos, sustitutos

de crecimiento óseos, matrices de tejidos, membranas utilizadas para la regeneración de tejidos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 16-12782

2/ Fecha de presentación: 29-03-16

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: OLIMPO INTERNACIONAL, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANORAMA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:

Un establecimiento dedicado a la fabricación y comercialización de cortinas, ventanas y accesorios para todo

uso.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/5/16

12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉRZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

PANORAMA

_______

[1] Solicitud: 2015-047518

[2] Fecha de presentación: 09/12/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: E.I. DU PONT DE NEMOURS AND COMPANY

[4.1] Domicilio: 1007 MARKET STREET, WILMINGTON, DELAWARE 19898, Estados Unidos de América

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZODIAQ

[7] Clase Internacional: 19

[8] Protege y distingue:

Revestimiento de paredes para tocadores de baño y recintos de ducha.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

ZODIAQ
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B.

1/ Solicitud: 6238-16
2/ Fecha de presentación: 10-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: David’s Bridal, Inc.
4.1/ Domicilio: 1001 Washington Street, Conshohocken, Pennsylvania, U.S.A. 19428
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DAVID’S BRIDAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor, servicios de tiendas al por menor en línea y los servicios electrónicos
de catálogos en línea que ofrece vestidos de novia, vestidos de damas de honor, vestidos para ocasiones
especiales, ropa formal, y una variedad de prendas de vestir, accesorios, es decir, zapatos, bolsos y sombrerería
y artículos de eventos especiales, es decir, favores y regalos personalizados, corredores de pasillo, libros de
invitados, marcos de cuadros, almohadillas, promoción de bienes y servicios de terceros en los campos de
bodas y ocasiones especiales por medio del suministro de enlaces de hipertexto a los sitios web de otros.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

DAVID’S  BRIDAL

_______

1/ Solicitud: 6237-16
2/ Fecha de presentación: 10-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: David’s Bridal, Inc.
4.1/ Domicilio: 1001 Washington Street, Conshohocken, Pennsylvania, U.S.A. 19428
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DAVID’S BRIDAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos de novia, vestidos de damas de honor, vestidos para ocasiones especiales, ropa formal, camisetas,
jerseys, sudaderas con capucha, camisetas sin mangas, pantalones, trajes de baño y accesorios, es decir,
zapatos, chanclas, sandalias, guantes, chales, capas, abrigos para elvolverse, chaquetas, encubrimientos,
chaquetas, cinturones, lencería, ligas y ropa interior que se desliza y adornos para la cabeza, es decir, bandas
para la cabeza, velos y sombreros.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ CASCO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

DAVID’S  BRIDAL

_______

1/ Solicitud: 6239-16
2/ Fecha de presentación: 10-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: David’s Bridal, Inc.
4.1/ Domicilio: 1001 Washington Street, Conshohocken, Pennsylvania, U.S.A. 19428
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DB STUDIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos de novia, vestidos de damas de honor, vestidos para ocasiones especiales, ropa formal, camisetas,

DB STUDIO

jerseys, sudaderas con capucha, camisetas sin mangas, pantalones, trajes de baño y accesorios, es decir,
zapatos, chanclas, sandalias, guantes, chales, capas, abrigos para elvolverse, chaquetas, encubrimientos,
chaquetas, cinturones, lencería, ligas y ropa interior que se desliza y adornos para la cabeza, es decir, bandas
para la cabeza, velos y sombreros.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO RUBI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ CASCO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15691-16
2/ Fecha de presentación: 15-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Imagen Satelital, S.A.
4.1/ Domicilio: Defensa 599, Piso 2, Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAFTA SUPER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, es decir, una serie de programas multimedia que ofrece comedia, acción, drama
y aventura distribuido vía diferentes plataformas a través de múltiples formas de medios de transmisión,
suministrando juegos de ordenador en línea.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

NAFTA  SUPER

_______

1/ Solicitud: 15690-16
2/ Fecha de presentación: 15-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Imagen Satelital, S.A.
4.1/ Domicilio: Defensa 599, Piso 2, Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAFTA SUPER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Grabaciones de audiovisuales en todos los medios de comunicación, que ofrece entretenimiento en la naturaleza
de continuas series de televisión en el campo de la comedia, acción, drama, la realidad y la aventura, la
programación de televisión descargables con comedia, acción, drama y aventura distribuido a través de
internet y comunicaciones inalámbricas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

NAFTA  SUPER
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B.

1/ Solicitud: 45082-2015
2/ Fecha de presentación: 18-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Beats Electronics, LLC.
4.1/ Domicilio: 8600 Hayden Place, Culver City, California 90232, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 67269
5.1/ Fecha: 02 Jun. 2015
5.2/ País de origen: Jamaica
5.3/ Código país: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: b2 y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios educativos; arreglar, organizar, llevar a cabo, y presentación de
seminarios, talleres, clases, seminarios, conferencias, instrucción en línea y
programas de educación a distancia; arreglar, organizar, llevar a cabo, y
presentación de conciertos,  actuaciones en vivo,  eventos especiales de
entretenimiento, artes y eventos culturales, espectáculos teatrales, competiciones,
concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos;
producción distribución y presentación de programas de radio, programas de
televisión, películas, grabaciones de sonido proporcionando televisión, radio, y
audio, vídeo, podcast, y programa de transmisión en curso; proporcionando
entretenimiento, deportes, música, informativos, noticias y eventos actuales de
programación por medio de redes telecomunicaciones, redes de computadoras,
Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión,
televisión por cable; servicios de entretenimiento, principalmente, proporcionando
transmisión, suscripción, la plataforma y servicios de música descargable; provisión
de entretenimiento en vivo y entretenimiento grabado principalmente actuaciones
musicales; proporcionando entretenimiento no descargable, deportes, música,
informativos noticias y eventos actuales de programación; proporcionar sitios
web y aplicaciones informáticas que ofrecen entretenimiento, deportes, música,
información, noticias, eventos actuales, y artes y programación de la cultura
proporcionar sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen información en
materia de entretenimiento,  música deportes, noticias, y artes y cultura;
proporcionando juegos no descargables de computadora, juegos electrónicos, juegos
interactivos y videojuegos; suministro de información, horarios, comentarios y
recomendaciones personalizadas de programas educativos, entretenimiento,
películas, teatro, artes y eventos culturales, conciertos, actuaciones en vivo
concursos, ferias, de festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos;
reservación de entradas y servicios reserva para los programas educativos,
entretenimiento,  películas,  teatro,  artes y eventos culturales,  conciertos
actuaciones en vivo, concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y
eventos deportivos; publicación y presentación de comentarios, encuestas y
votaciones, y proporcionando sitios web interactivos y aplicaciones informáticas
para la publicación y el intercambio de opiniones, encuestas y votaciones relativas
a programas de educación, entretenimiento, películas, teatro, artes y eventos
culturales,  conciertos,  actuaciones en vivo,  concursos ferias,  fest ivales,
exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; proporcionando tonos no
descargables, música pregrabada, vídeo, y gráficos para su uso en dispositivos de
comunicaciones móviles; proporcionando un sitio web para la carga, almacenar,
compartir, ver y publicación de las imágenes, audio, vídeos, revistas en línea,
blogs, podcasts y contenido multimedia, publicación de libros, revistas, periódicos,
boletines, manuales, blogs, revistas y otras publicaciones; proporcionar sitios
web y aplicaciones informáticas que ofrecen libros, revistas, periódicos, boletínes
manuales, blogs, revistas y otras publicaciones; transmisión de noticias; servicios de
bibliotecas electrónicas y en línea proporcionando software no descargable para su
uso en relación con el estado físico y el ejercicio; proporcionando sitios web y
aplicaciones informáticas que ofrecen información en el campo del estado físico
y el ejercicio; servicios de imágenes digitales; creación de efectos visuales y gráficos
para los demás.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

1/ Solicitud: 45088-15
2/ Fecha de presentación: 18-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Beats Electronics, LLC.
4.1/ Domicilio: 8600 Hayden Place, Culver City, California 90232, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 67272
5.1/ Fecha: 02 Jun. 2015
5.2/ País de origen: Jamaica
5.3/ Código país: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: b5 y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios educativos; arreglar, organizar, llevar a cabo, y presentación de
seminarios, talleres, clases, seminarios, conferencias, instrucción en línea y
programas de educación a distancia; arreglar, organizar, llevar a cabo, y
presentación de conciertos,  actuaciones en vivo,  eventos especiales de
entretenimiento, artes y eventos culturales, espectáculos teatrales, competiciones,
concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos;
producción distribución y presentación de programas de radio, programas de
televisión, películas, grabaciones de sonido proporcionando televisión, radio,
audio, vídeo, podcast, y programa de transmisión en curso; proporcionando
entretenimiento, deportes, música, informativos, noticias y eventos actuales de
programación por medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras,
Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión,
televisión por cable; servicios de entretenimiento, principalmente, proporcionando
transmisión, suscripción y la plataforma y servicios de música descargable; provisión
de entretenimiento en vivo y entretenimiento grabado principalmente actuaciones
musicales; proporcionando entretenimiento no descargable, deportes, música,
informativos noticias y eventos actuales de programación; proporcionar sitios
web y aplicaciones informáticas que ofrecen entretenimiento, deportes, música,
información, noticias, eventos actuales, y artes y programación de la cultura
proporcionar sitios web y aplicaciones informáticas que ofrecen información en
materia de entretenimiento,  música deportes, noticias, y artes y cultura;
proporcionando juegos no descargables de computadora, juegos electrónicos, juegos
interactivos y videojuegos; suministro de información, horarios, comentarios y
recomendaciones personalizadas de programas educativos, entretenimiento,
películas, teatro, artes y eventos culturales, conciertos, actuaciones en vivo
concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos;
reservación de entradas y servicios de reserva para los programas educativos,
entretenimiento,  películas,  teatro,  artes y eventos culturales,  conciertos
actuaciones en vivo, concursos, ferias, festivales, exhibiciones, exposiciones y
eventos deportivos; publicación y presentación de comentarios, encuestas y
votaciones, y proporcionando sitios web interactivos y aplicaciones informáticas
para la publicación y el intercambio de opiniones, encuestas y votaciones relativas
a programas de educación, entretenimiento, películas, teatro, artes y eventos
culturales,  conciertos,  actuaciones en vivo,  concursos ferias,  fest ivales,
exhibiciones, exposiciones y eventos deportivos; proporcionando tonos no
descargables, música pregrabada, vídeo, y gráficos para su uso en dispositivos de
comunicaciones móviles; proporcionando un sitio web para la carga, almacenar,
compartir, ver y publicación de las imágenes, audio, vídeos, revistas en línea,
blogs, podcasts y contenido multimedia, publicación de libros, revistas, periódicos,
boletines, manuales, blogs, revistas y otras publicaciones; proporcionar sitios
web y aplicaciones informáticas que ofrecen libros, revistas, periódicos, boletínes
manuales, blogs, revistas y otras publicaciones; transmisión de noticias; servicios de
bibliotecas electrónicas y en línea proporcionando software no descargable para su
uso en relación con el estado físico y el ejercicio; proporcionando sitios web y
aplicaciones informáticas que ofrecen información en el campo del estado físico
y el ejercicio; servicios de imágenes digitales; creación de efectos visuales y gráficos
para los demás.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 48613-15
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Morimoto Mfg. Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 4-17, Suna 1-Chome, Shijonawate-shi, Osaka, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KANSAI SPECIAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

Con reivindicación de los colores, Rojo y Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Máquinas de coser, partes y accesorios de los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/04/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-009961
[2] Fecha de presentación: 06/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLKSWAGEN AKTIENGESELLSCHAFT
[4.1] Domicilio: BERLINER RING 2, 38440 WOLFSBURG, ALEMANIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOYAGE

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:

Vehículos, aparatos de locomoción terrestres, área o acuática.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

VOYAGE

_______

1/ Solicitud: 11596-15

2/ Fecha de presentación: 16-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TAITTINGER COMPAGNIE COMMERCIALE ET VITICOLE CHAMPENOISE

4.1/ Domicilio: 9 Place Saint-Nicaise 51100 REIMS-Francia.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 33

8/ Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).

TAITTINGER

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

1/ Solicitud: 14895-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH.
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am, Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Blanco y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos médicos.
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

_______

_______
1/ Solicitud: 10996-16
2/ Fecha de presentación: 10-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Takeda Vaccines, Inc.
4.1/ Domicilio: One Takeda Parkway, Deerfield, IL 60015, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DENGRANO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Vacunas para uso humano, especialmente vacunas contra la fiebre del dengue.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

DENGRANO
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B.

[1] Solicitud: 2015-045083
[2] Fecha de presentación: 18/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BEATS ELECTRONICS, LLC.
[4.1] Domicilio: 8600 Hayden Place, Culver City, California 90232, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 67270
[5.1]  Fecha: 02/06/2015
[5.2] País de Origen: JAMAICA
[5.3] Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: B3 y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:

Telecomunicaciones, difusión y transmisión de voz, datos, imágenes, música, audio, vídeo, multimedia,
televisión y radio por medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, internet, vía
satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable, difusión y transmisión de
música por streaming, audio, vídeo y contenido multimedia a través de redes de telecomunicaciones,
redes de computadoras, internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión
y cable, suscripción y pago por visión los servicios de radiodifusión y transmisión por medio de
redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, internet, vía satéllite, radio, redes de
comunicaciones inalámbricas, televisión y cable, juego búsqueda de usuarios para la transferencia de
música, audio, vídeo y multimedia a través de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras,
internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable, teléfono, correo
electrónico, mensajería electrónica, transmisión electrónica de datos, servicios de audioconferencia
y de videoconferencia, facilitar el acceso a las redes de telecomunicaciones, redes de computadoras,
internet, comunicaciones por satélite, redes de comunicaciones inalámbricas y por cable, facilitar el
acceso a sitios web, bases de datos, boletines electrónicos, programas de foros, directorios, música
y vídeo y audio en línea, comunicación por ordenador, servicios de información, asesoramiento y
consultoria relacionados con todo lo mencionado.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 45087-2015
2/ Fecha de presentación: 18-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Beats Electronics, LLC.
4.1/ Domicilio: 8600 Hayden Place, Culver City, California 90232, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 67272
5.1/ Fecha: 02 Jun. 2015
5.2/ País de origen: Jamaica
5.3/ Código país: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: b5 y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones; difusión y transmisión de voz, datos, imágenes, música, audio, video,
multimedia, televisión y radio por medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras,
Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; difusión
y transmisión de música por streaming, audio, vídeo y contenido multimedia a través de redes de
telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones
inalámbricas, televisión y cable; suscripción y pago por visión los servicios de radiodifusión y
transmisión por medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, vía
satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; juego búsqueda de

usuarios para la transferencia de música, audio, vídeo y multimedia a través de redes de
telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones
inalámbricas, televisión y cable; teléfono, correo electrónico, mensajería electrónica, transmisión
electrónica de datos, servicios de audioconferencia y de videoconferencia; facilitar el acceso a las
redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, comunicaciones por satélite, redes
de comunicaciones inalámbricas y por cable; facilitar el acceso a sitios web, bases de datos,
boletines electrónicos, programas de foros, directorios, música y vídeo y audio en línea;
comunicación por ordenador; servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados
con todo lo mencionado.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 40103-15
2/ Fecha de presentación: 15-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Beats Electronics, LLC.
4.1/ Domicilio: 8600 Hayden Place, Culver City, California 90232, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 67548
5.1/ Fecha: 26 Jun. 2015
5.2/ País de origen: Jamaica
5.3/ Código país: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: b1 y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones; difusión y transmisión de voz, datos, imágenes, música, audio, video,
multimedia, televisión y radio por medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras,
Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; difusión
y transmisión de música por streaming, audio, vídeo y contenido multimedia a través de redes de
telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones
inalámbricas, televisión y cable; suscripción y pago por visión los servicios de radiodifusión
y transmisión por medio de redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, vía
satélite, radio, redes de comunicaciones inalámbricas, televisión y cable; juego búsqueda de
usuarios para la transferencia de música, audio, vídeo y multimedia a través de redes de
telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, vía satélite, radio, redes de comunicaciones
inalámbricas, televisión y cable; teléfono, correo electrónico, mensajería electrónica, transmisión
electrónica de datos, servicios de audioconferencia y de videoconferencia; facilitar el acceso a
las redes de telecomunicaciones, redes de computadoras, Internet, comunicaciones por satélite,
redes de comunicaciones inalámbricas y por cable; facilitar el acceso a sitios web, bases de datos,
boletines electrónicos, programas de foros, directorios, música y vídeo y audio en línea;
comunicación por ordenador; servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados
con todo lo mencionado.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/05/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15,  30 J. y 15 J. 2016.
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ANEXO N° 12

LINEAMIENTOS MÍNIMOS PARA EL

FIDEICOMISO

I. ASPECTOS GENERALES

1.1 De conformidad con el presente Contrato, el

CONCESIONARIO asume la obligación de desarrollar

actividades de diseño, construcción, financiamiento,

operación, mantenimiento y Explotación de la

infraestructura de transporte aéreo correspondiente al

Aeropuerto de Palmerola.

1.2 Con el objetivo de administrar el adecuado y oportuno

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

Contrato, el CONCESIONARIO se obliga a constituir y

mantener, a su costo, en calidad del fideicomitente, un

Fideicomiso de carácter irrevocable, el cual se regirá por

lo dispuesto en el respectivo contrato de fideicomiso, que

será formulado conforme a los términos y condiciones

que se indican a continuación.

1.3 El Fideicomiso se regirá por las normas que se indican a

continuación, así como por lo dispuesto en el respectivo

contrato de fideicomiso.  El CONCESIONARIO, es su

calidad de fideicomitente deberá delegar en forma expresa

e irrevocable en el CONCEDENTE y/o a quien éste

designe, la facultad de emitir instrucciones al fiduciario, a

fin de administrar los fondos del Fideicomiso, instrucciones

que no pueden contemplar cambios en el destino de los

fondos recibidos por Cofinanciamiento, penalidades,

ingresos u otros.

1.4 El contrato de Fideicomiso tiene por objeto fiduciario

principal el de administrar los recursos derivados de la

Explotación de la Concesión y los demás recursos

relacionados con el mismo, conforme las condiciones y

estipulaciones contenidas en el Contrato, hasta su

liquidación y extinción.- Podrá también incluirse como

finalidad el servir de garantía a los Acreedores Permitidos,

utilizando para este fin los recursos provenientes de la

Concesión.

1.5 La vigencia del contrato de Fideicomiso se extinguirá

automáticamente frente a un supuesto de Terminación del

Contrato, debidamente notificado. En este último supuesto,

los fondos disponibles a dicha fecha en las cuentas del

Fideicomiso así como los contenidos en otros fideicomisos

de garantía o administración accesorios al mismo, deberán

ser entregados al CONCEDENTE o a quien éste le

indique.

1.6 Ello una vez que el fiduciario, con cargo al patrimonio del

Fideicomiso hubiere cubierto todos los gastos vinculados

al Fideicomiso. En ningún caso la vigencia del Fideicomiso

ni la de los fideicomisos accesorios, podrán superar el

plazo máximo previsto por las Leyes y Disposiciones

Aplicables.

II. ELECCIÓN DEL FIDUCIARIO

2.1 El Fideicomiso será celebrado con un banco u otra entidad

financiera de primera línea, nacional o internacional, quien

actuará en calidad de entidad fiduciaria de conformidad

con las Leyes y Disposiciones Aplicables, calificada y

autorizada por el CONCEDENTE a propuesta del

CONCESIONARIO.

2.2 El CONCESIONARIO podrá proponer al

CONCEDENTE el proyecto de contrato de fideicomiso

otras disposiciones que considere adecuadas para la

bancabilidad y correcta ejecución del Contrato, siempre

y cuando éstas sean aprobadas por el CONCEDENTE.

2.3 A la Fecha de Vigencia del Contrato, el

CONCESIONARIO deberá presentar al

CONCEDENTE un proyecto de contrato de fideicomiso,

para su aprobación.

- El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo

de quince (15) Días hábiles  luego de recibido el

proyecto de contrato de fideicomiso para emitir su

pronunciamiento.

- En caso que en dicho plazo, el CONCEDENTE

formule observaciones al proyecto de contrato de
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Fideicomiso, el CONCESIONARIO deberá

subsanarlas en un plazo no mayor a quince (15) Días

hábiles  desde que es notificado, debiendo remitir las

subsanaciones al CONCEDENTE.  En este caso, el

CONCEDENTE dispondrá de un plazo de quince

(15) Días hábiles  para su pronunciamiento.

- Transcurridos los plazos a que se refieren los párrafos

anteriores, según sea el caso, y el CONCEDENTE

no se hubiere pronunciado, se entenderá que el

proyecto de contrato de Fideicomiso se ha aceptado

y aprobado.

- En caso lo vean conveniente, el CONCEDENTE

podrá solicitar a COALIANZA el apoyo para la

revisión y aprobación del contrato de fideicomiso.

III. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO

El patrimonio del Fideicomiso se conformará entre otros,

por los aportes transferidos en dominio fiduciario,

constituido por los siguientes recursos, presentes y/o

futuros:

a) Cofinanciamiento: Corresponde a un monto total de

Veintidós Millones ochocientos cincuenta y cuatro mil

novecientos treinta y dos con 30/100 Dólares Americanos

(US$ 22,854,932.30) que será abonado por el

CONCEDENTE en el Fideicomiso, conforme los

siguientes desembolsos:

• US$ 5,804,943.00 a la certificación del

avance de obra de las Obras Obligatorias

Iniciales de al menos cinco por ciento (5%)

por parte del Supervisor de Obras;

• US$ 8,264,626.90 a la certificación del

avance de obra de las Obras Obligatorias

Iniciales de al menos cuarenta por ciento

(40%) por parte del Supervisor de Obras;

y,

• US$ 8,785,361.90 a la certificación del

avance de obra de las Obras Obligatorias

Iniciales de al menos setenta por ciento

(70%) por parte del Supervisor de Obras.

El Cofinanciamiento tiene por finalidad la oportuna

ejecución de las Obras Obligatorias Iniciales a cargo

del CONCESIONARIO y estará compuesto por el

canon de concesión que recibe el Estado de

Honduras por la concesión de los Aeropuertos de

“Toncontín” (Tegucigalpa), “Golosón” (La Ceiba),

“Juan Manuel Gálvez” (Roatán) y “Ramón Villeda

Morales” (San Pedro Sula).

En el caso que la asignación de los recursos

provenientes de las concesiones mencionadas no se

concrete, el CONCEDENTE podrá utilizar un

endeudamiento externo por el monto del

Cofinanciamiento o en todo caso, es el responsable

de buscar los fondos necesarios para abonar los

montos correspondientes al Cofinanciamiento en el

Fideicomiso, quedando obligado el CONCEDENTE

a registrar anualmente en sus partidas presupuestarias,

el monto necesario de acuerdo con lo establecido en

el cronograma de desembolsos de Cofinanciamiento.

b) Los flujos derivados de la Tarifa, Cargos de Acceso

y Cobros cobrada por el CONCESIONARIO a los

Usuarios por la prestación de los Servicios

Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios, en

los términos establecidos en el Contrato y sus Anexos.

c) Pagos por concepto de penalidades a ser aportados

por el CONCESIONARIO, así como, la ejecución

de la Garantía de Construcción de Obras, Garantía

de Expropiaciones y/o Garantía de Cumplimiento de

Contrato, conforme a lo establecido en el Contrato

de Concesión.

d) Los pagos correspondientes a la Tasa por Regulación

a favor de la SAPP.

e) Los intereses que se devenguen de los recursos

depositados en calidad de fondo de reserva y de

otros recursos depositados en el Fideicomiso, los
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mismos que formarán parte de los fondos disponibles

para atender los compromisos de pago al

CONCESIONARIO por concepto de

Cofinanciamiento.

f) Los costos generados por la administración del

Fideicomiso son asumidos con cargo al

CONCESIONARIO.

g) Los pagos correspondientes al Canon

h) Supervisor

i) Recursos para pago por Expropiaciones

IV. APORTES Y DESEMBOLSOS DE RECURSOS

4.1 De conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.41 y

siguientes del Contrato, el CONCESIONARIO tiene la

obligación de transferir los recursos necesarios para la

liberación y/o las expropiaciones de las áreas de terreno

identificadas por el CONCESIONARIO en su Propuesta

Técnica y necesarias para la ejecución de las Obras

Obligatorias Iniciales, los cuales deberán ser depositados

en la cuenta correspondiente del Fideicomiso.

En la medida que el CONCEDENTE vaya reconociendo

los costos necesarios para la liberación y/o las

expropiaciones y el reconocimiento de las

indemnizaciones, el CONCESIONARIO tendrá un plazo

de hasta treinta (30) Días Calendario para efectuar los

pagos necesarios para tal efecto.

Con cargo a los recursos del Fideicomiso, el

CONCEDENTE instruirá al fiduciario a realizar los

desembolsos necesarios, según los procedimientos

correspondientes, para finalizar con la liberación y/o

expropiaciones requeridas para la ejecución de la

Concesión.

4.2 De conformidad con lo establecido en la Cláusula 9.13

del Contrato, el CONCESIONARIO tendrá el derecho

a percibir el Cofinanciamiento que será depositado por

parte del CONCEDENTE. Según lo establecido en el

literal a) del numeral III del presente Anexo, el

CONCEDENTE está obligado a realizar los desembolsos

necesarios en la cuenta correspondiente del Fideicomiso,

como consecuencia del Cofinanciamiento.

Una vez efectuados los desembolsos por parte del

CONCEDENTE, dichos recursos serán liberados a favor

del CONCESIONARIO previa instrucción al fiduciario

por parte del CONCEDENTE, una vez verificados los

avances de obra y los correspondientes montos de

inversión, a través del Supervisor de Obras, conforme lo

indicado en la Cláusula 9.14 del Contrato.

4.3 De conformidad con lo establecido en la Cláusula 9.18 y

siguientes del Contrato, el CONCESIONARIO tiene la

obligación de transferir los recursos necesarios en el

Fideicomiso para la selección y contratación del Supervisor

de Obras.

Una vez que el CONCEDENTE comunique al

CONCESIONARIO la designación y los costos de

contratación del Supervisor de Obras, el

CONCESIONARIO contará con un plazo de hasta diez

(10) Días Calendario para efectuar el primer pago y los

siguientes pagos deberán seguir el cronograma indicado

en la Cláusula 9.18.

4.4 Todas las obligaciones de pago que se encuentren a cargo

del CONCESIONARIO para la ejecución del Proyecto

y la Explotación de la Concesión deberán ser depositados

por el CONCESIONARIO en la cuenta correspondiente

del Fideicomiso. Por su parte, el fiduciario, previa

instrucción del CONCEDENTE, destinará los recursos

correspondientes para los fines estipulados en el Contrato.

De esta manera, toda liberación de recursos podrá

efectuarse directamente a favor del CONCESIONARIO,

a favor de sus acreedores o a favor de la persona que el

Contrato asigne, según sea el caso.

4.5 De conformidad con lo establecido en la Cláusula 9.36

del Contrato, el CONCESIONARIO tiene la obligación
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de transferir los recursos provenientes del Canon, cuando

este pago sea aplicable, los cuales deberán ser depositados

en la cuenta correspondiente del Fideicomiso.

El CONCESIONARIO deberá depositar el monto

correspondiente al Canon a los diez (10) Días Calendario

de comunicado el monto por parte de la SAPP, según lo

indicado en la Cláusula 9.36.

Con cargo a los recursos del Fideicomiso, el

CONCEDENTE instruirá al fiduciario a realizar el

desembolso al CONCEDENTE.

V. CUENTA RECAUDADORA

5.1 El Fideicomiso tendrá como mínimo una cuenta

recaudadora, en la cual el CONCEDENTE depositará el

íntegro de los montos correspondientes al

Cofinanciamiento a favor del CONCESIONARIO.

Asimismo, el CONCESIONARIO depositará el íntegro

de los ingresos por concepto de Tarifas, Cargos de

Accesos y Cobros correspondientes a los Servicios

Aeroportuarios y Servicios No Aeroportuarios, dentro

de las primeras setenta y dos (72) horas siguientes o de

acuerdo a lo establecido en el contrato de Fideicomiso.

5.2 Corresponderá al fiduciario liberar los recursos al

CONCESIONARIO de esta cuenta, previa instrucción

del CONCEDENTE, conforme lo establecido en el

Contrato y en el presente Anexo.  Con cargo a los recursos

del Fideicomiso, el fiduciario deberá descontar lo

correspondiente al aporte por la Tasa de Regulación que

le corresponde a la SAPP (1.0% de los ingresos sin ISV).

5.3 El contrato de Fideicomiso contendrá lo que expresamente

se señale en el Contrato.  Sin perjuicio de lo establecido

en los puntos anteriores, el contrato de Fideicomiso tendrá

como fines específicos los siguientes:

- Que el fiduciario, con base a las instrucciones que

reciba del CONCEDENTE destine el patrimonio

fideicometido, el pago de las obligaciones que se

indican en el contrato de Fideicomiso y en el Contrato

de Concesión.

- Que en términos de lo previsto en el Contrato, el

Fiduciario, con base en las instrucciones que reciba

del CONCEDENTE, vigile que el

CONCESIONARIO lleve a cabo las aportaciones

conforme al Contrato de Concesión y Anexos.

5.4 En caso se requiera la constitución de otro fideicomiso

para la estructuración del financiamiento de la Concesión,

este fideicomiso deberá asumir las obligaciones y

procedimientos aquí estipulados para el Fideicomiso.

5.5 En caso que el CONCESIONARIO no cumpliera con

efectuar los correspondientes depósitos en las

oportunidades convenidas, por cada Día Calendario de

atraso deberá pagar al CONCEDENTE una penalidad

diaria a que se refiere el Anexo 8 del Contrato. En caso

que el CONCEDENTE no cumpliera con efectuar los

correspondientes aportes en las oportunidades

convenidas, el CONCESIONARIO podrá aplicar la

Cláusula de Terminación del Contrato por causa imputable

al CONCEDENTE.

En el contrato de Fideicomiso debe indicarse claramente

que éste se regirá por las leyes de la República de

Honduras.  Las Partes se someterán a los jueces y

tribunales, en su defecto, a arbitraje de derecho bajo las

reglas que para tal efecto acuerden las Partes.

ANEXO N° 13

OBRAS Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS DE

LAS OBRAS DEL CONCEDENTE

Apéndice 1

Definición y relación de las Obras

1. Introducción

El presente apéndice tiene por objeto definir las Obras que son

responsabilidad del CONCEDENTE para la construcción del

Aeropuerto de Palmerola.
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Las cantidades de equipamientos, instalaciones y materiales que

se detallen en el presente Apéndice, se deberán considerar como

mínimas, debiendo cumplir con las normas técnicas locales.

Los requisitos técnicos mínimos de las obras responsabilidad del

CONCEDENTE deberán cumplir el nivel de servicio C de

acuerdo a la clasificación de IATA especificada en la novena

edición del Airport Development Reference Manual - ADRM.

En el supuesto que dicho organismo internacional modificara el

sistema de niveles de calidad de los terminales de pasajeros, el

CONCEDENTE deberá cumplir con el nivel de servicio C de

IATA de acuerdo a la novena edición del ADRM.

Asimismo, las Obras del Concedente también deberán cumplir

con los estándares de calidad y seguridad locales.

2. Obras responsabilidad del CONCEDENTE

Las características dadas a continuación deberán entenderse como

mínimas, y podrán sufrir modificaciones siempre y cuando estén

debidamente justificadas. Las Obras del Concedente serán las

siguientes:

• Adecuación del campo de vuelo actual y sus sistemas a los

estándares de la OACI y la operación de aeronaves de clave E

o  Construcción de los márgenes de pista, de 7,5 metros de

ancho a cada lado

o Construcción de márgenes de las calles de rodaje

existentes al Este de la pista, hasta los 10.5 metros de

ancho

o  Separador de combustibles en lado aire de 800 l/seg.

• Nuevo vallado y camino perimetral del Aeropuerto de

Palmerola, para el nuevo tramo del área a incorporar al

aeropuerto:

o Construcción del nuevo tramo de vial perimetral

o Vallado perimetral

o Instalación de alumbrado y señalización del vallado

perimetral

o Sistema de detección perimetral – protección de seguridad

o Desplazamiento de línea eléctrica de Baja Tensión (B.T.)

existente

• Construcción de una torre de control de uso civil de 30 metros

de altura, según la ubicación final, que disponga de sistemas

de apoyo y control de navegación aérea

• Construcción de hangares y otros edificios auxiliares

o Nueva terminal de carga aérea, de cómo mínimo 1.500

m2

o Edifico multifuncional: oficinas, mantenimiento,

multipropósito… (en parte podría estar integrado en

edificio terminal)

o Nueva planta de tratamiento de aguas residuales (EDAR)

o Punto limpio (centro de gestión de residuos)

o Parcela de combustibles con capacidad para almacenar

una demanda mínima de abastecimiento durante cinco

días de aeronaves comerciales.

o Subcentral eléctrica con potencia instalada de 3.000 kVA

y SAIs

o Edificio para el servicio de extinción de incendios para

operar con categoría 7 y categoría 8 cuando el número

de movimientos de aeronaves con una longitud total de

49 a 61 m (exclusive) y una anchura máxima de 7 m sea

igual o superior a 700 operaciones durante los tres meses

consecutivos de mayor actividad

o Construcción del nuevo edificio SEI

o Dotación del servicio SEI

o Adquisición de máquinas de extinción de incendios

y máquinas de bomberos de 250 Kg de polvo RIV

• Equipamiento y sistemas aeroportuarios

o Mangas de embarque (fingers): 4 en apertura

o Equipos de operaciones aeroportuarias

o FIDS/BIDS

o CUPSS/CUSS

o BHS
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o Equipos de security aeroportuaria

o Filtros Rx

o CCTV

o ACS

• Equipamiento de Navegación Aérea

o Sistemas de torre de control y ATM (VHF, SCV,

AFTN, ATIS)

o Ayudas a la navegación (Navaids)

o ILS Cat I/DME

o Radar SSR

o VOR/DME

o Sistema de iluminación para aproximación completo

para pista

o Obra civil

o Equipamientos

o Grupos electrógenos de 2.250 kVA

Anexo 13 - Apéndice 2

Requisitos Técnicos Mínimos de diseño

1. Introducción

El presente Apéndice presenta los requisitos técnicos mínimos de

diseño que deben regir durante las Obras del Concedente que

son responsabilidad del CONCEDENTE. Con el objeto de

estructurar estos requisitos técnicos, se ha dividido su descripción

en los siguientes bloques:

• Requisitos técnicos mínimos del área de movimiento

de aeronaves: se describen los requisitos mínimos y

normas de referencia para el diseño de los elementos del

campo de vuelo responsabilidad del CONCEDENTE.

• Requisitos técnicos mínimos del edificio terminal de

pasajeros: se detallan los criterios y los requisitos básicos

de los elementos del edificio terminal de pasajeros

responsabilidad del CONCEDENTE.

• Requisitos técnicos mínimos del área terminal: se

detallan los requisitos mínimos de los elementos del área

terminal (edificaciones, instalaciones y zonas a urbanizar)

responsabilidad del CONCEDENTE.

Las Obras del Concedente también deberán cumplir con los

mismos estándares de calidad y requisitos técnicos mínimos de

diseño que los exigidos para las obras que son responsabilidad

del CONCESIONARIO, además de lo establecido en el presente

Anexo.

2. Requisitos técnicos mínimos del área de movimiento de

aeronaves

Las Obras de responsabilidad del CONCEDENTE en el área de

movimiento de aeronaves deberá cumplir con las normas y métodos

recomendados (SARPS por sus siglas en inglés) de la

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) que están

definidas en su Anexo 14 Aeródromos17 y el Manual de Diseño

de Aeródromos (Doc. 9157)18. Complementariamente, también

deberá tener en consideración las Circulares de Consulta de la

FAA.

2.1. Pista de vuelos

Para la operación del Aeropuerto de Palmerola se utilizará la actual

pista de la base militar de Palmerola que cuenta con 2.440 m de

longitud y 45 m de ancho, lo que permitiría la operación de

aeronaves Clave E. Sin embargo, la actual pista carece de

márgenes a los lados, por lo que el CONCEDENTE se hará

responsable de su construcción, con unas dimensiones de 7,5

metros a cada lado de la pista.

2.2. Calles de rodaje

El CONCEDENTE deberá construir los márgenes de las calles

de rodadura existentes en el lado Este de la pista, hasta los 7,5

metros por cada lado.

17 Anexo 14 al Convenio de Aviación Civil Internacional, Volumen I: Diseño y operaciones de

Aeródromos, 5a Edición, Julio de 2009, OACI, Montreal, Canadá

18 Manual de Diseño de Aeródromos. 3a Edición, 2006, OACI, Montreal, Canadá
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El sistema de calles de rodaje deberá cumplir con los más recientes SARPS relativos a las calles de rodaje definidas en el Anexo 14-

OACI y el Manual de Diseño de Aeródromos (Doc 9157): Parte 2 – Calles de Rodaje, Plataformas y Apartaderos de Espera19.

Figura 10: Esquema del proyecto de aeródromo

Los requisitos mínimos para el sistema de rodajes del Aeropuerto de Palmerola son los siguientes:

• Características físicas mínimas que permitan la operación de aeronaves Clave E de la OACI. Dimensiones mínimas de 23 m de

ancho, con 10,5 m de márgenes en cada borde y deberán tener sobre-anchos donde existan intersecciones con la pista, otras calles

de rodaje y/o plataforma.

Se recomienda que el proyecto siga las guías del apéndice 9 de la Circular de la FAA 150/5300-13, Airport Design20.

Para cumplir con lo anteriormente descrito, el CONCEDENTE deberá construir los márgenes de las calles de rodaje actualmente

existentes del Aeropuerto de Palmerola ya que éstas cuentan con luces de señalización de borde pero carecen de márgenes.

A continuación se resumen en las siguientes dos tablas las dimensiones y separaciones para aeropuertos de Clave 4E que el

CONCEDENTE deberá tener en cuenta en la ejecución de las Obras de su responsabilidad (SARPS OACI).

19 Manual de Diseño de Aeródromos: Parte 2 – Calles de Rodaje, Plataformas y Apartaderos de Espera, 4a Edición, 2005, OACI, Montreal, Canadá
20 Advisory Circular 150/5300-13, Airport Design Change 15, Diciembre 2009, FAA, Washington, DC, USA

429



6262626262

La Gaceta             REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL  2016        No.  34,060

A.

    Sección  A  Acuerdos y Leyes

Tabla 10: Dimensiones y Normas para las Instalaciones del Lado Aire (en metros)
Fuente: Anexo 14 de la OACI

Tabla 11.  Recomendaciones para las Separaciones Mínimas del Lado Aire (en metros)
Fuente: Anexo 14 de la OACI

2.3. Plataforma de estacionamiento de aeronaves

El CONCEDENTE se hará cargo de un sistema de separación

de hidrocarburos del agua pluvial (balsas de separación de

hidrocarburos de lado aire) en la plataforma de estacionamiento.

Esta Obra del CONCEDENTE deberá respetar y estar

coordinada los tiempos de construcción y el diseño de la plataforma

de estacionamiento por parte del CONCESIONARIO, así como

de las indicaciones del Anexo 14 de la OACI.

3. Requisitos técnicos mínimos de la torre de control

La ubicación, dimensiones y características de la torre deberán

ser tales que en todo caso mantenga los criterios de ergonomía

para facilitar las tareas técnicas y operativas de los profesionales

que deban desempeñar en ella sus puestos de trabajo.

La infraestructura física de la torre de control típicamente consta

de un cabina, lugar desde el que se llevan a cabo las funciones

propias del control de tránsito de aeródromo, sobre el cual se

encuentra una azotea en la que, generalmente, se instalan antenas

de comunicaciones y otros elementos electrónicos y de protección

contra rayos.

Por debajo de la cabina se alojarán la entreplanta técnica, una

sala de equipos y un área de descanso de los controladores.

El acceso a la Torre será restringido y únicamente podrán acceder

a ella el personal autorizado. Para ello, se instalarán los controles

de acceso necesarios que sean capaces de realizar esta función.

Para determinar la altura de la nueva torre, OACI recomienda

que la línea de visión del controlador a los puntos más alejados

del campo de vuelos tenga una inclinación de 1.5%, como mínimo

el 1%, respecto al plano horizontal, de esta forma se minimizan

los reflejos y falsas visiones debidas, a menudo, por los

movimientos del aire intermedio a la línea de visión por efectos

del calentamiento del campo de vuelos. Siguiendo esta

recomendación, se determina 25 m como la altura necesaria de

fanal en la ubicación propuesta, que proporciona ángulos de visión

adecuados sin vulnerar las superficies limitadoras de obstáculos.

La Torre de Control estará localizada en la parte Oeste del

Aeropuerto de Palmerola, en la zona civil que se debe desarrollar

con el proyecto, aunque, en cualquier caso, la Torre de Control

se construirá con los parámetros y localización que determine la

AHAC, siendo su criterio el preferencial en el diseño de esta

infraestructura.
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3.1. Emplazamiento de la torre de control

Se deberá seguir las normas generales de la FAA para la ubicación

y altura adecuadas para la torre de control. Están definidas y

descritas en la Orden 6480.4A, Airport Traffic Control Tower

Sitting Process21.

Para establecer el emplazamiento de la torre de control se tendrán

en cuenta entre otros los siguientes requerimientos para que desde

la cabina se pueda suministrar el servicio encomendado:

• Requerimientos de visión desde la cabina

• Requerimientos de cumplimiento con Superficies Limitadoras

de Obstáculos (OAS)

• Superficies necesarias y dimensiones suficientes, para las

distintas dependencias que componen la Torre de Control

• Requerimientos en materia de Prevención de Riesgos

Laborales

3.1.1. Requerimientos de visión desde la cabina

El emplazamiento y la altura de la cabina deberá situarse de manera

que al nivel normal de los ojos (alrededor de 1,3 m del suelo de la

cabina, en posición sentada), el controlador pueda conseguir el

campo de visión que permita discernir entre las aeronaves y entre

éstas y los vehículos que se hallen en la misma pista o en distintas

pistas o calles de rodaje, y observar asimismo, las aeronaves que

circulen en las inmediaciones del aeródromo, especialmente los

circuitos de tránsito, aeródromo y trayectorias de entrada/salida.

Para cumplir lo anterior el emplazamiento de la torre debe de

cumplir como mínimo, lo establecido en el documento 6480.4 de

la FAA siendo deseable que el punto de visión del controlador en

la cabina y a cada uno de los umbrales de las pistas del aeropuerto

formen, a ser posible, una pendiente de al menos 1,5 % y

conveniente el 1,6%.

El emplazamiento, la altura y la orientación de la cabina, deberán

facilitar desde el punto de vista ergonómico la tarea del controlador

aéreo, siempre y cuando las circunstancias operativas, físicas y

orográficas lo permitan.

21 Order 6480.4A, Airport Traffic Control Tower Siting Process, Abril 2006, FAA, Washington,
DC, USA

3.1.2. Requerimientos de cumplimiento de las superficies

limitadoras de obstáculos (OAS)

La torre de control y sus instalaciones de apoyo no debería vulnerar

las superficies limitadoras de obstáculos establecidas en el Anexo

14 de OACI (Aeródromos). En el caso en el que sí vulnere, no

debe penalizar de manera inasumible los mínimos de altitud en

caso de la implantación de maniobras de aproximación instrumental

de precisión ILS, según se establece en el método de las

superficies de evaluación de obstáculos (OAS) que se define en

el DOC 8168 PANS/OPS de OACI. Es decir, la Torre no debiera

constituirse en el obstáculo que determine los mínimos de altitud.

3.1.3. Requerimientos de superficies necesarias

El emplazamiento seleccionado para la torre de control tendrá

que disponer de una superficie mínima que permita dar cabida,

no sólo a la propia torre, sino a todas las edificaciones e

instalaciones de sus dependencias anejas.

El edificio de la torre de control del Aeropuerto de Palmerola

 deberá proporcionar los espacios requeridos y cumplir los

requisitos aquí descritos para facilitar las funciones que se

desarrollarán en dicha dependencia.

3.1.4. Emplazamiento seleccionado

Del análisis y estudios de los apartados anteriores, se seleccionará

un emplazamiento para la nueva torre de control y sus

dependencias que se indicará en un plano de aeródromo, se

indicará la cota de la altitud del falso suelo de la cabina, y la cota

máxima de la obra civil del edificio de la Torre incluyendo aire

acondicionado y antenas que se instalen en la azotea.

3.2. Características mínimas de la TWR

3.2.1. Cabina

Estos requisitos tienen por objeto proporcionar espacio suficiente

para acomodar las consolas de trabajo y elementos integrantes,

conseguir una visión adecuada de los circuitos del aeródromo y

área de maniobras, reduciendo al máximo las reflexiones adversas

en los cristales, y obtener el entorno más adecuado para realizar

las funciones propias de control de tránsito aéreo de aeródromo.

• La forma y dimensiones deberán calcularse evitando la

obstrucción del campo de visión del controlador y respetando

las superficies de limitación de obstáculos. La distancia entre

las consolas y cristaleras será la mínima posible.
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• Al objeto de eliminar reflejos, las superficies y elementos

interiores se utilizarán colores oscuros y uniformes con textura

mate no reflectante.

• El diseño e instalación de techos, ventanas, muros, etc. deberá

tener la capacidad de aislar acústicamente el ruido proveniente

del exterior (aeronaves, equipos de climatización, etc.).

• Asimismo, para los elementos que se ubiquen en la cubierta

de la cabina, se evitará que se produzca y transmita cualquier

tipo de vibración al interior de la cabina que impida el normal

desarrollo de las actividades propias del servicio de control.

El proyecto deberá contemplar la normativa sobre vibraciones

y oscilaciones.

• El diseño e instalación de las ventanas y cristales de la cabina,

se hará de forma que se proporcione la máxima visión de los

circuitos de aeródromo y área de maniobras del Aeropuerto

de Palmerola. Tendrán una inclinación de 15º respecto a la

vertical.

• El grosor de los cristales será el adecuado y necesario en

función de sus dimensiones y de las presiones del viento más

fuertes registradas en el lugar donde se vaya a construir la

cabina. El espacio entre las dos capas de cristal será el mínimo

posible pero incluyendo los correspondientes márgenes de

seguridad en sus valores máximos.

• Los ventanales se construirán con un marco de metal no

corrosivo o compuesto plástico. Estarán ajustados al cristal a

prueba de pérdida o entrada de aire, agua o vapor.

• Los marcos de las ventanas se diseñarán de forma que se

reduzca su número al mínimo posible y con la mínima sección

que permita soportar el cristal, teniendo en cuenta su peso y

las componentes máximas de viento del lugar todo ello para

facilitar al máximo la visibilidad del exterior.

• Se dotarán los ventanales de un sistema automatizado de

parasoles, para evitar el exceso de radiación solar directa. Su

resistencia mecánica deberá soportar los vientos máximos

dominantes y racheados, con los coeficientes de seguridad

apropiados. El proyecto y su ejecución, deberán reflejar la

velocidad máxima de viento que es capaz de soportar la

cabina. Los vidrios de seguridad serán fragmentables.

• La distancia entre el falso suelo y el falso techo de la cabina

será de 3 m. El suelo de la cabina será registrable (sin

desniveles) con una altura mínima de 0,5 m, para la distribución

del cableado y del sistema de climatización.

• El material de acabado del suelo será antiestático ignifugo

con una superficie que permita el fácil deslizamiento de las

sillas provistas de ruedas. El interior de los falsos suelos deberá

ser tratado con pintura antipolvo.

• Para facilitar al máximo la visibilidad exterior, el número de

soportes estructurales no excederá del número de lados de la

cabina. Su diseño será de forma que el tamaño de la sección

de las mismas se reduzca al mínimo posible, utilizando el

material más resistente que así lo permita.

• El acceso a la parte superior de la Torre, se realizará por

ascensor y escalera, de acuerdo a la legislación en materia de

Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales.

• El acceso a la cabina se hará desde el piso inferior. La escalera

de este acceso deberá ir provista de pasamanos en ambos

lados y de peldaños recubiertos de material no deslizante,

siendo su ancho libre de al menos 1 m entre pasamanos. La

inclinación de la misma no excederá los 35º. La dimensión

del peldaño no será inferior a 30 cm de fondo horizontal ni

excederá los 18 cm de altura.

• Alrededor de la cabina se proporcionará una galería para

facilitar la limpieza externa de los cristales. El acceso a la

misma se hará, a ser posible, por la escalera de acceso a la

cabina. Esta galería deberá estar dotada de una toma de agua

corriente con su correspondiente desagüe, para facilitar la

limpieza de los cristales. La anchura de la galería será suficiente

para que las operaciones de limpieza y mantenimiento del

exterior de la cabina, se efectúe de manera sencilla.

• Se dotará al suelo de la cabina de una trampilla de 1 x 1,20 m

que comunique directamente con el nivel de la planta donde

termina el ascensor/es de la torre, o se diseñará el ancho de

las escaleras de acceso a la cabina, y su arco de giro de

forma que permita el traslado de muebles y/o mesa de

supervisión.

• Es necesario disponer en la cabina de la torre de: Iluminación

de puesto de trabajo y a nivel del suelo.

• La cabina deberá contar con un sistema de climatización aire/

aire que permita  mantener el grado de humedad y pureza del

aire adecuados para las área de trabajo de los controladores,
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estando así mismo provisto de dispositivos de renovación del

aire.

• Se precisa de un sistema de climatización aire/aire

independiente para el equipamiento de los sistemas de

navegación aérea (solo frío) del de ambiente para asegurar

un correcto funcionamiento de los mismos. Dada la criticidad

de estos sistemas, la redundancia de los equipos de

refrigeración del equipamiento se hace necesaria. En la sala

cabina existirá bajo el suelo técnico, doble anillo de conducción

de aire independiente, uno dedicado a la impulsión del aire

frío y otro dedicado a su retorno, evitando así su expulsión al

medio ambiente.

3.2.2. Cubierta de la cabina (campo de antenas)

La cubierta está situada inmediatamente encima de la cabina. En

ella se albergan, normalmente antenas de radio, VDF y otros

elementos electrónicos y protección contra rayos.

• El suelo de la cubierta de la cabina y los elementos que se

instalen en el mismo deberán estar debidamente preparados

para que en ningún caso dejen de cumplirse los requisitos

relacionados con la eliminación de transmisión de vibraciones

y ruidos especificados para la cabina.

• El acceso a la cubierta de la cabina (campo de antenas) se

realizará por la parte interior al mismo, mediante escalera

extensible y escamoteable, situada en el techo de la cabina,

con la adecuada protección de apertura y sellado de la

superficie exterior. La ubicación de ésta, será aquella que, en

la posición abierta, menos afecte a la operatividad de la Torre

y la visibilidad de los circuitos de aeródromo.

• En el tejado de la torre se colocará un mástil para la instalación

de antenas GPS, deben tener una visibilidad completa cenital

y aunque no requiere demasiada altura debe ser tal que se

evite la ocultación.

• En esta cubierta se instalará una toma de fuerza de intemperie

y una toma telefónica.

• Se contemplará un sistema de subida de materiales desde el

nivel de la entreplanta técnica que puede ser, mediante grúa

provista de brazo extensible para su repliegue al interior de la

cubierta cuando no se usa, o bien plataforma elevadora desde

el punto inferior al superior de la cabina. La carga mínima de

estos elementos elevadores será de 500 Kg.

• Se instalarán puntos bajantes de canalización de magnitud

suficiente, en cuatro coordenadas distribuidas hasta el falso

suelo de la cabina, para los cables de antenas y sistemas

necesarios instalados en la cubierta.

3.2.3. Entreplanta técnica

En la entreplanta técnica se alojarán los aseos de personal, aquellos

equipos electrónicos de apoyo a los equipos instalados en la cabina

y que por sus características deben estar próximos entre sí.

Todos los elementos de suelos, techos, superficies y elementos

interiores, serán fácilmente registrables, desmontables o

panelables.

Su altura libre no será inferior a 2,5 m. Desde ella podrá accederse

al falso suelo de la cabina en las zonas que sean necesarias y que

se determinen.

En este área estarán integrados, pero diferenciados, los siguientes

espacios:

• Área para el equipamiento electrónico asociado a los radio-

enlaces directivos, área para albergar aquellos equipos cuyas

características requieren estar muy próximos a los equipos

de la cabina, para lo que se requieren al menos 20 m2.

• Área para los equipos de balizamiento del sistema de mando

y presentación de ayudas visuales, para lo que se requieren al

menos 10 m2.

3.2.4. Área de descanso

La sala de descanso se proporciona para el personal que presta

servicio en la torre de control y estará equipada con los elementos

propios para este tipo de uso. La ubicación de la misma dependerá

de la solución arquitectónica que se determine, teniendo en cuenta

que debe encontrarse a una distancia razonable de la cabina y se

dispondrá de aseo en esta sala, o en sus proximidades.

• El área de descanso estará situada lo más próxima posible a

la cabina.

• Cuando se vaya a prestar servicio H24, se dispondrá de un

área de descanso nocturno con el número de dormitorios

individuales necesarios de al menos 10 m2  cada uno,

incluyendo cuarto de aseo con ducha en cada uno de ellos.

3.2.5. Sala de equipos

La sala de equipos aloja todos los equipamientos de navegación

aérea asociados a los servicios prestados desde la torre.
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Esta sala estará dotada de suelo registrable con una altura mínima

de 60cm (de material ignifugo y deberá soportar el peso de los

armarios de comunicaciones y demás elementos que se instalen.

Los soportes del suelo elevado, generalmente metálicos, estarán

conectados a tomas de tierra y deberán ser capaces de soportar,

al menos un peso de 600 Kg/m2) para la conducción de cableado

y del sistema de climatización. La altura entre el falso suelo y el

falso techo no será inferior a los 2.8 m, teniendo al menos una

puerta de acceso a la misma de 2 m de ancho, para permitir la

entrada y salida de equipos e instrumental de grandes dimensiones.

El espacio que se proporcione deberá también facilitar los futuros

cambios de nuevas generaciones de equipos, de forma que se

puedan subsistir simultáneamente, durante el periodo de transición

de una generación a otra, ambas configuraciones sin interferir las

labores propias de mantenimiento.

La sala de supervisión técnica irá situada e integrada dentro de la

sala de equipos, es aconsejable que se encuentre mamparizada,

en una zona desde la que sea posible ver la mayor parte de la sala

de equipos, convenientemente aislada de ruidos, y con acceso a

la de equipos para la supervisión del equipamiento sito en ella.

Se dispondrá de espacio para los talleres y almacenes necesarios

teniendo en cuenta el volumen de los equipos a revisar, utillaje,

repuestos y personal necesarios.

El aire acondicionado de las salas técnicas cumplirá los mismos

requisitos de climatización y de ruido descritos para la cabina,

siendo independiente de éste.

Los equipos de climatización serán autónomos por plantas e

independientes en las dependencias y áreas así contempladas.

Se dispondrán de las canalizaciones necesarias para enlazar las

dependencias de la torre de control con las del Aeropuerto de

Palmerola, e instalaciones de navegación aérea tales como la

central eléctrica, comunicaciones de datos, etc. Estas canalizaciones

serán registrables en cada una de las plantas de la torre o en su

defecto cada 3 ó 4 metros para facilitar la instalación y el

mantenimiento.

Todas las entradas de cableado a la torre de control serán por

canalizaciones de secciones adecuadas, que conectarán con las

del Aeropuerto de Palmerola.

Además, existirá una entrada adicional desde la central eléctrica

y con recorrido alternativo que la una con la torre, de cuya

inversión, adquisición y puesta en marcha será responsable el

CONCEDENTE pero será mantenida y operada por la AHAC.

Todas las entradas de cableado a la torre de control serán por

canalizaciones  o galerías a una sala, con linde exterior de

dimensiones mínimas de 2,0 x 2,0 m. y con una profundidad de

0,5 m. sobre el nivel del terreno y falso suelo registrable en toda

su superficie.

El suelo de la cabina será practicable desde la entreplanta técnica

para el cableado en donde sea necesario.

El suministro de energía de continuidad es responsabilidad de la

unidad de mantenimiento del centro cargo de la AHAC y el

expediente de construcción contemplará la instalación de los

cuadros eléctricos y el tendido del cableado correspondiente para

alimentar todos los elementos de sistemas de información (equipos

de comunicaciones, servidores, puestos de usuarios, etc.)

Para los equipos ubicados en los cuartos de comunicaciones y

CPDs (equipos de comunicaciones y servidores) se dotará de

acometidas dobles de energía provenientes de cuadros distintos

que aseguren una mejor redundancia.

Se reservarán espacios cerrados para la instalación de los centros

de cableado y CPD (equipos de comunicaciones y servidores).

3.2.6. Áreas de gestión administrativa

Para el desarrollo de la gestión administrativa y como apoyo

técnico de las funciones de control y de mantenimiento de la torre

de control, deberán proporcionarse las correspondientes áreas y

espacios útiles y diferenciados. Se instalará en esta área un sistema

de parasoles o similares en ventanas. La solución se aplicará al

resto de la edificación.

3.2.7 Ascensores y montacargas

La torre de control estará dotada de ascensores. Uno de ellos

tendrá capacidad para una carga de 450 Kg, y estará preparado

para hacer funciones de montacargas.
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• Deberá estar previsto el acceso para los equipos a instalar en

sala de equipos teniendo en cuanta que las dimensiones de

los racks pueden ser de hasta  800x800x2300 mm por tanto

las puertas de acceso deberán tener unas condiciones de altura

distintas de la estándar.

• Se preverá un ascensor lo más ancho posible para acceso al

cabina de la torre.

• El recorrido del montacargas será desde el nivel de cota 0,

hasta la entreplanta técnica inclusive.

• Los ascensores deberán estar dotados de un automatismo

que en caso de parada, falta de energía o emergencia, se

posicione en la planta cero y abra las puertas.

3.2.8. Energía

Deberá proporcionarse un sistema de energía independiente para

la torre de control y sus dependencias para los sistemas de

navegación aérea siguiendo la normativa de navegación aérea en

vigor. Esto se realizará con dos acometidas independientes desde

la central eléctrica, una de las cuales será exclusiva para la torre

de control e infraestructuras asociadas y la otra a las demás

instalaciones aeroportuarias. Además, habrá un grupo electrógeno

de emergencia exclusivo para la torre de control.

El área destinada para los elementos de energía, en la que se

ubicarán los cuadros de baja tensión y baterías de los equipos de

navegación aérea estará en la planta baja y debiera estar próximo

a la sala de Equipos de Navegación Aérea.

La inversión, construcción y puesta en marcha de esta

infraestructura y equipamiento será responsabilidad del

Concesionario pero será operada y mantenida por la AHAC.

3.2.9. Otras condiciones

En lo posible, se respetará que los elementos redundantes estén

separados físicamente, tal que cualquier incidencia en uno no afecte

al elemento redundante.

3.2.10. Aparcamientos

Se deberá proporcionar el número de plazas adecuado para el

personal que presta el servicio en la torre de control, controladores,

mantenimiento, etc.

3.2.11. Detección y extinción de incendios

Todo los espacios de la torre de control estarán dotados de un

sistema de detección y extinción adecuados según las necesidades

y equipos instalados en cada dependencia, con sensores ubicados

en cada una de éstas, incluyendo falsos suelos, falsos techos,

patinillos, etc. con:

• Detección en todas las dependencias de la torre, con los

detectores adecuados según el caso.

• Extinción automática en todas las salas, en el centro de

transformación, sala de grupos electrógenos (si los hubiera),

y sala de cuadros. El sistema y agente extintor podrá ser mixto

y adecuado a cada zona:

• Zona habitable: automático con disparo de desinhibición

manual, y con preferencia de agente de inocuidad adecuada

a las personas

• Rack´s y falsos suelos y techos: automático, y con

preferencia de agente de efectividad máxima, e inocuidad

adecuada a las instalaciones y equipamiento electrónico,

contemplando su difusión y adecuación en la zona personas

• Sala de cuadros: Extinción automática pero localizada y

agente de efectividad máxima, e inocuidad adecuada al

equipamiento eléctrico, contemplando su difusión en la

convivencia aún ocasional con personas

Los agentes deberán ser en todo caso los legalmente aceptados,

y formalmente certificados, que respeten la conservación del medio

ambiente y minimicen los riesgos a las personas. Se podrán utilizar

de forma alternativa sistemas de gases y/o agua nebulizada y

seguros de disparo que garanticen igualmente el respeto del medio

y las personas.

La torre contará con una instalación de columna seca, desde el

acceso exterior en el nivel de suelo hasta la altura de la cabina.

3.2.12. Capacidad de crecimiento del edificio

Dado que una torre de control se proyecta para que dé servicio

durante un periodo largo de tiempo, se hace necesario reservar

espacio con objeto de hacer frente a la necesidad futura de

crecimiento del edificio.

Esta reserva debe hacerse desde el principio con objeto de ir por

delante de acontecimientos imprevistos que pudieran comprometer
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la expansión. Así, el edificio se diseñará para que tenga capacidad

de expansión de manera que las superficies de las áreas más

críticas anteriormente descritas, exceptuada su parte superior

(cabina, entreplanta técnica, etc. las cuales considerarán esos

incrementos, ya de partida.), puedan incrementarse en un 20%.

4. Requisitos técnicos mínimos del área terminal

Las instalaciones mínimas con las que deberá contar el área

terminal, y que son responsabilidad del CONCEDENTE, son las

siguientes:

• Un edificio terminal de carga, consistente en un pequeño

almacén.

• Una planta de abastecimiento de combustibles.

• Un edificio multipropósito en el que se podrán alojar talleres

de mantenimiento y vehículos del aeropuerto.

• Un edificio para el centro de control de área (ACC), asociado

a la TWR.

• Un edificio o zona para oficinas de aeropuerto u operador de

handling.

• Un edificio para alojar la central eléctrica del aeropuerto.

• Un cerco perimetral para seguridad aeroportuaria (security

aeroportuaria).

• Una estación depuradora de aguas residuales (EDAR).

4.1. Terminal de carga

La mayor parte de la carga aérea en el Aeropuerto de Palmerola

será transportada en la bodega de los aviones de pasajeros con

algunos vuelos esporádicos de aeronaves cargueras.

El Manual de Referencia de Desarrollo de la IATA22 suministra

unos lineamientos generales para el dimensionamiento de las

instalaciones de carga en base a toneladas métricas por metro

cuadrado gestionado por el Aeropuerto de Palmerola.

Deberá construirse una terminal de carga de como mínimo 1.500 m2.

4.1.1. Requisitos funcionales que deberá cumplir el edificio o

almacén de carga:

El edificio debe encontrarse próximo a la terminal de pasajeros

para facilitar el traslado de la carga entre las dos instalaciones.

Deberá disponer de un acceso viario que conecte con los accesos

al aeródromo, y este deberá disponer de una playa de maniobras

cómoda para acceso, maniobra y estacionamiento de los camiones

que transportan la carga en el lado tierra. Esta playa se debe

ubicar en la zona restringida del Aeropuerto de Palmerola, de

forma que los camiones que acceden a la Terminal pasen un primer

filtro de control.

Algunas de las características que debe cumplir el edificio o

almacén de carga son las siguientes:

• Rapidez en la operación de carga/descarga: La dársena

de descarga deberá permitir la aproximación directa de los

distintos tipos de vehículos que previsiblemente accederán a

la terminal. Se deberá disponer de un mínimo de dos plazas

de estacionamiento de camiones y dos plazas para trailers

dotadas de plataformas que se adapten a la altura de la caja.

• Modularidad en el diseño y facilidad de ampliación: Se

deberá seguir un concepto modular y dejar espacio de reserva,

de forma que es posible el crecimiento futuro del edifico y la

compartimentación inmediata en transporte nacional e

internacional.

• Disponibilidad de áreas de clasificación y manipulación:

Se deberá disponer de un espacio intermedio junto a la dársena

de descarga de los camiones para la realización de las labores

de manipulación e inspección de la carga y otra banda en el

lado aire para facilitar las operaciones de transferencia desde

el lado aire.

• Flexibilidad de utilización: La zona de almacén deberá

dejarse diáfana, con objeto de flexibilizar la clasificación y

zonificación de áreas destinadas a las distintas actividades.

• Facilidad de comunicación con el resto del campo de

vuelo: Frente a la terminal de carga, en el lado aire, deberá

discurrir un vial de servicio de plataforma, de modo que la

comunicación con los aviones y con la terminal de pasajeros

sea inmediata.
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4.2. Planta de abastecimiento de combustible

El proyecto de las instalaciones de abastecimiento de combustible

deberá acomodarse a la Circular de la FAA AC 1 50/5230-4A,

Aircraft Fuel Storage, Handling and Dispensing on Airports que

recomienda las guías para el diseño de las instalaciones de

combustible, incluyendo un Código 407 de la National Fire

Protection Association (NFPA) Code 407 Standard for Aircraft

Fuel Servicing 200723, otros documentos relevantes de la NFPA,

el documento Refueling and Quality Control Procedures for

Airport Service and Support Operations24 de la National Air

Transport Association (NATA) (y documentos pertinentes del

American Petroleum Institute).

Los requisitos mínimos aplicables a la planta de combustibles son

los siguientes:

• Deberá disponer de un sistema de almacenamiento fijo para

combustibles JET A-1 (sujeta a normativa internacional SERD

2494) y para gasolina AVGAS D-910, ambos con

instalaciones claramente diferenciadas.

• De acuerdo a las prácticas aceptadas en la industria, la planta

de abastecimiento de combustible deberá tener la capacidad

de acomodar a una demanda mínima de abastecimiento

durante cinco días de aeronaves comerciales.

• En caso de que el proyecto no contemple un sistema de

hidrantes de combustible en plataforma, deberá facilitarse el

acceso a plataforma de los vehículos de suministro de

combustible desde la planta de combustible mediante calles y

accesos adecuados, libres de obstáculos, con un tiempo de

circulación no superior a 5 minutos a una velocidad media de

40km/h.

• Sólo está permitido el almacenamiento de productos de

aviación en instalaciones aeroportuarias en tanques de techo

fijo, pudiendo ser estos horizontales o verticales, aéreos o

subterráneos. Asimismo los tanques verticales y horizontales

cumplirán, además de la normatividad vigente que les afecte,

las condiciones de construcción y elementos que exige esta

normativa, de manera que los materiales empleados en su

construcción serán compatibles con los productos que

contengan, todas las superficies de acero al carbono en

contacto con el combustible estarán recubiertas con pintura

resistente a los combustibles líquidos.

• Deberá proveerse un sistema de depuración de las

instalaciones de almacenamiento mediante un número de

unidades filtrantes, de características adecuadas que garanticen

que no se excedan los límites máximos de contaminantes

sólidos y agua no disuelta, descritos en la normativa

internacional de aplicación.

• Todos los filtros (carcasas y elementos filtrantes) estarán

construidos con materiales que sean compatibles con el

combustible, no estando permitidos, entre otros, el cobre,

zinc, cadmio, y sus aleaciones. En el caso de no estar

construidos en aluminio o acero inoxidable, el interior de la

carcasa deberá estar recubierto con pintura resistente a los

combustibles líquidos.

4.3. Edificio multipropósito

Se describen a continuación las prestaciones del edificio en

relación a los requisitos básicos y las exigencias básicas del edificio

multipropósito. Estos requisitos básicos son los relativos a la

funcionalidad, la seguridad y la habitabilidad. Se establecen estos

requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el

bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente. Por

ello el edificio se debe proyectar, construir, mantener y conservar

de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos.

Deberá construirse un edificio multipropósito con una superficie

mínima edificada de 2.850 m2.

Deberá contar con acometida eléctrica de baja tensión,

conexionado a la red de saneamiento, aseos para el personal

empleado y accesos viario.
23 Code 407 – Standard for Aircraft Fuel Servicing, 2007, NFPA, Quincy, Massachusetts, USA
24 Refueling and Quality Control Procedures for Airport Service and Support Operations, Enero
2011, NATA, Alexandria, VA, USA
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El edificio dispondrá de un mínimo de 2 salas diferenciadas:

• Taller para maquinaria, mantenimiento y repuestos del

Aeropuerto de Palmerola

• Oficinas y aseos para el personal del Aeropuerto de Palmerola

Las principales características que debe cumplir esta estructura

son:

• Funcionalidad: Los espacios se deberán dimensionar en

función de su uso, así como los pasillos y el número y tamaño

de ascensores y escaleras. Los núcleos de comunicación se

deberán situar de forma que los recorridos de los distintos

usuarios hacia cada zona del edificio funcionen correctamente.

• Seguridad: Los requisitos básicos relativos a la seguridad

son la seguridad estructural, la seguridad en caso de incendio

y la seguridad de utilización.

• Habitabilidad: Los requisitos básicos relativos a la

habitabilidad son la higiene, la salud y la protección del medio

ambiente, la protección contra el ruido, y el ahorro de energía

y el aislamiento térmico.

Los aspectos básicos que se deben tener en cuenta a la hora de

adoptar el sistema estructural para el edificio son la resistencia

mecánica y la estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía,

la facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades de

mercado.

Se deben tomar en consideración las sobrecargas a las que se

somete la estructura debido a la maquinaria necesaria para el

correcto funcionamiento del edificio.

En lo que respecta a la seguridad en caso de incendio, todos los

elementos estructurales deben cumplir con las exigencias de

resistencia al fuego.

Además se deben cumplir las condiciones necesarias para la

evacuación en lo referente al dimensionamiento de puertas, pasillos

y escaleras, así como el espacio exterior seguro.

El uso normal del edificio no deberá suponer riesgo de accidente

para las personas.

En el edificio se deberán prever los espacios, recorridos e

instalaciones necesarios para suministrar al equipamiento higiénico

previsto el agua apta para el consumo de forma sostenible, y para

extraer las aguas residuales y los residuos generados por el uso

del edificio.

Deberá estar garantizada una adecuada gestión de toda clase de

residuos en el edificio. Todos los elementos constructivos, tanto

verticales como horizontales, deberán contar con el aislamiento

acústico requerido para los usos previstos en las dependencias

que delimitan.

La edificación proyectada deberá disponer de una envolvente

adecuada a la limitación de la demanda energética necesaria para

alcanzar el bienestar térmico en función del clima, del uso previsto

y del régimen de verano y de invierno.

Deberá contar, además, con las instalaciones de iluminación

necesaria para cada uso y a la vez eficaz energéticamente

disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el

encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema

de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural.

4.4. Central eléctrica del Aeropuerto de Palmerola

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de un edificio

dedicado para las instalaciones de transformación de energía

eléctrica y equipos de suministro de emergencia, que permita

distribuir la energía eléctrica a todos los edificios y equipamientos

aeroportuarios.

Siempre que fuera posible, se deberá disponer de dos acometidas

desde líneas independientes con el fin de disponer alimentaciones

redundantes del recinto aeroportuario. Habrá al menos dos grupos

electrógenos en la central eléctrica independientes, uno que dará

servicio a la torre de control y otro dando servicio a las demás

instalaciones del aeropuerto. El primero de ellos será adquirido y
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puesto en marcha por el Concesionario pero operado y mantenido

por la AHAC, mientras que el segundo será de responsabilidad

exclusiva del Concesionario.

La central eléctrica deberá constar de una única planta. Se

proyectará de forma que equipos redundantes se encuentren en

áreas de fuego distintas, y que el recorrido de las cables de

alimentación a dichos equipos sean independientes. De esta forma,

un fallo único permitiría al aeropuerto seguir funcionando.

Las salas deberán ser de las dimensiones suficientes para alojar

los equipos previstos, dejando espacio suficiente en aquellas salas

en las que se prevea instalar nuevos equipos, y dejando también

salas de reserva.

4.5. Cerco, vial perimetral y seguridad aeroportuaria (security)

El proyecto de aeródromo deberá respetar los SARPS de los

Anexos 17 y 9 Seguridad25 y Facilitación26 como también el

Manual de Seguridad para la Protección de la Aviación Civil contra

los Actos de Interferencia Ilícita27. También deberá usar como

referencia el manual de Recommended Security Guidelines for

Airport Planning, Design and Construction28 del Transportation

Security Administration (TSA) de los Estados Unidos para

aspectos de seguridad.

Se deberán prever controles de acceso a áreas restringidas

incluyendo las plataformas de aeronaves, el área de los edificios

de acceso restringido como son el área de manejo de los equipajes,

y las áreas de apoyo a las aeronaves estacionadas en rampa.

El edificio terminal contará con un circuito cerrado de televisión

(CCTV). Asimismo, deberá haber cámaras en todas las entradas

a áreas de acceso restringido – lado aire, TWR - y sistemas de

alarma que se activan cuando una persona entra sin la

correspondiente identificación.

El Aeropuerto de Palmerola deberá tener un cerco de seguridad

perimetral para acatar las recomendaciones del Anexo 17 de la

OACI. El cerco contará como mínimo con una malla de calibre

Nº 10 de acero galvanizado instalada hasta a una altura de 2,5 m

con tres estrías de alambre de púas calibre Nº 12 en su parte

posterior.

Las estrías de alambres de púas deberán instalarse con una

separación mínima de 15 cm y extenderse hacia fuera y hacia

adentro a ángulos de 45 grados de la horizontal. Los postes de la

cerca deberán instalarse a intervalos no mayores de 3 m y ser

colocados dentro de 5 cm de cualquier pared o estructura que

forman parte del perímetro.

Se deberá mantener un área de 3 a 6 m de ancho limpia de

estructuras y árboles adyacente en la parte externa del cerco.

Los portones deben ser construidos de materiales similares de

calidad y durabilidad y se puedan abrir por lo menos a un ángulo

de 90 grados. Las bisagras que se usen no pueden ser removidas

sin autorización. Los portones dando acceso a calles públicas

requerirán procedimientos de control para prevenir el acceso no

autorizado a áreas de operación del lado aire.

El proyecto deberá contemplar un vial perimetral con un mínimo

de 3 m de anchura de servicio alrededor de todo el perímetro

aeroportuario para facilitar las tareas de vigilancia. Este vial será

también utilizado para el mantenimiento de las instalaciones

aeroportuarias. El vial perimetral será, al menos, de terreno

compactado que permita el tránsito de los vehículos de seguridad

y emergencias utilizados en el Aeropuerto de Palmerola.

En las áreas operacionales del Aeropuerto de Palmerola deberá

haber calles de acceso restringido que faciliten la llegada de

vehículos a las instalaciones del lado aire.

6.2. Estación depuradora de aguas residuales (EDAR)

A priori no se requiere que la estación depuradora de aguas

residuales forme parte del complejo aeroportuario, pudiendo estar

emplazado en otra ubicación más alejada. No obstante, la EDAR

deberá estar conexionada con la red de saneamiento del

aeropuerto.

Para estimar los requisitos de aguas residuales, el proyecto y

diseño de la misma se debe asumir 0,023 m3 por pasajero (al

año).

25 Anexo 17: Seguridad, 8a Edición, OACI, Abril 2006, Montreal, Canadá
26 Anexo 9, Facilitación, 12a Edición, OACI, Julio 2005, Montreal, Canadá
27 Manual de Seguridad para la Protección de la Aviación Civil contra los Actos de Interferencia
Ilícita (Doc 8973 – Distribución Limitada), 7a Edición, OACI, Montreal, Canadá
28 Recommended Security Guidelines for Airport Planning, Design and Construction, Transportation
Security Administration, June 2006, United States Transportation Security Administration,
Washington, DC, USA
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La planta deberá ubicarse como mínimo a una distancia de 500 m

del edificio terminal de pasajeros y la carretera principal de acceso

por los olores que pueda generar el tratamiento de las aguas

residuales.

Para acometer estos procesos de manera correcta, la EDAR

deberá disponer de los siguientes elementos:

• Una línea de aguas dotada de bombas, pozos-arquetas de

reparto y un pozo de bombeo a un depósito de acumulación

de agua depurada, con capacidad este último de 600 m3. La

planta podrá estar en un punto de menor cota que el aeropuerto

para que no haya necesidad de bombear las aguas residuales

a la planta.

• Tamices y bombas de pretratamiento para la decantación

primaria.

• Un reactor biológico aerobio con capacidad de 700 m3,

dotado de cámara anexótica 250 m3, con sistema de agitación

y cubierto respecto al medio exterior.

• Una línea de tratamiento de fangos, dotado de decantador

centrífugo.

• Un sistema de desodorización eficiente para toda la estación

que evite la generación de malos olores.

7. Equipamientos mínimos de navegación aérea

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con equipos de

aeronavegación de última generación, a fin de que en él se realicen

operaciones seguras. Se ha previsto los siguientes conjuntos de

sistemas y equipamientos, los cuales deberán contar con las

garantías correspondientes:

• Sistemas de ATM y torre de Control: son aquellos sistemas

instalados en torre de control y en los centros de control del

tráfico aéreo que tienen como objetivo la gestión del tráfico

aéreo en ruta, aproximación, rodaje y despegue. Estos sistema

serán adquiridos y puestos en funcionamiento por el

CONCEDENTE y serán operados y mantenidos por la

AHAC.

• Sistemas y equipamientos de plataforma y área de

maniobras: son aquellos sistemas que son instalados en el

lado aire (pista, calles de rodaje y plataforma) y que dan

soporte a las operaciones de las aeronaves. Estos sistemas

serán adquiridos por el CONCEDENTE, mientras que serán

puestos en marcha, operados y mantenidos por el

CONCESIONARIO.

Los equipos de navegación aérea y de ayudas visuales que tendrá

el Aeropuerto de Palmerola serán apropiados para las condiciones

climatológicas locales y la demanda aeronáutica futura.

7.1. Sistemas de ATM y de torre de control

7.1.1.Comunicaciones radio VHF

El sistema de comunicaciones radio tiene por objeto dotar a la

torre y al centro de control del aeropuerto de los canales radio

necesarios para los servicios de control de tráfico aéreo.

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con un sistema de

este tipo que deberá incluir los equipos transmisores, receptores

y antenas VHF para comunicaciones tierra / aire y tierra/tierra.

Deberá contar con equipos con capacidad para seis (06) canales

de emisión y recepción de VHF, además de un canal adicional

para emisión de mensajes automatizados de información de área

terminal (ATIS), y uno para re recepción para monitorización de

los mensajes ATIS

El diseño del equipamiento Tx/Rx VHF incorporará software y

hardware para control local y remoto de supervisión de los equipos

del sistema y que deberá permitir una visualización objetiva del

estado operacional de los equipos primario / secundario mostrando

parámetros clave de dichos equipos.

El sistema deberá permitir la selección de los equipos de reserva

de cualquiera de los sitios remotos para situaciones de emergencia,

el monitoreo local y remoto de la función del diagnóstico

automático interno y la transferencia automática o manual de

equipos primario o secundario.

Las interfaces para el usuario deberán estar constituidas por

unidades amigables configuradas en una estructura jerárquica de
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iconos y mapas para facilitar que el sistema de supervisión sea

sofisticado y flexible para una expansión futura.

Las torres de comunicaciones VHF deberán instalarse en lugares

que aseguren la cobertura radio en todo el área de responsabilidad

del control aéreo, así mismo, debe preservar las servidumbres

radioeléctricas del resto de equipamientos aeroportuarios, así

como las suyas propias.

7.1.2. Sistema de comunicaciones por voz (VCS)

El equipo para el sistema de comunicaciones por voz (Voice

Communication System), constituye una herramienta técnica para

la operación de los servicios de tráfico aéreo (Air Traffic Services

o ATS) tanto desde las instalaciones del ACC (centro de control

de ruta), torre de control (TWR), desde las instalaciones del

servicio de aproximación (Approach o APP), y desde puntos de

simulación y entrenamiento.

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con un sistema de

comunicaciones VCS que integre voz y datos desde un interfaz

de gestión tipo HMI (pantalla del controlador o human machine

interface), desde el que se gestionarán de forma intuitiva los

recursos de comunicaciones disponibles de los ATS, radio,

telefonía, etc. con interfaces PABX/PSTN, IP, ASTN. Deberá

tener capacidad suficiente para:

• 32 canales de radio

• 5 canales de telefonía

• 1 canal de acceso instantáneo

Además deberá incluir en este paquete un sistema de registro de

las comunicaciones de voz del sistema de control de torre,

sincronizado con el sistema de automatización que se registrará

ininterrumpidamente gracias a un sistema de grabación/

reproducción diseñado de tal forma que no pueda perderse ninguna

información ni de audio ni de datos en las comunicaciones

aeronáuticas.

7.1.3. Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas

(AFTN/AMHS)

La red AFTN/AMHS es una red mundial de circuitos fijos

aeronáuticos dispuestos como parte del Servicio Fijo Aeronáutico,

para el intercambio de mensajes y/o datos entre estaciones fijas

aeronáuticas que posean características de comunicaciones

idénticas o compatibles. AFTN/AMHS comprende varios actores

dentro del sector de la aviación, incluyendo: proveedores de

servicios de navegación aérea (ANSP’s), proveedores de servicios

de aviación, autoridades aeroportuarias y agencias

gubernamentales, entre otros.

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con una red AFTN/

AMHS cuya infraestructura sirva para el intercambio de

información vital para las operaciones de aeronaves, tales como

mensajes de socorro, mensajes de urgencia, los mensajes de

seguridad de vuelo, los mensajes meteorológicos, mensajes de

programación regular de vuelos y mensajes aeronáuticos

administrativos. El sistema deberá ser tanto enrutador AFTN/

AMHS como disponer de terminales de usuario.

Este paquete debe comprender todo el equipamiento necesario

para la consulta y la creación de mensajes ATS ya sean AFTN o

AMHS. Como minimo se proveerán un terminal de creación y

consulta de mensajes en cada una de las dependencias del

aeropuerto: APP, Torre, MET, AIS, CGA.

7.1.4. Sistema de información ATC automática (ATIS/

VOLMET)

El Automatic Terminal Information Service, o ATIS, es una emisión

continua de información no de control grabada para áreas

terminales y aeropuertos con alta densidad de tráfico. Las

emisiones ATIS contienen información esencial, tales como

información meteorológica, configuración operativa de pista,

aproximaciones disponibles, y cualquier otra información requerida

por los pilotos, así como los NOTAM importantes. Los pilotos

suelen escuchar una transmisión ATIS disponible antes de contactar

con la unidad de control local, con el fin de reducir la carga de

trabajo de los controladores y aliviar la congestión de frecuencias.

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con un sistema tipo

D-ATIS que permita la emisión de datos continua y repetitiva

bajo los estándares aeronáuticos.

Deberá instalarse de forma compatible y con opción a

complementarse con un equipamiento VOLMET.
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El sistema deberá actualizar la información radiada

automáticamente y de manera inmediata (ATIS, VOLMET, D-

ATIS y D-VOLMET) cuando un cambio significativo se produzca

como consecuencia de una entrada automática o manual para el

sistema.

La mayor parte de los datos de ATIS se deberán obtener

automáticamente del sistema AWOS y de la red AFTN/AMHS,

además de las entradas manuales desde la posición de control

ATIS.

7.1.5. Sistema de observación meteorológica del aeropuerto

(AWOS)

Resultará fundamental disponer de sistemas capacitados para

generar información meteorológica útil de forma manual y

automática, que se fusione con la información proveniente de las

estaciones meteorológicas, modelos e información recibida por

diferentes fuentes meteorológicas y aeronáuticas. Se deberá

disponer de un servicio meteorológico aeronáutico capacitado,

ya que consistirá en la base fundamental para el desarrollo y

construcción del Aeropuerto de Palmerola.

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de un sistema de

observación meteorológica del aeropuerto (estación meteorológica

AWOS), correctamente integrado con el resto de sistemas ATM

(ATIS, AFTN, AMHS, etc.)

Para garantizar la calidad, oportunidad y confiabilidad de la

información y que se cumplan todos los requisitos necesarios

marcados por la OACI y la OMM serán necesarias las

herramientas mínimas de instrumentación, sensores, modelos,

hardware/software de tratamiento de datos, etc.

La estación AWOS deberá estar combinada correctamente para

capacitar al centro de control la generación de información

meteorológica, indispensable para los diagnósticos y pronósticos

del tiempo fiables y de alta calidad y precisión. En este sentido, el

sistema AWOS será de categoría I.

7.1.6. Mobiliario y consolas para la torre de control (TWR/

CWP)

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de al menos 6

posiciones correctamente amuebladas y equipadas con consolas

de control del tráfico para los controladores aéreos, más un puesto

para un supervisor del servicio en la Torre de Control.

El mobiliario debe integrar las funciones de Comunicaciones,

Vigilancia, FDP, meteorología y supervisión técnica.

7.1.7. Sistema avanzado de automatización para gestión de

tráfico aéreo (FDP en la TWR)

El Flight Data Processing, o Sistema avanzado de automatización

para gestión de tráfico aéreo. El sistema  deberá proporcionar

soporte estructurado de automatización de control de tráfico aéreo

y servicios de gestión.

Deberá poder configurarse para su uso con el ACC de Tegucigalpa

o con el TMA de Tegucigalpa. La afluencia segura y ordenada

del tráfico aéreo se mejora al proporcionar a los controladores

información totalmente integrada del tráfico aéreo, utilizando los

datos procedentes de sensores de vigilancia, plan de vuelo,

coordinación externa e interna, información aeronáutica y

meteorológica, enlaces de datos tierra-aire, safety nets y alertas y

avisos de predicción y detección de conflictos.

La comunicación entre el sistema, controladores y otros

operadores de control de tráfico aéreo se deberá implementar a

través de un avanzado interfaz Hombre-Máquina (HMI) que debe

incorporar los últimos avances y recomendaciones de los

especialistas de EUROCONTROL y la OACI.

Las funcionalidades mínimas del sistema a instalar e implementar

en la torre y centro de control del Aeropuerto de Palmerola

deberán ser:

• Un subsistema de proceso de datos de vigilancia (SDP) que

implemente una metodología de seguimiento avanzada con

configuración de total redundancia para asegurar la

disponibilidad del sistema.
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• Un servidor de proceso de plan de vuelo (FDP), con amplia

capacidad de proceso de mensajes adaptable a los requisitos

nacionales.

• Alertas y avisos de conflictos de vigilancia (Safety Nets,

SNETP) que avisen a los controladores de situaciones de

conflictos inminentes o reales.

• Monitorización de conformidad y detección de conflictos a

medio plazo (herramientas de control de tráfico aéreo,

ATCTP) para facilitar la pronta resolución de problemas de

autorización ATC.

• Proceso de gestión de afluencia (flow) de tráfico aéreo

(ATFMP) para ayudar a organizar el tráfico en condiciones

donde la demanda puede exceder la capacidad del espacio

aéreo disponible, incluyendo función avanzada de predicción

de afluencia.

• Proceso de datos de enlace tierra-aire (AGDLP), que ayude

a reducir la carga de trabajo de pilotos y controladores al dar

soporte a aplicaciones como vigilancia dependiente automática

(ADS-C) y comunicaciones de enlace de datos controlador-

piloto (CPDLC).

• Capacidad de coordinación con los centros de control

adyacentes mediante OLDI/AIDC.

7.1.8. Radioayuda ILS / DME (Instrumental Landing System/

Distance Measuring Equipment)

El sistema de aterrizaje instrumental (o ILS, del inglés: Instrument

Landing System) es el sistema de ayuda a la aproximación y el

aterrizaje establecido por OACI como sistema normalizado en

todo el mundo. Este sistema de control deberá permitir que un

avión sea guiado con precisión durante la aproximación a la pista

de aterrizaje y, en algunos casos, a lo largo de la misma.

El equipo telemétrico (DME, del inglés: Distance Measuring

Equipment) debe ser un sistema electrónico que permite establecer

la distancia entre éste y una estación emisora. La radioayuda DME

ayuda al piloto a conocer la distancia que hay entre la aeronave y

la estación DME.

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de una radioayuda

ILS acompañado de una radioayuda DME (Distance

Measurement Equipment), con categoría I para las aproximaciones

por la RWY 35.

El sistema instalado deberá cumplir con los requerimientos de

disponibilidad e integridad exigidos por la OACI en su Anexo 10,

Volumen I (Radioayudas a la Navegación), en su última versión.

Asimismo, tanto los sistemas del LLZ como del GP (Glide Path)

deberán disponer de un sistema de monitoreo dual y deberán

permitir ajustar los límites del rango de la señal de manera

asimétrica.

Los componentes del ILS / DME deberán resistir temperaturas

de trabajo entre -15ªC y +50ºC.

La antena del LLZ deberá ser de doble frecuencia.

Tanto el LLZ como el GP deberán disponer de doble acometida

de alimentación eléctrica.

El ILS deberá contar con un sistema de auto-diagnosis, que permita

la identificación rápida de fallos en el funcionamiento o en alguno

de los componentes del sistema.

El equipamiento deberá contar con todos sistemas y equipamientos

que permitan un monitoreo de su funcionamiento local y remoto.

7.1.9. Sistema de vigilancia aeronáutica – Multilateración de

área amplia (WAM) con compatibilidad ADS-B

(Automatic Dependant Surveillance – Broadcast)

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de un sistema WAM

– Multilateración de área amplia para la vigilancia de aproximación

de acuerdo con los procedimientos de aproximación y despegue

definidos para todo el área de control Terminal, con compatibilidad

para aeronaves equipados con sistema ADS-B. El sistema WAM

con compatibilidad ADS-B es necesario para cubrir el área del
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Aeropuerto de Palmerola en las funciones ATC de aproximación

y maniobras en el aeropuerto, como complemento a la cobertura

que proveen los equipamientos de COCESNA de control en ruta.

El CONCESIONARIO deberá adquirir, e implementar hasta su

puesta en marcha el equipamiento necesario (equipamiento central

y asociado) para este sistema de multilateración, el cual se

determinará con los estudios correspondientes.

El sistema Multilateración funciona emplazando un cierto número

de receptores y/o receptores/interrogadores en ciertos lugares,

específicamente elegidos, en el aeródromo o en sus proximidades.

Los receptores captan los mensajes espontáneos (squitter),

respuestas a interrogaciones de radares secundarios y respuestas

a interrogaciones emitidas por el propio sistema Multilateracion

y, en base a estas respuestas, calculan la posición de los blancos

equipados, comparando el tiempo de llegada de estos mensajes

a varias antenas receptoras.

El correcto funcionamiento del Sistema de Multilateración requiere

una elevada resolución al objeto de poder discriminar blancos

próximos, así como proporcionar información de posición precisa

e inmediata y con un régimen de refresco adecuado para determinar

la dirección y velocidad del blanco. La vigilancia dependiente

automática (ADS) es una técnica de vigilancia por la que una

aeronave transmite, vía enlace de datos, una serie de parámetros

extraídos de los sistemas de navegación y posicionamiento de a

bordo. La ADS-B consiste en la radiodifusión, mediante enlace

de datos, de ciertos parámetros de a bordo a intervalos frecuentes

y regulares.

7.1.10. Radioayuda DVOR/DME

El sistema VOR (“Very High Frecuency Omnirange” o RadioFaro

Omnidireccional de VHF) será una radioayuda para la navegación

en ruta o aproximación con un alcance (~200 mn). Deberá calcular

la posición de la aeronave a partir de señales/datos transmitidos

por una o varias emisoras específicas.

La versión Doppler (DVOR), típicamente se compone de un

reflector circular de unos 30m de diámetro, en el cual se ubican

una antena emisora principal omnidireccional en su parte central y

un set de 48 antenas de bandas laterales, dispuestas de forma

equidistante respecto a la antena principal.

El equipo telemétrico (DME, del inglés: Distance Measuring

Equipment) debe ser un sistema electrónico que permite establecer

la distancia entre éste y una estación emisora. La radioayuda DME

ayuda al piloto a conocer la distancia que hay entre la aeronave y

la estación VOR-DME. Al sintonizar el piloto la frecuencia de

algún VOR en particular, automáticamente también se sintonizará

la frecuencia de su DME asociado, y ambos compartirán la misma

identificación en código Morse.

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con un equipamiento

DVOR acompañado de una radioayuda llamada DME (Distance

Measurement Equipment), que permita la realización de

procedimientos de aproximación y salida por la pista 35

(procedimientos convencionales de no precisión).

El sistema instalado deberá cumplir con los requerimientos de

disponibilidad e integridad exigidos por la OACI en su Anexo 10,

Volumen I (Radioayudas a la Navegación), en su última versión.

La caseta de sistemas del DVOR/DME deberá contar con espacio

suficiente para almacenar baterías que permitan la operación

ininterrumpida durante al menos 8 horas.

El equipamiento deberá contar con todos sistemas y equipamientos

que permitan un monitoreo de su funcionamiento local y remoto.

El DVOR/DME deberá contar con un sistema de auto-diagnosis,

que permita la identificación rápida de fallos en el funcionamiento

o en alguno de los componentes del sistema.

La instalación deberá estar emplazada de modo que se respeten

las servidumbres radioeléctricas del resto de equipamientos

aeroportuarios, así como las suyas propias.

1.2. Sistemas y equipamiento de rampa y área de maniobras

La instalación de los equipos de ayudas visuales en el Aeropuerto

de Palmerola deberán seguir el Anexo 14-OACI y el Manual de
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Diseño de Aeródromos Parte 4 - Ayudas Visuales29 , así como el

Manual de Diseño para Aeródromos Parte 5 – Sistemas

Eléctricos30, que provee criterios generales para los equipos

eléctricos para asegurar que exista un alto grado de integridad y

fiabilidad del servicio eléctrico en áreas esenciales del Aeropuerto

de Palmerola.

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer como mínimo de

las siguientes ayudas visuales:

• Faro de aeródromo

• Luces de alta intensidad de borde de pista, luces de eje de

pista, luces de umbral de pista y luces de extremo de pista

• Luces de borde de calle de rodaje y luces de eje de calle de

rodaje en la calle de rodaje de nueva construcción.

• Sistema de iluminación de aproximación. Para la pista 35 se

requerirá un sistema de iluminación de aproximación de

precisión de Categoría I mientras que para la pista 17 se debe

suministrar como mínimo un sistema sencillo de iluminación

de aproximación para así complementar los equipos de

navegación aérea asociados a ambas cabeceras.

• Ambas pistas (17 y 35) deberán tener indicadores de

trayectoria de aproximación de precisión (PAPI).

• Luces de borde de plataforma e iluminación de plataforma

con proyectores

• Sistema de guiado visual de atraque en rampa (VDGS)

• Mangas indicadoras de la dirección del viento

Todas las instalaciones lado aire también deberán tener toda la

demarcación y señalización adecuada cumpliendo con los SARPS

definidos en el Anexo 14-OACI, el Manual de Diseño de

Aeródromos: Parte 4 – Ayudas Visuales.

7.2.1. Faro de aeródromo

Consiste en un faro giratorio (Rotating Beacon) que deberá ser

instalado en una posición elevada y libre de obstáculos para indicar

su ubicación a los pilotos del avión en la noche.

29 Manual de Diseño de Aeródromos: Parte 4 – Ayudas Visuales, 4ª Edición, OACI, 2005, Montreal,
Canadá
30 Manual de Diseño de Aeródromos Parte 5 – Sistemas Eléctricos, 1ª Edición, OACI, 1983, Montreal,
Canadá

Las balizas luminosas de Aeropuerto de Palmerola deberán estar

diseñadas de tal manera que su visión sea más eficiente de uno a

diez grados sobre el horizonte, sin embargo, deben poder verse

muy por encima y por debajo de esta extensión máxima.

La baliza puede ser un xenón omnidireccional dentelleando, o

puede girar a una velocidad constante que produce el efecto visual

de destellos a intervalos regulares. La luz podrá ser de tan sólo un

solo color, o de dos colores alternados.

7.2.2. Sistema de iluminación de aeródromo (ALS)

El Sistema de Iluminación de Aeródromo (ALS) debe permitir a

las aeronaves el aterrizaje, el despegue y el rodaje de noche y en

malas condiciones de visibilidad.

Los sistemas deberán cumplir con los requerimientos siguientes

para categoría I:

• SARPs Anexo 14 de la OACI

• FAA AC_150/5345-46C

El sistema ALS previsto para el Aeropuerto de Palmerola deberá

incluir como mínimo:

• Balizamiento de pista de alta intensidad: luces de bordes, eje,

extremos y umbrales de pista

• Balizamiento de bordes y eje de la calle de rodaje de nueva

construcción y de la barra de parada en el acceso a pista

• Balizamiento de borde de plataforma y torres de iluminación

• Sistema sencillo de iluminación de aproximación a la pista 17

• Sistema de iluminación para pista instrumental de categoría I

para la pista 35

Todas las balizas del ALS han de disponer de lentes fácilmente

sustituibles, facilitando y economizando su mantenimiento.

Las balizas de eje y extremo de pista (empotradas en el pavimento)

deberán disponer de arquetas-depósito independientes situadas

a ambos lados de la pista.
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Las balizas de borde de calle de rodaje deberán estar electrificadas

(no podrán ser reflectantes) y las lentes deberán ser tipo LED por

su bajo consumo.

Los circuitos de cableado serán redundantes para el balizamiento

de pista, y los transformadores de las balizas deberán permitir el

empleo de intensidades típicas en aeropuertos (6,6A).

El sistema sencillo de iluminación para la aproximación de la pista

17 podrá realizarse con balizas de media intensidad tipo LED.

7.2.3. Sistema PAPI

El indicador de trayectoria de aproximación de precisión (PAPI)

debe proporcionar al piloto una senda de planeo segura y precisa

en la aproximación final a la pista. Consiste en un conjunto de

lámparas PAPI situado perpendicularmente a la trayectoria de

aproximación que deben ser visualizadas por el piloto en

combinaciones de rojo y blanco para indicar una trayectoria que

es demasiado alta, demasiado baja o bien óptima.

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de equipo indicador

de trayectoria de aproximación de precisión PAPI para las dos

pistas (17 y 35).

7.2.4. Torres de iluminación de plataforma

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de torres de

iluminación de plataforma correctamente instaladas y cuya

iluminancia deberá ser calculada en base a un método reconocido

por la OACI.

Cada torre de iluminación dispondrá preferentemente de

proyectores orientables.

7.2.5. Sistema de guiado visual de atraque en rampa

(VDGS)

El sistema de guiado visual de atraque en rampa debe ser un

sistema que proporcione información al piloto que intenta de

estacionar su aeronave en una posición de estacionamiento en un

aeropuerto, a través de métodos visuales. El sistema deberá

permitir a la aeronave permanecer libre de obstáculos durante el

atraque y asegurar que las pasarelas pueden llegar a ésta.

El Aeropuerto de Palmerola deberá disponer de un sistema VDGS

homologado como mínimo para todas las posiciones de aeronaves

en contacto con el edificio terminal.

7.2.6. Mangas de viento

Las mangas de viento se emplean para dar una indicación al piloto

y a los controladores de la dirección y velocidad del viento en las

cabeceras de las pistas.

El Aeropuerto de Palmerola dispondrá de 2 mangas de viento

(una en cada cabecera de pista), consistentes en un cono de color

naranja o de nylon blanco reforzado para resistir el desgaste y

estará montado sobre un bastidor de aluminio de peso ligero,

iluminados, para indicación visual de la intensidad y dirección del

viento en las cabeceras de las pistas.

El marco y el cono girarán con la dirección del viento sobre

rodamientos de bolas sellados con nylon recubierto y con sistema

de engrase. Los conos de viento se proveerán con un foco para

iluminar el cono. Todo el conjunto debe poder soportar

velocidades de viento de 75 nudos (86mph).

El emplazamiento seleccionado para ubicar las mangas de viento

deberá seguir los SARPs de la OACI de su Anexo 14.

La siguiente tabla resume los requisitos técnicos mínimos de los

sistemas descritos anteriormente mediante las características más

representativas de cada sistema:
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Tabla 12: Alcance de las ayudas visuales propuestas para el Aeropuerto de Palmerola

8. Equipamientos mínimos del edificio terminal de pasajeros

La siguiente figura muestra los sistemas y equipamientos necesarios a ser desplegados en el edificio terminal del Aeropuerto de Palmerola.

Se subdividen en equipamientos de operaciones, equipamientos de seguridad (security) aeroportuaria y equipamientos o sistemas

comunes:

Figura 11. Sistemas de Terminal a desplegar en el Aeropuerto de Palmerola

El CONCESIONARIO será responsable de la adquisición y

puesta en marcha de los Sistemas Comunes.

El CONCEDENTE será responsable de la adquisición y puesta

en marcha de los equipamientos de Operaciones y de Seguridad

(Security Aeroportuaria).

El CONCESIONARIO será responsable de la operación y

mantenimiento de la totalidad de los equipamientos del edificio

terminal a lo largo del periodo de Concesión (Operaciones, Security

y Sistemas Comunes).

A continuación se describen los equipamientos mínimos,

responsabilidad del CONCEDENTE, con los que debe contar el

edificio terminal de pasajeros del Aeropuerto de Palmerola.

8.1. Equipamientos operacionales

A continuación se describen los equipamientos mínimos con los

que debe contar el edificio terminal de pasajeros del Aeropuerto

de Palmerola.
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8.1.1. Base de datos operacionales del aeropuerto (AODB)

El sistema AODB debe ser el núcleo de las operaciones del

Aeropuerto de Palmerola, encargado de controlar todos los

aspectos de las operaciones aeroportuarias desde el proceso de

planificación previa de los vuelos hasta la ejecución de los mismos.

El sistema AODB instalado en el Aeropuerto de Palmerola debe

tener las siguientes características:

• El Aeropuerto de Palmerola contará con un sistema AODB

que consolide toda la información operacional que reciba de

otros sistemas aeroportuarios con los que va a convivir y

difunda ésta para que todos ellos tengan el mismo

conocimiento sobre la situación del aeropuerto.

• El sistema debe constar de los siguientes módulos:

o Gestión de Operaciones:  Debe contener las

funcionalidades básicas, tales como gestión de vuelos en

tiempo real, mantenimiento de tablas básicas,

administración e integración con sistemas externos.

o Facturación: Necesaria para registrar los servicios que

han utilizado los vuelos que operan en el aeropuerto, tales

como el uso de la señal de 400Hz, servicios contra

incendios, pasarela, etc. La información registrada es puesta

a disposición del sistema de facturación del aeropuerto.

En concreto, el módulo de Facturación permite a los

operadores del AODB recoger toda la información que

el aeropuerto necesita para facturar a las compañías

aéreas por diferentes conceptos.

Además, el módulo de facturación debe poder crear

facturas tanto puntuales como recurrentes (por ejemplo,

para vuelos programados durante toda una temporada)

o Planificación: El sistema debe poder elaborar la

planificación de vuelos del aeropuerto (gestión de series).

o Programación: Utilizado para programar los vuelos antes

de que se produzcan en tiempo real.

Se debe poder realizar el desglose de series existentes

en el sistema. El desglose de series consiste en la

creación de los vuelos reales a los que dan lugar las

series existentes en el sistema entre dos fechas.

o Informes: El sistema debe ser capaz de generar informes

de los datos guardados en el sistema, con el fin de facilitar

las tareas de análisis de los datos operacionales del

aeropuerto.

• El sistema, debido a su naturaleza como base de datos, como

mínimo debe tratar los siguientes grupos de información:

o Datos generales: entidades de facturación, handling,

aeropuertos, aeronaves, compañías aéreas, recursos

aeroportuarios

o Datos en tiempo real: vuelos de salida y vuelos de llegada

o Datos de administración del sistema: usuarios y grupos

de usuarios

• El acceso a la aplicación debe ser controlado mediante

autentificación de los usuarios. Sólo los usuarios autorizados

deben poder acceder a la misma.

• El sistema debe ser capaz de interactuar con los diferentes

sistemas del aeropuerto que requieran o sean fuente de la

información contenida en el mismo

8.1.2. Sistema de gestión de recursos del aeropuerto (RMS)

El sistema de gestión de recursos del aeropuerto (RMS) es el

sistema encargado de asignar los recursos aeronáuticos

disponibles en el aeropuerto en base a las operaciones previstas

de aeronaves.
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El sistema RMS del Aeropuerto de Palmerola deberá tener las

siguientes funcionalidades:

• Asignación y gestión de los recursos aeroportuarios

disponibles a los diferentes vuelos programados (mostradores

de facturación, cintas de equipajes, puertas de embarque,

salas de espera, vehículos de plataforma, stands…).

• Asignación y gestión de los recursos en tiempo real, para

facilitar la reubicación de recursos en caso de modificación

de las operaciones según el plan.

• Recepción de la información de los vuelos programados

procedente del sistema AODB.

• El sistema debe mostrar los recursos asignados a cada

operación mediante diagramas visuales, por ejemplo diagramas

de Gantt.

• El sistema debe utilizar una serie de reglas y restricciones a la

hora de permitir la asignación de recursos (por ejemplo no

debe permitir asignar una aeronave de fuselaje ancho en un

stand para aeronaves de fuselaje estrecho).

• Durante la fase de programación, el sistema debe hacer una

preasignación automática de los recursos, según los

disponibles y las operaciones programadas, y siguiendo unas

reglas y restricciones preestablecidas.

• El sistema debe proveer al AODB la información de

facturación relacionada con la utilización de recursos (por

ejemplo, tiempo de uso de plataforma o GPU).

8.1.3. Sistema de información al pasajeros (FIDS/BIDS)

El objetivo del sistema FIDS es presentar la información necesaria

para el pasajero en su tránsito por el aeropuerto allí donde pueda

necesitarla. Como mínimo, el sistema deberá tener las siguientes

características:

• El sistema deberá presentar toda aquella información que es

de utilidad al pasajero: información en los mostradores de

facturación, en las puertas de embarque de pasajeros, en las

cintas de recogidas de equipajes y a lo largo de la terminal

con diferentes vistas de las listas de vuelos con salida/llegada

al aeropuerto.

• Toda la información mostrada en los dispositivos que

componen el sistema FIDS debe poder ser configurada por

el usuario mediante el editor de plantillas. Dicho editor debe

permitir al usuario personalizar la estructura de la información

mostrada (tablas, imágenes, textos, logos, vídeos, etc.).

• El sistema debe permitir gestionar las diferentes pantallas de

la terminal para que cada una muestre la información útil al

pasajero en el punto donde se encuentra (salidas, llegadas,

puertas de embarque, número de cinta de recogida de

equipajes,etc.). Además, se deben poder asignar varias

páginas en una misma pantalla para que se alternen.

• El acceso al sistema de un usuario se realizará por medio de

una autentificación introduciendo su login y su password.

• El sistema se debe comunicar y coordinar con el sistema de

megafonía para proveer la información a ser emitida por voz.

La tabla siguiente muestra las zonas y puntos de la terminal donde

deberían proveerse pantallas, la información que estas deberían

proporcionar, y el número estimado:
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8.1.4. Sistema de tratamiento de equipajes (BHS)

El BHS es el sistema encargado de transportar el equipaje del

pasajero a través de las diferentes zonas del aeropuerto durante

todo su proceso. En el Aeropuerto de Palmerola, el sistema debe

consistir de:

• Transporte del equipaje facturado desde los mostradores de

facturación a las zonas de carga del equipaje al avión.

• Cintas de circuito cerrado en los diferentes patios de

clasificación de equipajes.

• Las cintas ubicadas en cada mostrador de facturación deben

estar provistas de básculas para poder determinar el peso del

equipaje facturado y de mano durante la expedición de la

tarjeta de embarque.

• El sistema debe ser capaz de integrar un sistema de escaneo

automático de los equipajes facturados.

• Transporte y entrega del equipaje facturado descargado del

avión a las cintas de recogida de equipajes.

8.1.5. Sistema de uso compartido de sistemas de

procesamiento de pasajeros – Sistema común de

autoservicio (CUPPS – LDCS / CUSS)

Para el tratamiento de los pasajeros se usará el denominado

Sistema de Uso Compartido de sistemas de procesamiento de

pasajeros (CUPPS). El objetivo del sistema CUPPS-LDCS es

permitir un fluido y eficiente intercambio e interacción de recursos

entre puestos de Facturación y de Embarque entre diferentes

aerolíneas y/o agentes de handling. Adicionalmente, el Sistema

Común de Autoservicio (CUSS) permite la autofacturación para

esas mismas aerolíneas y/o agentes de handling.

Este sistema debe permitir ofrecer un nivel de calidad de servicios

básicos a todos los pasajeros y las compañías aéreas presentes

en el aeropuerto.

El sistema debe permitir que los mostradores y las puertas de

embarque sean utilizados por todas las compañías, y de esta manera

nos serán necesarios los equipamientos dedicados para cada

usuario.

CUPPS debe poder ser accesible desde las estaciones de trabajo

ubicadas en los mostradores de facturación. A través de CUPPS

se establecerá comunicación con los sistemas centrales de las

aerolíneas.

En cada mostrador de facturación se deberá instalar, una estación

de trabajo junto con una impresora de tarjetas de embarque, una

impresora de etiquetas y una impresora de uso general.

CUPPS también deberá ser accesible desde las estaciones de

trabajo en las puertas de embarque, donde se comprobará la

tarjeta de embarque del pasajero y el pasajero puede embarcar

en el avión. Aquí la estación de trabajo se deberá equipar con un

lector de tarjetas de embarque.

Otras estaciones de trabajo se deberán proporcionan para la

gestión del sistema global desde una posición centralizada en la

terminal (Centro de Gestión Aeroportuaria).

El Aeropuerto de Palmerola deberá contar con todo el

equipamiento necesario para la implementación de un sistema

CUPPS-LDCS de acuerdo con la Practica Recomendada IATA

RP 1797.

El sistema CUSS se compone de quioscos de auto check   in

multi     compañías, con capacidad de emitir tarjetas de embarque

y etiquetas de equipajes El Aeropuerto de Palmerola deberá ser

equipado con quioscos suficientes para procesar la demanda

esperada en horas de máxima afluencia y de acuerdo a las normas

internacionales, principalmente IATA RP1706C.

8.1.6. Centro de gestión aeroportuaria (CGA)

El centro de gestión aeroportuaria debe ser el núcleo de la

infraestructura de los sistemas TIC, donde los operadores

monitorizarán y registrarán las numerosas actividades del

aeropuerto, 24 horas al día, 7 días a la semana, procesando la

información recibida.

El corazón del CGA lo debe constituir la sala de control en la que

trabajan los operadores que debe contar con diversos sistemas

funcional y tecnológicamente heterogéneos. Para ello se precisa
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una dotación tecnológica y un mobiliario específicos que les

permitan realizar debidamente su función.

Los controladores del CGA deben poder acceder a los diferentes

sistemas de la terminal del aeropuerto desde cualquier estación

de trabajo. El permiso de acceso/edición a cada sistema lo deben

determinar las credenciales de usuario de cada controlador

(especificadas según su rol).

Cada posición de trabajo constará de una estación de trabajo,

dotada de múltiples monitores y los periféricos necesarios (ratón,

teclado, auriculares, micrófono, teléfono, etc.).

Cada posición de trabajo estará dotada de mobiliario

específicamente diseñado para sus funciones, un cumplimiento

con las normativas ISO 11064, referentes al diseño de centros de

control.

El CGA deberá estar dotado de un sistema de visionado común

como mínimo en una de las paredes de la sala formado por

múltiples dispositivos de visualización con el fin de dar información

general a todos los controladores de la sala.

El Aeropuerto de Palmerola deberá de estar dotado de un CGA

con suficientes posiciones para la gestión de las diferentes áreas

funcionales (Operaciones, Seguridad, Ingeniería y Mantenimiento,

Sistemas TI) de acuerdo con las normas ergonómicas ISO 11064,

y con un tamaño suficiente para los requisitos en fase de apertura

y previendo el crecimiento para las sucesivas fases de expansión.

Para su diseño es necesario primero la definición de los

Procedimientos Operacionales Estándar (SOP) de acuerdo con

los procesos del aeropuerto, para a partir de estos establecer las

necesidades de operadores y roles derivados del análisis de los

procesos.

8.2. Equipamientos de seguridad

8.2.1. Escáneres de seguridad (Screening)

Los sistemas de seguridad deberán garantizar la seguridad del

aeropuerto, de los pasajeros y de los trabajadores del mismo.

El sistema deberá ser capaz de analizar:

• Todos los pasajeros que quieran acceder al lado aire.

• Equipaje de mano y otros objetos que sean llevados por dichos

pasajeros que permanecerán en la cabina del avión.

• Equipaje facturado.

• El sistema debe ser capaz de detectar la presencia de los

siguientes materiales y objetos:

o Material explosivo o peligroso para la salud humana.

o Armas.

o Objetos y sustancias ilegales.

Con este fin se deberán instalar escáneres de rayos X y equipos

de detección de explosivos en los diferentes puntos descritos,

juntamente con todo el material asociado a ellos (mesas con

rodillos, posiciones de control, espacios de registro privados, etc.).

8.2.2. Circuito cerrado de vídeo vigilancia (CCTV)

El sistema de vídeo vigilancia deberá proporcionar una herramienta

vital para las fuerzas de seguridad del aeropuerto en la coordinación

de las medidas de seguridad y prevención de desastres.

El sistema de video vigilancia deberá permitir cumplir los objetivos

de la protección de los pasajeros y las instalaciones a la vez que

contribuye a una mejor coordinación en situaciones de emergencia.

Esto ayudará a optimizar los procedimientos de seguridad.

El sistema debe recoger imágenes de datos para una mejor y más

rápida toma de decisiones.

La solución debe ser basada en transmisión de datos encriptados

vía IP. La red de datos utilizada debe ser la misma que la utilizada

para el resto de datos del aeropuerto, es decir, no debe ser

dedicada.

El sistema debe ser capaz de integrar la señal de las diferentes

cámaras instaladas en el aeropuerto, aunque sean de diferentes

modelos y proveedores.

El sistema debe ser capaz grabar las capturas de las cámaras

para posterior visionado. Las grabaciones deberán mantenerse

por un plazo no menor de treinta (30) Días. De ser requerida por
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alguna autoridad competente, el Concesionario deberá

proporcionar copia de la grabación efectuada.

El sistema debe estar provisto de una interfaz hombre-máquina

(HMI) que permita el controlador gestionar el sistema. Como

mínimo, debe tener las siguientes funcionalidades:

• Acceder a la captura de cualquier cámara activa.

• Controlar las cámaras: activar, desactivar, controlar posición,

zoom, resolución, etc.

• Relacionar una captura de cámara con su ubicación dentro

de la terminal.

• Módulo de alarmas e incidentes. Cuando exista una alarma,

el sistema debe mostrar la captura de las cámaras más

cercanas a la posición donde se ha originado el incidente

• Visualización de grabaciones históricas

El acceso al sistema de un usuario se realizará por medio de una

autentificación introduciendo su login y su password.

El sistema CCTV del Aeropuerto de Palmerola deberá ser digital

basado en tecnología IP.

8.2.3. Sistema de control de accesos (ACS)

Para impedir intrusiones en áreas restringidas del aeropuerto, se

debe instalar el sistema de control de accesos en los puntos que

se consideren más críticos del aeropuerto. El sistema deberá

cumplir con las siguientes funcionalidades:

• Este sistema debe impedir el acceso no autorizado a zonas

restringidas mediante la instalación de cerraduras eléctricas y

equipos de verificación de identidad en los puntos de control.

• Todas las zonas prohibidas para los pasajeros tanto en lado

tierra como lado aire, así como accesos de uno al otro no

permitidos, deberán estar protegidas. Todas las rutas desde

y hacia estas áreas deberán estar equipadas con control de

acceso.

• El sistema deberá registrar para cada puerta la identidad del

titular de la tarjeta y el momento de la entrada, además de

señalizar la apertura de puertas. El software de control deberá

incorporar también tiempos limitados en áreas específicas y

sus respectivas puertas.

• El sistema se debe gestionar a través de estaciones de trabajo

ubicadas en una sala central en el edificio de terminal. La

comunicación con los servidores y estaciones de trabajo

deberán hacerse a través de la LAN, ofreciendo la posibilidad

de instalar estaciones de trabajo adicionales en todo el edificio

de la terminal.

Anexo N° 13 - Apéndice 3

Requisitos Técnicos Mínimo en la etapa de ejecución de las

Obras

3. Normas básicas para el funcionamiento de la Construcción

El presente Apéndice contiene los requisitos técnicos que regirán

durante la fase de ejecución de las Obras del Concedente de

obligado cumplimiento por parte del CONCEDENTE, vigentes

durante todo el proceso de construcción del Aeropuerto de

Palmerola.

El control de la ejecución de las Obras del Concedente, por parte

del CONCEDENTE, a través de un supervisor de obras, tiene

como objetivo principal el garantizar que la construcción e

implementación de todas las infraestructuras, instalaciones y

sistemas definidos en los proyectos del Aeropuerto de Palmerola,

se ejecuten con un nivel de calidad igual o superior al definido.

Por lo tanto, la evaluación de la calidad de la construcción será

clave durante el proceso de construcción.

1.4. Documentación de Obra

Junto con los expedientes técnicos de las Obras del Concedente,

se deberá presentar un plan de aseguramiento de la calidad

conforme al detalle que se señala en el presente apéndice, que

deberá ser aprobado por la AHAC.

1.5. Fase de Construcción

El CONCEDENTE está obligado, bajo su responsabilidad, a

suministrarse y disponer en obra de todas las máquinas, útiles y

medios auxiliares necesarios para la ejecución de las Obras de su
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responsabilidad, en las condiciones de calidad, potencia y

capacidad de producción, y en cantidad suficiente para cumplir

todas las condiciones del Contrato, así como manejarlos,

mantenerlos, conservarlos y utilizarlos adecuada y correctamente.

El CONCEDENTE asumirá la responsabilidad y los costos que

se generen si, en el curso de los trabajos y para el cumplimiento

del Contrato, se viera precisado a aumentar la importancia de la

maquinaria, de los equipos o de las plantas y de los medios

auxiliares en calidad, potencia, capacidad de producción o

número, o a modificarlo respecto de sus previsiones.

Constituye obligación del CONCEDENTE la elaboración del

expediente técnico y la construcción, la conservación y explotación,

desmontaje, demolición y retirada del espacio de las obras de

todas las instalaciones auxiliares de obra y de las obras y

dispositivos auxiliares necesarios para la ejecución de las Obras

de su responsabilidad.

1.6. Aseguramiento de la calidad

El CONCEDENTE propondrá un Plan de Aseguramiento de la

Calidad (PAC) para las Obras de su responsabilidad, cuyo

contenido se ajustará a la siguiente estructura:

• Análisis del Expediente Técnico

• Estructura y organización

• Control de la documentación

• Compras. Materiales y productos

• Recepción de las compras

• Acopios. Almacenamiento y manejo

• Emisión de procedimientos

• Colaboraciones externas

• Inspecciones y ensayos en el proceso

• Controles y pruebas finales

• Equipos de medida

• No conformidades. Acciones correctoras

• Identificación y trazabilidad

• Auditorías de calidad

• Derecho de acceso

1.7. Autocontrol

El CONCEDENTE estará obligado a disponer en obra, de los

equipos necesarios y suficientes, tanto materiales de laboratorio,

instalaciones, aparatos, etc. como humanos, con facultativos y

auxiliares, capacitados para dichos metrados y ensayos.

1.8. Documentación final de obra

A más tardar a los tres meses desde la suscripción del Acta de

Entrega de Obras del Concedente, el CONCEDENTE deberá

entregar la documentación siguiente para conocimiento del

CONCESIONARIO:

• Memoria descriptiva de los trabajos desarrollados durante

las Obras del Concedente que definan explícitamente el

contenido de las mismas.

• Planos detallados de las Obras de Concedente ejecutadas, a

las escalas necesarias para una correcta definición.

• Resultados de ensayos y protocolos de pruebas de control

de calidad y funcionamiento de las distintas unidades de obra

que los hayan requerido.

• Documentos probatorios del otorgamiento de licencias,

permisos, autorizaciones y legalizaciones, que se hayan

producido a lo largo de la ejecución de las obras, tanto por

las Autoridades Gubernamentales, como por particulares.

• Manuales, libros de instrucciones, folletos y cualquier tipo de

información necesaria para el buen uso, la conservación y el

mantenimiento de las instalaciones y equipos objeto del

Contrato. Toda esta documentación deberá estar en idioma

español.

• Reportaje fotográfico de los aspectos singulares del proceso

constructivo y su configuración final.

• Soporte informático de las Obras del Concedente realizadas

compatible con el del proyecto. (Planos, metrados, precios y

presupuesto).
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ANEXO N° 14

MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tegucigalpa, …… de ................... de 201....

Señores

Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP)

Presente.-

Ref.: Garantía No…………..

Vencimiento:......................

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores .................................................... (nombre de la persona jurídica) (en

adelante “el CONCESIONARIO”) constituimos esta garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin

beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de .............................................. a favor de la Secretaria de Infraestructura y

Servicios Públicos (en adelante “el CONCEDENTE”) para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones a cargo del CONCESIONARIO, de conformidad con el Contrato de Concesión del Aeropuerto de Palmerola, suscrito

entre el Estado de la República de Honduras y nuestros clientes.

La presente Garantía también garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO

establecidas en virtud de las disposiciones contenidas Decreto Legislativo N° 143-2010, que contiene la Ley de Promoción de la

Alianza Público Privada.

Para honrar la presente Garantía a favor de ustedes, bastará un requerimiento escrito por el CONCEDENTE, previo dictamen de la

Superintendencia de Alianza Publico Privada declarando el incumplimiento. Dicho requerimiento deberá estar firmado por el titular del

CONCEDENTE o alguna persona debidamente autorizada por este Ente. El pago se hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes a

su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en ............................

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3%.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Tegucigalpa a las 11:00 a.m., debiendo devengarse los

intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Garantía, no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Garantía estará vigente desde el ..... de .................. de 201..., hasta el ..... de .................... de 201..., inclusive.

Atentamente,

Firma ………………………..

Nombre ……………………….

Entidad Bancaria

“El texto de la garantía debe guardar como mínimo las condiciones relativas a la Garantía Bancaria: monto, plazo, obligación garantizada

e interés establecidas en el modelo propuesto”
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ANEXO N° 15

MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

Tegucigalpa, …… de ................... de 201....

Señores

Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP)

Presente.-

Ref.: Garantía No…………..

Vencimiento:......................

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores ................................................. (nombre de la persona jurídica) (en

adelante “el CONCESIONARIO”) constituimos esta garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin

beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de ........................................... a favor de la Secretaria de Infraestructura y

Servicios Públicos (en adelante “el CONCEDENTE”), para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de la ejecución de las obras

de construcción de conformidad con el Contrato de Concesión del Aeropuerto de Palmerola, suscrito entre el Estado de la República

de Honduras y nuestros clientes.

Para honrar la presente Garantía, bastará un dictamen previo emitido por la Superintendencia de la Alianza Público Privada que nos será

remitido por Ustedes en su condición de CONCEDENTE o alguna persona debidamente autorizada por este organismo. El pago se

hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en

.....................................................................................................................
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ANEXO N° 16

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE CONTRATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS

SERVICIOS AEROPORTUARIOS “BASICOS”  Y “DE ASISTENCIA”

El CONCESIONARIO podrá subcontratar las obligaciones del Contrato de Concesión que considere a terceros que tengan la idoneidad

y la capacidad para desarrollar la actividad subcontratada. No obstante, el CONCESIONARIO permanecerá como único responsable

ante el CONCEDENTE por el cumplimiento de las obligaciones del Contrato de Concesión que hayan sido subcontratadas.

Para los Contratos de servicios Aeroportuarios Básicos el CONCESIONARIO deberá informar a la SAPP previamente a la firma de

un subcontrato, y deberá compartir toda la información que la SAPP solicite. El CONCESIONARIO sólo podrá subcontratar con la

autorización previa, expresa, y escrita del CONCEDENTE.

Para los Contratos de servicios Aeroportuarios de Asistencia el CONCESIONARIO deberá informar al CONCEDENTE y a la SAPP

previamente a la firma de un subcontrato y deberá compartir toda la información que la SAPP solicite.-El CONCESIONARIO es el

único responsable ante el CONCEDENTE de la celebración de subcontratos.
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Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3%.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Tegucigalpa a las 11:00 a.m., debiendo devengarse los

intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Garantía, no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Garantía estará vigente desde el ..... de .................. de 201..., hasta el ..... de .................... de 201..., inclusive.

Atentamente,

Firma ……………………….. Nombre ……………………….

Entidad Bancaria

“El texto de la garantía debe guardar como mínimo las condiciones relativas a la Garantía Bancaria: monto, plazo, obligación garantizada

e interés establecidas en el modelo propuesto”
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ANEXO N° 17

ENTIDADES DEL ESTADO DE HONDURAS QUE

REALIZARÁN FUNCIONES EN EL  AEROPUERTO

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC)

La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil es la entidad suscrita

a la Secretaría de Estado en los Despachos de Defensa  encargada

de vigilar, organizar y fomentar la Aviación Civil. Además, es la

encargada de ejecutar todas las acciones necesarias y

correspondientes a la autoridad de aviación civil derivadas de la

ley de Aeronáutica Civil, reglamentos vigentes y convenios

internacionales.

Sus principales objetivos son:

• Garantizar la seguridad del transporte y la navegación aérea.

• Planificar y desarrollar los medios requeridos para responder

eficazmente a las necesidades de los usuarios del transporte

aéreo en Honduras, haciéndolo seguro, regular y económico.

• Planificar y desarrollar, como consecuencia de lo anterior, una

infraestructura de aerovías,

• Fomentar el desarrollo general de la aviación civil en todos

sus aspectos.

El personal de la AHAC deberá contar con la autorización de

ingreso a todas las zonas, de seguridad restringida, relativas a las

operaciones del Aeropuerto.

Instituto Nacional de Migración

El Instituto Nacional de Migraciónes la institución de seguridad

nacional que tiene como misión fundamental la de regular la política

migratoria del Estado de Honduras, la entrega y salida de personas

nacionales y extranjeras, la permanencia de estas últimas en

territorio hondureño, la emisión de los documentos migratorios y

de viaje y las demás atribuciones que la ley le confíe.

Los principales objetivos de esta institución son:

• Garantizar el ordenamiento migratorio eficaz, regulando la

entrada y salida del País de personas nacionales y extranjeras,

así como la permanencia de estos últimos dentro del territorio

hondureño y la emisión de los documentos migratorios.

• Responder a los intereses sociales, políticos, económicos y

demográficos de Honduras.

Actualmente tiene una oficina en la Base Militar que deberá pasar

al Aeropuerto Civil de Palmerola

Policía Nacional de Honduras

La Policía Nacional de Honduras es el organismo encargado de

mantener el orden y la seguridad pública así como también de

preservar la aplicación y el cumplimiento de la ley en Honduras.

Se deberá proveer de espacio a las diferentes unidades de la

Policía Nacional que pudieran requerir espacio en el aeropuerto,

como el Escuadrón antibombas de la Policía Nacional, la Policía

de Fronteras, etc.

Oficina de Aduanas de la Dirección Ejecutiva de Ingresos

La Dirección Ejecutiva de Ingresos es la entidad encargada de la

administración tributaria y aduanera. Su misión es la de recaudar

de manera eficiente los impuestos internos y aduaneros a través

de una transparente y correcta aplicación de las leyes tributarias,

brindando atención de calidad al contribuyente, a fin de proveer

al Gobierno de la República de Honduras los recursos necesarios

para alcanzar sus metas de desarrollo social y económico.

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria

(OIRSA)

El Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria

(OIRSA) es una organización intergubernamental, especializada

en materia de sanidad agroalimentaria, fundada en los años 50,

para brindar cooperación técnica a los Ministerios y Secretarias

de Agricultura y Ganadería de sus nueve Estados miembros:

México, Belize, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua,

Costa Rica, Panamá y República Dominicana, en la protección y

desarrollo de los recursos agropecuarios, acuícolas y forestales,

a través de una producción alimentaria segura para el bienestar

de la población.

Su principal misión es facilitar el desarrollo económico y social de

la región, mediante una producción agropecuaria sana y de

calidad, ambientalmente aceptable, para satisfacer las necesidades

de la población humana.

Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación

Aérea (COCESNA)

La Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación

Aérea (COCESNA), es el proveedor oficial de servicios de

navegación aérea de la región centroamericana, cuyos estados

miembro son: Guatemala, Belize, El Salvador, Honduras,

Nicaragua y Costa Rica.

Su principal misión es fortalecer la Aviación Civil Internacional

mediante la prestación de servicios de aeronavegación,
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capacitación, seguridad y otros servicios relacionados, utilizando

tecnología punta, el potencial humano y estrategias ambientales.

Instituto Hondureño de Turismo

El Instituto Hondureño de Turismo, adscrito a la Secretaría de

Turismo, es la entidad que tiene como finalidad estimular y

promover el turismo como una actividad económica que impulse

el desarrollo de Honduras, por medio de la conservación,

protección y aprovechamiento racional de los recursos turísticos

nacionales. Para ello su misión es conducir el desarrollo turístico

nacional, mediante las actividades de planeación, impulso al

desarrollo y diversificación de la oferta, apoyo a la operación de

los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de

diferentes instancias y niveles de gobierno.

Su objetivo general es potenciar el desarrollo del turismo en base

a una estrategia nacional con vistas a impulsar el crecimiento del

sector en forma equilibrada, sostenible y responsable, a fin de

coadyuvar en la creación de empleos, la captación de divisas y el

desarrollo local/regional.

ANEXO N° 18

PLAN DE MIGRACIÓN Y ACTIVACIÓN

AEROPORTUARIA DEL AEROPUERTO DE

PALMEROLA

1. Introducción

El presente Anexo tiene como objetivo presentar los lineamientos

que deberán regir la migración de las operaciones al Aeropuerto

de Palmerola desde el Aeropuerto de Toncontín.

El CONCEDENTE será el responsable de asegurar que el cambio

de las operaciones se realice de manera óptima, segura y eficiente,

siendo éste un proceso que deberá involucrar a todos los agentes

aeroportuarios, como el concesionario actual del Aeropuerto de

Toncontín, el propio CONCESIONARIO, la AHAC, las

compañías aéreas, los pasajeros, las compañías de servicios

aeroportuarios, etc.

El CONCESIONARIO deberá elaborar un Plan de Migración y

Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola que

permita que el cambio de las operaciones entre los dos aeropuertos

se lleve a cabo de manera óptima, segura y eficiente con el objetivo

de que las actividades aeroportuarias y aeronáuticas no se vean

afectadas, o esta afección sea la mínima posible. El Plan de

Migración y Activación Aeroportuaria propuesto por el

CONCESIONARIO deberá ser aprobado por El

CONCEDENTE y la AHAC.

2. Plan de Migración y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto

de Palmerola

2.1.  Metodología

El proceso de migración y activación aeroportuaria del Aeropuerto

de Palmerola comprende todas las actividades que se deben

realizar desde el inicio de las pruebas necesarias para la aceptación

de las Obras Obligatorias Iniciales a través del primer Acta de

Recepción de Obras y Equipamiento hasta después del inicio de

la Explotación y el proceso de Certificación del Aeródromo.

El Plan de Migración y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto

de Palmerola será el documento donde se detallará todo el

procedimiento de migración, planificación, diseño, manuales,

tareas, recursos humanos, etc. de este proceso. Para efectos de

la planificación, el proceso de Migración y Activación

Aeroportuaria se dividirá en las siguientes etapas:

• Actividades anteriores a la puesta en marcha del

Aeropuerto: Esta etapa comprende las pruebas de

aceptación de las obras hasta la Autorización de

Funcionamiento. Esta etapa está dividida a su vez en dos:

• Durante la primera, se llevarán a cabo todas las pruebas

de aceptación de las Obras Obligatorias Iniciales

primarias (aquellas estrictamente necesarias para el

funcionamiento del Aeropuerto) del Expediente Técnico

para obtener al Acta de Recepción de Obras.

• Durante la segunda se realizarán las Pruebas Generales

de simulación de todos los procesos del Aeropuerto

hasta obtener la Autorización de Funcionamiento.

• El CONCESIONARIO podrá iniciar con las fases una

a tres del proceso de Certificación del Aeródromo en

este momento.

• Actividades durante la puesta en marcha del

Aeropuerto: Durante esta etapa se realizarán las tareas

propias de migración desde el Aeropuerto de Toncontín al

Aeropuerto de Palmerola para el Inicio de la etapa de

Explotación.- Continuar con las etapas una a tres del proceso

de Certificación del Aeródromo iniciados como actividades

anteriores a la puesta en marcha.
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• Actividades posteriores a la puesta en marcha del

Aeropuerto: Esta etapa comprende todas las actividades

posteriores al inicio de la operación del Aeropuerto de

Palmerola, como son las pruebas de las Obras Obligatorias

Iniciales secundarias (aquellas no estrictamente necesarias

para el funcionamiento del Aeropuerto) hasta la obtención

del Acta de Recepción de Obras correspondiente y también

las actividades requeridas para la obtención de la Certificación

del Aeródromo.

El Plan de Migración y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto

de Palmerola deberá incluir y proponer todos los procedimientos

y procesos necesarios para realizar de manera eficiente el cambio

de las operaciones aeroportuarias entre el Aeropuerto de Toncontín

y el Aeropuerto de Palmerola produciendo el menor impacto

posible a los Usuarios. Deberá estar basado en torno a cuatro

componentes:

• Infraestructura, instalaciones y equipos:

• Determinación y aprobación de los requisitos de

infraestructuras e instalaciones

• Determinación y aprobación de los requisitos de

equipamiento

• Obtención de las condiciones operativas necesarias para

las infraestructuras, instalaciones y los equipos

• Cumplimiento de los requisitos en las infraestructuras,

instalaciones y los equipos disponibles

• Documentación

• Monitorización de la documentación requerida

(planificación, actas de recepción, evaluación y registro

de pruebas, certificaciones, …), y de su elaboración

• Procedimiento de validación de la documentación

• Condiciones operativas necesarias para el

procesamiento, tratamiento, intercambio y transferencia

de la documentación

• Responsabilidades intradepartamentales en cuanto a la

documentación

• Aprobación del tratamiento y las responsabilidades de

la documentación

• Sistemas:

• Evaluación de los sistemas necesarios

• Aprobación de los requisitos de los sistemas

• Implementación de los sistemas

• Conectividad de los sistemas

• Puesta en marcha de los sistemas

• Recursos humanos:

• Evaluación y aprobación de las necesidades de recursos

humanos (capacitación y cantidad)

• Inicialización del procedimiento de contratación por el

departamento de recursos humanos

• Selección de personal

• Contratación de personal seleccionado

• Formación del personal contratado

Para la realización de todas las tareas del Plan de Migración y

Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola se deberá

estar en permanente contacto con todos los agentes involucrados

en la migración al Aeropuerto (líneas aéreas, operadores de

servicios de asistencia, AHAC, etc.), y deberá evaluarse en cada

momento oportuno los grupos de trabajo que deberán formar

parte de las distintas actividades de Migración y Activación

Aeroportuaria.

El CONCESIONARIO presentará a la AHAC la propuesta del

Plan de Migración y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de

Palmerola al menos tres (3) meses antes del inicio de las primeras

pruebas de aceptación de las Obras Obligatorias Iniciales. La

AHAC dará respuesta sobre su aceptación un (1) mes después

de su presentación. En caso de ser necesarias modificaciones, el

CONCESIONARIO dispondrá de quince (15) días hábiles para

resolverlas.

2.2.  Etapas

2.2.1. Actividades anteriores a la puesta en marcha del

Aeropuerto

Esta etapa del Plan de Migración y Activación Aeroportuaria del

Aeropuerto de Palmerola corresponderá al periodo de tiempo

comprendido entre el inicio de las pruebas necesarias para la

consecución de la aceptación de las Obras Obligatorias Iniciales

primarias  a través de las Actas de Recepción de Obras y la

obtención de la Autorización de Funcionamiento de Aeródromo

por parte de la AHAC.

Asimismo, esta etapa estará dividida en dos. La primera de ellas

comprenderá desde el inicio de las pruebas de aceptación de las
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obras de los EDI hasta la suscripción de todas las Actas de

Recepción de las Obras de cada uno de ellos. La segunda etapa

comprenderá la realización de la/s Pruebas General/es de

simulación de todo el Aeropuerto con figurantes, empleados de

los agentes involucrados (líneas aéreas, controladores aéreos,

seguridad, etc.) y vuelos reales de pruebas.

2.2.1.1. Pruebas de aceptación de las obras

El CONCESIONARIO deberá elaborar como mínimo cinco (5)

Expedientes Técnicos correspondientes a las obras primarias que

son aquellas necesarias para el correcto funcionamiento del

Aeropuerto. Estos Expedientes Técnicos corresponderán a los

siguientes componentes del Aeropuerto:

• Campo de vuelos y plataforma de estacionamiento de

aeronaves

• Equipos y sistemas de navegación aérea

• Infraestructura del área terminal

• Equipos y sistemas del área terminal

• Infraestructura y equipamiento de otras instalaciones

Estos EDI deberán ser aprobados por el CONCEDENTE. Al

finalizar las obras de cada Expediente Técnico, el

CONCESIONARIO deberá realizar las pruebas necesarias que

permitan verificar el correcto funcionamiento de todas las

instalaciones como paso previo a la aceptación de dichas obras

mediante la suscripción de las Actas de Recepción de Obras.

Las pruebas de aceptación de las Obras Obligatorias Iniciales

estarán clasificadas según los Expedientes Técnicos. De manera

no limitativa, estas pruebas son las siguientes:

• Campo de vuelos y plataforma de estacionamiento de

aeronaves

• Rugosidad de los pavimentos

• Rodaje en área de maniobras

• Rodaje en plataforma

• Pruebas de rugosidad

• Atracar y poner calzos

• Funcionamiento del servicio de salvamento y extinción

de incendios (SEI)

• Edificio de torre de control

• Ayudas visuales

•Faro de aeropuerto

•Mangas de viento

•Balizamiento de aeródromo

• Balizamiento de pista

• Balizamiento de calles de rodaje

• Balizamiento de plataforma y torres de iluminación

• Sistemas de iluminación de aproximación para las

dos cabeceras

•Sistema PAPI

•Sistema de guiado visual de atraque en plataforma

(VDGS)

• Equipos y sistemas de navegación aérea

• Sistema de comunicaciones UHF

• Sistemas de Comunicaciones de Voz (SCV) y grabadoras

• Servicio de Mensajería Aeronáutica (AFTN/AMHS)

• Sistema ATIS o equivalente

• Estación meteorológica (AWOS)

• Posiciones para controladores (CWP)

• Sistema de procesado de vuelos en torre (FDP)

• Radar secundario de vigilancia

• Radioayudas

ILS

DVOR-DME

Radar

• Vuelos de calibración de todos los sistemas

• Infraestructura del área terminal

• Facturación y vestíbulo salidas

• Check-in counters

• Zona de control de seguridad y filtros de seguridad

• Zona de control de emigración

• Salas de embarque y mangas de acceso directo de

embarque

• Zona de control de inmigración

• Sala de recogida de equipajes

• Zona de control de aduanas

• Sala de llegadas
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• Zona de oficinas

• Zonas comerciales

• Otros usos y zonas muertas

• Recorridos de pasajeros

• Señalética

• Equipos y sistemas del área terminal

• Sistemas Operacionales:

• Base de Datos Operacionales del Aeropuerto

(AODB) y Sistema de Gestión de Recursos (RMS)

• Sistema de Información al Pasajero (FIDS)

• Sistema de Tratamiento de Equipajes (BHS)

• Sistema de Uso Compartido de Equipos de Terminal

(CUTE-LDCS)

• Centro de Gestión Aeroportuaria (CGA)

• Sistemas de seguridad:

• Equipamientos de screening

• Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV)

• Sistema de control de accesos (ACS)

• Sistemas comunes

• Infraestructura y equipamiento de otras

instalaciones

• Accesos y aparcamientos

• Acceso vehículo privado

• Comunicaciones peatonales

• Movilidad interna vehículos

• Gestión taxis

• Planta de combustibles

• Edificio del centro de control, asociado a la TWR

• Edificio terminal de carga

• Edificio multipropósito

• Edificio para oficinas de aeropuerto u operador de handling

Para cada una de las pruebas a realizar durante esta fase se deberá

rellenar un informe con las características de la prueba (fecha,

lugar, descripción, personal involucrado, resultados, conclusiones,

recomendaciones, etc.) que formarán parte del Plan de Migración

y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola.

Las pruebas deberán ser aprobadas cada una de ellas por el

CONCEDENTE, y en su caso requerido, por la AHAC,

especialmente todas las pruebas del componente de Equipos y

Sistemas de Navegación Aérea.

2.2.1.2. Prueba general de simulación

Tras la suscripción de las Actas de Aceptación de la Obra

mediante la realización satisfactoria de todas las pruebas para la

aceptación de las obras primarias se deberá realizar unas Pruebas

Generales de simulación con la integración de todos los sistemas,

subsistemas, equipamiento y recursos humanos del Aeropuerto

funcionando conjuntamente. En este simulacro, deberá ser

obligatoria la participación de figurantes, empleados de los agentes

involucrados (líneas aéreas, operadores de handling, operadores

de combustibles, controladores aéreos, equipos de seguridad,

equipos de información, personal de comercios, etc.) y vuelos

reales de pruebas.

Estas pruebas permitirán conocer el estado real de funcionamiento

del Aeropuerto durante un periodo continuado de tiempo. Con

las pruebas realizadas en la fase anterior y la integración de todos

los elementos del sistema aeroportuario, se tendrá una visión

general del funcionamiento de todos los elementos del recinto

aeroportuario y del correcto funcionamiento de sus procesos

operativos.

Correrán a cargo del CONCESIONARIO los costes de las

Pruebas Generales de simulación, entre otros la contratación de

figurantes, contratación de vuelos reales de pruebas, la preparación

y ejecución de las pruebas. Los distintos agentes mencionados

deberán colaborar asumiendo cada uno su parte de costes de las

Pruebas Generales.

Las Pruebas Generales de simulación se llevarán a cabo por grupo

de sistemas del Aeropuerto teniendo en cuenta los siguientes y

deberán tener en cuenta todos los elementos y procesos que a

continuación se enumeran:

• Accesos al Aeropuerto

• Accesos terrestre: Carretera de acceso al Aeropuerto,

carretera de acceso al lado aire de otras instalaciones

12
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aeroportuarias, acera de salidas y llegadas, servicios de

estacionamiento, autobuses, taxis, etc.

• Servicios a pasajeros y tripulaciones

• Procesos: Facturación, control de seguridad, pasaporte,

embarque, etc.

• Información pasajero: Señalética, FIDS, etc.

• Servicios al pasajero: carritos portaequipajes, asientos,

servicios higiénicos, servicios médicos, teléfonos, etc.

• Equipajes

• Equipaje de salidas: Procesamiento, clasificación,

inspección, tratamiento y carga de equipaje en aeronaves

• Equipaje de llegadas: descarga de equipaje, tratamiento,

inspección y recogida de equipaje en las cintas

• Carga y correo

• Servicios de importación y exportación: Carga y descarga,

estacionamiento de camiones en el Lado Tierra, etc.

• Instalaciones de almacenamiento de carga: terminal de

carga, almacenes de carga, etc.

• Servicios de asistencia en rampa

• Servicios de asistencia en rampa a aeronaves: limpieza

de aeronaves, servicio de combustible a aeronaves,

catering, abastecimiento de energía, etc.

• Gestión y apoyo de los servicios de asistencia en rampa a

aeronaves: Iluminación, señaleros, etc.

• Control del tráfico aéreo

• Gestión del espacio aéreo

• Control del tráfico aéreo

• Navegación aérea: Ayudas a la navegación (ILS, VOR-

DME, radar, etc.), servicio de meteorología, etc.

• Ayudas visuales: Faro de aeródromo, balizamiento

completo del Aeropuerto, PAPI, mangas de viento, etc.

• Administración y gestión del Aeropuerto

• Sistemas de información: tecnologías de información,

redes, WIFI, etc.

• Espacios de oficinas para los diferentes agentes

• Gestión de las instalaciones y sistemas

• Mantenimiento del campo de vuelos

• Mantenimiento del edificio terminal: FMS, iluminación,

equipamiento, etc.

• Mantenimiento del sistema eléctrico: fuentes de energía,

transformadores, distribuidores, etc.

• Pavimentos y drenaje

• Instalaciones de combustible

• Seguridad aeroportuaria

• Seguridad general: planificación y procedimientos de

seguridad y emergencia

• Seguridad del Lado Tierra: Control de acceso, autoridades

competentes, policía, etc.

• Seguridad del Lado Aire: Vallado y cerco perimetral,

control de acceso al Lado Aire, etc.

• Seguridad de las aeronaves

• Otros servicios en el Aeropuerto

• Servicios comerciales (tiendas, restaurantes, bancos,

hoteles, alquiler de coches y otros servicios comerciales)

• Servicios de estacionamiento: procedimientos de

funcionamiento y cobro de zonas de estacionamiento

vehiculares de corta, media y larga estancia.

• Entorno

• Contaminación sonora: control del ruido y medidas de

reducción del ruido

• Contaminación del aire y agua: control de la contaminación

atmosférica, tratamiento de aguas residuales, etc.

Tras la realización de la prueba general de simulación bajo la

supervisión del CONCEDENTE y la AHAC, el

CONCESIONARIO deberá redactar un informe final con los

resultados obtenidos y las acciones correctoras que fueran

necesarias que será entregado al CONCEDENTE y a la AHAC.

Tras la revisión de este informe y con su conformidad, la AHAC

entregará al CONCESIONARIO la Autorización de

Funcionamiento del Aeródromo que permitirá definir el día de

Inicio de la Explotación.

2.2.2. Actividades durante la puesta en marcha del

Aeropuerto

Esta etapa del Plan de Migración y Activación Aeroportuaria del

Aeropuerto de Palmerola comprenderá el periodo de tiempo entre

la obtención de la Autorización de Funcionamiento de Aeródromo
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por parte de la AHAC y el Inicio de la Etapa de Explotación del

Aeropuerto.

El CONCESIONARIO será responsable del proceso de traslado

de las operaciones, incluyendo la programación de las fechas del

movimiento y los tiempos para la reubicación de todos los agentes

implicados del Aeropuerto.

La migración de las operaciones es un proceso de planificación a

largo plazo, con un período de ejecución muy corto. La

planificación y la aplicación de la migración deberán tener el mínimo

efecto sobre las operaciones en el Aeropuerto de Toncontín y en

los servicios aéreos a los Usuarios Finales, garantizando en todo

momento, la plena capacidad operativa en el momento del primer

vuelo comercial del Aeropuerto de Palmerola. El Plan de

Migración y Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de

Palmerola estará diseñado para efectuar un traslado seguro,

eficiente y con el menor impacto entre Toncontín y Palmerola.

Dentro del proceso de migración y activación aeroportuaria será

imprescindible la integración de todos los agentes involucrados y

de sus planes de migración individual con el objetivo de asegurarse

que todas las tareas para el traslado de las operaciones están

planificadas y coordinadas.

Este proceso de migración del Aeropuerto de Toncontín al de

Palmerola se podrá realizar de dos maneras posibles:

• Migración de todas las operaciones en bloque en un

solo día: la migración de todas las operaciones, todos los

servicios aéreos de las aerolíneas y de todo el equipamiento

necesario se deberá realizar durante un día desde el cese del

horario comercial del Aeropuerto de Toncontín para no

interrumpir las operaciones hasta el día siguiente donde todas

las operaciones se llevarán a cabo desde el Aeropuerto de

Palmerola.

• Migración de las operaciones por etapas: En esta opción,

la migración se realizará en diversos días programados,

llevando a cabo una migración en bloques de aerolíneas en

los distintos días programados

El CONCESIONARIO junto con la AHAC será el encargado

de determinar la idoneidad de cada una de las opciones y elegir la

más conveniente para el proceso de migración al Aeropuerto de

Palmerola.

Tras la obtención de la Autorización de Funcionamiento, en la

fecha determinada por el CONCESIONARIO y la AHAC se

deberán realizar las tareas de migración y activación aeroportuaria

del Aeropuerto. Estas tareas comprenderán tres elementos

principales cuyos trabajos deberán comenzar antes de la propia

migración de las operaciones al Aeropuerto:

• Planificación

Este proceso consiste en la planificación detallada de la migración

y activación aeroportuaria. Se deberán realizar las siguientes

tareas:

• Evaluación inicial y un estudio de los servicios básicos

del aeropuerto, y de los servicios aéreos a emigrar, lo

que determinará el alcance inicial y el tipo de proceso

de migración  realizar.

• Identificación y asignación de códigos a todos los

edificios, oficinas, zonas comerciales, puntos de venta,

mobiliario, puertas, entradas, salidas, ascensores, etc.

tanto en el Aeropuerto de Toncontín como en el de

Palmerola.

• Identificación y asignación de códigos para todos los

equipos a ser reubicados en el Aeropuerto de Palmerola

(ejemplo: equipos de handling).

• Implementación de todos los datos del sistema de base

de datos.

• Obtener los permisos necesarios de las autoridades

locales y los organismos gubernamentales.

• Realización de sesiones informativas con cada

organización.

• Preparación de los requisitos de reubicación de recursos

humanos, incluyendo pases de seguridad.

• Movimiento físico del equipamiento, los equipos y los

recursos humanos

El propio movimiento físico del equipamiento, los equipos y los

recursos humanos necesarios se divide en tres partes distintas:

• Bienes, muebles de oficina y equipamiento que se pueden

mover hasta un mes antes de la apertura del Aeropuerto

de Palmerola y no tiene ningún efecto perjudicial sobre

el funcionamiento de Toncontín

• Equipamiento que es esencial para el funcionamiento

continuo, seguro y eficaz del Aeropuerto de Toncontín y
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que sólo puede ser trasladado en las últimas 24 horas

de funcionamiento de Toncontín, como por ejemplo, los

equipos de handling. Este tipo de equipamiento se

moverá durante la noche antes de la apertura del

Aeropuerto de Palmerola. Todo este equipamiento se

moverá en convoyes para facilitar el control, la seguridad

y la seguridad en la noche de la migración y activación

aeroportuaria contando con la coordinación necesaria

de las autoridades locales.

• Productos menos esenciales que se pueden mover hasta

una semana después de la apertura del Aeropuerto de

Palmerola.

• Inicio de la operación y verificación

Tras el movimiento físico del equipamiento y los equipos

necesarios, conforme a lo establecido en el Plan de Migración, en

la fecha determinada, se procederá al inicio de la operación en el

Aeropuerto de Palmerola. Durante los primeros días tras el inicio

de la operación será necesario verificar y comprobar el correcto

funcionamiento de todo el equipamiento, procesos y sistemas.

Quince (15) días después del inicio de la operación, el

CONCESIONARIO deberá redactar un informe final con todos

los aspectos relacionados con la migración y activación

aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola, con la descripción

de las tareas realizadas, cronogramas previstos y reales,

resultados, fallos que se produjeron, medidas correctivas, etc.

2.2.3. Actividades posteriores a la puesta en marcha del

Aeropuerto

Esta etapa del Plan de Migración y Activación Aeroportuaria del

Aeropuerto de Palmerola comprende todas las actividades

posteriores al inicio de la operación del Aeropuerto, como la

aceptación de las obras secundarias (aquellas no estrictamente

necesarias para el funcionamiento del Aeropuerto) o el proceso

de Certificación del Aeródromo.

La aceptación de las obras secundarias se realizará a través del

Acta de Recepción de las Obras y Equipamiento

correspondientes.

Tras la Autorización de Funcionamiento otorgada por la AHAC y

el inicio de la operación, el CONCESIONARIO deberá obtener

el Certificado de Aeródromo. Para ello, deberá cumplir que lo

indicado en la RAC 139 “Certificación y Operaciones de

Aeródromos” de la Regulación de Aeronáutica Civil de Honduras.

• Proceso de Certificación

Las cinco principales fases de este proceso son explicadas en la

RAC 139 y son las siguientes:

• Pre solicitud: constituye la gestión que realiza un interesado

para obtener información relacionada con el otorgamiento

de un Certificado de Aeródromo; durante esta etapa, se

produce la primera reunión entre el solicitante y la AHAC,

generando un intercambio de información sobre el servicio y

orientación, por parte de esta, en relación con las normas,

estándares, procedimientos, responsabilidades y atribuciones

del servicio que el solicitante pretende brindar y la

documentación técnica que debe presentar.

• Solicitud formal: el solicitante debe presentar la solicitud

ante la AHAC, adjunta a la documentación requerida,

incluyendo: el cronograma de eventos, documentos, el

formulario de solicitud y el Manual de Aeródromo, además

del Programa de Seguridad de Aeródromos, de conformidad

con lo dispuesto en la regulación Anexo 17.

• Evaluación: La AHAC hace una revisión cuantitativa y

cualitativa de toda la documentación presentada. Se debe

remitir comunicación al solicitante de las discrepancias

encontradas, si las hubiere; en caso contrario, la AHAC puede

proceder a emitir la respectiva aprobación

• Demostración técnica: el solicitante debe someterse a una

evaluación y demostración técnica, con la finalidad de verificar

la conformidad de las facilidades, marcación, iluminación,

señales, pavimentos, obstáculos, SEI, equipo, personal,

procedimientos, gestión de seguridad, gestión de plataforma,

problemas con aves u otros animales, y entrenamiento.

• Certificación: una vez concluidas con éxito las etapas

anteriormente indicadas, el solicitante está acreditado para

que la AHAC proceda a emitir el Certificado de Aeródromo

y las condiciones que se hayan establecido; asimismo, se

debe efectuar la publicación correspondiente en el AIP.

• Otorgamiento del Certificado de Aeródromo

El solicitante debe cumplir, previa y apropiadamente, el proceso

de certificación establecido en la RAC 139 y la AHAC debe

haber determinado que:

• El solicitante y el personal operativo tienen la competencia

y experiencia necesarias para operar y mantener

adecuadamente el aeródromo.

466



6262626262

La Gaceta             REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL  2016        No.  34,060

A.

    Sección  A  Acuerdos y Leyes

• El Manual de Aeródromo presentado por el solicitante

contiene la información pertinente, correspondiente al sitio

del aeródromo, sus instalaciones y servicios, su equipo,

sus procedimientos operacionales, su organización y su

administración, incluyendo el Sistema de Gestión de la

Seguridad Operacional.

• Las instalaciones, equipo y servicios del aeródromo se

ajustan a las disposiciones y estándares de la actividad.

• Los procedimientos de operación del aeródromo

satisfacen apropiadamente los aspectos de seguridad

operacional de las aeronaves.

• El sistema de gestión de operaciones, el de mantenimiento

y el de gestión de la seguridad operacional, así como sus

encargados, satisfacen los requisitos establecidos por la

AHAC.

• Vigencia de los certificados

Un Certificado de Aeródromo emitido bajo RAC 139 es vigente

desde la fecha de su emisión hasta que sea suspendido, transferido

o revocado por la AHAC, o hasta que expire el período de

vigencia, que puede ser por un máximo de 15 años.

2.3.  Oficina de Migración y Activación Aeroportuaria del

Aeropuerto de Palmerola

Para la implementación del Plan de Migración y Activación

Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola, el

CONCESIONARIO deberá crear la Oficina de Migración y

Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola. Entre otras

responsabilidades, esta Oficina deberá identificar y planificar las

tareas, definir los responsables de llevar a cabo el traslado de las

operaciones de Toncontín a Palmerola, y los procedimientos,

pruebas y simulacros presentados anteriormente, que serán

necesarios llevar a cabo para que no haya afecciones graves sobre

la eficiencia operativa.

Deberá crear un grupo de comunicación que será el encargado

de informar de los avances en el proceso de puesta en marcha,

de las pruebas que se realicen en el Aeropuerto de Palmerola y

de las simulaciones y los resultados de las mismas. Será

responsable, además, de la elaboración de las notas de prensa

necesarias para continuar con las labores de la campaña de

comunicación y de la formación del personal.

Deberá crear también un grupo de formación que será el

encargado de validar que todo el personal conoce bien sus

actividades y tenga la formación y conocimiento necesario sobre

el nuevo Aeropuerto.

Para llevar a cabo todos estos objetivos, será necesaria la

realización de las siguientes tareas:

• Definición de programas e hitos a cumplir a lo largo del

proceso: Elaboración de un calendario completo con todas

las tareas a realizar para la migración del Aeropuerto de

Toncontín al Aeropuerto de Palmerola durante las 3 etapas

del Plan de Migración y Activación Aeroportuaria.

Establecimiento de plazos máximos para cada tarea y

definición de la ruta crítica con el objetivo de tener identificados

los puntos sensibles del proceso. Se elaborarán fichas por

cada tarea o grupo de tareas relacionadas identificando su

responsable, el personal involucrado en la tarea, los equipos

necesarios, las subtareas en las que se divide, los plazos de

ejecución, etc.

• Definición del organigrama del Plan de Migración y

Activación Aeroportuaria del Aeropuerto de Palmerola

y sus tareas asociadas: Definición de los puestos de

responsabilidad asociados al Plan de Migración y Activación

Aeroportuaria, identificación de las personas que ocuparán

cada puesto y las tareas asociadas a cada cargo.

• Preparación de pruebas de aceptación y la prueba

general de simulación: La Oficina de Migración y

Activación Aeroportuaria será la encargada de diseñar todas

las pruebas de aceptación de las obras de acuerdo con los

lineamientos requeridos bajo las normas internacionales y los

aspectos definidos por el CONCEDENTE y la AHAC.

También será el responsable de diseñar las Pruebas Generales

de simulación y qué tareas hay que realizar, los agentes

involucrados, la contratación de figurantes, de los vuelos de

prueba necesarios, etc. y de la realización de los informes

correspondientes.

• Campañas de comunicación y documentación formativa:

se determinarán los lineamientos principales de la campaña

de divulgación que se realizará tanto en prensa, como en

medios audiovisuales y multimedia con el objetivo de dar a

conocer la entrada en servicio del Aeropuerto de Palmerola

y que la comunidad y los diferentes agentes involucrados

conozca el nuevo Aeropuerto y los procedimientos y procesos

asociados al mismo.

• Diseño de campañas de comunicación: se determinarán

las campañas de comunicación necesarias durante el proceso

y se diseñará la estrategia de comunicación a seguir durante

todo el proceso de migración.
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ANEXO N° 19

MODELO DE GARANTÍA DE EXPROPIACIONES

Tegucigalpa, …… de ................... de 201....

Señores

Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP)

Presente.-

Ref.: Garantía No…………..

Vencimiento:......................

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores ................................................. (nombre de la persona jurídica) (en

adelante “el CONCESIONARIO”) constituimos esta garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin

beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de ........................................... a favor de la Secretaria de Infraestructura y

Servicios Públicos (en adelante “el CONCEDENTE”), para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento por parte del

CONCESIONARIO de aportar los recursos necesarios para la liberación y/o las expropiaciones de las áreas de terreno identificadas

y necesarias para la ejecución de las Obras Obligatorias Iniciales, de conformidad con el Contrato de Concesión del Aeropuerto de

Palmerola, suscrito entre el Estado de la República de Honduras y nuestros clientes.

Para honrar la presente Garantía a favor de ustedes, bastará un requerimiento escrito por el CONCEDENTE, previo dictamen de la

Superintendencia de Alianza Publico Privada declarando el incumplimiento. Dicho requerimiento deberá estar firmado por el titular del

CONCEDENTE o alguna persona debidamente autorizada por este Ente. El pago se hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes a

su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en .....................................................................................................................

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3%.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Tegucigalpa a las 11:00 a.m., debiendo devengarse los

intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Garantía, no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Garantía estará vigente desde el .... de ............ de 201..., hasta el ..... de ............ de 201..., inclusive.

Atentamente,

Firma ……………………….. Nombre ……………………….

Entidad Bancaria

“El texto de la garantía debe guardar como mínimo las condiciones relativas a la Garantía Bancaria: monto, plazo, obligación garantizada

e interés establecidas en el modelo propuesto”
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“ACUERDO DE ENTENDIMIENTO Y ACEPTACION

REFERENTE A MODIFICACION DE CLAUSULAS AL

CONTRATO DE CONCESION PARA EL “DISEÑO,

CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO, OPERACIÓN

Y MANTENIMIENTO DEL AEROPUERTO

INTERNACIONAL DE PALMEROLA DE LA

REPUBLICA DE HONDURAS”, SUSCRITO ENTRE

SOCIEDAD MERCANTIL DE PROPÓSITO ESPECIAL

DENOMINADA PALMEROLA INTERNATIONAL

AIRPORT SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE Y EL ESTADO DE HONDURAS,

REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

SERVICIOS PUBLICOS (INSEP) EN SU CONDICION

DE CONCEDENTE, POR UNA PARTE; Y POR OTRA,

LA COMISION PARA LA PROMOCION DE LA

ALIANZA PUBLICO PRIVADA (COALIANZA) COMO

ESTRUCTURADOR DEL PROYECTO.- ANTECE-

DENTES: CLAUSULA PRIMERA: Que La Comisión Para

la Promoción de la Alianza Público Privada (COALIANZA) en

coordinación con la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), en el marco de sus

atribuciones legales, lanzo el proceso de Concurso Público

Internacional para la constitución de una Alianza Público – Privada

para otorgar mediante Contrato de Concesión el proyecto

denominado: “DISEÑO, CONSTRUCCION, FINAN-

CIAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALMEROLA

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS”.- CLAUSULA

SEGUNDA: Que en cumplimiento al pliego de condiciones del

proceso competitivo  referido en el numeral anterior, resulto

adjudicataria la empresa Inversiones EMCO S.A. de C.V, quien

de conformidad al párrafo último del Artículo 19 del Reglamento

de La Ley Para la Promoción de la Alianza Público Privada y al

Capítulo V, Numeral 5.2.2 literal k) del Pliego de Condiciones,

constituyo la Sociedad Mercantil de Propósito Especial

denominada Palmerola International Airport Sociedad

Anónima de Capital Variable, a quién se le atribuye y

responsabiliza de la ejecución del objeto del Contrato durante el

Plazo de la Concesión el cual es de treinta (30) años, a cuyo

término, las Obras y los activos propios y generados en la

explotación serán transferidos gratuitamente al Gobierno de

Honduras en perfecto estado de conservación y funcionamiento

al momento de su entrega.- CLAUSULA TERCERA: Que el

Párrafo último del Artículo 11 de la Ley de Promoción de la Alianza

Público – Privada, establece que el Presidente de la Comisión

para la Promoción de la Alianza Público Privada, está autorizado

para firmar los contratos que resulten de los procedimientos de

adjudicación, previa aprobación de su contenido por el Presidente

de la República en Consejo de Ministros y cuando así se requiera

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 205 numeral 19

de la Constitución de la República, contratos que una vez firmados
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deben ser aprobados por el Congreso Nacional de la República.-

CLAUSULA CUARTA: En cumplimiento a lo establecido en el

numeral anterior, el Presidente de la República en Consejo de

Ministros mediante Decreto Ejecutivo Número 016-2016,

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha diecisiete

(17) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), autorizo la

suscripción del Contrato de Concesión del proyecto denominado:

“DISEÑO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO,

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL AERO-

PUERTO INTERNACIONAL DE PALMEROLA DE LA

REPUBLICA DE HONDURAS”, acto celebrado en fecha

treinta y uno (31) de marzo del año dos mil dieciséis (2016).-

CLAUSULA QUINTA: Que en seguimiento del trámite

correspondiente, se remitió el Contrato en referencia para su

aprobación al Congreso Nacional de la República, resultando

que después de dos debates la Cámara Legislativa  pidió que la

Comisión Especial nombrada al efecto realizar una revisión al

mismo incluyendo las observaciones surgidas por diversos sectores

públicos, privados y sociales del país, por lo que esta Comisión

Especial de Dictamen remitió al Poder Ejecutivo la recomendación

para efectuar los ajustes contractuales, entre los cuales figuran:

a.- La instrucción de dejar en operación la actual  Concesión del

Aeropuerto Toncontín a su concesionario actual Interairports,

S.A., únicamente para vuelos nacionales a partir del inicio de la

Explotación Comercial para vuelos nacionales e internacionales

en el Aeropuerto de Palmerola; b.- La eliminación del numeral

8.39., referente al pago de Ochocientos Mil Dólares

($800,000.00) por parte del Estado de Honduras a través de su

Concedente, INSEP, al Concesionario de Palmerola en concepto

de indemnización por el atraso que cause el cierre de las

operaciones aeroportuarias de índole comercial de vuelos

nacionales e internacionales que se lleven a cabo en el Aeropuerto

Toncontín y que impidan el inicio de la Explotación del Aeropuerto

de Palmerola; c.- Establecer en el Contrato en primera opción, la

negociación entre el Concesionario Palmerola International Airport

S.A. y el Gobierno de Honduras de la operación de vuelos

nacionales y demás áreas afectas a la Concesión limitadas al

Aeropuerto Toncontín, una vez se finalice la Concesión actual

con la empresa Interairports, S.A.- CLAUSULA SEXTA: Que

en fecha siete (07) de Marzo del año dos mil dieciséis (2016), el

Presidente de la República en Consejo de Secretarios de Estado

emitió el Decreto Ejecutivo Número 012-2016, mediante el cual

se ordena por razones de Interés Público el Rescate del

Aeropuerto de Toncontín, efectuando las indemnizaciones que

resulten de la ejecución del Decreto.- CLAUSULA SEPTIMA:

Que de acuerdo a lo solicitado por el Honorable Congreso

Nacional de la República, el Presidente de la República en atención

a sus facultades y en protección al interés público, comisionó a

los Secretarios de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Servicios Públicos (INSEP) y Finanzas (SEFIN) para que de

conformidad con la Legislación aplicable se revisaran los puntos

solicitados del Contrato de Concesión del Aeropuerto de
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Palmerola a fin de lograr el fin máximo del Estado que es el

beneficio y protección de los intereses de las mayorías; y de la

revisión contractual efectuada por las Secretarías de Estado

delegadas y con la participación del La Comisión Para la

Promoción de la Alianza Público-Privada (COALIANZA) como

ente estructurador del proyecto y en conjunto con el Concesionario

Palmerola International Airport, S.A., se logró llegar a acuerdos

que permitieran la ejecución del contrato sin afectar los intereses

económicos de las partes, siendo estos: 1.- Dejar en operación el

Aeropuerto de Toncontín a su concesionario actual Interairports,

S.A., únicamente para vuelos nacionales a partir del inicio de la

Explotación Comercial para vuelos nacionales e internacionales

en el Aeropuerto Internacional de Palmerola; 2.- Eliminar el

numeral 8.39., referente a la eliminación del pago de Ochocientos

Mil Dólares ($800,000.00) por parte del Estado de Honduras a

través de su Concedente, INSEP, al Concesionario del Palmerola

en concepto de indemnización por el atraso que cause el cierre

de las operaciones aeroportuarias de índole comercial de vuelos

nacionales e internacionales que se lleven a cabo en el Aeropuerto

Toncontín y que impidan el inicio de la Explotación del Aeropuerto

de Palmerola; 3.- Otorgar de acuerdo a los términos y condiciones

que se pacten en el correspondiente contrato, al Concesionario

Palmerola International Airport, S.A., en primera opción, la

negociación con el Gobierno de Honduras para la operación de

vuelos nacionales y demás áreas afectas a la Concesión limitadas

al Aeropuerto Toncontín, una vez se finalice la Concesión actual

con la empresa Interairports, S.A. 4.- El Gobierno de la República

de Honduras se compromete a través del CONCEDENTE

(INSEP)  a cumplir con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto

Ejecutivo PCM Número 012-2016 de Rescate del Aeropuerto

de Toncontín, procediendo tres meses antes del Inicio de

Operaciones Comerciales del Aeropuerto de Palmerola a ejecutar

el Rescate del Aeropuerto Toncontín, otorgando los Servicios

Aeroportuarios de vuelos Internacionales a la concesionaria

Palmerola International Airport, S.A. de C.V., y dejando

únicamente por el resto que dure el plazo de la Concesión actual

del Aeropuerto de Toncontín, la operación de vuelos nacionales.-

Las partes suscriptoras del presente documento en consonancia

con los ajustes contractuales propuestos ACUERDAN:

ACUERDO PRIMERO: Modificar las siguientes Cláusulas

Contractuales, las que a partir de la fecha se leerán de la siguiente

forma: DEL CESE DE OPERACIONES COMERCIALES

INTERNACIONALES EN EL AEROPUERTO DE

TONCONTÍN.- 8.38 El CONCEDENTE directamente y/o a

través de la AHAC, deberá efectuar todos los trámites y gestiones

respectivos para finalizar todas las operaciones aeroportuarias

de índole comercial de vuelos internacionales que se lleven a cabo

en el Aeropuerto de Toncontín, los cuales deberán cumplirse en

un plazo máximo de noventa (90) Días Calendario, contados a

partir de la suscripción del Acta de Recepción de las Obras

Obligatorias Iniciales, para dar inicio a la Explotación del

Aeropuerto de Palmerola, de conformidad con el Plan de
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Migración y Activación Aeroportuaria establecido en la Cláusula

8.22, en caso de no llevarse a cabo lo anteriormente expuesto,

podrá proceder a invocar la terminación de conformidad con lo

establecido en el Capítulo XV del contrato, en el numeral 15.1.3,

inciso d.- EL CONCEDENTE se obliga por el presente contrato

a otorgar al Concesionario Palmerola International Airport, S.A.,

la primera opción para operar vuelos nacionales y demás áreas

afectas, de acuerdo a los términos y condiciones que se pacten

en el nuevo contrato de concesión para la operación y

mantenimiento del Aeropuerto de Toncontìn, una vez se finalice la

Concesión actual con la empresa Interairports, S.A.- Doce (12)

meses previo a la culminación de la actual concesión para la

operación y mantenimiento del Aeropuerto de Toncontìn, el

Gobierno de Honduras se compromete a efectuar los estudios

técnicos y financieros necesarios para evaluar la viabilidad del

proyecto, estando sujeto el concesionario a los planes estratégicos

que en materia de infraestructura y servicios planifique el

CONCEDENTE, con base en el estudio previamente mencionado.

En caso de no llegar a un acuerdo entre las partes, el Gobierno de

Honduras podrá tomar las previsiones para que el Aeropuerto de

Toncontín continúe operando.- Siendo que una de las funciones

supremas del Estado de Honduras es velar por el bienestar y

seguridad de las personas y sus bienes y basándose en lo

establecido en la Ley de Aeronáutica Civil, se ha determinado

que el Aeropuerto Toncontín únicamente permitirá la operación

de aeronaves con la siguiente consideración: número de asientos

comerciales no mayor de 33 pasajeros, salvo acuerdo entre las

partes.  Se exceptúa de esta disposición la operación de vuelos

privados, vuelos de emergencia y vuelos militares, además de

todos aquellos vuelos no comprendidos en la aviación comercial.-

EQUILIBRIO ECONÓMICO – FINANCIERO DE LA

CONCESIÓN.- 9.21. Las Partes declaran su compromiso de

mantener durante el Plazo de la Concesión, el equilibrio

económico-financiero de la misma.- En tal sentido, las Partes

reconocen que a la Fecha de Suscripción del Contrato, se

encuentran en una situación de equilibrio económico-financiero

en lo referente a la Concesión en términos de derechos,

responsabilidad y riesgos asignados a las Partes.- 9.22. El presente

Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibrio

económico-financiero de la Concesión al cual tendrán derecho el

CONCESIONARIO y el CONCEDENTE en caso que la

Concesión se vea afectada, exclusiva y explícitamente debido a

cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables únicamente en

materia de Alianza Público Privada, en la medida que tenga

exclusiva relación con aspectos económico-financieros de la

Concesión vinculados a la variación de costos/gastos y/o ingresos

del CONCESIONARIO, relacionados a la construcción y/o

prestación de los Servicios Aeroportuarios Básicos y Servicios

Aeroportuarios de Asistencia.- El equilibrio económico-financiero

de la Concesión será restablecido siempre que las condiciones

anteriores hayan tenido implicancias en la variación de costos

relacionados a la construcción y/o a la prestación de los Servicios

472



6262626262

La Gaceta             REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL  2016        No.  34,060

A.

    Sección  A  Acuerdos y Leyes

Aeroportuarios Básicos y los Servicios Aeroportuarios de

Asistencia. Cualquiera de las Partes que considere que el equilibrio

económico-financiero de la Concesión se ha visto afectado

exclusivamente por las causas señaladas, podrá invocar su

restablecimiento, proponiendo por escrito y con la suficiente

sustentación las soluciones y procedimiento a seguir para su

restablecimiento.- El restablecimiento del equilibrio económico-

financiero de la Concesión se efectuará en base al estado de

ganancias y pérdidas auditado del CONCESIONARIO del

ejercicio anual en el que se verifiquen las variaciones de costos/

gastos y/o ingresos anteriormente referidos y a su impacto directo

debidamente comprobado. Sin perjuicio de ello, el

CONCEDENTE o las Autoridades Gubernamentales podrán

solicitar mayor información que sustente las variaciones señaladas.-

9.23. La SAPP establecerá el equilibrio económico-financiero de

la concesión, cuando la Concesión se ha visto afectada exclusiva

y explícitamente debido a cambios en las Leyes y Disposiciones

Aplicables únicamente en materia de Alianza Público Privada, en

la medida que tenga exclusiva relación con aspectos económico-

financieros de la concesión, vinculados a la variación de costos/

gastos y/o ingresos del CONCESIONARIO, relacionados a la

construcción y/o prestación de los Servicios Aeroportuarios

Básicos y Servicios Aeroportuarios de Asistencia.- En su caso,

corresponderá a la SAPP establecer la magnitud del desequilibrio

en función a la diferencia entre: a. Los resultados del ejercicio,

relacionados específicamente a la prestación del Servicio

Aeroportuario Básico y al Servicio Aeroportuario de Asistencia;

y, b. El recálculo de los resultados del mismo ejercicio, relacionado

a la prestación de los Servicios Aeroportuarios Básicos y Servicios

Aeroportuarios de Asistencia, aplicando los valores de ingresos

y/o costos que correspondan al momento previo a la modificación

que ocurran como consecuencia de los cambios en las Leyes y

Disposiciones Aplicables.- Para tal efecto, el CONCEDENTE

podrá solicitar al CONCESIONARIO la información que

considere necesaria sobre los ingresos y/o costos que hayan sido

afectados por los cambios en las Leyes y Disposiciones

Aplicables.- 9.24. Si el desequilibrio económico financiero de la

Concesión se produce en varios períodos, sin haberse restituido

el mismo, se calculará la diferencia acumulada entre a) y b),

descritas en la Cláusula precedente, en forma acumulada.- Acto

seguido se procederá a encontrar el porcentaje del desequilibrio

económico financiero de la Concesión a través de la siguiente

expresión:

Porcentaje de desequilibrio = [Monto obtenido en (a) – Monto

obtenido en (b)]

                                                      [Monto obtenido en (b)]

Si el porcentaje de desequilibrio, en valor absoluto, supera el diez

por ciento (10%) se procederá a reestablecerlo. Si (b>a) se

otorgará una compensación al CONCESIONARIO equivalente

a la diferencia del monto obtenido en b) menos el monto obtenido
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en a). Si el desequilibrio afecta al CONCEDENTE (b<a), el

CONCESIONARIO otorgará una compensación equivalente a

la diferencia del monto obtenido en a) menos el monto obtenido

en b).- En ambos casos, dicha compensación podrá ser adicionada

o descontada, respectivamente, en la cuota del compromiso de

pago del CONCEDENTE, por el monto que resulte sin incluir

intereses.  Las Partes podrán acordar un mecanismo diferente de

compensación.- Si el monto obtenido en el literal b) de la cláusula

anterior es igual a cero (0), para reestablecer el equilibrio

económico financiero de la Concesión solo se tendrá en cuenta la

diferencia de monto obtenido en (a) menos el monto obtenido en

b), sin ser necesario recalcular el porcentaje de desequilibrio antes

mencionado.- 9.25. En el supuesto que el CONCESIONARIO

invoque el re-establecimiento del equilibrio económico – financiero

de la Concesión, corresponderá a la SAPP determinar en los

treinta (30) Días siguientes, la procedencia en aplicación de lo

dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, la SAPP

deberá establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Días el

monto a pagar a favor del CONCESIONARIO, aplicando para

tal efecto, los criterios de valorización previstos en la presente

Cláusula e informará del resultado al CONCEDENTE, el mismo

que será abonado por éste dentro de los ciento ochenta (180)

Días siguientes. Por cualquier retraso se reconocerá un interés a

la tasa LIBOR más uno por ciento (1%) sobre el saldo no pagado

por los días de retraso.- 9.26. En el supuesto que el

CONCEDENTE invoque el restablecimiento del equilibrio

económico – financiero de la Concesión, corresponderá a la SAPP,

determinar, en los treinta (30) Días siguientes, la procedencia en

aplicación de lo dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el

caso, la SAPP deberá establecer en un plazo no mayor a treinta

(30) Días el monto a pagar a favor del CONCEDENTE, aplicando

para tal efecto, los criterios de valorización previstos en la presente

Cláusula e informará del resultado al CONCESIONARIO, cuyo

monto resultante será abonado por éste dentro de los ciento

ochenta (180) Días siguientes. Por cualquier retraso se reconocerá

un interés a la tasa LIBOR  más uno por ciento (1%) sobre el

saldo no pagado por los días de retraso en el pago.- La

discrepancia respecto al monto de la compensación por efecto

de la ruptura del equilibrio económico – financiero de la Concesión

será resuelta por tres (3) peritos independientes, designados de

la misma forma prevista para la designación de árbitros en el

Capítulo XVI del presente Contrato, rigiendo las demás

disposiciones de esta Cláusula en lo que fueran pertinentes.- No

se considerará aplicable lo indicado en esta Cláusula para aquellos

cambios producidos como consecuencia de disposiciones

expedidas por la SAPP que fijen penalidades, que estuviesen

contemplados en el Contrato o que fueran como consecuencia

de actos, hechos imputables o resultado del desempeño del

CONCESIONARIO.- PENALIDADES CONTRAC-

TUALES.- 14.14 El pago de las penalidades aplicables no podrá

ser considerado como una afectación al flujo financiero de la

Concesión y tampoco se podrá invocar por ello la ruptura del
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equilibrio económico-financiero de la Concesión.- CAPÍTULO

XV: TERMINACIÓN DE LA CONCESIÓN.- CAUSALES

DE TERMINACIÓN.- 15.1. Las Partes acuerdan que las

siguientes constituyen causales por las que el Contrato podrá

terminar antes de su vencimiento, sin perjuicio de otras señaladas

en el Contrato y que cualquier desacuerdo al respecto se resolverá

de conformidad con lo dispuesto en la Capítulo XVI del Contrato.

El presente Contrato solo podrá declararse terminado por la

ocurrencia de por lo menos alguna(s) de las siguientes causales:

15.1.3 Por causa imputable al CONCEDENTE.- El

CONCESIONARIO podrá poner término anticipadamente al

Contrato en caso el CONCEDENTE incurra en incumplimiento

grave de las obligaciones a su cargo.  Se considerarán como

causales de incumplimiento grave de las obligaciones del

CONCEDENTE , aquellas señaladas expresamente en el

Contrato, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: a. Si

el CONCEDENTE incurriera en atraso por más de treinta (30)

Días Calendarios de demora en el pago del Cofinanciamiento de

acuerdo a lo previsto en la Cláusula 9.14 del presente Contrato y

lo dispuesto en el Anexo 12, siempre que el CONCESIONARIO

hubiese presentado las facturas respectivas.- b. Incumplimiento

del CONCEDENTE en la entrega de las Obras del Concedente

en el plazo y forma prevista en el Contrato, específicamente en lo

referido al Anexo Número 13, Obras y Requisitos Técnicos

Mínimos de Las Obras del Concedente.- c. Incumplimiento del

CONCEDENTE del procedimiento previsto para el

restablecimiento del equilibrio económico financiero establecido

en el Capítulo IX del presente Contrato.- d. Por la autorización

para la operación de vuelos comerciales internacionales en el

aeropuerto de Toncontín y autorización en el mismo de ruta de

vuelos nacionales con número de asientos comerciales mayores

de 33 pasajeros, sin el previo acuerdo entre las partes.- e.

Incumplimiento en la entrega total del Área de la Concesión en

los plazos y condiciones establecidas en el Contrato.- Habiéndose

verificado cualquiera de los supuestos mencionados en los literales

anteriores, el CONCESIONARIO deberá seguir el procedimiento

señalado en las Cláusulas 10.12 y siguientes y la Cláusula 15.2.

Vencido el plazo para las subsanaciones de acuerdo con las

Cláusulas referidas, sin que dicho incumplimiento haya sido

subsanado, la Terminación operará de pleno derecho.- Definición:

Aviación Comercial: En donde el operador solicita permiso de

explotación comercial área a través de un Certificado de Operación

Aéreas (COA), ya sea por medio de rutas y chárter.- ACUERDO

SEGUNDO: De igual forma se modifican todas aquellas Cláusulas

del Contrato y sus Anexos en lo que se refiere a eliminar únicamente

las operaciones de vuelos comerciales internacionales en el

Aeropuerto de Toncontín.- ACUERDO TERCERO: Las

cláusulas restantes del contrato principal que no se opongan a
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este ACUERDO DE ENTENDIMIENTO Y ACEPTACION,

mantienen su obligatoriedad y vigencia a partir de su aprobación

por el Congreso Nacional y su publicación en el Diario Oficial

“La Gaceta”.

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los un días del mes

de mayo del año dos mil dieciséis (2016)”. (F) ZONIA

MARGARITA MORALES, Comisionada Presidente

COALIANZA; (F) LENIR ALEXANDER PÉREZ SOLIS,

Representante legal y Presidente de la Empresa Palmerola

International Airport, S.A; (F) ROBERTO ORDOÑEZ

WOLFOVICH, Secretario de Estado, Secretaría de Estado en

los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos”.

ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Estado de Honduras para que

financie el Proyecto hasta por un monto de

SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO

ONCE MIL CINCUENTA Y CUATRO

CON 94/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$76,111,054.94), el cual puede resultar

de: la Partida Presupuestaria de la Secretaría

de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Servicios Públicos, los fondos provenientes

del Programa de Conversión de Deuda de

Honduras frente a España, la emisión de los

bonos correspondientes por parte de la

Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas, del Canon que recibe el Estado de

Honduras por medio de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Finanzas, el financiamiento

que pueda contratar la Secretaría de Estado

en el Despacho de Finanzas y/o cualquier otra

modalidad, para tal efecto se autoriza a la

Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos la creación

de la Partida Presupuestaria anual para el pago

de las obligaciones que se puedan derivar de

la ejecución del Proyecto, haciendo las

transferencias al Fideicomiso constituido para

tal fin. Para el presente ejercicio fiscal autorizar

las transferencias de fondos presupuestarios

entre objetos específicos del gasto o entre

categorías de un mismo programa, siguiendo

el procedimiento que a tal efecto establezca la

Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas.- El Valor por los servicios prestados

por la Comisión de Promoción de la Alianza
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Público Privada (COALIANZA) por ser una

Institución autosostenible, será ingresado

directamente  a su fondo de inversión para la

gestión y estructuración de sus procesos de

contratación.

ARTÍCULO 3.- Reformar el Artículo 4 del Decreto Legislativo

No. 29-2014, el que deberá leerse de la

siguiente manera:

“ARTÍCULO 4.- Las contribuciones, tarifas

y tasas mencionadas en el Artículo 2

precedente, podrán ser objeto de revisión y

modificación anualmente, por el Poder

Ejecutivo.”

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir

de su publicación en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos días

del mes de junio de dos mil dieciséis.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.; 14 de junio de 2016.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS

(INSEP)

ROBERTO ORDOÑEZ WOLFOVICH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 16-A-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-
A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la
Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RIGOBERTO
CHANG CASTILLO, como Asesor de la Presidencia de la
República.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presenten su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos
mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO POR LEY, EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 16-B-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014
de fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la
República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la
Administración  Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar la Comisión Coordinadora del Diálogo
Nacional convocado por la Presidencia de la República, la cual
está conformada por los ciudadanos, RIGOBERTO CHANG
CASTILLO, quien la coordinará, TULIO MARIANO
GONZALES y FELICITO AVILA ORDOÑEZ.

SEGUNDO: Los nombrados ejercerán el cargo Ad honorem;
tomarán posesión de sus cargos inmediatamente después que presten
la promesa de ley, el juramento que establece el Artículo 33
párrafo segundo del Código de Conducta Ética del Servidor Público
y presenten su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos
mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO POR LEY, EN LOS DESPACHOS
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN
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Instituto Hondureño de
Turismo

ACUERDO No. 039-2016

TEGUCIGALPA, M.D.C. 29 DE ABRIL DEL  AÑO 2016

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE

TURISMO

CONSIDERANDO: Que la Ley del Instituto Hondureño

de Turismo, dispone que el Instituto Hondureño de Turismo es

una entidad de derecho público, de carácter permanente, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía

administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Instituto Hondureño

de Turismo, establece que la finalidad del Instituto Hondureño

de Turismo es estimular y promover el turismo como una

actividad económica que impulse el desarrollo del país, por

medio de la conservación, protección y aprovechamiento

racional de los recursos turísticos nacionales.

CONSIDERANDO: Que Ley del Instituto Hondureño

de Turismo, dispone que la Administración y Representación

del Instituto Hondureño de Turismo recae sobre la figura del

Director del Instituto Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo

Número 053-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, se

nombró al ciudadano ERNIE EMILIO SILVESTRI

THOMPSON, como Director y Representante Legal del

Instituto Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo

Número 057-2014 de fecha 21 de mayo de 2014, el

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo

Económico, delegó  la firma para la suscripción de todo tipo de

documentos para la adopción de compromisos y formalización

de pagos en representación del Instituto Hondureño de

Turismo, así como para emitir y firmar acuerdos y resoluciones

que deban adoptarse en ejecución de sus leyes y

reglamentos cuya aplicación competa al instituto, en el

ciudadano ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON,

Director del Instituto Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 123

de la Ley General de la Administración Pública, el titular de

un órgano, en caso de ausencia o impedimento legal, será

sustituido por  el subalterno más elevado en grado, y siendo

que éste recae en la Subdirección y de forma subsiguiente

en la Secretaría General.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo

Número 084-A-2015 de Fecha 03 de Agosto de 2015, se

nombró a la ciudadana ANALESKY FONSECA TREJO,

como Secretaria General del Instituto Hondureño de Turismo.

POR TANTO:

En uso de las facultades que esta investido y de conformidad

con los Artículos 123 de la Ley General de Administración

Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 y 3

de la Ley del Instituto Hondureño de Turismo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana ANALESKY

FONSECA TREJO; Secretaria General del Instituto

Hondureño de Turismo, la Representación Legal del Instituto

Hondureño de Turismo autorizándola para emitir y firmar

las resoluciones que deban adoptarse en
 
ejecución de las

leyes y sus reglamentos cuya aplicación competa al IHT, y

demás trámites administrativos internos del Instituto Hondureño

de Turismo .

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo en el período

comprendido del 02 al 06 de mayo o del año en curso,

debiéndose publicar en el Diario Oficial LA GACETA.

COMUNIQUE SE Y  PUBLIQUESE

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON

DIRECTOR DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE

TURISMO

ANALESKY FONSECA TREJO

SECRETARIA GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) DECRETA: Declarar Estado de Emergencia en la zona con

potencial minero y comúnmente denominada CUCULMECA,
Comunidad de San Juan Arriba, Municipio de El Corpus,
Departamento de Choluteca, que permite la inmediata y efectiva
intervención del Gobierno de la República.
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